
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE (EUP) 
Educación Plástica Visual y Audiovisual 

 

Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  1ºESO 
Docentes responsables:  Enrique Pablo Jaspe López/ Manuel Gallego de Prada 
 
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
El alumnado que tenemos en la ESO ha adquirido una muy buena base en educación plástica a lo largo de su etapa escolar en primaria, lo cual, 
gracias a esos aprendizajes adquiridos en la anterior etapa, ayuda a situar mejor sus dificultades y sus necesidades específicas. 
En la materia se tomarán como punto de partida los conocimientos previos del alumnado; para ello, se procederá a la realización de pruebas 
iniciales con el fin de establecer el nivel competencial del alumnado y el desarrollo de sus destrezas. 
También se tendrán en cuenta las circunstancias sanitarias excepcionales experimentadas en el curso anterior 21-22, ya mucho más 
amortiguadas, así como las dificultades que dicha situación sanitaria ha causado para el adecuado desarrollo de la labor docente y los cursos 
posteriores. 
 
Conforme a las propuestas de mejora del curso anterior y a los resultados obtenidos en la evaluación inicial se tratarán de tomar las siguientes 
medidas educativas: 
 
● Reforzar el uso de las TIC (uso de ordenador en el aula, uso del aula Medusa, EVAGD, etc.). 
● Trabajar con programas y actividades que mejoren la motivación y el interés del alumnado como base de esta materia puramente práctica. 
● Uso del refuerzo positivo como técnica de motivación. 
● Atención individualizada al alumnado que presenta dificultades. 
● Reforzar las técnicas de estudio básicas (resumen, esquemas, análisis…), los hábitos de trabajo y la cultura del esfuerzo. Para lograr que el 
alumnado no deja para 
última hora trabajos a entregar. 
● Fomentar la coordinación de todos los agentes que intervienen en el proceso educativo, tanto internos como externos: tutores, jefatura de 
estudios, trabajadores y educadores sociales, etc. cuando exista en algún caso en los niveles de la ESO, casos de alumnado que presenta 
absentismo grave. 
- Reducción de la ratio alumno-profesor: Disminuir el número de estudiantes por aula para permitir una atención más personalizada. 
- Programas de apoyo individualizado: Mejorar y aumentar los programas de refuerzo y apoyo a estudiantes con dificultades académicas. 
- Formación continua del profesorado: Fomentar la formación de los docentes para mantenerlos actualizados en métodos de enseñanza, 
tecnología educativa y estrategias pedagógicas. 



- Disminuir la carga docente relacionada con la burocracia de modo que los docentes puedan enforcarse más en la docencia directiva. 
- Ampliación de la educación en habilidades socioemocionales: Incluir la enseñanza de habilidades emocionales, resolución de conflictos y 
habilidades para la vida en el currículo. 
- Mayor énfasis en la educación STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas): Fomentar el interés y la participación en estas disciplinas 
para preparar a los estudiantes para empleos del futuro. 
- Incorporación de tecnología en el aula: Mejorar la integración de herramientas tecnológicas y recursos digitales en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
- Promoción de la participación estudiantil: Fomentar la participación activa de los estudiantes en la toma de decisiones escolares y en la vida de 
la comunidad educativa. 
- Apoyo psicológico y emocional: Proporcionar servicios de asesoramiento y apoyo emocional para ayudar a los estudiantes a lidiar con el estrés, 
la ansiedad y otros problemas emocionales. 
- Promoción de la educación artística y cultural en todas las asignaturas y niveles educativos: Fomentar la apreciación de las artes y la cultura a 
través de actividades extracurriculares y programas educativos. 
 

Justificación de la programación didáctica: 
El departamento de Artes Plásticas está compuesto por Manuel Gallego de Prada y Enrique Pablo Jaspe López. 
Se imparte docencia en los niveles de 1ºESO,2ºESO 3ºESO y 4ºESO con la asignatura de Educación Plástica Visual y Audiovisual. Además 
contamos en la eso con Trabajo Monográfico en 4ºESO. 
En bachillerato modalidad de ciencias y tecnología en los niveles de 1ºBACH y 2ºBACH Dibujo Técnico. También contamos con Fotografía en 1º 
de Bachillerato.  
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Este departamento aplicará la normativa de acuerdo a la publicada en la PGA del centro. Así mismo se tendrá presente en toda la actividad docente 
el Proyecto Educativo de Centro; las medidas, proyectos, planes, principios, valores y características del entorno social y cultural. 



 
En este año lectivo se vivirá la total transición a la implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante, LOMLOE) implica la incorporación de novedades en numerosos elementos del sistema 
educativo y ha generado una situación de transición que afecta a todas las etapas educativas. 
 
La normativa legal que ampara esta programación es la que desglosamos a continuación: 
 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
• Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
• DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC n.º 177, de 13 de septiembre). 
• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
• Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
• Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones introducidas 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Resolución de la Dirección General De Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan instrucciones para la impartición de las materias 
de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, en el curso 2022-2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Real Decreto 205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la transición entre planes de estudios, como consecuencia 
de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. 



 
A. Orientaciones metodológicas: 

El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño de 
estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado utilice 
variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan que el 
alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del 
alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas basadas 
en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. 
Las actividades deben proporcionar a los alumnos/as la oportunidad de progresar por sí mismos, con cierta autonomía, de manera que puedan 
transferir y aplicar conocimientos adquiridos a ciertas situaciones de la realidad. 
Igualmente, las actividades deben constituir la respuesta a los contenidos, de modo que éstos puedan ser interpretados y reflejados en niveles 
distintos de profundización. Así, partiendo de unos objetivos concretos es conveniente diseñar actividades que propicien la atención a la diversidad 
considerando las distintas capacidades e intereses del alumno. 
Para conseguir una asimilación real de los conocimientos por parte de cada alumno/a, los aprendizajes deben ser significativos, es decir, cercano 
a sus experiencias y referentes, potencialmente motivadores y realmente funcionales. Deben, asimismo, implicar una memorización comprensiva: 
los aprendizajes deben integrarse en un amplio conjunto de relaciones conceptuales y lógicas del propio individuo, modificando sus esquemas de 
conocimientos. 
El profesor/a debe actuar como elemento canalizador y dinamizador, planteando una amplia gama de situaciones que ayuden al alumnado a 
relacionar los contenidos, los objetivos y los ejes transversales, en cada caso. 
En cuanto a las actividades, se plantearán de varios tipos: 
- Actividades de iniciación: para detectar las ideas y destrezas de los alumnos y descubrir los conocimientos ya adquiridos, al tiempo que sirven de 
introducción al tema. 
- Actividades de reestructuración de ideas: para crear conflicto entre los conceptos, procedimientos y actitudes previos y los nuevos contenidos o 
para que se produzca la acomodación de éstos a los esquemas previos de conocimiento, cuando sean correctos. Valoración de los procesos y 
resultados. 
- Actividades de aplicación de las nuevas ideas o capacidades:para poder aplicar a casos concretos los esquemas de análisis visuales adquiridos 
o expresarse utilizando los procedimientos trabajados. Pueden ser actividades de lectura de producciones propias, de creación de obras plásticas… 
- Actividades de evaluación: suponen la reflexión del alumno y del profesor sobre su proceso de enseñanza y aprendizaje. Incluyen la valoración 
crítica de los trabajos prácticos, la puesta en común y la exposición de conclusiones. 

 



 
Por otro lado, en el campo de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual hay que tener en cuenta los cambios que se han dado en el contexto 
cultural relacionado con la experiencia artística y visual, por un lado, las fronteras existentes entre las artes son cada vez más débiles y, por otro, 
un desarrollo enorme de recursos, soportes y planteamientos que se ven potenciados por el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Basándonos en estos cambios, la metodología tendrá que dar respuesta a varios ámbitos: 
 
–Utilización de los recursos técnicos y expresivos propios de los lenguajes artísticos y visuales, seleccionando ejemplos cercanos a las 
experiencias, conocimientos previos, valores y vivencias cotidianas del alumnado. 
–Priorización de los procesos, técnicas y espacios de creación personal y grupal, haciendo hincapié en la importancia de los procesos más que 
en los resultados. 
–Comprensión e interpretación de referentes estéticos en el arte y la cultura visual, resaltando la importancia que los productos estéticos tienen y 
han tenido en la vida del ser humano y las sociedades, tomando conciencia sobre las modas y los gustos. 
–Valoración de los procesos de reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en un contexto global, sirviéndose de habilidades del 
pensamiento como la indagación, imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar ideas, transformar objetos 
del entorno y plantear múltiples soluciones, evaluando críticamente los resultados. 
 
Se trata de buscar la superación de las concepciones de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, exclusivamente soportadas en la producción 
de objetos con valor estético y expresivo, y hacer de esta materia un lugar de reflexión, diálogo, búsqueda e interpretación de las artes y la 
cultura visual y audiovisual. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas 
basadas en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. El profesorado 
generará estrategias participativas que favorezcan la comunicación, actuará como orientador antes, durante y después del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y propiciará en el alumnado el interés, la motivación y el disfrute personal. La confluencia con otras disciplinas 
enriquecerá el desarrollo de los procesos de trabajo dentro de esta materia, relacionando el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y 
ámbitos de conocimiento mediante situaciones de aprendizaje conjuntas. 
La adaptación del currículo se hará diseñando distintas actividades que motiven al alumnado. 
La agrupación en clase será flexible, de modo que aquellos alumnos que tengan una mayor capacidad y/o mayores conocimientos ayuden a 
aquellos que no los tienen. 
El mejor método de enseñanza para alumnos/as con unas determinadas características puede no serlo para alumnos/as con características 
diferentes y a la inversa. Es decir, los métodos no son mejores ni peores en términos absolutos, sino en función de que el tipo de ayuda que 
ofrecen responda a las necesidades que en cada momento demandan los alumnos. Las adaptaciones en la metodología didáctica son un recurso 



que se puede introducir en las formas de enfocar o presentar determinados contenidos. 
Estas adaptaciones no deben realizarse como respuesta a la identificación de dificultades, sino como prevención de las mismas. Se hará un 
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje proponiendo una metodología activa, con el fin de que los alumnos desarrollen su 
conocimiento a partir de sus propias experiencias, donde el papel del profesor servirá de guía aprendizaje. 
Se utilizarán los siguientes modelos de enseñanza: 
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. 
El profesorado no interviene. 
- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una 
práctica autónoma. 

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción el alumnado y la construcción colaborativa 

del conocimiento. 
 

A.1. Modelos metodológicos: 
 

La metodología propuesta para la enseñanza de esta materia es diversa, destacando el aprendizaje significativo-funcional, el método constructivista 
y el aprendizaje cooperativo. La instrumentalización de dichos métodos se llevará a cabo mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (AbP) y el 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 
Esta metodología busca propiciar la participación activa y motivada del alumnado, en un clima de respeto a la diversidad e inclusividad, mediante 
estrategias que promuevan el diálogo y la reflexión, de tal forma que puedan “aprender haciendo” en situaciones cercanas o contextualizadas. A 
su vez, permite trabajar contenidos transversales como las habilidades sociales, la autonomía personal, la responsabilidad y el compromiso grupal. 
Se utilizará el modelo expositivo para introducir los conceptos económicos trabajados en los distintos bloques, apoyándose en el uso de 
herramientas digitales y analógicas, como mapas conceptuales, vídeos, animaciones, etc., utilizando la investigación guiada y fomentando la 
enseñanza no directiva. 
Las tareas se adaptarán al nivel competencial del alumnado, apostando por una metodología activa, participativa e interactiva, sustentada en el 
aprendizaje significativo, en la que el alumnado aprenderá a interpretar y a cuestionar el mundo que le rodea, siendo él mismo el protagonista de 
su proceso de aprendizaje, para potenciar así su autonomía y autoestima. Todo ello a través de la realización de diversas producciones como 
pueden ser presentaciones, actividades de investigación o la elaboración de proyectos sostenibles de mejora de su entorno. 
Asimismo, se plantea una perspectiva menos individualista y más constructivista del aprendizaje, que, si se enlaza adecuadamente con el trabajo 
cooperativo, capacita para el ejercicio de una ciudadanía informada y responsable, además de para el desarrollo y bienestar personal y colectivo. 
 

A.2. Agrupamientos: 
Los diferentes tipos de agrupamientos que utilizaremos en la consecución de las SA concretas son algunos como los desglosados a continuación: 
Trabajo individual (TIND) 



Trabajo en parejas (TPAR) 
Pequeños grupos (PGRU) 
Gran grupo (GGRU) 
Equipos móviles o flexibles (EMOV) 
Grupos de expertos (GEXP) 
Grupos fijos (GFIJ) 
Grupos heterogéneos (GHET) 
Grupos homogéneos (GHOM) 
Grupos interactivos (GINT) 

 
A.3. Espacios: 

El desarrollo de los contenidos a lo largo del curso se realizará en el aula específica y aulas ordinarias salvo aquellos que requieran tratamiento 
informático que, a ser posible, se trabajarán en el aula Medusa. Especialmente y con preferencia se utilizará cuando sea posible el patio, zonas 
ajardinadas, huerto y demás instalaciones exteriores del IES Teguise. 

 
A.4. Recursos: 

El Departamento de EUP cuenta con el siguiente material para la práctica docente: 
-Aula Taller: Existe un aula–taller específico de la materia, dónde hay armarios para guardar material y un ordenador con internet e impresora, 
además existe un proyector. 
-Textos fotocopiados: basados en las unidades trabajadas y con actividades, guiones y propuestas de trabajo. 
-Bibliografía: libros de texto. Se fomentará el uso de la biblioteca del centro. También prensa y revistas. 
-Recursos audiovisuales: entre los que se cuentan transparencias, videos, láminas, ejemplos de otros cursos y todo tipo de material que sirva 
para afianzarlos conocimientos de los diferentes contenidos explicados y realizados en el aula-taller. 
- Ordenadores: se dispone de aula Medusa con ordenadores con conexión a internet en la que se puede trabajar con los alumnos conceptos y 
prácticas. 
- Tablets del centro y personales. 
-Materiales: block de dibujo, rotuladores finos negros 0,2 y 0,8, cartulinas de colores, tijeras, pegamento, acrílicos, lápices de grafito, lápices de 
colores, pinceles, escuadra, cartabón, compás… 
- Utilización del Classroom en cualquiera de las tres situaciones de enseñanza-aprendizaje 

 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

• Aquellas relacionadas con el proyecto de centro: 
• PLAN LECTOR de centro. 



El plan lector, junto con el plan de lectura y el plan de oralidad se encuentran dentro del plan de comunicación lingüística, el cual se impartirá 
en todos los cursos de la ESO.  
Desde el desarrollo de las unidades de programación, explícitas en la programación se tratará de llevar a cabo diariamente el plan de 
comunicación lingüística en las actividades que sea posible. Cada dos semanas se pedirá la exposición en el aula del comentario de un 
texto referido a los contenidos trabajados en ese momento en la asignatura. Calificando, la exposición, la redacción y la calidad del texto, 
ya para ello se entregará al alumnado un cuestionario para evaluar el nivel de comprensión alcanzado.  
En general y para fomentar el hábito continuado de la lectura, se podrá recomendar el título de algún libro relacionado directamente con la 
educación plástica. 
 

⚫ Programa ESTELA: colaboración interdisciplinar desde el programa Estela mediante la implicación del primer curso de la ESO a través de 
diversas propuestas puntuales. 

⚫ RED INNOVAS - Proyecto PIDAS – Eje nº8 ARTE Y ACCIÓN CULTURAL: Desde el departamento de Geografía e Historia se ha 
propuesto la implicación del departamento de EUP en dicho eje mediante la realización de diversas actividades. 

● Destacamos otras actividades complementarias como: 
Participación de las actividades del trimestre que contemplan diversas efemérides. 
Navidad y comienzo del nuevo año. 
Decoración del centro. El Departamento de Dibujo intentará colaborar en las actividades y decoración del centro previstas por los distintos 
proyectos. 

 
B. Atención a la diversidad: 
Teniendo en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados, la programación debe 
estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, prestando oportunidades para recuperar lo no 
adquirido en su momento. La respuesta no ha de ser única, sino que debe de adaptarse a las características y particularidades propias del 
alumnado. Esto exige una flexibilidad por parte del profesorado y un uso estudiado de los medios educativos a su alcance, con el fin de procurar 
la adquisición de conocimientos sin obviar la integración dentro del aula. Se pueden resumir las líneas metodológicas que contempla la atención a 
la diversidad en las siguientes: 
-Flexibilidad en el uso de materiales y grado de dificultad de las actividades propuestas al alumnado, considerando tres niveles de dificultad 
atendiendo a la complejidad del alumnado. 
-Flexibilidad en la secuenciación y temporalizarían de los contenidos, así como de una posible revisión de los mismos. 
-Valoración de la actitud y organización del material personal y del aula, así como de la participación del alumno dentro del aula, estimulando y 
apoyándole durante el proceso de aprendizaje. 
-Adoptar una actitud de seguimiento constante y personalizado del alumno dentro de un marco globalizador, acudiendo al apoyo del personal 
especialmente preparado si esto fuera necesario. 



-Para los alumnos que superen los objetivos programados, se les plantearán actividades complementarias de afianzamiento de conceptos, 
fomentando la autonomía para poder atender al resto del grupo. El alumnado con NEAE tendrán un tratamiento individualizado a través de las 
siguientes adaptaciones curriculares significativas: 
-Cambios metodológicos. 
-Prioridad en algunos objetivos y contenidos. 
-Modificaciones en el tiempo de consecución de los objetivos. 
-Adecuaciones en los criterios de evaluación en función de sus dificultades específicas. El mayor o menor grado de alejamiento del currículo 
básico dependerá de la evaluación y diagnóstico previo de cada alumno a realizar por el departamento de orientación. 
A los alumnos/as con ALCAIN, se les atenderá con actividades individualizadas que aumenten el nivel de complejidad de los contenidos, 
cambiando las estrategias metodológicas si fuese necesario. A los alumnos con ECOPHE y TDAH se buscarán acuerdos con el departamento de 
orientación en cuanto a normas de enseñanza, llevándose a cabo las pautas específicas para este alumnado dentro de sus posibilidades y 
condiciones. Las modificaciones en la programación del trabajo de aula, a través de la variedad de ritmos y actividades, permiten la atención 
individualizada a cada alumno. En términos generales, se contempla dentro de este apartado todas aquellas medidas que se encaminen a 
diversificar el proceso de aprendizaje con arreglo a las diferencias personales del alumnado en cuanto a estilos de aprendizaje, capacidades 
intereses y motivaciones. Todas estas medidas se pondrán en práctica después de haber realizado un diagnóstico previo durante el proceso de 
enseñanza aprendizaje y se realizarán las adaptaciones curriculares adecuadas a su nivel competencial si las hubiese. Con respecto al 
alumnado absentista y de nueva integración, se diseñará un plan de acompañamiento dentro del aula, con actividades adaptadas. Para el caso 
de alumnos extranjeros se han de buscar estrategias como, por ejemplo, trabajar en pareja, simplificar el vocabulario de manera individual, usar 
un traductor o recurrir a otros idiomas. 
 
C. Evaluación: 
En relación a la evaluación aplicaremos la normativa Instrucciones sobre la evaluación, promoción y titulación en las etapas de educación 
infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, de aplicación en el curso escolar 2022-2023 publicada el 
mes de noviembre de 2022. 
La entrada en vigor, en el presente curso escolar 2022-2023, de las modificaciones incorporadas por la LOE en la totalidad de la etapa de 
Educación Infantil y en los niveles impares de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato hace necesaria la 
actualización de las instrucciones sobre evaluación en cada una de ellas. 
Dividiremos este apartado en varios epígrafes siendo los siguientes a desarrollar: proceso de evaluación, resultado de la evaluación y 
recuperación de una o varias evaluaciones, recuperación de todo el curso y recuperación el siguiente curso escolar. 
 
PROCESO DE EVALUACIÓN 
1. La evaluación del alumnado se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de la etapa, 
de manera que se garantice la continuidad del proceso educativo de los alumnos y las alumnas. 



2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito, 
teniendo en cuenta sus criterios de evaluación: evaluación continua. 
3. Se establecerán al menos tres sesiones de evaluación a lo largo del curso.  
4. Habrá una única sesión de evaluación al finalizar el curso en la que se tomarán las decisiones de promoción o titulación del alumnado. Se 
elimina, por tanto, la evaluación extraordinaria, que no aparecerá reflejada en los documentos de evaluación correspondientes. 
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
1. La nota media de la evaluación se realizará mediante la media ponderada de los diferentes productos realizados en una evaluación, 
relacionados con las competencias específicas de la asignatura de dibujo. 
2. Los resultados del proceso de aprendizaje del alumnado, en cada una de las materias o los ámbitos, se expresarán, en los cursos impares, en 
los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)» o «Sobresaliente 
(SB)», para las calificaciones positivas. En el caso de los cursos pares, los calificadores serán los utilizados hasta el momento. 
3. La evaluación y calificación de las competencias clave, en todos los niveles de la etapa, se realizará en los mismos términos y en los mismos 
momentos que en la actualidad. Los calificadores que se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente. 
En el caso de los cursos impares, no se incluirá la descripción de su grado de desarrollo y adquisición. En el caso de los cursos pares, el boletín 
continuará incluyendo dichas definiciones (documento de Orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias). 
 
RECUPERACIÓN DE UNA O VARIAS EVALUACIONES O DEL CURSO COMPLETO 
Aquel alumnado que no supere una evaluación podrá recuperarla entregando los trabajos que no superaran con una calificación de cómo mínimo 
un suficiente la anterior.  
Aquel alumnado que en la última evaluación tenga la asignatura suspensa tendrá que presentar en una fecha indicada por el equipo docente una 
serie de trabajos indicados con anterioridad desde el Plan de refuerzo y apoyo educativo, además de realizar una prueba específica donde 
pueda demostrar que ha obtenido el logro adecuado de las competencias específicas de la asignatura. Dichos trabajos se evaluarán con una 
nota entre el SUFICIENTE y el INSUFICIENTE. 
 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de cursos anteriores deberá entregar varios trabajos propuestos por los docentes de la asignatura 
en un plazo concreto, además de realizar una prueba escrita en una fecha señalada por los mismos. Dichas láminas y pruebas serán calificadas 
mediante un SUFICIENTE o un INSUFICIENTE. 
 
D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
Las medidas educativas de refuerzo educativo, que se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 



garantizando con ellas la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo, consistirán en refuerzo positivo, 
atención individualizada en la medida de lo posible, anotaciones en Pincel Ekade con el fin de informar a las familias etc. 
 
Se observará con especial atención a cada alumno y a cada alumna, su situación, para desarrollar una atención personalizada en la medida que 
las circunstancias lo requieran y lo permitan, contando fundamentalmente con la disposición y el esfuerzo del alumnado para seguir este plan 
específico de seguimiento. 
 
 

 

 Concreción de los objetivos de etapa del curso: 
 
Este apartado responde al Proyecto de Decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, en la Comunidad Autónoma de Canarias del 08/09/2022. 
 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual fomenta en el alumnado unas aptitudes que contribuyen a alcanzar los objetivos de etapa. A través de 
la observación, percepción e interpretación crítica de las imágenes del entorno natural y artístico, se favorece el aprecio a los valores estéticos y 
su comprensión, como parte de la diversidad del patrimonio cultural, promoviendo su conservación y mejora (j). Además, contribuye a que valore 
críticamente los hábitos sociales relacionados con el consumo y el impacto del ser humano en el medio ambiente, y a que adopte actitudes 
responsables hacia el cuidado del mismo (k). 
 
En el siglo XXI las imágenes se han convertido en uno de los medios de expresión y comunicación más importantes, el buen uso de estas debe 
fomentar actitudes de respeto por la igualdad de derechos, y a su vez, de rechazo a los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres (c, d). Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, así como vivencias e ideas, contribuye a la mejora de la 
comunicación, a la reflexión crítica y al respeto entre las personas (a). Además, ayuda a comprender las relaciones del lenguaje plástico, visual y 
audiovisual con otros lenguajes (h), y a elegir el modo de expresión más adecuado según las necesidades de comunicación, fomentando de esta 
manera el desarrollo de la creatividad (l), así como a comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras (i). La realización de diseños y 
proyectos (e) implica la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades, lo que desarrolla la capacidad de aprender a 
aprender, el autoconocimiento, la autoestima, el espíritu emprendedor, el sentido crítico y la iniciativa personal (g). Asimismo, mediante el trabajo 
en equipo, se potencia el respeto, la cooperación y la solidaridad (b). Por lo tanto, la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual está 
directamente relacionada con el desarrollo de la creatividad, la utilización de distintos medios de expresión y representación, apreciación, respeto 
y difusión de las creaciones artísticas y sus lenguajes como medio de comunicación y disfrute individual y colectivo (f). 
Esta programación didáctica contribuye a alcanzar los anteriores objetivos de la siguiente manera: 



(j) Amplia difusión del trabajo de campo mediante la recogida de bocetos, fotografía o apuntes del natural. Favorecido por la privilegiada arquitectura 
y ubicación de este instituto de la Villa de Teguise. 
(k) Valoración estética en los proyectos a realizar de todas aquellas prácticas cotidianas que fomentan el cuidado del entorno y de la buena 
utilización de los recursos naturales, como es el agua, entre otros. Valoración práctica de todos los materiales empleados en el aula mediante la 
responsabilidad en su empleo: gasto adecuado del papel (folios reciclados), uso adecuado del papel secante o de limpieza (papel higiénico o de 
cocina), reciclado correcto del material químico en la asignatura de fotografía, reutilización y valoración de todo el material de dibujo con algún 
desperfecto (rotuladores, ceras, lápices, reglas, pinceles, etc.). Separación de los desechos en el aula (plásticos y papel). Utilización correcta 
(dependiendo de la luz) de las fuentes de luz artificiales (tubos fluorescentes) gracias a los amplios ventanales de los que está dotada el aula de 
plástica. 
(c, d) Valoración y descubrimiento de todas aquellas propuestas plásticas que han salido del intelecto y sentimiento femenino, el cual no ha tenido 
hasta ahora la valoración y atención debida en la Historia del arte. 
(a) Exposición y explicación de los trabajos realizados en el aula por el alumnado ante el resto de compañeras y compañeros. 
(h) Empleo de la escritura y de la música como complemento en el desarrollo de los trabajos. 
(l) Realización de diferentes fases de un proyecto empleando diferentes tipos de lenguajes en cada una de ellas. 
(i) Empleo del plurilingüismo siempre y cuando sea posible (léxico y semántica canaria, inglés, portugués, italiano, gallego, etc.) así como la lengua 
de signos española. 
(e, g) Desarrollo de proyectos en fases genéricas, pero con un enfoque y resultado personal. 
(b) Trabajo grupal. 
(f) Adecuación de materiales y técnicas e incluso temáticas a las necesidades expresivas y singulares del alumnado. 
 
 
CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA de EPVA A LAS COMPETENCIAS CLAVE: 
La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos 
establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria. 
Toda acción comunicativa posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación Plástica, Visual y Audiovisual facilita el acceso a recursos 
específicos para expresar ideas, sentimientos y emociones, a la vez que posibilita integrar el lenguaje plástico, visual y audiovisual con otros 
lenguajes y, con ello, enriquecer la comunicación. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia en 
comunicación lingüística (CCL), puesto que interactúa de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos, y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales, evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, al mismo tiempo que fomenta la comunicación eficaz con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
La contribución de la materia a la Competencia plurilingüe (CP), se concreta en la Educación Plástica, Visual y Audiovisual al utilizar distintas 



lenguas, orales, signadas o multimodales de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en las mismas. Integra, asimismo, dimensiones 
histórica e intercultural orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad, con el objetivo de fomentar la 
convivencia democrática. 
La profundización en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad y los procedimientos relacionados con el método científico, abordados 
desde la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, hace que contribuya al desarrollo y la adquisición de la Competencia matemática y competencia 
en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), que entraña la comprensión del mundo, utilizando los métodos científicos, el pensamiento y la 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería, para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible. 
La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye, además, a la adquisición de la Competencia digital (CD), al desarrollar el uso 
seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, el trabajo y la participación en la sociedad. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 
(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia personal, social y de aprender a aprender 
(CPSAA), ya que implica la habilidad de reflexionar sobre uno mismo y una misma para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante, gestionar el tiempo y la información eficazmente, colaborar con otras personas de forma constructiva, mantener la resiliencia 
y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la facultad de hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, adaptarse a los cambios, 
aprender a aprender, contribuir al propio bienestar físico y emocional, conservar la salud física y mental, y ser capaz de llevar una vida saludable y 
orientada al futuro, así como expresar empatía y gestionar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
La Competencia ciudadana (CC), se adquiere al actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables y al participar plenamente en la vida social y 
cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, 
la adopción consciente de los valores propios a una cultura democrática, fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo, y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030. 
La materia contribuye, también, a la adquisición de la Competencia emprendedora (CE), a través del desarrollo de acciones en base a 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias 
que permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y posibilidades de cambio, entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, 
crear y reformular ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, arriesgar, afrontar la incertidumbre, tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y de 



negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social y cultural. 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye, de manera especial, a adquirir la Competencia en conciencia y expresión cultural (CCEC). 
Esta competencia implica comprender y respetar la manera en que las ideas adquieren significado y se expresan adoptando formas creativas 
diversas en las diferentes culturas, constituyendo parte de su propio patrimonio. Implica esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas 
propias al mismo tiempo que se fomenta el sentido de pertenencia a la sociedad, enriqueciendo la identidad a través del diálogo intercultural. 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
En el currículo de la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual, se han establecido ocho competencias específicas y los aprendizajes se 
desarrollan en quince criterios de evaluación para 1º,2º y 3º ESO. Estos criterios de evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, 
de manera que se relacionan directamente con los descriptores operativos del Perfil de salida a los que contribuye la competencia específica, 
expresando tanto las capacidades y los saberes a adquirir, como el contexto y modo de aplicación de dichos aspectos. 
Competencia específica 1 
La competencia específica (C1), se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a la expresión artística en cualquiera de sus formas, elemento 
clave para entender las diferentes culturas a lo largo de la historia. A través del arte, el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y 
convicciones, pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien por rechazo, con todos los matices entre estas dos 
posiciones. Una mirada sobre el arte, que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo de la historia, ayuda al 
alumnado a adquirir un sentir respetuoso hacia las demás personas. 
En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística para valorarla adecuadamente, tomando conciencia de la 
evolución de la historia del arte y de la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando estos aspectos por 
medio de producciones orales, escritas, signadas y multimodales, el alumnado puede entenderla importancia de la conservación, preservación y 
difusión del patrimonio artístico, comenzando por el más cercano al alumnado. 
Competencia específica 2 
Esta competencia específica (C2), se orienta al desarrollo de aprendizajes relativos a la ejecución de obras propias que contribuyen al desarrollo 
de la creatividad y la imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus obras y las 
de otras personas. A partir de la comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de creación en sus diferentes fases, con la 
asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, especialmente 
comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales. 
Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en contexto de estas con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y establezca 
un juicio crítico y autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas. 
Competencia específica 3 
La competencia específica (C3), se encamina al desarrollo de aprendizajes relativos a las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
contemporáneas, incrementando y diversificando las posibilidades expresivas, en cuanto a soportes y formatos. En el terreno audiovisual se 



encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios, videoclips o formatos novedosos asociados a las redes sociales. Apreciar estas 
producciones en toda su variedad y complejidad supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a interiorizar el placer 
inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo 
ser humano, fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios. 
El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el enriquecimiento de la cultura artística 
individual y del imaginario propio. Además de las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las manifestaciones de épocas 
anteriores para favorecer la comprensión de su evolución. Entre estos ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el 
estudio de producciones artísticas elaboradas por mujeres y las formas de representación de las mujeres en el arte, construyendo una mirada 
respetuosa y crítica con la creación artística. 
Competencia específica 4 
Esta competencia específica (C4), se dirige al desarrollo de aprendizajes relativos a la creación de producciones artísticas, técnicas y lenguajes 
empleados, desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping. El arco expresivo es inabarcable y los resultados son tan diversos como la propia 
creatividad del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, 
por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de producción y de diseño en el proceso de creación, 
como en los de recepción. De esta manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias. 
En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y productos 
culturales y artísticos, tomando conciencia de la existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este 
modo, puede identificar la intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de los productos 
artísticos y culturales, situándolos en su contexto cultural y determinando sus coordenadas básicas. 
Competencia específica 5 
La competencia específica (C5), analiza el desarrollo de aprendizajes relacionados con laproducción artística como proceso complejo que implica, 
además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los 
materiales, las herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación. 
Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, aportando una visión personal e imaginativa del mundo a través de una 
producción artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los efectos producidos. De este modo, además, se potencia 
una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, incrementándose las posibilidades de interacción con el entorno. 
Asimismo, un manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de expresión, que debe partir de una intencionalidad previa a la realización 
de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la autoconfianza. 
Competencia específica 6 
Esta competencia específica (C6), se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a la búsqueda de la identidad personal del alumnado, siendo 
indispensable el conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico de 
distintos referentes artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor. 
A partir del análisis contextualizado de las referencias más cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus singularidades y 



puede hacer uso de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus producciones. El conocimiento de dichas referencias 
contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las 
otras identidades. 
Competencia específica 7 
La competencia específica (C7), se orienta hacia el desarrollo de aprendizajes relacionados con la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los 
más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el audiovisual, la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de 
identificarlos, así como de clasificarlos y las técnicas con las que se producen. Para ello, también es importante que experimente con los diferentes 
medios, tecnologías e instrumentos de creación, haciendo especial hincapié en los digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele 
estar familiarizado, aunque a menudo de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos, sentando 
las bases para profundizar, de forma progresiva, en sus potencialidades expresivas. 
El alumnado debe aplicar este conocimiento de las tecnologías y los diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que 
los integre, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea. 
Competencia específica 8 
La competencia específica (C8), se enfoca en el desarrollo de aprendizajes relativos a la recepción de la obra artística, que alcanza todo su sentido 
y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos 
diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de 
carácter comercial destinada a una audiencia amplia, que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. Debe entender que todas 
las posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en cuenta desde su origen. Además, es 
importante que identifique y valore las oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que se 
apreciará a partir de la puesta en común del mismo. 
Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente, siguiendo 
las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas y empleando las capacidades expresivas, 
afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico. 
 
SABERES BÁSICOS: 
Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación como en las explicaciones de los bloques 
competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y secuenciados, a continuación de los mismos. 
La aplicación de los saberes básicos supone la integración en el currículo de actitudes necesarias en el alumnado que denoten una postura abierta 
y favorable, perseverancia, curiosidad, interés y respeto. Un saber cultural que debe descubrir, valorar y respetar a través de obras de arte, artistas, 
tendencias, movimientos artísticos y patrimonio cultural, tanto a lo largo de la historia como hasta el entorno más propio y cercano, así como, la 
integración de conceptos necesarios para identificar y situar en el tiempo estas obras de arte, mediante el estudio y el análisis de las mismas, con 
criterio plástico, vocabulario específico, elementos formales de la imagen visual y audiovisual, tipos e intencionalidades comunicativas de la imagen 
o tipos de producciones artísticas, entre otros, para que las diferentes técnicas y procedimientos se reflejen en la ejecución de una obra plástica. 



 
Estos saberes se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados e íntimamente ligados a las competencias específicas: 

En el Bloque I, 

«Patrimonio artístico y cultural», se incluyen saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más destacadas del 
entorno. 

En el Bloque II, 

«Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica», se incluyen aquellos elementos, principios y conceptos que se 
ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como formas de expresión. 

 
El Bloque III, 

«Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las 
distintas operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo. 

En el Bloque IV,  

«Imagen y comunicación visual y audiovisual», se incorporan los saberes relacionados con los lenguajes, finalidades, los contextos, las funciones 
y los formatos de la comunicación visual y audiovisual. 

 

 
 
 
 
PROGRAMACIÓN DE SA. 1ºESO. EPVA: 

SA N.º 1 
 

DECORAMOS, RECONOCEMOS Y CONSERVAMOS 

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá primeramente a reconocer, de forma guiada los factores históricos, sociales y culturales que 
rodean algunas producciones plásticas, explicando de manera escrita sus particularidades, con interés, respeto y actitud cooperativa, desde una 
perspectiva de género, para entender la necesidad de protección y conservación del patrimonio cultural y artístico, con especial atención al de 
Canarias. En segundo lugar, aprenderá a seleccionar propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas, con especial 
atención a las de Canarias, describiéndolas de forma escrita y de manera individual, grupal o colaborativa, e identificándolas con curiosidad y 



respeto desde una perspectiva de género, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario. Así como a argumentar el 
disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, a través de la identificación de diferentes propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales, incluidas las contemporáneas, y del uso de diferentes herramientas digitales, en cualquier medio o soporte, mostrando, 
con respeto, impresiones y emociones, y expresando la opinión personal de forma abierta para fomentar la curiosidad y la creatividad. 
Los saberes básicos se centrarán en el análisis de las formas geométricas en el arte y en el entorno, reconocidas en el Patrimonio arquitectónico; 
así como el estudio, mediante la observación de obras de artistas plásticos canarios, de los elementos visuales, conceptos y posibilidades 
expresivas: forma, color y textura. Tanto como la selección y descripción de los elementos que intervienen en composiciones básicas, estos 
últimos de modo general hacen relación a los esquemas compositivos.  
Por medio de estos aprendizajes y saberes básicos se desarrollarán los aprendizajes previstos mediante la realización de diseños de esgrafiados 
propios basados en la recopilación de material artístico visual, para ampliar el elenco de formas decorativas en la arquitectura canaria. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios 
de 

evaluación 
 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes 
básicos 

 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de evaluación 
 

1. 

 

 

 
 
 

 

1.1. 
 

 
 

 
   

CCL1, CPSAA3, 
CC1, CC2, 

CCEC1 

 
 

I.1. 
 
 

- Observación 
sistemática 
- Análisis de 
documentos, 
producciones y 
artefactos… 

-Registro 
descriptivo 
- Listas de control 
o cotejo 
- Diario de clase 
del profesorado 
- Rúbricas 

- Comentario entorno a la 
finalidad social de obras 
pictóricas y arquitectónicas 
realizadas por Cesar Manrique. 
- Realización de láminas sobre el 
empleo correcto de la escuadra y 
el cartabón en el trazado de 
paralelas y perpendiculares. 
- Realización de bocetos de 
diferentes motivos decorativos 
que partan de las obras 
comentadas. 
- Construcción de redes 
modulares partiendo de una 
alternancia sencilla de relleno y 
vacío hasta aumentar la 
complejidad de su trama. 



- Análisis y comentario de los 
diseños realizados por otros/as 
compañeros/as. 
- Desarrollo crítico de los motivos 
expuestos en el aula por el resto 
del alumnado. 
- Reformulación o nuevo 
desarrollo de los motivos 
decorativos creados en el aula 
por todo el alumnado. 
 

  
3. 
 

 
3.1. 

 
3.2. 

 

 
CCL1, CCL2, 

CD1, CPSAA4, 
CC1, CC3, 

CCEC2 

 
lI.2. 

 
II.3. 

  -Comentario y análisis de 
diversas fuentes arquitectónicas 
y pictóricas originales del 
entorno cultural canario. 
- Láminas de trazados 
geométricos fundamentales. 
- Láminas sobre construcción de 
triángulos y paralelogramos. 
- Cuaderno de campo en el cual 
se recogerán diversos bocetos 
realizados en el patio y jardines 
aledaños del instituto. 
- Presentación digital (Canva, 
PowerPoint, etc.) en la que se 
muestren diferentes elementos 
geométricos hallados en 
diversas obras de arte. 
- Recopilación de nuevos 
motivos geométricos mediante 
collage, a partir de recortes de 
revistas, valorando calidades de 
forma, color y textura, 



Productos Tipos de evaluación según el agente 

● Desarrollo de diseños de redes modulares aplicadas a los 
esgrafiados y decoraciones pictórica en la arquitectura y en el 
entorno natural de canarias. 

● Creación de una pequeña biblioteca visual propia de referentes 
artísticos, resaltando sus cualidades fundamentales para inspirar 
la creación de diseños propios. 

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para 
evaluar y calificar. 
Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del 
alumnado para valorar sus logros y dificultades. 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje 
basado en problemas, Aprendizaje basado en el 
pensamiento: Rutinas y destrezas de 
pensamiento, Aprendizaje basado en tareas. 

● Modelos de enseñanza: Indagación científica 
(ICIE), Investigación guiada (INV)  

- Trabajo individual (TIND) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Equipos móviles o 
flexibles (EMOV) 
- Grupos heterogéneos 
(GHET) 
- Grupos interactivos 
(GINT) 

- Aula 
- Aula con recursos TIC 
- Centro (Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
multimedia, canchas…) 
- Públicos (parque, plaza, 
biblioteca pública, 
museos…) 
- Casa 

- Block de dibujo. 
- Cuaderno de apuntes. 
- Libro de texto. 
- Regla, escuadra, 
cartabón y compás. 
-Lápices de diversos 
grosores y durezas 2B, 
HB, 2H, etc. 
- Cartulinas de colores. 
- Revistas. 
- Tijeras y pegamento de 
barra. 
- Lápices de colores y 
rotuladores. 
- Tablet. 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 



Para llevar a cabo la formación en valores de nuestro alumnado desde la asignatura de educación plástica y visual contamos, además, con la 
interrelación de los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa. Así pues, desde el departamento de Orientación en conjunción 
con el equipo directivo del centro, la comisión de coordinación pedagógica, las diferentes tutorías, la Red INNOVAS con sus ejes y proyectos 
propios del centro, se canalizan las diferentes acciones destinadas a trabajar la transversalidad en nuestro centro. De este modo, la 
transversalidad se trabaja desde las tutorías con acciones puntuales, charlas y talleres que nos ofertan diferentes organismos (Cabildo, Cruz 
Roja, ONGs, etc.) así como con celebraciones de Días señalados (Día de la Paz, Día de la Igualdad, Día de la Erradicación de la pobreza, etc.). 

Actividades complementarias y extraescolares 

También trabajamos la transversalidad desde diferentes proyectos que tenemos en nuestro centro que se aúnan dentro del Proyecto PIDAS 
(RED INNOVAS) y dentro de los proyectos propios del centro. Dentro de este proyecto se encuentran los ejes en los que participamos: 
1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 
7. Arte y Acción Cultural. 

Periodo 
implementación 

 

Desde la semana nº1         a la semana nº 6    Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Lengua Castellana y Literatura, Geografía e historia, Tecnología y digitalización y Matemáticas, Educación en valores 

Cívicos y éticos. 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 
 
 

SA N.º _2_ 
 

LA REALIDAD ESTÁ AHÍ FUERA 



Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá a explicar, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, 
participando activamente en el trabajo en grupo, identificando hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera escrita, 
superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural, para valorar el intercambio, las experiencias 
compartidas y el diálogo intercultural. Seguidamente analizará, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las del patrimonio 
cultural y artístico, especialmente el de Canarias, así como las propias y las de sus iguales, con interés y con una actitud cooperativa, iniciándose 
en una mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones culturales, para valorar el intercambio, las experiencias 
compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. A su vez seleccionará propuestas plásticas, visuales y audiovisuales 
de diversos tipos y épocas, con especial atención a las de Canarias, describiéndolas de forma escrita y de manera individual, grupal o 

colaborativa, e identificándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, para enriquecer la cultura artística individual y 
alimentar el imaginario. Llevando a cabo los saberes básicos sobre el análisis de los elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el 
plano. Entorno a las posibilidades expresivas y comunicativas en referencia a obras de artistas canarios.  
Todos estos aprendizajes y saberes se implementarán a través de la búsqueda y recogida de bocetos, empleando los elementos básicos del 
lenguaje visual, de diferentes tipos de referentes culturales para la realización de un cuaderno de campo colectivo. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

2. 
 

2.1. 
 
 

2.2. 
 

CCL1, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, 

CC3, 
CCEC3 

 

Il.2. - Observación 

sistemática. 

-Análisis de 

producciones. 

 

- Registro 

descriptivo 

- Escalas de 

valoración 

- Rúbricas 

-Láminas y 
trabajos de 
investigación 
gráficos. 

 
3. 
 

 
3.1. 

 
CCL1, CCL2, 

CD1, CPSAA4, 
CC1, CC3, 

CCEC2 

Il.2. - Observación 

sistemática. 

- Análisis de 

documentos. 

 

- Listas de control 

- Diario de clase 

del profesorado 

 

-Láminas 
- Trabajo de 
investigación de 
varias fachadas de 
edificios 
emblemáticos 
canarios. 

Productos Tipos de evaluación según el agente 



● Elenco de estudios de campo y bocetos mediante un trabajo individual. 
● Realización de un Cuaderno de campo colectivo de tipos culturales 

diversos. 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
● Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 

individual del alumnado para valorar sus logros y 
dificultades. 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos. 

● Modelos de enseñanza: Investigación guiada 
(INV), Formación de conceptos (FORC), 
Investigación grupal (IGRU), Enseñanza no 
directiva (END) 

 
 
 
 
 
 

Trabajo individual (TIND) 
Pequeños grupos (PGRU) 
Grupos fijos (GFIJ) 
Grupos heterogéneos 
(GHET) 

● Aula 

● Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
audiovisuales, 
canchas...) 

● Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos...) 

● Casa 
 

Recursos web 
Multimedia 
Gráficos 
Icónicos 
 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Para llevar a cabo la formación en valores de nuestro alumnado desde la asignatura de educación plástica y visual contamos, además, con la 
interrelación de los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa. Así pues, desde el departamento de Orientación en conjunción 



con el equipo directivo del centro, la comisión de coordinación pedagógica, las diferentes tutorías, la Red INNOVAS con sus ejes y proyectos 
propios del centro, se canalizan las diferentes acciones destinadas a trabajar la transversalidad en nuestro centro. De este modo, la transversalidad 
se trabaja desde las tutorías con acciones puntuales, charlas y talleres que nos ofertan diferentes organismos (Cabildo, Cruz Roja, ONGs, etc.) así 
como con celebraciones de Días señalados (Día de la Paz, Día de la Igualdad, Día de la Erradicación de la pobreza, etc.). 

Actividades complementarias y extraescolares 

También trabajamos la transversalidad desde diferentes proyectos que tenemos en nuestro centro que se aúnan dentro del Proyecto PIDAS 
(RED INNOVAS) y dentro de los proyectos propios del centro. (Véase Anexo I). Dentro de este proyecto se encuentran los ejes en los que 
participamos: 
1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 
7. Arte y Acción Cultural. 
Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 7       a la semana nº 12       Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Lengua castellana y literatura e Historia y geografía de canarias. 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 

SA N.º _3_ 
 

GEOMETRÍA EN EL ARTE CANARIO 

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá primeramente a reconocer e interpretar de forma guiada los rasgos particulares de diversas 
técnicas y lenguajes artísticos, utilizando textos escritos, así como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, 
históricos, geográficos y tecnológicos, buscando, mediante el uso de diferentes herramientas digitales, la información con interés y eficacia, para 
descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas; así como analizar y reconocer de forma guiada 
las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y artísticas, de manera individual, grupal y colaborativa, demostrando 



respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo, y mostrando interés por las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio histórico de Canarias, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen los métodos y las técnicas artísticas como 
fuentes generadoras de ideas. En segundo lugar, expresará de forma guiada ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales 
y audiovisuales, probando diversas herramientas, técnicas y soportes, con respeto a la propiedad intelectual y con actitud cooperativa y 
respetuosa, y desarrollando la capacidad de comunicación, para potenciar la autoconfianza; así como realizar diferentes tipos de producciones 
artísticas individuales o colectivas con las técnicas y los soportes adecuados al propósito, con actitud cooperativa y respetuosa, reconociendo el 
proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, para expresar la visión del mundo, las 
emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica. 
Los saberes básicos se centrarán primeramente en el reconocimiento y constatación del proceso creativo a través de operaciones plásticas: 
reproducir, aislar, transformar y asociar. Seguidamente procurarán una introducción a la geometría plana y a los trazados geométricos básicos. 
Por medio de estos aprendizajes y saberes básicos se desarrollarán los contenidos previstos entorno al dibujo técnico centrado en la geometría 
plana y a su vez en la comprensión del proceso artístico creativo, para desarrollar diversas presentaciones digitales en las que se evidencie la 
presencia de la geometría en el arte canario a lo largo de su historia. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

4. 4.1. 
4.2. 

CCL2, CD1, CD2 
CPSAA3, CC3, 

CCEC2 

lII.1. 
 

 

- Observación 

sistemática. 

-Análisis de 

producciones. 

 

- Registro 

descriptivo 

- Escalas de 

valoración 

- Diario de clase 

del profesorado 

- Láminas 
- Exposición 

oral 
- Debate 

 

5. 5.1. 
 
 

5.2. 

CCL2, CPSAA4, 
CC3, CCEC3, 

CCEC4 
CPSAA3, 

CPSAA4, CC3, 
CCEC4 

lII.2.  - Registro 

descriptivo 

- Rúbricas 

- Láminas 
- Exposición 

oral 

- Debate 

Productos Tipos de evaluación según el agente 



● Presentaciones digitales que evidencia y expliquen la presencia de la 
geometría plana a lo largo del tiempo en diversas obras de arte ubicadas 
en Canarias. 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
● Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 

individual del alumnado para valorar sus logros y 
dificultades. 
 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos, Aprendizaje basado en problemas, 
Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y 
destrezas de pensamiento, Aprendizaje basado 
en tareas 

● Modelos de enseñanza: Investigación guiada 
(INV), Expositivo (EXPO), Investigación grupal 
(IGRU) 

 

Trabajo individual (TIND) 
Trabajo en parejas (TPAR) 

 
● Aula 
● Aula con recursos 

TIC 
● Centro 

(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
audiovisuales, 
canchas...) 

● Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos...) 

● Casa 

Recursos web 
Multimedia 
Dispositivos móviles 
Ordenadores 
Portátiles 
Sistema de proyección 
Textuales 
Gráficos 
Icónicos 
Materiales específicos 
Museos 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 
 



Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Para llevar a cabo la formación en valores de nuestro alumnado desde la asignatura de educación plástica y visual contamos, además, con la 
interrelación de los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa. Así pues, desde el departamento de Orientación en conjunción 
con el equipo directivo del centro, la comisión de coordinación pedagógica, las diferentes tutorías, la Red INNOVAS con sus ejes y proyectos 
propios del centro, se canalizan las diferentes acciones destinadas a trabajar la transversalidad en nuestro centro. De este modo, la transversalidad 
se trabaja desde las tutorías con acciones puntuales, charlas y talleres que nos ofertan diferentes organismos (Cabildo, Cruz Roja, ONGs, etc.) así 
como con celebraciones de Días señalados (Día de la Paz, Día de la Igualdad, Día de la Erradicación de la pobreza, etc.). 

Actividades complementarias y extraescolares 

También trabajamos la transversalidad desde diferentes proyectos que tenemos en nuestro centro que se aúnan dentro del Proyecto PIDAS 
(RED INNOVAS) y dentro de los proyectos propios del centro. (Véase Anexo I). Dentro de este proyecto se encuentran los ejes en los que 
participamos: 
1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 
7. Arte y Acción Cultural. 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 1         a la semana nº 5     Nº de sesiones: 10 Trimestre: 2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Matemáticas e Historia y Geografía de Canarias. Lengua Castellana y Literatura. 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 
 

SA N.º _4_ 
 



COLORES Y TRAZOS CANARIOS. 

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer e interpretar de forma guiada los rasgos particulares de diversas técnicas y 
lenguajes artísticos, utilizando textos escritos, así como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, 
geográficos y tecnológicos, buscando, mediante el uso de diferentes herramientas digitales, la información con interés y eficacia, para descubrir 
las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas; así como a analizar y reconocer de forma guiada las 
especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y artísticas, de manera individual, grupal y colaborativa, demostrando 
respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo, y mostrando interés por las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio histórico de Canarias, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen los métodos y las técnicas artísticas como 
fuentes generadoras de ideas. Por otro lado tratará de Explicar de forma guiada su pertenencia a un contexto cultural concreto, especialmente el 
de Canarias, utilizando la búsqueda, selección y tratamiento de información de fuentes diversas, a través de la observación de los aspectos 
formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales, para enriquecer las creaciones propias 
y desarrollar la identidad personal, cultural y social; así como aprender a utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la 
elaboración de producciones propias, mediante el uso de diferentes herramientas digitales, mostrando una visión personal con una actitud 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia, para enriquecer las creaciones artísticas y desarrollar una cultura 
emprendedora. A su vez los saberes básicos implementarán el reconocimiento y constatación del proceso creativo a través de operaciones 
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar; así como el uso de técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. 
Técnicas secas y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas: estudio de artistas como Lola Massieu y Pepe Dámaso, entre 
otros. Desde dichos criterios de aprendizaje y saberes básicos se desarrollarán los aprendizajes previstos a través de la búsqueda y comentario 
de referentes artísticos canarios desde los cuales realizar diversas composiciones grafico-pictóricas, para la apropiación de las referencias 
culturales y artísticas del entorno en favor de una creación autónoma y personal; mediante la exploración de técnicas, lenguajes e intenciones de 
diferentes producciones culturales y artísticas que favorezcan el respeto y la riqueza de propuestas intelectuales y creativas. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

4. 4.1. 
4.2. 

CCL2, CD1, CD2 
CPSAA3, CC3, 

CCEC2 

III.1. - Observación 

sistemática. 

- En cuestación. 

 - Análisis de 

- Registro 

anecdótico 

- Registro 

descriptivo 

- Láminas 
- Exposición 

oral 



documentos. 

-Análisis de 

producciones. 

-Análisis de 

artefactos. 

 

- Escalas de 

valoración 

- Diario de clase 

del profesorado 

- Rúbricas 

 
6. 6.1. 

6.2. 
CCL2, CD1, CC1 
CD1, CPSAA3, 

CCEC3 

III.3 - Observación 

sistemática. 

-Rúbrica - Láminas 
- Exposición 

oral 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

● Búsqueda y comentario de referentes artísticos canarios desde los cuales 
realizar diversas composiciones grafico-pictóricas. 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
● Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 

individual del alumnado para valorar sus logros y 
dificultades. 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje 
basado en problemas, Aprendizaje basado en 
tareas 

● Modelos de enseñanza: Investigación guiada 
(INV), Formación de conceptos (FORC),  

 

Trabajo individual (TIND) 
Grupos de expertos 
(GEXP) 

 
● Aula 
● Aula con recursos 

TIC 
● Centro 

(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
audiovisuales, 
canchas...) 

● Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos...) 

● Casa 
 

Recursos web 
Multimedia 
Ordenadores 
Portátiles 
Textuales 
Gráficos 
Icónicos 
Materiales específicos 
Museos 
Centros de investigación 



 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Para llevar a cabo la formación en valores de nuestro alumnado desde la asignatura de educación plástica y visual contamos, además, con la 
interrelación de los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa. Así pues, desde el departamento de Orientación en conjunción 
con el equipo directivo del centro, la comisión de coordinación pedagógica, las diferentes tutorías, la Red INNOVAS con sus ejes y proyectos 
propios del centro, se canalizan las diferentes acciones destinadas a trabajar la transversalidad en nuestro centro. De este modo, la transversalidad 
se trabaja desde las tutorías con acciones puntuales, charlas y talleres que nos ofertan diferentes organismos (Cabildo, Cruz Roja, ONGs, etc.) así 
como con celebraciones de Días señalados (Día de la Paz, Día de la Igualdad, Día de la Erradicación de la pobreza, etc.). 

Actividades complementarias y extraescolares 

También trabajamos la transversalidad desde diferentes proyectos que tenemos en nuestro centro que se aúnan dentro del Proyecto PIDAS 
(RED INNOVAS) y dentro de los proyectos propios del centro. (Véase Anexo I). Dentro de este proyecto se encuentran los ejes en los que 
participamos: 
1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 
7. Arte y Acción Cultural. 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 5         a la semana nº10          Nº de sesiones: 10 Trimestre: 2º 



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Tecnología y digitalización. Geografía e Historia. Lengua Castellana y Literatura. 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 
 

 
SA N.º _5_ 

 
EL PAISAJE CANARIO COMO REFERENTE ESTÉTICO 

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá a realizar un proyecto artístico creativo, de manera individual, grupal y colaborativa, valorando la 

importancia de la sostenibilidad, ajustándose al objetivo propuesto, utilizando de forma guiada distintas técnicas visuales o audiovisuales, 
seleccionadas en la generación de mensajes propios, y mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales e iniciativa en 
el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas, para enriquecer el diseño y aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento. Los saberes básicos implementarán el análisis del lenguaje y la comunicación visual, desde sus finalidades: informativa, 
comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones; así como el uso de imágenes visuales y audiovisuales desde: su lectura y análisis; a 
través de la creación de un proyecto artístico para constatar que el alumnado puede desenvolverse con creatividad y de forma consciente, de 
manera individual, grupal y colaborativa, analizando el lenguaje y la comunicación visual, así como sus finalidades (informativa, comunicativa, 
expresiva y estética), contextos y funciones, al igual que emplear diferentes lenguajes, materiales, soportes y herramientas. Por último, se 
comprobará que integra y enriquece el diseño con todos estos saberes en la realización de un proyecto artístico, por medio de la concienciación y 

el respeto del paisaje canario. Todo ello para que se dé cuenta de que, por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más tradicionales 
hasta los más recientes, debe aprender a hacer un uso informado y progresivo de estos, sentando las bases para que más adelante pueda 
profundizar en sus potencialidades expresivas. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 



7. 7.1 CCL2, CCL3, 
STEM3, CD1, 

CD5, CC1, 
CC3, CCEC4 

IV.1. 
IV.2. 

- Observación 

sistemática. 

-Análisis de 

producciones. 

 

- Rúbricas 

 

- Láminas 

- Presentación 

digital 

- Presentación oral 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

● Proyecto artístico 

 
 
 

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar. 
Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 
del alumnado para valorar sus logros y dificultades. 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje 
basado en proyectos. 

● Investigación grupal (IGRU), Enseñanza 
no directiva (END) 

 

Pequeños grupos (PGRU) 
Gran grupo (GGRU) 
Grupos interactivos (GINT) 

 
● Aula con recursos 

TIC 
● Centro 

(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
audiovisuales, 
canchas...) 

● Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos...) 

● Casa 

Recursos web 
Multimedia 
Portátiles 
Sistema de proyección 
Gráficos 
Icónicos 
Museos 
Centros de investigación 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 



--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Para llevar a cabo la formación en valores de nuestro alumnado desde la asignatura de educación plástica y visual contamos, además, con la 
interrelación de los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa. Así pues, desde el departamento de Orientación en conjunción 
con el equipo directivo del centro, la comisión de coordinación pedagógica, las diferentes tutorías, la Red INNOVAS con sus ejes y proyectos 
propios del centro, se canalizan las diferentes acciones destinadas a trabajar la transversalidad en nuestro centro. De este modo, la transversalidad 
se trabaja desde las tutorías con acciones puntuales, charlas y talleres que nos ofertan diferentes organismos (Cabildo, Cruz Roja, ONGs, etc.) así 
como con celebraciones de Días señalados (Día de la Paz, Día de la Igualdad, Día de la Erradicación de la pobreza, etc.). 

Actividades complementarias y extraescolares 

También trabajamos la transversalidad desde diferentes proyectos que tenemos en nuestro centro que se aúnan dentro del Proyecto PIDAS 
(RED INNOVAS) y dentro de los proyectos propios del centro. (Véase Anexo I). Dentro de este proyecto se encuentran los ejes en los que 
participamos: 
1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 
7. Arte y Acción Cultural. 
Periodo implementación 
 

Desde la semana nº1           a la semana nº 5         Nº de sesiones: 10 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Biología y geología, Geografía e Historia 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 

 



 
SA N.º _6_ 

 
EL METAVERSO Y LA REALIDAD 

Descripción: En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, así 
como las oportunidades que pueden generar, mostrando una actitud abierta, cooperativa y respetuosa, interés por conocer su importancia en la 
sociedad, con especial atención a la de Canarias, y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales , para valorar distintas oportunidades 
de desarrollo personal Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o colectiva, 
aprendiendo de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento, conociendo las diferentes etapas y considerando las características 
del público destinatario, para valorar las oportunidades personales, sociales y económicas que se le ofrecen. Los saberes básicos implementarán 
el análisis del lenguaje y la comunicación visual, desde sus finalidades: informativa, comunicativa, expresiva y estética. Contextos y funciones; así 
como el uso de imágenes visuales y audiovisuales desde: su lectura y análisis; a través de la creación de una exposición comparativa entre la 
creación de imágenes digitales y físicas, corpóreas, para poder determinar la manera y modo de compartir producciones y manifestaciones 
artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del público destinatario, valorando distintas oportunidades de desarrollo 

personal. 
FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

C: 8 C: 8.1 
8.2 

CCL1, STEM1, 
CD3, CPSAA3, 

CPSAA5, 
CE3, CCEC4 

IV.1. 
IV.2. 

- Encuestación. 

 - Análisis de 

documentos. 

-Análisis de 

producciones. 

 

- Diario de clase 

del profesorado 

- Rúbricas 

 

Láminas  
Presentaciones 
orales 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

• Exposición colaborativa. Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar. 
Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 



del alumnado para valorar sus logros y dificultades. 
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos. 

● Indagación científica (ICIE), Inductivo Básico 
(IBAS), Investigación grupal (IGRU) 

 

Trabajo en parejas (TPAR) 
Pequeños grupos (PGRU) 
Grupos heterogéneos 
(GHET) 
 

● Aula 

● Aula con recursos 
TIC 

● Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
audiovisuales, 
canchas...) 

● Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos...) 

Recursos web 
Multimedia 
Dispositivos móviles 
Ordenadores 
Portátiles 
Sistema de proyección 
Textuales 
Gráficos 
Icónicos 
Museos 
Centros de investigación 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Para llevar a cabo la formación en valores de nuestro alumnado desde la asignatura de educación plástica y visual contamos, además, con la 
interrelación de los distintos sectores que forman nuestra comunidad educativa. Así pues, desde el departamento de Orientación en conjunción 
con el equipo directivo del centro, la comisión de coordinación pedagógica, las diferentes tutorías, la Red INNOVAS con sus ejes y proyectos 
propios del centro, se canalizan las diferentes acciones destinadas a trabajar la transversalidad en nuestro centro. De este modo, la transversalidad 
se trabaja desde las tutorías con acciones puntuales, charlas y talleres que nos ofertan diferentes organismos (Cabildo, Cruz Roja, ONGs, etc.) así 
como con celebraciones de Días señalados (Día de la Paz, Día de la Igualdad, Día de la Erradicación de la pobreza, etc.). 

Actividades complementarias y extraescolares 

También trabajamos la transversalidad desde diferentes proyectos que tenemos en nuestro centro que se aúnan dentro del Proyecto PIDAS 



(RED INNOVAS) y dentro de los proyectos propios del centro. Dentro de este proyecto se encuentran los ejes en los que participamos: 
1. Promoción de la Salud y la Educación Emocional. 
2. Educación Ambiental y Sostenibilidad. 
3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género. 
4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. 
5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 
6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 
7. Arte y Acción Cultural. 
Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 5          a la semana nº 10        Nº de sesiones: 10 Trimestre: 3º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Tecnología y digitalización, Lengua Castellana y Literatura. 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE (EUP) 
Educación Plástica Visual y Audiovisual 

 

Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  2ºESO 
Docentes responsables:  Enrique Pablo Jaspe López/ Manuel Gallego de Prada 
 
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
El alumnado que tenemos en la ESO ha adquirido una muy buena base en educación plástica a lo largo de su etapa escolar en primaria, lo cual, 
gracias a esos aprendizajes adquiridos en la anterior etapa, ayuda a situar mejor sus dificultades y sus necesidades específicas. 
En la materia se tomarán como punto de partida los conocimientos previos del alumnado; para ello, se procederá a la realización de pruebas 
iniciales con el fin de establecer el nivel competencial del alumnado y el desarrollo de sus destrezas. 
También se tendrán en cuenta las circunstancias sanitarias excepcionales experimentadas en el curso anterior 21-22, ya mucho más 
amortiguadas, así como las dificultades que dicha situación sanitaria ha causado para el adecuado desarrollo de la labor docente y los cursos 
posteriores. 
 
Conforme a las propuestas de mejora del curso anterior y a los resultados obtenidos en la evaluación inicial se tratarán de tomar las siguientes 
medidas educativas: 
 
● Reforzar el uso de las TIC (uso de ordenador en el aula, uso del aula Medusa, EVAGD, etc.). 
● Trabajar con programas y actividades que mejoren la motivación y el interés del alumnado como base de esta materia puramente práctica. 
● Uso del refuerzo positivo como técnica de motivación. 
● Atención individualizada al alumnado que presenta dificultades. 
● Reforzar las técnicas de estudio básicas (resumen, esquemas, análisis…), los hábitos de trabajo y la cultura del esfuerzo. Para lograr que el 
alumnado no deja para 
última hora trabajos a entregar. 
● Fomentar la coordinación de todos los agentes que intervienen en el proceso educativo, tanto internos como externos: tutores, jefatura de 
estudios, trabajadores y educadores sociales, etc. cuando exista en algún caso en los niveles de la ESO, casos de alumnado que presenta 
absentismo grave. 
- Reducción de la ratio alumno-profesor: Disminuir el número de estudiantes por aula para permitir una atención más personalizada. 
- Programas de apoyo individualizado: Mejorar y aumentar los programas de refuerzo y apoyo a estudiantes con dificultades académicas. 
- Formación continua del profesorado: Fomentar la formación de los docentes para mantenerlos actualizados en métodos de enseñanza, 
tecnología educativa y estrategias pedagógicas. 



- Disminuir la carga docente relacionada con la burocracia de modo que los docentes puedan enforcarse más en la docencia directiva. 
- Ampliación de la educación en habilidades socioemocionales: Incluir la enseñanza de habilidades emocionales, resolución de conflictos y 
habilidades para la vida en el currículo. 
- Mayor énfasis en la educación STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas): Fomentar el interés y la participación en estas disciplinas 
para preparar a los estudiantes para empleos del futuro. 
- Incorporación de tecnología en el aula: Mejorar la integración de herramientas tecnológicas y recursos digitales en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
- Promoción de la participación estudiantil: Fomentar la participación activa de los estudiantes en la toma de decisiones escolares y en la vida de 
la comunidad educativa. 
- Apoyo psicológico y emocional: Proporcionar servicios de asesoramiento y apoyo emocional para ayudar a los estudiantes a lidiar con el estrés, 
la ansiedad y otros problemas emocionales. 
- Promoción de la educación artística y cultural en todas las asignaturas y niveles educativos: Fomentar la apreciación de las artes y la cultura a 
través de actividades extracurriculares y programas educativos. 
 

Justificación de la programación didáctica: 
El departamento de Artes Plásticas está compuesto por Manuel Gallego de Prada y Enrique Pablo Jaspe López. 
Se imparte docencia en los niveles de 1ºESO,2ºESO 3ºESO y 4ºESO con la asignatura de Educación Plástica Visual y Audiovisual. Además 
contamos en la eso con Trabajo Monográfico en 4ºESO. 
En bachillerato modalidad de ciencias y tecnología en los niveles de 1ºBACH y 2ºBACH Dibujo Técnico. También contamos con Fotografía en 1º 
de Bachillerato.  
 

DOCENTE NIVEL/ASIGNATURA 

Enrique Pablo 
Jaspe López. 

1ºESO 

EPVA 

2ºESO 

EPVA 

3ºESO 

EPVA 

4ºESO 

EPVA 

4ºESO 

TALLER MONOGRAFICO 

EXPRESION PLASTICA 

Manuel Gallego de 
Prada  

1ESO 

EPVA 

2ºESO 

EPVA 

3ºESO 

EPVA 

1BCH 

FOT 

DT 

2BACH 

DBC 

 
Este departamento aplicará la normativa de acuerdo a la publicada en la PGA del centro. Así mismo se tendrá presente en toda la actividad docente 
el Proyecto Educativo de Centro; las medidas, proyectos, planes, principios, valores y características del entorno social y cultural. 



 
En este año lectivo se vivirá la total transición a la implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante, LOMLOE) implica la incorporación de novedades en numerosos elementos del sistema 
educativo y ha generado una situación de transición que afecta a todas las etapas educativas. 
 
La normativa legal que ampara esta programación es la que desglosamos a continuación: 
 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
• Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
• DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC n.º 177, de 13 de septiembre). 
• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
• Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
• Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones introducidas 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Resolución de la Dirección General De Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan instrucciones para la impartición de las materias 
de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, en el curso 2022-2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Real Decreto 205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la transición entre planes de estudios, como consecuencia 
de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. 



 
A. Orientaciones metodológicas: 

El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño de 
estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado utilice 
variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan que el 
alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del 
alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas basadas 
en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. 
Las actividades deben proporcionar a los alumnos/as la oportunidad de progresar por sí mismos, con cierta autonomía, de manera que puedan 
transferir y aplicar conocimientos adquiridos a ciertas situaciones de la realidad. 
Igualmente, las actividades deben constituir la respuesta a los contenidos, de modo que éstos puedan ser interpretados y reflejados en niveles 
distintos de profundización. Así, partiendo de unos objetivos concretos es conveniente diseñar actividades que propicien la atención a la diversidad 
considerando las distintas capacidades e intereses del alumno. 
Para conseguir una asimilación real de los conocimientos por parte de cada alumno/a, los aprendizajes deben ser significativos, es decir, cercano 
a sus experiencias y referentes, potencialmente motivadores y realmente funcionales. Deben, asimismo, implicar una memorización comprensiva: 
los aprendizajes deben integrarse en un amplio conjunto de relaciones conceptuales y lógicas del propio individuo, modificando sus esquemas de 
conocimientos. 
El profesor/a debe actuar como elemento canalizador y dinamizador, planteando una amplia gama de situaciones que ayuden al alumnado a 
relacionar los contenidos, los objetivos y los ejes transversales, en cada caso. 
En cuanto a las actividades, se plantearán de varios tipos: 
- Actividades de iniciación: para detectar las ideas y destrezas de los alumnos y descubrir los conocimientos ya adquiridos, al tiempo que sirven de 
introducción al tema. 
- Actividades de reestructuración de ideas: para crear conflicto entre los conceptos, procedimientos y actitudes previos y los nuevos contenidos o 
para que se produzca la acomodación de éstos a los esquemas previos de conocimiento, cuando sean correctos. Valoración de los procesos y 
resultados. 
- Actividades de aplicación de las nuevas ideas o capacidades:para poder aplicar a casos concretos los esquemas de análisis visuales adquiridos 
o expresarse utilizando los procedimientos trabajados. Pueden ser actividades de lectura de producciones propias, de creación de obras plásticas… 
- Actividades de evaluación: suponen la reflexión del alumno y del profesor sobre su proceso de enseñanza y aprendizaje. Incluyen la valoración 
crítica de los trabajos prácticos, la puesta en común y la exposición de conclusiones. 

 



 
Por otro lado, en el campo de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual hay que tener en cuenta los cambios que se han dado en el contexto 
cultural relacionado con la experiencia artística y visual, por un lado, las fronteras existentes entre las artes son cada vez más débiles y, por otro, 
un desarrollo enorme de recursos, soportes y planteamientos que se ven potenciados por el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Basándonos en estos cambios, la metodología tendrá que dar respuesta a varios ámbitos: 
 
–Utilización de los recursos técnicos y expresivos propios de los lenguajes artísticos y visuales, seleccionando ejemplos cercanos a las 
experiencias, conocimientos previos, valores y vivencias cotidianas del alumnado. 
–Priorización de los procesos, técnicas y espacios de creación personal y grupal, haciendo hincapié en la importancia de los procesos más que 
en los resultados. 
–Comprensión e interpretación de referentes estéticos en el arte y la cultura visual, resaltando la importancia que los productos estéticos tienen y 
han tenido en la vida del ser humano y las sociedades, tomando conciencia sobre las modas y los gustos. 
–Valoración de los procesos de reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en un contexto global, sirviéndose de habilidades del 
pensamiento como la indagación, imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar ideas, transformar objetos 
del entorno y plantear múltiples soluciones, evaluando críticamente los resultados. 
 
Se trata de buscar la superación de las concepciones de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, exclusivamente soportadas en la producción 
de objetos con valor estético y expresivo, y hacer de esta materia un lugar de reflexión, diálogo, búsqueda e interpretación de las artes y la 
cultura visual y audiovisual. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas 
basadas en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. El profesorado 
generará estrategias participativas que favorezcan la comunicación, actuará como orientador antes, durante y después del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y propiciará en el alumnado el interés, la motivación y el disfrute personal. La confluencia con otras disciplinas 
enriquecerá el desarrollo de los procesos de trabajo dentro de esta materia, relacionando el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y 
ámbitos de conocimiento mediante situaciones de aprendizaje conjuntas. 
La adaptación del currículo se hará diseñando distintas actividades que motiven al alumnado. 
La agrupación en clase será flexible, de modo que aquellos alumnos que tengan una mayor capacidad y/o mayores conocimientos ayuden a 
aquellos que no los tienen. 
El mejor método de enseñanza para alumnos/as con unas determinadas características puede no serlo para alumnos/as con características 
diferentes y a la inversa. Es decir, los métodos no son mejores ni peores en términos absolutos, sino en función de que el tipo de ayuda que 
ofrecen responda a las necesidades que en cada momento demandan los alumnos. Las adaptaciones en la metodología didáctica son un recurso 



que se puede introducir en las formas de enfocar o presentar determinados contenidos. 
Estas adaptaciones no deben realizarse como respuesta a la identificación de dificultades, sino como prevención de las mismas. Se hará un 
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje proponiendo una metodología activa, con el fin de que los alumnos desarrollen su 
conocimiento a partir de sus propias experiencias, donde el papel del profesor servirá de guía aprendizaje. 
Se utilizarán los siguientes modelos de enseñanza: 
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. 
El profesorado no interviene. 
- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una 
práctica autónoma. 

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción el alumnado y la construcción colaborativa 

del conocimiento. 
 

A.1. Modelos metodológicos: 
 

La metodología propuesta para la enseñanza de esta materia es diversa, destacando el aprendizaje significativo-funcional, el método constructivista 
y el aprendizaje cooperativo. La instrumentalización de dichos métodos se llevará a cabo mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (AbP) y el 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 
Esta metodología busca propiciar la participación activa y motivada del alumnado, en un clima de respeto a la diversidad e inclusividad, mediante 
estrategias que promuevan el diálogo y la reflexión, de tal forma que puedan “aprender haciendo” en situaciones cercanas o contextualizadas. A 
su vez, permite trabajar contenidos transversales como las habilidades sociales, la autonomía personal, la responsabilidad y el compromiso grupal. 
Se utilizará el modelo expositivo para introducir los conceptos económicos trabajados en los distintos bloques, apoyándose en el uso de 
herramientas digitales y analógicas, como mapas conceptuales, vídeos, animaciones, etc., utilizando la investigación guiada y fomentando la 
enseñanza no directiva. 
Las tareas se adaptarán al nivel competencial del alumnado, apostando por una metodología activa, participativa e interactiva, sustentada en el 
aprendizaje significativo, en la que el alumnado aprenderá a interpretar y a cuestionar el mundo que le rodea, siendo él mismo el protagonista de 
su proceso de aprendizaje, para potenciar así su autonomía y autoestima. Todo ello a través de la realización de diversas producciones como 
pueden ser presentaciones, actividades de investigación o la elaboración de proyectos sostenibles de mejora de su entorno. 
Asimismo, se plantea una perspectiva menos individualista y más constructivista del aprendizaje, que, si se enlaza adecuadamente con el trabajo 
cooperativo, capacita para el ejercicio de una ciudadanía informada y responsable, además de para el desarrollo y bienestar personal y colectivo. 
 

A.2. Agrupamientos: 
Los diferentes tipos de agrupamientos que utilizaremos en la consecución de las SA concretas son algunos como los desglosados a continuación: 
Trabajo individual (TIND) 



Trabajo en parejas (TPAR) 
Pequeños grupos (PGRU) 
Gran grupo (GGRU) 
Equipos móviles o flexibles (EMOV) 
Grupos de expertos (GEXP) 
Grupos fijos (GFIJ) 
Grupos heterogéneos (GHET) 
Grupos homogéneos (GHOM) 
Grupos interactivos (GINT) 

 
A.3. Espacios: 

El desarrollo de los contenidos a lo largo del curso se realizará en el aula específica y aulas ordinarias salvo aquellos que requieran tratamiento 
informático que, a ser posible, se trabajarán en el aula Medusa. Especialmente y con preferencia se utilizará cuando sea posible el patio, zonas 
ajardinadas, huerto y demás instalaciones exteriores del IES Teguise. 

 
A.4. Recursos: 

El Departamento de EUP cuenta con el siguiente material para la práctica docente: 
-Aula Taller: Existe un aula–taller específico de la materia, dónde hay armarios para guardar material y un ordenador con internet e impresora, 
además existe un proyector. 
-Textos fotocopiados: basados en las unidades trabajadas y con actividades, guiones y propuestas de trabajo. 
-Bibliografía: libros de texto. Se fomentará el uso de la biblioteca del centro. También prensa y revistas. 
-Recursos audiovisuales: entre los que se cuentan transparencias, videos, láminas, ejemplos de otros cursos y todo tipo de material que sirva 
para afianzarlos conocimientos de los diferentes contenidos explicados y realizados en el aula-taller. 
- Ordenadores: se dispone de aula Medusa con ordenadores con conexión a internet en la que se puede trabajar con los alumnos conceptos y 
prácticas. 
- Tablets del centro y personales. 
-Materiales: block de dibujo, rotuladores finos negros 0,2 y 0,8, cartulinas de colores, tijeras, pegamento, acrílicos, lápices de grafito, lápices de 
colores, pinceles, escuadra, cartabón, compás… 
- Utilización del Classroom en cualquiera de las tres situaciones de enseñanza-aprendizaje 

 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

• Aquellas relacionadas con el proyecto de centro: 
• PLAN LECTOR de centro. 



El plan lector, junto con el plan de lectura y el plan de oralidad se encuentran dentro del plan de comunicación lingüística, el cual se impartirá 
en todos los cursos de la ESO.  
Desde el desarrollo de las unidades de programación, explícitas en la programación se tratará de llevar a cabo diariamente el plan de 
comunicación lingüística en las actividades que sea posible. Cada dos semanas se pedirá la exposición en el aula del comentario de un 
texto referido a los contenidos trabajados en ese momento en la asignatura. Calificando, la exposición, la redacción y la calidad del texto, 
ya para ello se entregará al alumnado un cuestionario para evaluar el nivel de comprensión alcanzado.  
En general y para fomentar el hábito continuado de la lectura, se podrá recomendar el título de algún libro relacionado directamente con la 
educación plástica. 
 

⚫ Programa ESTELA: colaboración interdisciplinar desde el programa Estela mediante la implicación del primer curso de la ESO a través de 
diversas propuestas puntuales. 

⚫ RED INNOVAS - Proyecto PIDAS – Eje nº8 ARTE Y ACCIÓN CULTURAL: Desde el departamento de Geografía e Historia se ha 
propuesto la implicación del departamento de EUP en dicho eje mediante la realización de diversas actividades. 

● Destacamos otras actividades complementarias como: 
Participación de las actividades del trimestre que contemplan diversas efemérides. 
Navidad y comienzo del nuevo año. 
Decoración del centro. El Departamento de Dibujo intentará colaborar en las actividades y decoración del centro previstas por los distintos 
proyectos. 

 
B. Atención a la diversidad: 
Teniendo en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados, la programación debe 
estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, prestando oportunidades para recuperar lo no 
adquirido en su momento. La respuesta no ha de ser única, sino que debe de adaptarse a las características y particularidades propias del 
alumnado. Esto exige una flexibilidad por parte del profesorado y un uso estudiado de los medios educativos a su alcance, con el fin de procurar 
la adquisición de conocimientos sin obviar la integración dentro del aula. Se pueden resumir las líneas metodológicas que contempla la atención a 
la diversidad en las siguientes: 
-Flexibilidad en el uso de materiales y grado de dificultad de las actividades propuestas al alumnado, considerando tres niveles de dificultad 
atendiendo a la complejidad del alumnado. 
-Flexibilidad en la secuenciación y temporalizarían de los contenidos, así como de una posible revisión de los mismos. 
-Valoración de la actitud y organización del material personal y del aula, así como de la participación del alumno dentro del aula, estimulando y 
apoyándole durante el proceso de aprendizaje. 
-Adoptar una actitud de seguimiento constante y personalizado del alumno dentro de un marco globalizador, acudiendo al apoyo del personal 
especialmente preparado si esto fuera necesario. 



-Para los alumnos que superen los objetivos programados, se les plantearán actividades complementarias de afianzamiento de conceptos, 
fomentando la autonomía para poder atender al resto del grupo. El alumnado con NEAE tendrán un tratamiento individualizado a través de las 
siguientes adaptaciones curriculares significativas: 
-Cambios metodológicos. 
-Prioridad en algunos objetivos y contenidos. 
-Modificaciones en el tiempo de consecución de los objetivos. 
-Adecuaciones en los criterios de evaluación en función de sus dificultades específicas. El mayor o menor grado de alejamiento del currículo 
básico dependerá de la evaluación y diagnóstico previo de cada alumno a realizar por el departamento de orientación. 
A los alumnos/as con ALCAIN, se les atenderá con actividades individualizadas que aumenten el nivel de complejidad de los contenidos, 
cambiando las estrategias metodológicas si fuese necesario. A los alumnos con ECOPHE y TDAH se buscarán acuerdos con el departamento de 
orientación en cuanto a normas de enseñanza, llevándose a cabo las pautas específicas para este alumnado dentro de sus posibilidades y 
condiciones. Las modificaciones en la programación del trabajo de aula, a través de la variedad de ritmos y actividades, permiten la atención 
individualizada a cada alumno. En términos generales, se contempla dentro de este apartado todas aquellas medidas que se encaminen a 
diversificar el proceso de aprendizaje con arreglo a las diferencias personales del alumnado en cuanto a estilos de aprendizaje, capacidades 
intereses y motivaciones. Todas estas medidas se pondrán en práctica después de haber realizado un diagnóstico previo durante el proceso de 
enseñanza aprendizaje y se realizarán las adaptaciones curriculares adecuadas a su nivel competencial si las hubiese. Con respecto al 
alumnado absentista y de nueva integración, se diseñará un plan de acompañamiento dentro del aula, con actividades adaptadas. Para el caso 
de alumnos extranjeros se han de buscar estrategias como, por ejemplo, trabajar en pareja, simplificar el vocabulario de manera individual, usar 
un traductor o recurrir a otros idiomas. 
 
C. Evaluación: 
En relación a la evaluación aplicaremos la normativa Instrucciones sobre la evaluación, promoción y titulación en las etapas de educación 
infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, de aplicación en el curso escolar 2022-2023 publicada el 
mes de noviembre de 2022. 
La entrada en vigor, en el presente curso escolar 2022-2023, de las modificaciones incorporadas por la LOE en la totalidad de la etapa de 
Educación Infantil y en los niveles impares de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato hace necesaria la 
actualización de las instrucciones sobre evaluación en cada una de ellas. 
Dividiremos este apartado en varios epígrafes siendo los siguientes a desarrollar: proceso de evaluación, resultado de la evaluación y 
recuperación de una o varias evaluaciones, recuperación de todo el curso y recuperación el siguiente curso escolar. 
 
PROCESO DE EVALUACIÓN 
1. La evaluación del alumnado se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de la etapa, 
de manera que se garantice la continuidad del proceso educativo de los alumnos y las alumnas. 



2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito, 
teniendo en cuenta sus criterios de evaluación: evaluación continua. 
3. Se establecerán al menos tres sesiones de evaluación a lo largo del curso.  
4. Habrá una única sesión de evaluación al finalizar el curso en la que se tomarán las decisiones de promoción o titulación del alumnado. Se 
elimina, por tanto, la evaluación extraordinaria, que no aparecerá reflejada en los documentos de evaluación correspondientes. 
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
1. La nota media de la evaluación se realizará mediante la media ponderada de los diferentes productos realizados en una evaluación, 
relacionados con las competencias específicas de la asignatura de dibujo. 
2. Los resultados del proceso de aprendizaje del alumnado, en cada una de las materias o los ámbitos, se expresarán, en los cursos impares, en 
los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)» o «Sobresaliente 
(SB)», para las calificaciones positivas. En el caso de los cursos pares, los calificadores serán los utilizados hasta el momento. 
3. La evaluación y calificación de las competencias clave, en todos los niveles de la etapa, se realizará en los mismos términos y en los mismos 
momentos que en la actualidad. Los calificadores que se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente. 
En el caso de los cursos impares, no se incluirá la descripción de su grado de desarrollo y adquisición. En el caso de los cursos pares, el boletín 
continuará incluyendo dichas definiciones (documento de Orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias). 
 
RECUPERACIÓN DE UNA O VARIAS EVALUACIONES O DEL CURSO COMPLETO 
Aquel alumnado que no supere una evaluación podrá recuperarla entregando los trabajos que no superaran con una calificación de cómo mínimo 
un suficiente la anterior.  
Aquel alumnado que en la última evaluación tenga la asignatura suspensa tendrá que presentar en una fecha indicada por el equipo docente una 
serie de trabajos indicados con anterioridad desde el Plan de refuerzo y apoyo educativo, además de realizar una prueba específica donde 
pueda demostrar que ha obtenido el logro adecuado de las competencias específicas de la asignatura. Dichos trabajos se evaluarán con una 
nota entre el SUFICIENTE y el INSUFICIENTE. 
 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de cursos anteriores deberá entregar varios trabajos propuestos por los docentes de la asignatura 
en un plazo concreto, además de realizar una prueba escrita en una fecha señalada por los mismos. Dichas láminas y pruebas serán calificadas 
mediante un SUFICIENTE o un INSUFICIENTE. 
 
D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
Las medidas educativas de refuerzo educativo, que se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 



garantizando con ellas la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo, consistirán en refuerzo positivo, 
atención individualizada en la medida de lo posible, anotaciones en Pincel Ekade con el fin de informar a las familias etc. 
 
Se observará con especial atención a cada alumno y a cada alumna, su situación, para desarrollar una atención personalizada en la medida que 
las circunstancias lo requieran y lo permitan, contando fundamentalmente con la disposición y el esfuerzo del alumnado para seguir este plan 
específico de seguimiento. 
 
 

 

 Concreción de los objetivos de etapa del curso: 
 
Este apartado responde al Proyecto de Decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, en la Comunidad Autónoma de Canarias del 08/09/2022. 
 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual fomenta en el alumnado unas aptitudes que contribuyen a alcanzar los objetivos de etapa. A través de 
la observación, percepción e interpretación crítica de las imágenes del entorno natural y artístico, se favorece el aprecio a los valores estéticos y 
su comprensión, como parte de la diversidad del patrimonio cultural, promoviendo su conservación y mejora (j). Además, contribuye a que valore 
críticamente los hábitos sociales relacionados con el consumo y el impacto del ser humano en el medio ambiente, y a que adopte actitudes 
responsables hacia el cuidado del mismo (k). 
 
En el siglo XXI las imágenes se han convertido en uno de los medios de expresión y comunicación más importantes, el buen uso de estas debe 
fomentar actitudes de respeto por la igualdad de derechos, y a su vez, de rechazo a los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres (c, d). Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, así como vivencias e ideas, contribuye a la mejora de la 
comunicación, a la reflexión crítica y al respeto entre las personas (a). Además, ayuda a comprender las relaciones del lenguaje plástico, visual y 
audiovisual con otros lenguajes (h), y a elegir el modo de expresión más adecuado según las necesidades de comunicación, fomentando de esta 
manera el desarrollo de la creatividad (l), así como a comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras (i). La realización de diseños y 
proyectos (e) implica la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades, lo que desarrolla la capacidad de aprender a 
aprender, el autoconocimiento, la autoestima, el espíritu emprendedor, el sentido crítico y la iniciativa personal (g). Asimismo, mediante el trabajo 
en equipo, se potencia el respeto, la cooperación y la solidaridad (b). Por lo tanto, la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual está 
directamente relacionada con el desarrollo de la creatividad, la utilización de distintos medios de expresión y representación, apreciación, respeto 
y difusión de las creaciones artísticas y sus lenguajes como medio de comunicación y disfrute individual y colectivo (f). 
Esta programación didáctica contribuye a alcanzar los anteriores objetivos de la siguiente manera: 



(j) Amplia difusión del trabajo de campo mediante la recogida de bocetos, fotografía o apuntes del natural. Favorecido por la privilegiada arquitectura 
y ubicación de este instituto de la Villa de Teguise. 
(k) Valoración estética en los proyectos a realizar de todas aquellas prácticas cotidianas que fomentan el cuidado del entorno y de la buena 
utilización de los recursos naturales, como es el agua, entre otros. Valoración práctica de todos los materiales empleados en el aula mediante la 
responsabilidad en su empleo: gasto adecuado del papel (folios reciclados), uso adecuado del papel secante o de limpieza (papel higiénico o de 
cocina), reciclado correcto del material químico en la asignatura de fotografía, reutilización y valoración de todo el material de dibujo con algún 
desperfecto (rotuladores, ceras, lápices, reglas, pinceles, etc.). Separación de los desechos en el aula (plásticos y papel). Utilización correcta 
(dependiendo de la luz) de las fuentes de luz artificiales (tubos fluorescentes) gracias a los amplios ventanales de los que está dotada el aula de 
plástica. 
(c, d) Valoración y descubrimiento de todas aquellas propuestas plásticas que han salido del intelecto y sentimiento femenino, el cual no ha tenido 
hasta ahora la valoración y atención debida en la Historia del arte. 
(a) Exposición y explicación de los trabajos realizados en el aula por el alumnado ante el resto de compañeras y compañeros. 
(h) Empleo de la escritura y de la música como complemento en el desarrollo de los trabajos. 
(l) Realización de diferentes fases de un proyecto empleando diferentes tipos de lenguajes en cada una de ellas. 
(i) Empleo del plurilingüismo siempre y cuando sea posible (léxico y semántica canaria, inglés, portugués, italiano, gallego, etc.) así como la lengua 
de signos española. 
(e, g) Desarrollo de proyectos en fases genéricas, pero con un enfoque y resultado personal. 
(b) Trabajo grupal. 
(f) Adecuación de materiales y técnicas e incluso temáticas a las necesidades expresivas y singulares del alumnado. 
 
 
CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA de EPVA A LAS COMPETENCIAS CLAVE: 
La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos 
establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria. 
Toda acción comunicativa posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación Plástica, Visual y Audiovisual facilita el acceso a recursos 
específicos para expresar ideas, sentimientos y emociones, a la vez que posibilita integrar el lenguaje plástico, visual y audiovisual con otros 
lenguajes y, con ello, enriquecer la comunicación. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia en 
comunicación lingüística (CCL), puesto que interactúa de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos, y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales, evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, al mismo tiempo que fomenta la comunicación eficaz con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
La contribución de la materia a la Competencia plurilingüe (CP), se concreta en la Educación Plástica, Visual y Audiovisual al utilizar distintas 



lenguas, orales, signadas o multimodales de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en las mismas. Integra, asimismo, dimensiones 
histórica e intercultural orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad, con el objetivo de fomentar la 
convivencia democrática. 
La profundización en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad y los procedimientos relacionados con el método científico, abordados 
desde la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, hace que contribuya al desarrollo y la adquisición de la Competencia matemática y competencia 
en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), que entraña la comprensión del mundo, utilizando los métodos científicos, el pensamiento y la 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería, para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible. 
La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye, además, a la adquisición de la Competencia digital (CD), al desarrollar el uso 
seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, el trabajo y la participación en la sociedad. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 
(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia personal, social y de aprender a aprender 
(CPSAA), ya que implica la habilidad de reflexionar sobre uno mismo y una misma para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante, gestionar el tiempo y la información eficazmente, colaborar con otras personas de forma constructiva, mantener la resiliencia 
y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la facultad de hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, adaptarse a los cambios, 
aprender a aprender, contribuir al propio bienestar físico y emocional, conservar la salud física y mental, y ser capaz de llevar una vida saludable y 
orientada al futuro, así como expresar empatía y gestionar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
La Competencia ciudadana (CC), se adquiere al actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables y al participar plenamente en la vida social y 
cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, 
la adopción consciente de los valores propios a una cultura democrática, fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo, y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030. 
La materia contribuye, también, a la adquisición de la Competencia emprendedora (CE), a través del desarrollo de acciones en base a 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias 
que permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y posibilidades de cambio, entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, 
crear y reformular ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, arriesgar, afrontar la incertidumbre, tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y de 



negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social y cultural. 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye, de manera especial, a adquirir la Competencia en conciencia y expresión cultural (CCEC). 
Esta competencia implica comprender y respetar la manera en que las ideas adquieren significado y se expresan adoptando formas creativas 
diversas en las diferentes culturas, constituyendo parte de su propio patrimonio. Implica esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas 
propias al mismo tiempo que se fomenta el sentido de pertenencia a la sociedad, enriqueciendo la identidad a través del diálogo intercultural. 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
En el currículo de la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual, se han establecido ocho competencias específicas y los aprendizajes se 
desarrollan en quince criterios de evaluación para 1º,2º y 3º ESO. Estos criterios de evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, 
de manera que se relacionan directamente con los descriptores operativos del Perfil de salida a los que contribuye la competencia específica, 
expresando tanto las capacidades y los saberes a adquirir, como el contexto y modo de aplicación de dichos aspectos. 
Competencia específica 1 
La competencia específica (C1), se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a la expresión artística en cualquiera de sus formas, elemento 
clave para entender las diferentes culturas a lo largo de la historia. A través del arte, el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y 
convicciones, pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien por rechazo, con todos los matices entre estas dos 
posiciones. Una mirada sobre el arte, que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo de la historia, ayuda al 
alumnado a adquirir un sentir respetuoso hacia las demás personas. 
En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística para valorarla adecuadamente, tomando conciencia de la 
evolución de la historia del arte y de la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando estos aspectos por 
medio de producciones orales, escritas, signadas y multimodales, el alumnado puede entenderla importancia de la conservación, preservación y 
difusión del patrimonio artístico, comenzando por el más cercano al alumnado. 
Competencia específica 2 
Esta competencia específica (C2), se orienta al desarrollo de aprendizajes relativos a la ejecución de obras propias que contribuyen al desarrollo 
de la creatividad y la imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus obras y las 
de otras personas. A partir de la comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de creación en sus diferentes fases, con la 
asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, especialmente 
comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales. 
Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en contexto de estas con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y establezca 
un juicio crítico y autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas. 
Competencia específica 3 
La competencia específica (C3), se encamina al desarrollo de aprendizajes relativos a las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
contemporáneas, incrementando y diversificando las posibilidades expresivas, en cuanto a soportes y formatos. En el terreno audiovisual se 



encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios, videoclips o formatos novedosos asociados a las redes sociales. Apreciar estas 
producciones en toda su variedad y complejidad supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a interiorizar el placer 
inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo 
ser humano, fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios. 
El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el enriquecimiento de la cultura artística 
individual y del imaginario propio. Además de las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las manifestaciones de épocas 
anteriores para favorecer la comprensión de su evolución. Entre estos ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el 
estudio de producciones artísticas elaboradas por mujeres y las formas de representación de las mujeres en el arte, construyendo una mirada 
respetuosa y crítica con la creación artística. 
Competencia específica 4 
Esta competencia específica (C4), se dirige al desarrollo de aprendizajes relativos a la creación de producciones artísticas, técnicas y lenguajes 
empleados, desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping. El arco expresivo es inabarcable y los resultados son tan diversos como la propia 
creatividad del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, 
por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de producción y de diseño en el proceso de creación, 
como en los de recepción. De esta manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias. 
En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y productos 
culturales y artísticos, tomando conciencia de la existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este 
modo, puede identificar la intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de los productos 
artísticos y culturales, situándolos en su contexto cultural y determinando sus coordenadas básicas. 
Competencia específica 5 
La competencia específica (C5), analiza el desarrollo de aprendizajes relacionados con laproducción artística como proceso complejo que implica, 
además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los 
materiales, las herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación. 
Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, aportando una visión personal e imaginativa del mundo a través de una 
producción artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los efectos producidos. De este modo, además, se potencia 
una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, incrementándose las posibilidades de interacción con el entorno. 
Asimismo, un manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de expresión, que debe partir de una intencionalidad previa a la realización 
de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la autoconfianza. 
Competencia específica 6 
Esta competencia específica (C6), se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a la búsqueda de la identidad personal del alumnado, siendo 
indispensable el conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico de 
distintos referentes artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor. 
A partir del análisis contextualizado de las referencias más cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus singularidades y 



puede hacer uso de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus producciones. El conocimiento de dichas referencias 
contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las 
otras identidades. 
Competencia específica 7 
La competencia específica (C7), se orienta hacia el desarrollo de aprendizajes relacionados con la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los 
más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el audiovisual, la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de 
identificarlos, así como de clasificarlos y las técnicas con las que se producen. Para ello, también es importante que experimente con los diferentes 
medios, tecnologías e instrumentos de creación, haciendo especial hincapié en los digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele 
estar familiarizado, aunque a menudo de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos, sentando 
las bases para profundizar, de forma progresiva, en sus potencialidades expresivas. 
El alumnado debe aplicar este conocimiento de las tecnologías y los diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que 
los integre, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea. 
Competencia específica 8 
La competencia específica (C8), se enfoca en el desarrollo de aprendizajes relativos a la recepción de la obra artística, que alcanza todo su sentido 
y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos 
diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de 
carácter comercial destinada a una audiencia amplia, que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. Debe entender que todas 
las posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en cuenta desde su origen. Además, es 
importante que identifique y valore las oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que se 
apreciará a partir de la puesta en común del mismo. 
Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente, siguiendo 
las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas y empleando las capacidades expresivas, 
afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico. 
 
SABERES BÁSICOS: 
Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación como en las explicaciones de los bloques 
competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y secuenciados, a continuación de los mismos. 
La aplicación de los saberes básicos supone la integración en el currículo de actitudes necesarias en el alumnado que denoten una postura abierta 
y favorable, perseverancia, curiosidad, interés y respeto. Un saber cultural que debe descubrir, valorar y respetar a través de obras de arte, artistas, 
tendencias, movimientos artísticos y patrimonio cultural, tanto a lo largo de la historia como hasta el entorno más propio y cercano, así como, la 
integración de conceptos necesarios para identificar y situar en el tiempo estas obras de arte, mediante el estudio y el análisis de las mismas, con 
criterio plástico, vocabulario específico, elementos formales de la imagen visual y audiovisual, tipos e intencionalidades comunicativas de la imagen 
o tipos de producciones artísticas, entre otros, para que las diferentes técnicas y procedimientos se reflejen en la ejecución de una obra plástica. 



 
Estos saberes se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados e íntimamente ligados a las competencias específicas: 

En el Bloque I, 

«Patrimonio artístico y cultural», se incluyen saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más destacadas del 
entorno. 

En el Bloque II, 

«Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica», se incluyen aquellos elementos, principios y conceptos que se 
ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como formas de expresión. 

 
El Bloque III, 

«Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las 
distintas operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo. 

En el Bloque IV,  

«Imagen y comunicación visual y audiovisual», se incorporan los saberes relacionados con los lenguajes, finalidades, los contextos, las funciones 
y los formatos de la comunicación visual y audiovisual. 

 

 

 
PROGRAMACIÓN DE SA. 2ºESO. EPVA: 
 
 



DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

N.º y Título de la SA:  1. Dibujo Técnico. Geometría Plana. Trazados Geométricos. Cartelería. Expresión plástica. 

 

Período de Implementación: Desde la semana n.º  a la semana n.º :  

Desde el 11 de septiembre hasta el 22 de diciembre del 2023 

 

N.º sesiones: 15 Trimestre: I 

Estudio: 2º ESO Área/Materia/Ámbito: EUP 

IDENTIFICACIÓN 



Descripción:  
 
En esta SA el alumnado aprenderá: 
Saberes Básicos: 
I. Patrimonio artístico y cultural 

1. Análisis de los géneros artísticos. 
III. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos 

1. Estudio del proceso creativo: mapas mentales. 
2. Construcción de polígonos regulares e irregulares en función de sus lados y ángulos: triángulos y cuadriláteros. 
3. Elaboración de técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas, húmedas y mixtas. Su uso en el arte y sus 

características expresivas. 
Competencias específicas: 
1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado 
final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 
4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y 
respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como 
fuente generadora de ideas y respuestas. 
5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y 
soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la 
capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza. 
Criterios de evaluación: 
1.1. Reconocer los factores históricos, sociales y culturales que rodean las producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, describiendo 
de manera oral, escrita o gráfica sus particularidades, con interés, respeto y actitud cooperativa, desde una perspectiva de género, para entender cómo se 
convierten en el testimonio de valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y darse cuenta de la necesidad de protección y 
conservación del patrimonio cultural y artístico, con especial atención al de Canarias. 
4.1. Reconocer e interpretar los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, utilizando textos orales o escritos, así como sus distintos 
procesos y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, analizando, mediante el uso de diferentes herramientas 
digitales, la información con interés y eficacia, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 
4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas, 
de manera individual, grupal y colaborativa, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo, y mostrando interés por las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio histórico de Canarias, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen los 
métodos y las técnicas artísticas como fuentes generadoras de ideas. 
5.1 Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, empleando diversas herramientas, técnicas y soportes 



seleccionados, archivándolos para su reutilización, con respeto a la propiedad intelectual y con actitud cooperativa y respetuosa, y desarrollando la 
capacidad de comunicación y reflexión, para potenciar la autoconfianza. 
5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas con las técnicas y los soportes adecuados al propósito, con actitud 
cooperativa y respetuosa, reconociendo el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, para 
expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica. 



Justificación:  
El valor que tiene el contexto de aprendizaje seleccionado para el logro de lo expuesto en la descripción, como las razones que explican la toma de decisiones 
en la selección de los criterios de evaluación vinculada a la SA, se exponen a continuación. 
También se tienen en cuenta los programas, planes, ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS y proyectos del centro. 
Explicación del bloque competencial 1 
A través de este bloque competencial se constatará que el alumnado, mediante el análisis de los géneros artísticos, puede reconocer los factores históricos 
y sociales más relevantes que rodean a diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, así como su función y finalidad; y expresarlo de forma 
oral, escrita, signada o multimodal. Asimismo, con el análisis de obras de arte, tanto de forma guiada como sin ayuda, se verificará si es capaz de valorar la 
importancia de la conservación, protección y difusión del patrimonio cultural, desde el más cercano hasta alcanzar el conjunto de la humanidad, con interés, 
actitud cooperativa y perspectiva de género. Por último, se comprobará si ha llegado a entender cómo todo esto se convierte en el testimonio de los valores 
y convicciones del individuo y de la sociedad en su conjunto. 
Explicación del bloque competencial 4 
A través de este bloque competencial se comprobará si el alumnado puede analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes 
producciones culturales y artísticas, con el uso diferentes herramientas digitales; descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora 
de ideas y respuestas; establecer conexiones entre ellas e incorporarlas creativamente en las producciones propias, de manera individual, grupal y 
colaborativa; así como, demostrar respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo. Asimismo se pretende constatar si, mediante el estudio 
del proceso creativo y los mapas mentales, entre otras, es capaz de reconocer e interpretar los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes 
artísticos, con el uso de textos orales, signados, escritos o multimodales; y mostrar interés por las manifestaciones artísticas y culturales, especialmente las 
de Canarias. Por último, se observará si consigue interiorizar las diversas posibilidades que ofrecen los diferentes lenguajes como fuente generadora de 
ideas y nuevas respuestas. Todo esto con la intención de que el alumnado se percate de la multiplicidad de las producciones, las técnicas y los lenguajes 
empleados como un valor generador de riqueza a todos los niveles, por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento, tanto a sus 
modos de producción y de diseño en el proceso de creación como a los de recepción. 
Explicación del bloque competencial 5 
A través de este bloque competencial se comprobará si el alumnado es capaz de expresar ideas, emociones y su visión del mundo en diferentes 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, con diversas herramientas, técnicas y soportes, seleccionados de manera crítica, y con una actitud 
cooperativa y respetuosa. Asimismo. Se verificará también si realiza diferentes tipos de producciones artísticas, individuales o colectivas, mediante la 
construcción de polígonos regulares (triángulos y cuadriláteros) e irregulares, en función de sus lados y sus ángulos, con la posibilidad de aplicarlos a la 
artesanía popular canaria; si justifica el proceso creativo con iniciativa y autoconfianza, así como con racionalidad, empatía y sensibilidad; y si selecciona 
las técnicas y los soportes adecuados. Por último, se observará si mejora su capacidad de comunicación y si desarrolla la reflexión crítica y la 
autoconfianza. Todo esto con la finalidad de que compruebe que para el desarrollo de su identidad personal es indispensable el conocimiento del contexto 
artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. 



Evaluación: 
En esta materia, la evaluación será continua, integral y formativa durante todo el curso; utilizando para ello diferentes instrumentos de evaluación 
(exposiciones orales, presentaciones, pruebas escritas, láminas, proyectos, etc.) y diversas herramientas de evaluación (escalas de valoración, listas de 
control, rúbricas, cuaderno del docente, etc.) para llevar a cabo el seguimiento individualizado o en grupo (pequeños o gran grupo) del alumnado. Además, 
la utilización de las tecnologías digitales será fundamental, tanto para la búsqueda de información, el desarrollo de las tareas y proyectos, como para la 
presentación, exposición de contenidos y comunicación de los resultados. 
Es aconsejable una adecuada coordinación entre el profesorado del equipo educativo para fomentar proyectos colaborativos transversales, entendiendo que 
el currículo es flexible y que este se tiene que ajustar en todo momento a las necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado del aula, pues lo 
que se pretende con esta materia, es educar para la vida. 
Teniendo en cuenta toda la normativa que se adjunta en el apartado anterior de la justificación, debemos tener en cuenta que con la entrada en vigor de la 
LOMLOE, no se evalúa numéricamente. La nueva orden de evaluación será con Insuficiente (0-4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8) y Sobresaliente (9-
10). Teniendo en cuenta y evaluando por competencias, también nombradas anteriormente. Por lo que, se deberá potenciar el trabajo del alumnado en la 
adquisición de Competencias Clave en la materia con un centro de interés común y en el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje. 
Técnicas de evaluación 
Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga: 

- Observación sistemática 

- Análisis de documentos 

- Análisis de  producciones 

- Análisis de artefactos 

Herramientas de evaluación 

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga: 

- Registro anecdótico 

- Registro descriptivo 

- Escalas de valoración 

- Listas de control 

- Diario de clase del profesorado 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 



- Listas de cotejo 

Instrumentos de evaluación 

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga. Se enumerarán aquellos productos, posteriormente, que permiten evidenciar el desarrollo y 
adquisición de los aprendizajes  del criterio y de sus competencias vinculadas. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencia específica: 

Número 
 

Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1 Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y 
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

CCL1, CCL2, CP3, 

CPSAA3, CC1, CC2, 

CCEC1 
4 Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y 

artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su 
recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente 
generadora de ideas y respuestas. 

CCL1, CCL2, CCL3, CP3, 

CD1, CD2, CPSAA3, 

CC3, CCEC2 

5 Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, 
seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para 
expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la 
capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza. 

CCL1, CCL2, CD2, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA4, CC3, CCEC3, 

CCEC4 
Criterios de evaluación: 

Número 
 

Descripción 
 

Descriptores 
operativos de las 
competencias clave. 
Perfil de salida. 

1.1. Reconocer los factores históricos, sociales y culturales que rodean las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales más relevantes, describiendo de manera oral, escrita o gráfica sus particularidades, con 
interés, respeto y actitud cooperativa, desde una perspectiva de género, para entender cómo se convierten 
en el testimonio de valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y darse cuenta 

CCL1, CCL2, CP3, 

CPSAA3, CC1, CC2, 

CCEC1 



de la necesidad de protección y conservación del patrimonio cultural y artístico, con especial atención al de 
Canarias. 

4.1. Reconocer e interpretar los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, utilizando textos 
orales o escritos, así como sus distintos procesos y resultados en función de los contextos sociales, 
históricos, geográficos y tecnológicos, analizando, mediante el uso de diferentes herramientas digitales, la 
información con interés y eficacia, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente 
generadora de ideas y respuestas. 

CCL1, CCL2, CCL3, 

CP3, CD1, CD2 

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y 
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas, de manera individual, grupal y colaborativa, demostrando 
respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo, y mostrando interés por las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio histórico de Canarias, para descubrir 
las diversas posibilidades que ofrecen los métodos y las técnicas artísticas como fuentes generadoras de 
ideas. 

CCL1, CCL2, CP3, 

CPSAA3, CC3, CCEC2 

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, empleando 
diversas herramientas, técnicas y soportes seleccionados, archivándolos para su reutilización, con respeto 
a la propiedad intelectual y con actitud cooperativa y respetuosa, y desarrollando la capacidad de 
comunicación y reflexión, para potenciar la autoconfianza. 
 

CCL1, CCL2, CD2, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA4, CC3, CCEC3, 

CCEC4 

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas con las técnicas y los soportes 
adecuados al propósito, con actitud cooperativa y respetuosa, reconociendo el proceso creativo, mostrando 
iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, para expresar la visión del mundo, 
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar 
la reflexión crítica. 

CPSAA3, CPSAA4, 

CC3, CCEC4 

 

Saberes básicos: 

I. Patrimonio artístico y cultural 
      1.   Análisis de los géneros artísticos. 
III. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos 

1. Estudio del proceso creativo: mapas mentales. 
2. Construcción de polígonos regulares e irregulares en función de sus lados y ángulos: triángulos y cuadriláteros. 
3. Elaboración de técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas, húmedas y mixtas. Su uso en el arte y sus 



características expresivas. 



FUNDAMENTACIÓN  METODOLÓGICA: SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

1. Dibujo Técnico. Geometría Plana. Trazados Geométricos. Cartelería. Expresión plástica. 

Descripción: 
Antes de comenzar cada una de las actividades, se realizará siempre, una Presentación General por parte del profesorado, explicando en qué consisten las 
actividades que se piden, qué vamos aprender, para qué, el desarrollo y cómo se va a evaluar. Para ello se muestran rúbricas, orientaciones y ejemplos que 
se han colgado en el aula virtual Classroom. 
El Classroom de cada uno de los 5 grupos se utilizará a modo de guion de la asignatura, allí queda recogido todo el material que se muestra en aula (ejemplos, 
tutoriales, explicaciones, material de refuerzo, material extra…) que el alumnado podrá volver a ver o realizar en cualquier momento. 
Por otra parte, cada una de las actividades que se realizan, ya sean individuales o colectivas, el alumnado debe subir una foto a la carpeta de tarea de cada 
una de ellas, donde quedará un registro digital de toda la producción del alumnado. 
Actividades: 
- Láminas individuales de dibujo técnico. Elaboración de apuntes. 
Elementos importantes del dibujo técnico, tipos de reglas, tipos de ángulos, rectas importantes del dibujo técnico, geometría plana, trazados geométricos 
(triángulos y cuadriláteros). 
- Láminas individuales de expresión artística. 
El punto geométrico, tipos de líneas, autores de geometría plana (Kandinsky, Picasso, Miró, Mondrian, Klee, Boccioni, Klimt, Dalí, Matisse, Pollock...) 
- Geometría plana en 3D. 
Elaboración de un tetraedro, un cubo y un flextangle en 3D. Dibujar, pintar, recortar y montar. 
- Cartelería 25 N (eje de Igualdad). 
Cómo realizar carteles, esquemática, elementos principales, orden, equilibrio. 
- Trabajo signado 25 N (eje de Igualdad). 
Canción de Rozalén “La Puerta Violeta”, en LSE (lengua de signos española). Reparto de estrofas en pequeños grupos y gran grupo en los estribillos. 
- Charla online con la Fundación Cristino de Vera, elaboración de una lámina aproximación al trabajo de Carmen Herrera (eje de patrimonio). 
Conectar por vídeo conferencia, realización de una charla informativa y posteriormente, taller práctico en el aula con lo explicado en la charla. 
- Trabajos colectivos de temática navideña. 
Decoración del centro. Polígonos estrellados y simetría, realización de copos navideños. 
- Trabajos individuales de temática navideña. 
Geometría en 3D, montaje de personajes navideños (reno, papá Noel y elfo). Pintar, recortar y montar. 
 

● Se tendrán en cuenta elementos transversales y educación en valores. 
● Se tendrán en cuenta las orientaciones específicas de los proyectos del centro, y los programas y red Canaria-InnovAS de la CEUCD. 

 



Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

1,4 y 5 1.1, 4.1, 4.2, 5.1 y 
5.2 

I y III 1. 

CCL1, CCL2, CP3, 

CPSAA3, CC1, 

CC2, CCEC1. 

 

4. 

CCL1, CCL2, CCL3, 

CP3, CD1, CD2, 

CPSAA3, CC3, 

CCEC2. 

 

5. 

CCL1, CCL2, CD2, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CPSAA4, CC3, 

CCEC3, CCEC4. 

- Observación 
sistemática 

- Análisis de 

documentos 

- Análisis de  

producciones 

- Análisis de 

artefactos 

 

- Registro anecdótico 

- Registro descriptivo 

- Escalas de 

valoración 

- Listas de control 

- Diario de clase del 

profesorado 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 

- Listas de cotejo 

- Láminas 
individuales de 
dibujo técnico. 

-Elaboración de 
apuntes. 
- Láminas 

individuales de 
expresión artística. 
- Geometría plana 

en 3D. 
- Cartelería 25 N (eje 

de Igualdad). 
- Trabajo signado 25 
N (eje de Igualdad). 
- Charla online con 

la Fundación Cristino 
de Vera, elaboración 

de una lámina 
aproximación al 

trabajo de Carmen 
Herrera (eje de 

patrimonio). 
- Trabajos colectivos 

de temática 
navideña. 
- Trabajos 

individuales de 
temática navideña. 



Productos Tipos de evaluación según el agente 

I. Patrimonio artístico y cultural 
2. Análisis de los géneros artísticos. 

Productos: 
- Charla online con la Fundación Cristino de Vera, elaboración de una lámina 
aproximación al trabajo de Carmen Herrera (eje de patrimonio). 
- Láminas individuales de expresión artística. 

 
III. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos 

1. Estudio del proceso creativo: mapas mentales. 
Productos: 
-Elaboración de apuntes. 
- Trabajo signado 25 N (eje de Igualdad). 
 

2. Construcción de polígonos regulares e irregulares en función de sus 
lados y ángulos: triángulos y cuadriláteros. 

Productos: 
- Láminas individuales de dibujo técnico. 
- Geometría plana en 3D. 
- Trabajos colectivos de temática navideña. 
- Trabajos individuales de temática navideña. 

 
3. Elaboración de técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos 

dimensiones. Técnicas secas, húmedas y mixtas. Su uso en el arte y sus 
características expresivas. 

Productos: 
- Láminas individuales de expresión artística. 
- Cartelería 25 N (eje de Igualdad). 
- Trabajos colectivos de temática navideña. 
- Trabajos individuales de temática navideña. 

 

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para evaluar 
y calificar.  
Coevaluación: realizada entre el alumnado.  
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del alumnado para 
valorar sus logros y dificultades. 



Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

- Trabajo individual (TIND) 
- Trabajo en parejas (TPAR) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Gran grupo (GGRU) 
 

- Láminas 
individuales de 
dibujo técnico 
4 sesiones. 
-Elaboración de 
apuntes 
(diariamente). 
- Láminas 
individuales de 
expresión 
artística 
2 sesiones. 
- Geometría 
plana en 3D 
2 sesiones. 
- Cartelería 25 N 
(eje de Igualdad) 
1 sesión. 
- Trabajo signado 
25 N (eje de 
Igualdad) 
2 sesiones. 
- Charla online 
con la Fundación 
Cristino de Vera, 
elaboración de 
una lámina 
aproximación al 
trabajo de 
Carmen Herrera 
(eje de 
patrimonio) 

Los recursos serán variados según la actividad: 
Recursos web (Classroom) 
Multimedia (Internet, vídeos, tutoriales...) 
Ordenadores (del aula de plástica y Aulas Medusa) 
Tablets (proporcionadas por el centro) 
Sistema de proyección 
Textuales 
Gráficos 
Icónicos 
Materiales específicos 
Juegos didácticos 
Museos 
Centros de investigación 
Otros (dependiendo de la actividad y teniendo en cuenta 
el mundo que nos rodea) 
 

- Aula 
- Aula con recursos 
TIC 
- Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
multimedia, 
canchas…) 
- Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos…) 
- Casa 

Se pondrá una vez 
trascurrido el I trimestre. 

Actividades 
complementarias y 

extraescolares 

- Charla Online con la 
Fundación cristino de 
Vera. 



2 sesiones. 
- Trabajos 
colectivos de 
temática 
navideña 
1 sesión. 
- Trabajos 
individuales de 
temática 
navideña 
1 sesión. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA: RECURSOS, FUENTES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y VALORACIÓN DEL AJUSTE. 

Recursos:  
Aula Virtual (Classroom), Recursos web, Multimedia (Internet, vídeos, tutoriales…), Ordenadores (del aula de plástica y Aulas Medusa), Tablets (proporcionadas 
por el centro), Sistema de proyección, Textuales, Gráficos, Icónicos, Materiales específicos, Juegos didácticos, Museos, Centros de investigación y Otros 
(dependiendo de la actividad y teniendo en cuenta el mundo que nos rodea). 

Fuentes:  
Programación LOMLOE, fuentes propias, fuentes externas, vídeo tutoriales, libros de aula, museos, bibliotecas, recursos TICs... 

Observaciones: 
Se pondrá una vez trascurrido el I trimestre. 

Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
- El dibujo técnico contribuye a las materias de ciencias, ya que tocan la parte de geometría. 
- La LSE (lengua de signos española) contribuye a la inclusión, también se trabaja en el proyecto de las Aulas en Clave (2 aulas en el IES San Bartolomé). 
Donde el alumnado se integra dentro de nuestras aulas y también el alumnado acude a las aulas en clave a realizar talleres de igual a igual. 
- Colaboración con el Eje de patrimonio de la Red Innovas. 
- Colaboración con el Eje de Igualdad de a Red Innovas.  

Valoración del 
ajuste 

 

Desarrollo 
Si la temporalización ha sido la adecuada, si los recursos han servido para todo el alumnado, si han sido variados; si las 
actividades han facilitado el aprendizaje… todo ello se tendrá en cuenta al acabar el I trimestre. 

Propuestas 
de mejora 

El profesorado deberá auto evaluarse para correcciones futuras. 



 



DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

N.º y Título de la SA:  2. Técnicas artísticas. El mural. Géneros artísticos. Artistas canarios. Retrato, figura humana y animales. 

 

Período de Implementación: Desde la semana n.º  a la semana n.º :  

Desde el 8 de enero hasta el 22 de marzo del 2024 

 

N.º sesiones: 11 Trimestre: II 

Estudio: 2º ESO Área/Materia/Ámbito: EUP 

IDENTIFICACIÓN 



Descripción:  
 
En esta SA el alumnado aprenderá: 
Saberes Básicos: 
I. Patrimonio artístico y cultural  

1. Análisis de los géneros artísticos. 
II. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica 

1. Análisis del lenguaje visual como forma de comunicación. 

2. Selección y descripción de los elementos que intervienen en composiciones básicas. Los esquemas compositivos. 
Competencias específicas: 
1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado 
final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 
2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman 
el patrimonio cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar 
el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 
3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la capacidad de observación e 
interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario. 
6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer las creaciones propias y 
desarrollar la identidad personal, cultural y social. 
Criterios de evaluación: 
1.1. Reconocer los factores históricos, sociales y culturales que rodean las producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, describiendo de 
manera oral, escrita o gráfica sus particularidades, con interés, respeto y actitud cooperativa, desde una perspectiva de género, para entender cómo se 
convierten en el testimonio de valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y darse cuenta de la necesidad de protección y 
conservación del patrimonio cultural y artístico, con especial atención al de Canarias. 
2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, participando activamente en el trabajo 
en grupo, comunicando hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso 
con la diversidad cultural, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural. 
2.2. Analizar diversas producciones artísticas, incluidas las del patrimonio cultural y artístico de Canarias, así como las propias y las de sus iguales, con 
interés y actitud cooperativa, desarrollando una mirada estética hacia el mundo y apreciando la diversidad de las expresiones culturales, para valorar el 
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 
3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diferentes tipos y épocas, con especial atención a las de Canarias, 
describiéndolas de forma oral o escrita y de manera individual o grupal, y explicándolas con curiosidad y respeto, incluyendo la perspectiva de género, para 
enriquecer la cultura artística personal y alimentar el imaginario. 



3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, a través de análisis de diferentes propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales, incluidas las contemporáneas, y del uso de diferentes herramientas digitales, en cualquier medio o soporte, valorando con respeto 
impresiones y emociones, y expresando la opinión personal de forma abierta, para fomentar la curiosidad y la creatividad. 
6.1. Explicar de forma guiada su pertenencia a un contexto cultural concreto, especialmente el de Canarias, utilizando la búsqueda, selección y tratamiento 
de información de fuentes diversas, a través de la observación de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones 
culturales y artísticas actuales, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social. 
6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones propias, mediante el uso de diferentes herramientas 
digitales, mostrando una visión personal con actitud respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia, para enriquecer las creaciones 
artísticas y desarrollar una cultura emprendedora. 



Justificación:  
El valor que tiene el contexto de aprendizaje seleccionado para el logro de lo expuesto en la descripción, como las razones que explican la toma de decisiones 
en la selección de los criterios de evaluación vinculada a la SA, se exponen a continuación. 
También se tienen en cuenta los programas, planes, ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS y proyectos del centro. 
Explicación del bloque competencial 1 
A través de este bloque competencial se constatará que el alumnado, mediante el análisis de los géneros artísticos, puede reconocer los factores históricos 
y sociales más relevantes que rodean a diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, así como su función y finalidad; y expresarlo de forma 
oral, escrita, signada o multimodal. Asimismo, con el análisis de obras de arte, tanto de forma guiada como sin ayuda, se verificará si es capaz de valorar la 
importancia de la conservación, protección y difusión del patrimonio cultural, desde el más cercano hasta alcanzar el conjunto de la humanidad, con interés, 
actitud cooperativa y perspectiva de género. Por último, se comprobará si ha llegado a entender cómo todo esto se convierte en el testimonio de los valores 
y convicciones del individuo y de la sociedad en su conjunto. 
Explicación del bloque competencial 2 
A través de este bloque competencial se comprobará que alumnado es capaz de explicar razonadamente, de manera oral, escrita, signada o 
multimodal, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, por medio del análisis de lenguaje visual como 
forma de comunicación; y expresar para ello hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos. También se valorará si supera 
estereotipos y muestra un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. Además, se constatará que analiza, de forma guiada, diversas 
producciones artísticas, incluidas las del patrimonio cultural y artístico de Canarias, participando activamente en el trabajo en grupo, valorando el 
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural. Todo esto con la finalidad de comprobar si supera prejuicios, especialmente 
comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales, amplía sus horizontes y establece un juicio crítico y autocrítico. 
Explicación del bloque competencial 3 
A través de este bloque competencial se persigue constatar si el alumnado selecciona y describe propuestas plásticas, visuales y audiovisuales 
de diversos tipos y épocas, con especial atención a las de Canarias, mediante los elementos que intervienen en composiciones básicas y de las 
leyes compositivas, de manera individual, grupal o colaborativa, con el uso de diferentes herramientas digitales, en cualquier medio o soporte. 
Asimismo se comprobará si lo hace con curiosidad y desde una perspectiva de género, con énfasis en el estudio de producciones artísticas 
ejecutadas por mujeres; así como, si comparte con respeto impresiones y emociones, y expresa su opinión personal de forma abierta. Por último 
se comprobará si ha conseguido construir una cultura artística personal más amplia y alimentar el imaginario. Todo ello con la intención de 
fomentar la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios, y que comprenda que todas estas producciones han marcado el 
camino para llegar hasta donde nos encontramos hoy. 
Explicación del bloque competencial 6 
A través de este bloque competencial se comprobará si el alumnado es capaz de explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, 
especialmente el de Canarias, con la búsqueda, la selección y el tratamiento de la información, de manera guiada, en fuentes diversas. Para ello 
se constatara que utiliza creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones propias, con una actitud 
dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia, por medio de las técnicas básicas de expresión 



gráfico-plástica en dos dimensiones y las técnicas secas, húmedas y mixtas, a través del estudio de artistas como César Manrique y Manolo 
Millares. Por último, se valorará si consigue enriquecer sus creaciones y desarrollar su propia identidad personal, cultural y social. Todo ello con 
el propósito de que se de cuenta de que llevar a buen término una producción artística es el resultado de un proceso complejo que implica el 
conocimiento de los materiales, herramientas y técnicas propios del medio de expresión artística escogido, así como sus posibilidades de 
empleo; y de experimentar con los diferentes resultados conseguidos y los efectos producidos en el público receptor de la obra. 



Evaluación: 
En esta materia, la evaluación será continua, integral y formativa durante todo el curso; utilizando para ello diferentes instrumentos de evaluación 
(exposiciones orales, presentaciones, pruebas escritas, láminas, proyectos, etc.) y diversas herramientas de evaluación (escalas de valoración, listas de 
control, rúbricas, cuaderno del docente, etc.) para llevar a cabo el seguimiento individualizado o en grupo (pequeños o gran grupo) del alumnado. Además, 
la utilización de las tecnologías digitales será fundamental, tanto para la búsqueda de información, el desarrollo de las tareas y proyectos, como para la 
presentación, exposición de contenidos y comunicación de los resultados. 
Es aconsejable una adecuada coordinación entre el profesorado del equipo educativo para fomentar proyectos colaborativos transversales, entendiendo que 
el currículo es flexible y que este se tiene que ajustar en todo momento a las necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado del aula, pues lo 
que se pretende con esta materia, es educar para la vida. 
Teniendo en cuenta toda la normativa que se adjunta en el apartado anterior de la justificación, debemos tener en cuenta que con la entrada en vigor de la 
LOMLOE, no se evalúa numéricamente. La nueva orden de evaluación será con Insuficiente (0-4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8) y Sobresaliente (9-
10). Teniendo en cuenta y evaluando por competencias, también nombradas anteriormente. Por lo que, se deberá potenciar el trabajo del alumnado en la 
adquisición de Competencias Clave en la materia con un centro de interés común y en el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje. 
Técnicas de evaluación 
Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga: 

- Observación sistemática 

- Análisis de documentos 

- Análisis de  producciones 

- Análisis de artefactos 

Herramientas de evaluación 

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga: 

- Registro anecdótico 

- Registro descriptivo 

- Escalas de valoración 

- Listas de control 

- Diario de clase del profesorado 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 



- Listas de cotejo 

Instrumentos de evaluación 

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga. Se enumerarán aquellos productos, posteriormente, que permiten evidenciar el desarrollo y 
adquisición de los aprendizajes  del criterio y de sus competencias vinculadas. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencia específica: 

Número 
 

Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1 Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y 
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

CCL1, CCL2, CP3, 
CPSAA3, CC1, CC2, 

CCEC1 
2 Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de 

sus iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico, justificando las 
opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el 
intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar 
estereotipos. 

CCL1, CCL2, CCL5, 
CPSAA1, CPSAA3, CC1, 

CC3, CCEC1, CCEC3 

3 Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y 
desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, 
para enriquecer la cultura artística individual y alimentar el imaginario. 

CCL1, CCL2, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC1, CC3, 

CCEC2 
6 Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, 

para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social. 
CCL1, CCL2, CCL3, CP3, 

CD1, CD2, CPSAA3, 
CC1, CCEC3 



Criterios de evaluación: 

Número 
 

Descripción 
 

Descriptores 
operativos de las 
competencias clave. 
Perfil de salida. 

1.1. Reconocer los factores históricos, sociales y culturales que rodean las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales más relevantes, describiendo de manera oral, escrita o gráfica sus particularidades, con 
interés, respeto y actitud cooperativa, desde una perspectiva de género, para entender cómo se convierten 
en el testimonio de valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y darse cuenta 
de la necesidad de protección y conservación del patrimonio cultural y artístico, con especial atención al de 
Canarias. 

CCL1, CCL2, CP3, 
CPSAA3, CC1, CC2, 

CCEC1 

2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la 
producción, participando activamente en el trabajo en grupo, comunicando hechos, conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimientos, superando estereotipos y mostrando un comportamiento 
respetuoso con la diversidad cultural, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el diálogo 
intercultural. 

CCL1, CCL5, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3 

2.2. Analizar diversas producciones artísticas, incluidas las del patrimonio cultural y artístico de Canarias, así 
como las propias y las de sus iguales, con interés y actitud cooperativa, desarrollando una mirada estética 
hacia el mundo y apreciando la diversidad de las expresiones culturales, para valorar el intercambio, las 
experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 

CCL2, CC1, CC3, 
CCEC1, CCEC3 

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diferentes tipos y épocas, con 
especial atención a las de Canarias, describiéndolas de forma oral o escrita y de manera individual o grupal, 
y explicándolas con curiosidad y respeto, incluyendo la perspectiva de género, para enriquecer la cultura 
artística personal y alimentar el imaginario. 

CCL1, CC1, CC3, 
CCEC2 

3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, a través de 
análisis de diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, incluidas las contemporáneas, y del 
uso de diferentes herramientas digitales, en cualquier medio o soporte, valorando con respeto impresiones 
y emociones, y expresando la opinión personal de forma abierta, para fomentar la curiosidad y la creatividad. 

CCL1, CCL2, CD1, CD2, 
CPSAA4, CCEC2 

6.1. Explicar de forma guiada su pertenencia a un contexto cultural concreto, especialmente el de Canarias, 
utilizando la búsqueda, selección y tratamiento de información de fuentes diversas, a través de la 
observación de los aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones 
culturales y artísticas actuales, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, 

CCL1, CCL2, CCL3, 
CP3, CD1, CC1 



cultural y social. 

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones 
propias, mediante el uso de diferentes herramientas digitales, mostrando una visión personal con actitud 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia, para enriquecer las creaciones artísticas 
y desarrollar una cultura emprendedora. 

CD1, CD2, CPSAA3, 
CCEC3 

 

Saberes básicos: 

I. Patrimonio artístico y cultural 
      1.   Análisis de los géneros artísticos. 
II. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica 

1. Análisis del lenguaje visual como forma de comunicación. 

2. Selección y descripción de los elementos que intervienen en composiciones básicas. Los esquemas compositivos. 



FUNDAMENTACIÓN  METODOLÓGICA: SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

2. Técnicas artísticas. El mural. Géneros artísticos. Artistas canarios. Retrato, figura humana y animales. 



Descripción: 
Antes de comenzar cada una de las actividades, se realizará siempre, una Presentación General por parte del profesorado, explicando en qué consisten las 
actividades que se piden, qué vamos aprender, para qué, el desarrollo y cómo se va a evaluar. Para ello se muestran rúbricas, orientaciones y ejemplos que 
se han colgado en el aula virtual Classroom. 
El Classroom de cada uno de los 5 grupos se utilizará a modo de guion de la asignatura, allí queda recogido todo el material que se muestra en aula (ejemplos, 
tutoriales, explicaciones, material de refuerzo, material extra…) que el alumnado podrá volver a ver o realizar en cualquier momento. 
Por otra parte, cada una de las actividades que se realizan, ya sean individuales o colectivas, el alumnado debe subir una foto a la carpeta de tarea de cada 
una de ellas, donde quedará un registro digital de toda la producción del alumnado. 
Actividades: 
- Elaboración de apuntes. 
Al igual que en el primer trimestre cada alumno/a debe realizar sus propios apuntes de las explicaciones de aula. 
- Mural en grupo 30 enero. 
Por el Día Escolar de La Paz y La No Violencia, realizaremos un mural en cada una de las 5 clases de 2ª ESO. Deben realizar sus propias manos y colorearlas 
siguiendo patrones de repetición a modo de Mandalas, finalmente pegarlas en un papel kraft blanco que colgaremos por fuera de cada una de las clases. 
- Palabras LSE 30 enero. 
Mediante una selección de 30 palabras relacionadas con el Dïa Escolar de La Paz y La No Violencia, seguiremos aprendiendo lengua de signos este segundo 
trimestre.  
- Trabajo  de investigación en grupos de géneros artísticos. 
Se repartirán los periodos artísticos de todas las épocas y deberán buscar información para luego exponerlo. 
- Trabajo de investigación individual de artista canario (eje de patrimonio). 
Se dará una amplia lista de artistas canarios (mujeres y hombres) de todas las Islas Canarias, el alumnado a de elegir uno y realizar una búsqueda de 
información de sus obras. 
-  Copia artística de   una obra del artista seleccionado (eje de patrimonio). 
El alumnado debe elegir la obra más representativa del artista canario elegido y realizar una copia en formato y técnica libre. 
- Simetría animales. 
Se realizarán una serie de simetrías de diferentes tipos de animales (agua, tierra y aire). 
-  Retrato mujer familiar  8 marzo (eje igualdad). 
Trabajo que se realizará en conjunto con el profesorado de la asignatura de Lengua, para poder añadir al retrato una pequeña descripción de la mujer elegida. 
Deben elegir una mujer de su familia (madre, hermana, abuela…) para realizar la actividad. Explicación de las partes del retrato y simetría. 
- Figura humana. 
Explicación de los cánones del dibujo de la figura humana, bocetos rápidos, figuras en movimiento. 
 

● Se tendrán en cuenta elementos transversales y educación en valores. 



● Se tendrán en cuenta las orientaciones específicas de los proyectos del centro, y los programas y red Canaria-InnovAS de la CEUCD. 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

1,2,3 y 6 1.1,  2.1, 2.2, 3.1, 
3.2, 6.1 y 6.2 

I y II 1. 
CCL1, CCL2, CP3, 

CPSAA3, CC1, 
CC2, CCEC1. 

 

2. 
CCL1, CCL2, CCL5, 
CPSAA1, CPSAA3, 
CC1, CC3, CCEC1, 

CCEC3. 
 

3. 
CCL1, CCL2, CD1, 

CD2, CPSAA4, 
CC1, CC3, CCEC2. 

 
6.  

CCL1, CCL2, CCL3, 
CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, 

CCEC3. 

- Observación 
sistemática 

- Análisis de 

documentos 

- Análisis de  

producciones 

- Análisis de 

artefactos 

 

- Registro anecdótico 

- Registro descriptivo 

- Escalas de 

valoración 

- Listas de control 

- Diario de clase del 

profesorado 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 

- Listas de cotejo 

-Elaboración de 
apuntes. 

- Mural en grupo 30 
enero. 

- Palabras LSE 30 
enero. 

- Trabajo  de 
investigación en 

grupos de géneros 
artísticos. 

- Trabajo de 
investigación 

individual de artista 
canario (eje de 

patrimonio). 
-  Copia artística de   
una obra del artista 

seleccionado (eje de 
patrimonio). 

- Simetría animales. 
-  Retrato mujer 

familiar  8 marzo (eje 
igualdad). 

- Figura humana. 



Productos Tipos de evaluación según el agente 

I. Patrimonio artístico y cultural 
1.   Análisis de los géneros artísticos. 
Productos: 
- Trabajo  de investigación en grupos de géneros artísticos. 
- Trabajo de investigación individual de artista canario (eje de patrimonio). 
-  Copia artística de   una obra del artista seleccionado (eje de patrimonio). 
 
II. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión 
gráfica 
1. Análisis del lenguaje visual como forma de comunicación. 
Productos: 
- Elaboración de apuntes. 
- Palabras LSE 30 enero. 
 
2. Selección y descripción de los elementos que intervienen en 
composiciones básicas. Los esquemas compositivos. 
Productos: 
- Mural en grupo 30 enero. 
- Simetría animales. 
-  Retrato mujer familiar  8 marzo (eje igualdad). 
- Figura humana. 

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para evaluar 
y calificar.  
Coevaluación: realizada entre el alumnado.  
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del alumnado para 
valorar sus logros y dificultades. 



Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

- Trabajo individual (TIND) 
- Trabajo en parejas (TPAR) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Gran grupo (GGRU) 
 

-Elaboración de 
apuntes 

(diariamente). 
- Mural en grupo 

30 enero 
1 sesión. 

- Palabras LSE 
30 enero 

2 sesiones. 
- Trabajo  de 

investigación en 
grupos de 

géneros artísticos 
2 sesiones y 

trabajo en casa. 
- Trabajo de 
investigación 
individual de 

artista canario 
(eje de 

patrimonio) 
1 sesión para 
exposiciones y 
trabajo en casa. 
-  Copia artística 
de   una obra del 

artista 
seleccionado (eje 

de patrimonio) 
(trabajo en casa). 

- Simetría 
animales 

Los recursos serán variados según la actividad: 
Recursos web (Classroom) 
Multimedia (Internet, vídeos, tutoriales...) 
Ordenadores (del aula de plástica y Aulas Medusa) 
Tablets (proporcionadas por el centro) 
Sistema de proyección 
Textuales 
Gráficos 
Icónicos 
Materiales específicos 
Juegos didácticos 
Museos 
Centros de investigación 
Otros (dependiendo de la actividad y teniendo en cuenta 
el mundo que nos rodea) 
 

- Aula 
- Aula con recursos 
TIC 
- Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
multimedia, 
canchas…) 
- Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos…) 
- Casa 

Se pondrá una vez 
trascurrido el II trimestre. 

Actividades 
complementarias y 

extraescolares 

- Dibujo al natural 
fuera del aula. 



1 sesión. 
-  Retrato mujer 
familiar  8 marzo 

(eje igualdad) 
2 sesiones. 

- Figura humana 
2 sesión. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA: RECURSOS, FUENTES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y VALORACIÓN DEL AJUSTE. 

Recursos:  
Aula Virtual (Classroom), Recursos web, Multimedia (Internet, vídeos, tutoriales…), Ordenadores (del aula de plástica y Aulas Medusa), Tablets (proporcionadas 
por el centro), Sistema de proyección, Textuales, Gráficos, Icónicos, Materiales específicos, Juegos didácticos, Museos, Centros de investigación y Otros 
(dependiendo de la actividad y teniendo en cuenta el mundo que nos rodea). 
Fuentes:  
Programación LOMLOE, fuentes propias, fuentes externas, vídeo tutoriales, libros de aula, museos, bibliotecas, recursos TICs... 

Observaciones: 
Se pondrá una vez trascurrido el II trimestre. 

Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
- El retrato del 8 M, contribuye con la materia de Lengua, ya que se realizará un ejercicio de descripción en conjunto. 
- La LSE (lengua de signos española) contribuye a la inclusión, también se trabaja en el proyecto de las Aulas en Clave (2 aulas en el IES San Bartolomé). 
Donde el alumnado se integra dentro de nuestras aulas y también el alumnado acude a las aulas en clave a realizar talleres de igual a igual. 
- Colaboración con el Eje de patrimonio de la Red Innovas. 
- Colaboración con el Eje de Igualdad de a Red Innovas.  

Valoración del 
ajuste 

 

Desarrollo 
Si la temporalización ha sido la adecuada, si los recursos han servido para todo el alumnado, si han sido variados; si las 
actividades han facilitado el aprendizaje… todo ello se tendrá en cuenta al acabar el II trimestre. 

Propuestas 
de mejora 

El profesorado deberá auto evaluarse para correcciones futuras. 

 
 



DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

N.º y Título de la SA:  3. Textura y color. Comunicación audiovisual. El cómic. La publicidad. Apps de dibujo. Arte canario.  

 

Período de Implementación: Desde la semana n.º  a la semana n.º :  

Desde el 1 de abril hasta el 21 de junio del 2024 

 

N.º sesiones: 12 Trimestre: III 

Autoría:  

Estudio: 2º ESO Área/Materia/Ámbito: EUP 

IDENTIFICACIÓN 



Descripción:  
 
En esta SA el alumnado aprenderá: 
Saberes Básicos: 
I. Patrimonio artístico y cultural 
      1.   Análisis de los géneros artísticos. 
IV. Imagen y comunicación visual y audiovisual 

1. Análisis del lenguaje y la comunicación visual. Finalidad o función. Grados de iconicidad de las imágenes. 

2. Aplicación de mensajes visuales y audiovisuales publicitarios: lectura y análisis. 
Competencias específicas: 
1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el 
resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico. 
7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma creativa, las posibilidades que 
ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico. 
8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características del publico destinatario, para 
valorar distintas oportunidades de desarrollo personal. 
Criterios de evaluación: 
1.1. Reconocer los factores históricos, sociales y culturales que rodean las producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, describiendo de 
manera oral, escrita o gráfica sus particularidades, con interés, respeto y actitud cooperativa, desde una perspectiva de género, para entender cómo se 
convierten en el testimonio de valores y convicciones de cada persona y de la sociedad en su conjunto, y darse cuenta de la necesidad de protección y 
conservación del patrimonio cultural y artístico, con especial atención al de Canarias. 
7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, de manera individual, grupal y colaborativa, valorando la importancia de la 
sostenibilidad, ajustándose al objetivo propuesto, aplicando distintas técnicas visuales o audiovisuales seleccionadas en la generación de mensajes propios 
y mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales e iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas, para 
integrarlos y enriquecer el diseño, y aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento a través de la autoevaluación de su proceso de 
aprendizaje. 
8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, así como las oportunidades que pueden generar, 
manifestando una actitud abierta, cooperativa y respetuosa, mostrando interés por conocer su importancia en la sociedad, con especial atención a la de 
Canarias, y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal. 
8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o colectiva, aprendiendo de sus errores en el proceso 
de construcción del conocimiento, analizando las diferentes etapas y teniendo en consideración las características del público destinatario, para valorar las 
oportunidades personales, sociales y económicas que se le ofrecen. 



8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas y culturales, realizadas de forma individual o 
colectiva, con actitud respetuosa y cooperativa, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender, utilizando aplicaciones informáticas de 
cierta complejidad y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen, para reconocer los errores y buscar las soluciones y las estrategias 
más adecuadas con la intención de mejorarlas. 



Justificación:  
El valor que tiene el contexto de aprendizaje seleccionado para el logro de lo expuesto en la descripción, como las razones que explican la toma de decisiones 
en la selección de los criterios de evaluación vinculada a la SA, se exponen a continuación. 
También se tienen en cuenta los programas, planes, ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS y proyectos del centro. 
Explicación del bloque competencial 1 
A través de este bloque competencial se constatará que el alumnado, mediante el análisis de los géneros artísticos, puede reconocer los factores históricos 
y sociales más relevantes que rodean a diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, así como su función y finalidad; y expresarlo de forma 
oral, escrita, signada o multimodal. Asimismo, con el análisis de obras de arte, tanto de forma guiada como sin ayuda, se verificará si es capaz de valorar la 
importancia de la conservación, protección y difusión del patrimonio cultural, desde el más cercano hasta alcanzar el conjunto de la humanidad, con interés, 
actitud cooperativa y perspectiva de género. Por último, se comprobará si ha llegado a entender cómo todo esto se convierte en el testimonio de los valores 
y convicciones del individuo y de la sociedad en su conjunto. 
Explicación del bloque competencial 7 
A través de este bloque competencial se persigue constatar que el alumnado puede realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, analizando el lenguaje y la comunicación visual (finalidad o función), así como los grados de iconicidad de las imágenes, de manera 
individual, grupal y colaborativa, y con el empleo de diferentes lenguajes, materiales, soportes y herramientas, teniendo en cuenta a artistas 
canarios como Óscar Domínguez y Felo Monzón. Por último, se comprobará que integra y enriquece el diseño con todos estos saberes en la 
realización de un proyecto artístico. Todo ello con la finalidad de que se dé cuenta de que por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los 
más tradicionales hasta los más recientes, debe aprender a hacer un uso informado y progresivo de estos, sentando las bases para que más 
adelante pueda profundizar en sus potencialidades expresivas. 
Explicación del bloque competencial 8 
A través de este bloque competencial se constatará que el alumnado reconoce diferentes usos y funciones de las producciones y 
manifestaciones artísticas; así como que es capaz de argumentar sus conclusiones acerca de las oportunidades personales, sociales y 
económicas que se pueden generar. También se comprobará que lo aplica, con una intención previa, para la creación de mensajes visuales y 
audiovisuales publicitarios (lectura y análisis), de forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas del proceso y 
aprendiendo de sus errores. Por último, se comprobará su capacidad para exponer las distintas fases de elaboración y el resultado final, 
mediante el uso de aplicaciones informáticas sencillas. Todo esto con la intención de que asimile que la obra artística alcanza todo su sentido y 
potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. 



Evaluación: 
En esta materia, la evaluación será continua, integral y formativa durante todo el curso; utilizando para ello diferentes instrumentos de evaluación 
(exposiciones orales, presentaciones, pruebas escritas, láminas, proyectos, etc.) y diversas herramientas de evaluación (escalas de valoración, listas de 
control, rúbricas, cuaderno del docente, etc.) para llevar a cabo el seguimiento individualizado o en grupo (pequeños o gran grupo) del alumnado. Además, 
la utilización de las tecnologías digitales será fundamental, tanto para la búsqueda de información, el desarrollo de las tareas y proyectos, como para la 
presentación, exposición de contenidos y comunicación de los resultados. 
Es aconsejable una adecuada coordinación entre el profesorado del equipo educativo para fomentar proyectos colaborativos transversales, entendiendo que 
el currículo es flexible y que este se tiene que ajustar en todo momento a las necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado del aula, pues lo 
que se pretende con esta materia, es educar para la vida. 
Teniendo en cuenta toda la normativa que se adjunta en el apartado anterior de la justificación, debemos tener en cuenta que con la entrada en vigor de la 
LOMLOE, no se evalúa numéricamente. La nueva orden de evaluación será con Insuficiente (0-4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7-8) y Sobresaliente (9-
10). Teniendo en cuenta y evaluando por competencias, también nombradas anteriormente. Por lo que, se deberá potenciar el trabajo del alumnado en la 
adquisición de Competencias Clave en la materia con un centro de interés común y en el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje. 
Técnicas de evaluación 
Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga: 

- Observación sistemática 

- Análisis de documentos 

- Análisis de  producciones 

- Análisis de artefactos 

Herramientas de evaluación 

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga: 

- Registro anecdótico 

- Registro descriptivo 

- Escalas de valoración 

- Listas de control 

- Diario de clase del profesorado 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 



- Listas de cotejo 

Instrumentos de evaluación 

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga. Se enumerarán aquellos productos, posteriormente, que permiten evidenciar el desarrollo y 
adquisición de los aprendizajes  del criterio y de sus competencias vinculadas. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencia específica: 

Número 
 

Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1 Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y 
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

CCL1, CCL2, CP3, 
CPSAA3, CC1, CC2, 

CCEC1 
7 Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, 

de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y 
enriquecer el diseño y la realización de un proyecto artístico. 

CCL2, CCL3, STEM3, 
CD1, CD2, CD5, 

CPSAA3, CPSAA4, CC1, 
CC3, CE1, CE2, CCEC4 

8 Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las 
características del publico destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal. 

CCL1, STEM3, CD2, 
CD3, CPSAA3, CPSAA5, 

CE3, CCEC4 
Criterios de evaluación: 

Número 
 

Descripción 
 

Descriptores 
operativos de las 
competencias clave. 
Perfil de salida. 

1.1. Reconocer los factores históricos, sociales y culturales que rodean las producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales más relevantes, describiendo de manera oral, escrita o gráfica sus 
particularidades, con interés, respeto y actitud cooperativa, desde una perspectiva de género, para 
entender cómo se convierten en el testimonio de valores y convicciones de cada persona y de la 
sociedad en su conjunto, y darse cuenta de la necesidad de protección y conservación del patrimonio 

CCL1, CCL2, CP3, 
CPSAA3, CC1, CC2, 

CCEC1 



cultural y artístico, con especial atención al de Canarias. 

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, de manera individual, grupal 
y colaborativa, valorando la importancia de la sostenibilidad, ajustándose al objetivo propuesto, 
aplicando distintas técnicas visuales o audiovisuales seleccionadas en la generación de mensajes 
propios y mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales e iniciativa en 
el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas, para integrarlos y enriquecer el 
diseño, y aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento a través de la 
autoevaluación de su proceso de aprendizaje. 

CCL2, CCL3, STEM3, 
CD1, CD2, CD5, 

CPSAA3, CPSAA4, 
CC1, CC3, CE1, CE2, 

CCEC4 

8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, así 
como las oportunidades que pueden generar, manifestando una actitud abierta, cooperativa y 
respetuosa, mostrando interés por conocer su importancia en la sociedad, con especial atención a 
la de Canarias, y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal. 

CCL1, CD3, CPSAA3, 
CCEC4 

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual 
o colectiva, aprendiendo de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento, 
analizando las diferentes etapas y teniendo en consideración las características del público 
destinatario, para valorar las oportunidades personales, sociales y económicas que se le ofrecen. 

STEM3, CD3, CPSAA3, 
CPSAA5, CE3, CCEC4 

8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones 
artísticas y culturales, realizadas de forma individual o colectiva, con actitud respetuosa y 
cooperativa, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender, utilizando 
aplicaciones informáticas de cierta complejidad y valorando las oportunidades de desarrollo 
personal que ofrecen, para reconocer los errores y buscar las soluciones y las estrategias más 
adecuadas con la intención de mejorarlas. 

CCL1, CD2, CD3, 
CPSAA3, CPSAA5, CE3 

 

Saberes básicos: 

I. Patrimonio artístico y cultural 
      1.   Análisis de los géneros artísticos. 
IV. Imagen y comunicación visual y audiovisual 
      1.   Análisis del lenguaje y la comunicación visual. Finalidad o función. Grados de iconicidad de las imágenes. 
      2.   Aplicación de mensajes visuales y audiovisuales publicitarios: lectura y análisis. 



FUNDAMENTACIÓN  METODOLÓGICA: SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

3. Textura y color. Comunicación audiovisual. El cómic. La publicidad. Apps de dibujo. Arte canario.  

Descripción: 
Antes de comenzar cada una de las actividades, se realizará siempre, una Presentación General por parte del profesorado, explicando en qué consisten las 
actividades que se piden, qué vamos aprender, para qué, el desarrollo y cómo se va a evaluar. Para ello se muestran rúbricas, orientaciones y ejemplos que 
se han colgado en el aula virtual Classroom. 
El Classroom de cada uno de los 5 grupos se utilizará a modo de guion de la asignatura, allí queda recogido todo el material que se muestra en aula (ejemplos, 
tutoriales, explicaciones, material de refuerzo, material extra…) que el alumnado podrá volver a ver o realizar en cualquier momento. 
Por otra parte, cada una de las actividades que se realizan, ya sean individuales o colectivas, el alumnado debe subir una foto a la carpeta de tarea de cada 
una de ellas, donde quedará un registro digital de toda la producción del alumnado. 
Actividades: 
- Elaboración de apuntes. 
Al igual que en el primer y segundo trimestre cada alumno/a debe realizar sus propios apuntes de las explicaciones de aula. 
- Láminas de textura César Manrique (eje de patrimonio). 
Realización de una obra de César Manrique mediante la técnica de creación de texturas. Búsqueda de obras realizadas mediante la técnica de creación de 
texturas. Debate y preguntas orales individuales y grupales en aula, sobre las texturas. Visualización de técnicas y artistas canarios. 
- Láminas de color. 
Realización de láminas del círculo cromático, colores primarios y secundarios, colores cálidos y colores fríos, colores neutros, colores pigmentos y colores 
luz, mezcla de colores… Poniendo ejemplos de artistas canarios, visionado de vídeos y tutoriales. Canal Educa Thyssen. 
- Debate y juegos sobre publicidad. 
Debates, cuestionarios y preguntas orales sobre el tema. 
- Elaboración de personajes de cómic. 
Realización de un personaje o avatar de sí mismos. Realización de un cómic narrado en primera persona con su personaje. 
- Dibujo digital.  El pixel. 
Con la ayuda de las Tablets y el aula medusa, aprenderemos a usar Pixilart (app para dibujar en pixel) y Picart (app de dibujo sobre realidad). 
- Lengua Amazigh 30 de mayo (eje de patrimonio). 
Láminas con el Alfabeto Amazigh. Visionado del documental Canarias Amazigh. 
- Pintaderas canarias 30 de mayo (eje de patrimonio). 
Láminas de pintaderas con diferentes arenas. Estudio del patrimonio canario, Día de Canarias, 30 de mayo. Exposición de trabajos del alumnado. 
 

● Se tendrán en cuenta elementos transversales y educación en valores. 
● Se tendrán en cuenta las orientaciones específicas de los proyectos del centro, y los programas y red Canaria-InnovAS de la CEUCD. 

 



Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

1, 7 y 8 1.1,  7.1, 8.1, 8.2 y 
8.3 

I y IV 1. 
CCL1, CCL2, CP3, 

CPSAA3, CC1, 
CC2, CCEC1. 

 

7. 
CCL2, CCL3, 

STEM3, CD1, CD2, 
CD5, CPSAA3, 
CPSAA4, CC1, 
CC3, CE1, CE2, 

CCEC4. 
 

8.  
CCL1, STEM3, CD2, 

CD3, CPSAA3, 
CPSAA5, CE3, 

CCEC4. 

- Observación 
sistemática 

- Análisis de 

documentos 

- Análisis de  

producciones 

- Análisis de 

artefactos 

 

- Registro anecdótico 

- Registro descriptivo 

- Escalas de 

valoración 

- Listas de control 

- Diario de clase del 

profesorado 

- Entrevistas 

- Cuestionarios 

- Formularios 

- Rúbricas 

- Listas de cotejo 

- Elaboración de 
apuntes. 

-  Láminas de textura 
César Manrique (eje 

de patrimonio). 
- Láminas de color. 
- Debate y juegos 
sobre publicidad. 
- Elaboración de 
personajes de 

cómic. 
- Dibujo digital.  El 

pixel. 
- Lengua Amazigh 
30 de mayo (eje de 

patrimonio). 
- Pintaderas 

canarias 30 de mayo 
(eje de patrimonio).  

Productos Tipos de evaluación según el agente 

I. Patrimonio artístico y cultural 
1.   Análisis de los géneros artísticos. 
Productos: 
- Láminas de textura César Manrique (eje de patrimonio). 
- Lengua Amazigh 30 de mayo (eje de patrimonio). 
- Pintaderas canarias 30 de mayo (eje de patrimonio). 

 
IV. Imagen y comunicación visual y audiovisual 

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para evaluar 
y calificar.  
Coevaluación: realizada entre el alumnado.  
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del alumnado para 
valorar sus logros y dificultades. 



1.   Análisis del lenguaje y la comunicación visual. Finalidad o función. Grados 
de iconicidad de las imágenes. 
Productos: 
- Láminas de color. 
- Elaboración de personajes de cómic. 
 
2.   Aplicación de mensajes visuales y audiovisuales publicitarios: lectura 
y análisis. 
Productos: 
- Elaboración de apuntes. 
- Debate y juegos sobre publicidad. 
- Dibujo digital. El pixel. 

Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

- Trabajo individual (TIND) 
- Trabajo en parejas (TPAR) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Gran grupo (GGRU) 

- Elaboración de apuntes. 
-  Láminas de textura César 

Manrique (eje de patrimonio). 
- Láminas de color. 

- Debate y juegos sobre 
publicidad. 

- Elaboración de personajes 
de cómic. 

- Dibujo digital.  El pixel. 
- Lengua Amazigh 30 de 
mayo (eje de patrimonio). 

- Pintaderas canarias 30 de 
mayo (eje de patrimonio).  

- Elaboración de 
apuntes 

(diariamente). 
-  Láminas de 
textura César 

Manrique (eje de 
patrimonio) 
1 sesión. 

- Láminas de 
color 

3 sesiones. 
- Debate y juegos 
sobre publicidad 

2 sesiones. 
- Elaboración de 
personajes de 

cómic 
2 sesiones. 

- Dibujo digital. El 
pixel 

Los recursos serán variados según la actividad: 
Recursos web (Classroom) 
Multimedia (Internet, vídeos, tutoriales...) 
Ordenadores (del aula de plástica y Aulas Medusa) 
Tablets (proporcionadas por el centro) 
Sistema de proyección 
Textuales 
Gráficos 
Icónicos 
Materiales específicos 
Juegos didácticos 
Museos 
Centros de investigación 
Otros (dependiendo de la actividad y teniendo en cuenta 
el mundo que nos rodea) 
 

- Aula 
- Aula con recursos 
TIC 
- Centro 
(Laboratorios, 
biblioteca, talleres, 
multimedia, 
canchas…) 
- Públicos (parque, 
plaza, biblioteca 
pública, museos…) 
- Casa 

Se pondrá una vez 
trascurrido el III trimestre. 

Actividades 
complementarias y 

extraescolares 

- Creaciones con 
Picart fuera del aula. 



2 sesiones. 
- Lengua 

Amazigh 30 de 
mayo (eje de 
patrimonio) 
1 sesión. 

- Pintaderas 
canarias 30 de 
mayo (eje de 
patrimonio) 
1 sesión.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA: RECURSOS, FUENTES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y VALORACIÓN DEL AJUSTE. 

Recursos:  
Aula Virtual (Classroom), Recursos web, Multimedia (Internet, vídeos, tutoriales…), Ordenadores (del aula de plástica y Aulas Medusa), Tablets (proporcionadas 
por el centro), Sistema de proyección, Textuales, Gráficos, Icónicos, Materiales específicos, Juegos didácticos, Museos, Centros de investigación y Otros 
(dependiendo de la actividad y teniendo en cuenta el mundo que nos rodea). 

Fuentes:  
Programación LOMLOE, fuentes propias, fuentes externas, vídeo tutoriales, libros de aula, museos, bibliotecas, recursos TICs... 

Observaciones: 
Se pondrá una vez trascurrido el III trimestre. 

Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
- Colaboración con el Eje de patrimonio de la Red Innovas. 
- Colaboración con el Eje de Igualdad de a Red Innovas.  

Valoración del 
ajuste 

 

Desarrollo 
Si la temporalización ha sido la adecuada, si los recursos han servido para todo el alumnado, si han sido variados; si las 
actividades han facilitado el aprendizaje… todo ello se tendrá en cuenta al acabar el III trimestre. 

Propuestas 
de mejora 

El profesorado deberá auto evaluarse para correcciones futuras. 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE (EUP) 
Educación Plástica Visual y Audiovisual 

 
Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  3ºESO 
Docentes responsables:  Enrique Pablo Jaspe López/ Manuel Gallego de Prada 

 
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
El alumnado que tenemos en la ESO ha adquirido una muy buena base en educación plástica a lo largo de su etapa escolar en primaria, lo cual, 
gracias a esos aprendizajes adquiridos en la anterior etapa, ayuda a situar mejor sus dificultades y sus necesidades específicas. 
En la materia se tomarán como punto de partida los conocimientos previos del alumnado; para ello, se procederá a la realización de pruebas 
iniciales con el fin de establecer el nivel competencial del alumnado y el desarrollo de sus destrezas. 
También se tendrán en cuenta las circunstancias sanitarias excepcionales experimentadas en el curso anterior 21-22, ya mucho más 
amortiguadas, así como las dificultades que dicha situación sanitaria ha causado para el adecuado desarrollo de la labor docente y los cursos 
posteriores. 
 
Conforme a las propuestas de mejora del curso anterior y a los resultados obtenidos en la evaluación inicial se tratarán de tomar las siguientes 
medidas educativas: 
 
● Reforzar el uso de las TIC (uso de ordenador en el aula, uso del aula Medusa, EVAGD, etc.). 
● Trabajar con programas y actividades que mejoren la motivación y el interés del alumnado como base de esta materia puramente práctica. 
● Uso del refuerzo positivo como técnica de motivación. 
● Atención individualizada al alumnado que presenta dificultades. 
● Reforzar las técnicas de estudio básicas (resumen, esquemas, análisis…), los hábitos de trabajo y la cultura del esfuerzo. Para lograr que el 
alumnado no deja para 
última hora trabajos a entregar. 
● Fomentar la coordinación de todos los agentes que intervienen en el proceso educativo, tanto internos como externos: tutores, jefatura de 
estudios, trabajadores y educadores sociales, etc. cuando exista en algún caso en los niveles de la ESO, casos de alumnado que presenta 
absentismo grave. 
- Reducción de la ratio alumno-profesor: Disminuir el número de estudiantes por aula para permitir una atención más personalizada. 
- Programas de apoyo individualizado: Mejorar y aumentar los programas de refuerzo y apoyo a estudiantes con dificultades académicas. 
- Formación continua del profesorado: Fomentar la formación de los docentes para mantenerlos actualizados en métodos de enseñanza, 
tecnología educativa y estrategias pedagógicas. 



- Disminuir la carga docente relacionada con la burocracia de modo que los docentes puedan enforcarse más en la docencia directiva. 
- Ampliación de la educación en habilidades socioemocionales: Incluir la enseñanza de habilidades emocionales, resolución de conflictos y 
habilidades para la vida en el currículo. 
- Mayor énfasis en la educación STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas): Fomentar el interés y la participación en estas disciplinas 
para preparar a los estudiantes para empleos del futuro. 
- Incorporación de tecnología en el aula: Mejorar la integración de herramientas tecnológicas y recursos digitales en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
- Promoción de la participación estudiantil: Fomentar la participación activa de los estudiantes en la toma de decisiones escolares y en la vida de 
la comunidad educativa. 
- Apoyo psicológico y emocional: Proporcionar servicios de asesoramiento y apoyo emocional para ayudar a los estudiantes a lidiar con el estrés, 
la ansiedad y otros problemas emocionales. 
- Promoción de la educación artística y cultural en todas las asignaturas y niveles educativos: Fomentar la apreciación de las artes y la cultura a 
través de actividades extracurriculares y programas educativos. 
 
Justificación de la programación didáctica: 
El departamento de Artes Plásticas está compuesto por Manuel Gallego de Prada y Enrique Pablo Jaspe López. 
Se imparte docencia en los niveles de 1ºESO,2ºESO 3ºESO y 4ºESO con la asignatura de Educación Plástica Visual y Audiovisual. Además 
contamos en la eso con Trabajo Monográfico en 4ºESO. 
En bachillerato modalidad de ciencias y tecnología en los niveles de 1ºBACH y 2ºBACH Dibujo Técnico. También contamos con Fotografía en 1º 
de Bachillerato.  
 

DOCENTE NIVEL/ASIGNATURA 

Enrique Pablo 
Jaspe López. 

1ºESO 

EPVA 

2ºESO 

EPVA 

3ºESO 

EPVA 

4ºESO 

EPVA 

4ºESO 

TALLER MONOGRAFICO 

EXPRESION PLASTICA 

Manuel Gallego de 
Prada  

1ESO 

EPVA 

2ºESO 

EPVA 

3ºESO 

EPVA 

1BCH 

FOT 

DT 

2BACH 

DBC 

 
Este departamento aplicará la normativa de acuerdo a la publicada en la PGA del centro. Así mismo se tendrá presente en toda la actividad docente 
el Proyecto Educativo de Centro; las medidas, proyectos, planes, principios, valores y características del entorno social y cultural. 



 
En este año lectivo se vivirá la total transición a la implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante, LOMLOE) implica la incorporación de novedades en numerosos elementos del sistema 
educativo y ha generado una situación de transición que afecta a todas las etapas educativas. 
 
La normativa legal que ampara esta programación es la que desglosamos a continuación: 
 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
• Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
• DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC n.º 177, de 13 de septiembre). 
• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
• Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
• Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones introducidas 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Resolución de la Dirección General De Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan instrucciones para la impartición de las materias 
de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, en el curso 2022-2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Real Decreto 205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la transición entre planes de estudios, como consecuencia 
de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. 



 
A. Orientaciones metodológicas: 

El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño de 
estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado utilice 
variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan que el 
alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del 
alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas basadas 
en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. 
Las actividades deben proporcionar a los alumnos/as la oportunidad de progresar por sí mismos, con cierta autonomía, de manera que puedan 
transferir y aplicar conocimientos adquiridos a ciertas situaciones de la realidad. 
Igualmente, las actividades deben constituir la respuesta a los contenidos, de modo que éstos puedan ser interpretados y reflejados en niveles 
distintos de profundización. Así, partiendo de unos objetivos concretos es conveniente diseñar actividades que propicien la atención a la diversidad 
considerando las distintas capacidades e intereses del alumno. 
Para conseguir una asimilación real de los conocimientos por parte de cada alumno/a, los aprendizajes deben ser significativos, es decir, cercano 
a sus experiencias y referentes, potencialmente motivadores y realmente funcionales. Deben, asimismo, implicar una memorización comprensiva: 
los aprendizajes deben integrarse en un amplio conjunto de relaciones conceptuales y lógicas del propio individuo, modificando sus esquemas de 
conocimientos. 
El profesor/a debe actuar como elemento canalizador y dinamizador, planteando una amplia gama de situaciones que ayuden al alumnado a 
relacionar los contenidos, los objetivos y los ejes transversales, en cada caso. 
En cuanto a las actividades, se plantearán de varios tipos: 
- Actividades de iniciación: para detectar las ideas y destrezas de los alumnos y descubrir los conocimientos ya adquiridos, al tiempo que sirven de 
introducción al tema. 
- Actividades de reestructuración de ideas: para crear conflicto entre los conceptos, procedimientos y actitudes previos y los nuevos contenidos o 
para que se produzca la acomodación de éstos a los esquemas previos de conocimiento, cuando sean correctos. Valoración de los procesos y 
resultados. 
- Actividades de aplicación de las nuevas ideas o capacidades:para poder aplicar a casos concretos los esquemas de análisis visuales adquiridos 
o expresarse utilizando los procedimientos trabajados. Pueden ser actividades de lectura de producciones propias, de creación de obras plásticas… 
- Actividades de evaluación: suponen la reflexión del alumno y del profesor sobre su proceso de enseñanza y aprendizaje. Incluyen la valoración 
crítica de los trabajos prácticos, la puesta en común y la exposición de conclusiones. 

 



 
Por otro lado, en el campo de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual hay que tener en cuenta los cambios que se han dado en el contexto 
cultural relacionado con la experiencia artística y visual, por un lado, las fronteras existentes entre las artes son cada vez más débiles y, por otro, 
un desarrollo enorme de recursos, soportes y planteamientos que se ven potenciados por el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Basándonos en estos cambios, la metodología tendrá que dar respuesta a varios ámbitos: 
 
–Utilización de los recursos técnicos y expresivos propios de los lenguajes artísticos y visuales, seleccionando ejemplos cercanos a las 
experiencias, conocimientos previos, valores y vivencias cotidianas del alumnado. 
–Priorización de los procesos, técnicas y espacios de creación personal y grupal, haciendo hincapié en la importancia de los procesos más que 
en los resultados. 
–Comprensión e interpretación de referentes estéticos en el arte y la cultura visual, resaltando la importancia que los productos estéticos tienen y 
han tenido en la vida del ser humano y las sociedades, tomando conciencia sobre las modas y los gustos. 
–Valoración de los procesos de reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en un contexto global, sirviéndose de habilidades del 
pensamiento como la indagación, imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar ideas, transformar objetos 
del entorno y plantear múltiples soluciones, evaluando críticamente los resultados. 
 
Se trata de buscar la superación de las concepciones de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, exclusivamente soportadas en la producción 
de objetos con valor estético y expresivo, y hacer de esta materia un lugar de reflexión, diálogo, búsqueda e interpretación de las artes y la 
cultura visual y audiovisual. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas 
basadas en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. El profesorado 
generará estrategias participativas que favorezcan la comunicación, actuará como orientador antes, durante y después del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y propiciará en el alumnado el interés, la motivación y el disfrute personal. La confluencia con otras disciplinas 
enriquecerá el desarrollo de los procesos de trabajo dentro de esta materia, relacionando el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y 
ámbitos de conocimiento mediante situaciones de aprendizaje conjuntas. 
La adaptación del currículo se hará diseñando distintas actividades que motiven al alumnado. 
La agrupación en clase será flexible, de modo que aquellos alumnos que tengan una mayor capacidad y/o mayores conocimientos ayuden a 
aquellos que no los tienen. 
El mejor método de enseñanza para alumnos/as con unas determinadas características puede no serlo para alumnos/as con características 
diferentes y a la inversa. Es decir, los métodos no son mejores ni peores en términos absolutos, sino en función de que el tipo de ayuda que 
ofrecen responda a las necesidades que en cada momento demandan los alumnos. Las adaptaciones en la metodología didáctica son un recurso 



que se puede introducir en las formas de enfocar o presentar determinados contenidos. 
Estas adaptaciones no deben realizarse como respuesta a la identificación de dificultades, sino como prevención de las mismas. Se hará un 
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje proponiendo una metodología activa, con el fin de que los alumnos desarrollen su 
conocimiento a partir de sus propias experiencias, donde el papel del profesor servirá de guía aprendizaje. 
Se utilizarán los siguientes modelos de enseñanza: 
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. 
El profesorado no interviene. 
- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una 
práctica autónoma. 
- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción el alumnado y la construcción colaborativa 

del conocimiento. 

 
A.1. Modelos metodológicos: 
 

La metodología propuesta para la enseñanza de esta materia es diversa, destacando el aprendizaje significativo-funcional, el método constructivista 
y el aprendizaje cooperativo. La instrumentalización de dichos métodos se llevará a cabo mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (AbP) y el 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 
Esta metodología busca propiciar la participación activa y motivada del alumnado, en un clima de respeto a la diversidad e inclusividad, mediante 
estrategias que promuevan el diálogo y la reflexión, de tal forma que puedan “aprender haciendo” en situaciones cercanas o contextualizadas. A 
su vez, permite trabajar contenidos transversales como las habilidades sociales, la autonomía personal, la responsabilidad y el compromiso grupal. 
Se utilizará el modelo expositivo para introducir los conceptos económicos trabajados en los distintos bloques, apoyándose en el uso de 
herramientas digitales y analógicas, como mapas conceptuales, vídeos, animaciones, etc., utilizando la investigación guiada y fomentando la 
enseñanza no directiva. 
Las tareas se adaptarán al nivel competencial del alumnado, apostando por una metodología activa, participativa e interactiva, sustentada en el 
aprendizaje significativo, en la que el alumnado aprenderá a interpretar y a cuestionar el mundo que le rodea, siendo él mismo el protagonista de 
su proceso de aprendizaje, para potenciar así su autonomía y autoestima. Todo ello a través de la realización de diversas producciones como 
pueden ser presentaciones, actividades de investigación o la elaboración de proyectos sostenibles de mejora de su entorno. 
Asimismo, se plantea una perspectiva menos individualista y más constructivista del aprendizaje, que, si se enlaza adecuadamente con el trabajo 
cooperativo, capacita para el ejercicio de una ciudadanía informada y responsable, además de para el desarrollo y bienestar personal y colectivo. 
 

A.2. Agrupamientos: 
Los diferentes tipos de agrupamientos que utilizaremos en la consecución de las SA concretas son algunos como los desglosados a continuación: 
Trabajo individual (TIND) 



Trabajo en parejas (TPAR) 
Pequeños grupos (PGRU) 
Gran grupo (GGRU) 
Equipos móviles o flexibles (EMOV) 
Grupos de expertos (GEXP) 
Grupos fijos (GFIJ) 
Grupos heterogéneos (GHET) 
Grupos homogéneos (GHOM) 
Grupos interactivos (GINT) 

 
A.3. Espacios: 

El desarrollo de los contenidos a lo largo del curso se realizará en el aula específica y aulas ordinarias salvo aquellos que requieran tratamiento 
informático que, a ser posible, se trabajarán en el aula Medusa. Especialmente y con preferencia se utilizará cuando sea posible el patio, zonas 
ajardinadas, huerto y demás instalaciones exteriores del IES Teguise. 

 
A.4. Recursos: 

El Departamento de EUP cuenta con el siguiente material para la práctica docente: 
-Aula Taller: Existe un aula–taller específico de la materia, dónde hay armarios para guardar material y un ordenador con internet e impresora, 
además existe un proyector. 
-Textos fotocopiados: basados en las unidades trabajadas y con actividades, guiones y propuestas de trabajo. 
-Bibliografía: libros de texto. Se fomentará el uso de la biblioteca del centro. También prensa y revistas. 
-Recursos audiovisuales: entre los que se cuentan transparencias, videos, láminas, ejemplos de otros cursos y todo tipo de material que sirva 
para afianzarlos conocimientos de los diferentes contenidos explicados y realizados en el aula-taller. 
- Ordenadores: se dispone de aula Medusa con ordenadores con conexión a internet en la que se puede trabajar con los alumnos conceptos y 
prácticas. 
- Tablets del centro y personales. 
-Materiales: block de dibujo, rotuladores finos negros 0,2 y 0,8, cartulinas de colores, tijeras, pegamento, acrílicos, lápices de grafito, lápices de 
colores, pinceles, escuadra, cartabón, compás… 
- Utilización del Classroom en cualquiera de las tres situaciones de enseñanza-aprendizaje 

 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

• Aquellas relacionadas con el proyecto de centro: 



• PLAN LECTOR de centro. 
El plan lector, junto con el plan de lectura y el plan de oralidad se encuentran dentro del plan de comunicación lingüística, el cual se impartirá 
en todos los cursos de la ESO.  
Desde el desarrollo de las unidades de programación, explícitas en la programación se tratará de llevar a cabo diariamente el plan de 
comunicación lingüística en las actividades que sea posible. Cada dos semanas se pedirá la exposición en el aula del comentario de un 
texto referido a los contenidos trabajados en ese momento en la asignatura. Calificando, la exposición, la redacción y la calidad del texto, 
ya para ello se entregará al alumnado un cuestionario para evaluar el nivel de comprensión alcanzado.  
En general y para fomentar el hábito continuado de la lectura, se podrá recomendar el título de algún libro relacionado directamente con la 
educación plástica. 
 

⚫ Programa ESTELA: colaboración interdisciplinar desde el programa Estela mediante la implicación del primer curso de la ESO a través de 
diversas propuestas puntuales. 

⚫ RED INNOVAS - Proyecto PIDAS – Eje nº8 ARTE Y ACCIÓN CULTURAL: Desde el departamento de Geografía e Historia se ha 
propuesto la implicación del departamento de EUP en dicho eje mediante la realización de diversas actividades. 

● Destacamos otras actividades complementarias como: 
Participación de las actividades del trimestre que contemplan diversas efemérides. 
Navidad y comienzo del nuevo año. 
Decoración del centro. El Departamento de Dibujo intentará colaborar en las actividades y decoración del centro previstas por los distintos 
proyectos. 

 
B. Atención a la diversidad: 
Teniendo en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados, la programación debe 
estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, prestando oportunidades para recuperar lo no 
adquirido en su momento. La respuesta no ha de ser única, sino que debe de adaptarse a las características y particularidades propias del 
alumnado. Esto exige una flexibilidad por parte del profesorado y un uso estudiado de los medios educativos a su alcance, con el fin de procurar 
la adquisición de conocimientos sin obviar la integración dentro del aula. Se pueden resumir las líneas metodológicas que contempla la atención a 
la diversidad en las siguientes: 
-Flexibilidad en el uso de materiales y grado de dificultad de las actividades propuestas al alumnado, considerando tres niveles de dificultad 
atendiendo a la complejidad del alumnado. 
-Flexibilidad en la secuenciación y temporalizarían de los contenidos, así como de una posible revisión de los mismos. 
-Valoración de la actitud y organización del material personal y del aula, así como de la participación del alumno dentro del aula, estimulando y 
apoyándole durante el proceso de aprendizaje. 
-Adoptar una actitud de seguimiento constante y personalizado del alumno dentro de un marco globalizador, acudiendo al apoyo del personal 



especialmente preparado si esto fuera necesario. 
-Para los alumnos que superen los objetivos programados, se les plantearán actividades complementarias de afianzamiento de conceptos, 
fomentando la autonomía para poder atender al resto del grupo. El alumnado con NEAE tendrán un tratamiento individualizado a través de las 
siguientes adaptaciones curriculares significativas: 
-Cambios metodológicos. 
-Prioridad en algunos objetivos y contenidos. 
-Modificaciones en el tiempo de consecución de los objetivos. 
-Adecuaciones en los criterios de evaluación en función de sus dificultades específicas. El mayor o menor grado de alejamiento del currículo 
básico dependerá de la evaluación y diagnóstico previo de cada alumno a realizar por el departamento de orientación. 
A los alumnos/as con ALCAIN, se les atenderá con actividades individualizadas que aumenten el nivel de complejidad de los contenidos, 
cambiando las estrategias metodológicas si fuese necesario. A los alumnos con ECOPHE y TDAH se buscarán acuerdos con el departamento de 
orientación en cuanto a normas de enseñanza, llevándose a cabo las pautas específicas para este alumnado dentro de sus posibilidades y 
condiciones. Las modificaciones en la programación del trabajo de aula, a través de la variedad de ritmos y actividades, permiten la atención 
individualizada a cada alumno. En términos generales, se contempla dentro de este apartado todas aquellas medidas que se encaminen a 
diversificar el proceso de aprendizaje con arreglo a las diferencias personales del alumnado en cuanto a estilos de aprendizaje, capacidades 
intereses y motivaciones. Todas estas medidas se pondrán en práctica después de haber realizado un diagnóstico previo durante el proceso de 
enseñanza aprendizaje y se realizarán las adaptaciones curriculares adecuadas a su nivel competencial si las hubiese. Con respecto al 
alumnado absentista y de nueva integración, se diseñará un plan de acompañamiento dentro del aula, con actividades adaptadas. Para el caso 
de alumnos extranjeros se han de buscar estrategias como, por ejemplo, trabajar en pareja, simplificar el vocabulario de manera individual, usar 
un traductor o recurrir a otros idiomas. 
 
C. Evaluación: 
En relación a la evaluación aplicaremos la normativa Instrucciones sobre la evaluación, promoción y titulación en las etapas de educación 
infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, de aplicación en el curso escolar 2022-2023 publicada el 
mes de noviembre de 2022. 
La entrada en vigor, en el presente curso escolar 2022-2023, de las modificaciones incorporadas por la LOE en la totalidad de la etapa de 
Educación Infantil y en los niveles impares de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato hace necesaria la 
actualización de las instrucciones sobre evaluación en cada una de ellas. 
Dividiremos este apartado en varios epígrafes siendo los siguientes a desarrollar: proceso de evaluación, resultado de la evaluación y 
recuperación de una o varias evaluaciones, recuperación de todo el curso y recuperación el siguiente curso escolar. 
 
PROCESO DE EVALUACIÓN 
1. La evaluación del alumnado se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de la etapa, 



de manera que se garantice la continuidad del proceso educativo de los alumnos y las alumnas. 
2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito, 
teniendo en cuenta sus criterios de evaluación: evaluación continua. 
3. Se establecerán al menos tres sesiones de evaluación a lo largo del curso.  
4. Habrá una única sesión de evaluación al finalizar el curso en la que se tomarán las decisiones de promoción o titulación del alumnado. Se 
elimina, por tanto, la evaluación extraordinaria, que no aparecerá reflejada en los documentos de evaluación correspondientes. 
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
1. La nota media de la evaluación se realizará mediante la media ponderada de los diferentes productos realizados en una evaluación, 
relacionados con las competencias específicas de la asignatura de dibujo. 
2. Los resultados del proceso de aprendizaje del alumnado, en cada una de las materias o los ámbitos, se expresarán, en los cursos impares, en 
los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)» o «Sobresaliente 
(SB)», para las calificaciones positivas. En el caso de los cursos pares, los calificadores serán los utilizados hasta el momento. 
3. La evaluación y calificación de las competencias clave, en todos los niveles de la etapa, se realizará en los mismos términos y en los mismos 
momentos que en la actualidad. Los calificadores que se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente. 
En el caso de los cursos impares, no se incluirá la descripción de su grado de desarrollo y adquisición. En el caso de los cursos pares, el boletín 
continuará incluyendo dichas definiciones (documento de Orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias). 

 
RECUPERACIÓN DE UNA O VARIAS EVALUACIONES O DEL CURSO COMPLETO 
Aquel alumnado que no supere una evaluación podrá recuperarla entregando los trabajos que no superaran con una calificación de cómo mínimo 
un suficiente la anterior.  
Aquel alumnado que en la última evaluación tenga la asignatura suspensa tendrá que presentar en una fecha indicada por el equipo docente una 
serie de trabajos indicados con anterioridad desde el Plan de refuerzo y apoyo educativo, además de realizar una prueba específica donde 
pueda demostrar que ha obtenido el logro adecuado de las competencias específicas de la asignatura. Dichos trabajos se evaluarán con una 
nota entre el SUFICIENTE y el INSUFICIENTE. 

 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de cursos anteriores deberá entregar varios trabajos propuestos por los docentes de la asignatura 
en un plazo concreto, además de realizar una prueba escrita en una fecha señalada por los mismos. Dichas láminas y pruebas serán calificadas 
mediante un SUFICIENTE o un INSUFICIENTE. 
 
D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 



Las medidas educativas de refuerzo educativo, que se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 
garantizando con ellas la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo, consistirán en refuerzo positivo, 
atención individualizada en la medida de lo posible, anotaciones en Pincel Ekade con el fin de informar a las familias etc. 
 
Se observará con especial atención a cada alumno y a cada alumna, su situación, para desarrollar una atención personalizada en la medida que 
las circunstancias lo requieran y lo permitan, contando fundamentalmente con la disposición y el esfuerzo del alumnado para seguir este plan 
específico de seguimiento. 
 
 

 

 Concreción de los objetivos de etapa del curso: 
 
Este apartado responde al Proyecto de Decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, en la Comunidad Autónoma de Canarias del 08/09/2022. 

 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual fomenta en el alumnado unas aptitudes que contribuyen a alcanzar los objetivos de etapa. A través de 
la observación, percepción e interpretación crítica de las imágenes del entorno natural y artístico, se favorece el aprecio a los valores estéticos y 
su comprensión, como parte de la diversidad del patrimonio cultural, promoviendo su conservación y mejora (j). Además, contribuye a que valore 
críticamente los hábitos sociales relacionados con el consumo y el impacto del ser humano en el medio ambiente, y a que adopte actitudes 
responsables hacia el cuidado del mismo (k). 

 
En el siglo XXI las imágenes se han convertido en uno de los medios de expresión y comunicación más importantes, el buen uso de estas debe 
fomentar actitudes de respeto por la igualdad de derechos, y a su vez, de rechazo a los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres (c, d). Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, así como vivencias e ideas, contribuye a la mejora de la 
comunicación, a la reflexión crítica y al respeto entre las personas (a). Además, ayuda a comprender las relaciones del lenguaje plástico, visual y 
audiovisual con otros lenguajes (h), y a elegir el modo de expresión más adecuado según las necesidades de comunicación, fomentando de esta 
manera el desarrollo de la creatividad (l), así como a comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras (i). La realización de diseños y 
proyectos (e) implica la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades, lo que desarrolla la capacidad de aprender a 
aprender, el autoconocimiento, la autoestima, el espíritu emprendedor, el sentido crítico y la iniciativa personal (g). Asimismo, mediante el trabajo 
en equipo, se potencia el respeto, la cooperación y la solidaridad (b). Por lo tanto, la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual está 
directamente relacionada con el desarrollo de la creatividad, la utilización de distintos medios de expresión y representación, apreciación, respeto 



y difusión de las creaciones artísticas y sus lenguajes como medio de comunicación y disfrute individual y colectivo (f). 
Esta programación didáctica contribuye a alcanzar los anteriores objetivos de la siguiente manera: 
(j) Amplia difusión del trabajo de campo mediante la recogida de bocetos, fotografía o apuntes del natural. Favorecido por la privilegiada arquitectura 
y ubicación de este instituto de la Villa de Teguise. 
(k) Valoración estética en los proyectos a realizar de todas aquellas prácticas cotidianas que fomentan el cuidado del entorno y de la buena 
utilización de los recursos naturales, como es el agua, entre otros. Valoración práctica de todos los materiales empleados en el aula mediante la 
responsabilidad en su empleo: gasto adecuado del papel (folios reciclados), uso adecuado del papel secante o de limpieza (papel higiénico o de 
cocina), reciclado correcto del material químico en la asignatura de fotografía, reutilización y valoración de todo el material de dibujo con algún 
desperfecto (rotuladores, ceras, lápices, reglas, pinceles, etc.). Separación de los desechos en el aula (plásticos y papel). Utilización correcta 
(dependiendo de la luz) de las fuentes de luz artificiales (tubos fluorescentes) gracias a los amplios ventanales de los que está dotada el aula de 
plástica. 
(c, d) Valoración y descubrimiento de todas aquellas propuestas plásticas que han salido del intelecto y sentimiento femenino, el cual no ha tenido 
hasta ahora la valoración y atención debida en la Historia del arte. 
(a) Exposición y explicación de los trabajos realizados en el aula por el alumnado ante el resto de compañeras y compañeros. 
(h) Empleo de la escritura y de la música como complemento en el desarrollo de los trabajos. 
(l) Realización de diferentes fases de un proyecto empleando diferentes tipos de lenguajes en cada una de ellas. 
(i) Empleo del plurilingüismo siempre y cuando sea posible (léxico y semántica canaria, inglés, portugués, italiano, gallego, etc.) así como la lengua 
de signos española. 
(e, g) Desarrollo de proyectos en fases genéricas, pero con un enfoque y resultado personal. 
(b) Trabajo grupal. 
(f) Adecuación de materiales y técnicas e incluso temáticas a las necesidades expresivas y singulares del alumnado. 
 
 
CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA de EPVA A LAS COMPETENCIAS CLAVE: 
La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos 
establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria. 
Toda acción comunicativa posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación Plástica, Visual y Audiovisual facilita el acceso a recursos 
específicos para expresar ideas, sentimientos y emociones, a la vez que posibilita integrar el lenguaje plástico, visual y audiovisual con otros 
lenguajes y, con ello, enriquecer la comunicación. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia en 
comunicación lingüística (CCL), puesto que interactúa de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos, y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales, evitando los riesgos de manipulación y 



desinformación, al mismo tiempo que fomenta la comunicación eficaz con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
La contribución de la materia a la Competencia plurilingüe (CP), se concreta en la Educación Plástica, Visual y Audiovisual al utilizar distintas 
lenguas, orales, signadas o multimodales de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en las mismas. Integra, asimismo, dimensiones 
histórica e intercultural orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad, con el objetivo de fomentar la 
convivencia democrática. 
La profundización en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad y los procedimientos relacionados con el método científico, abordados 
desde la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, hace que contribuya al desarrollo y la adquisición de la Competencia matemática y competencia 
en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), que entraña la comprensión del mundo, utilizando los métodos científicos, el pensamiento y la 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería, para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 
sostenible. 
La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye, además, a la adquisición de la Competencia digital (CD), al desarrollar el uso 
seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, el trabajo y la participación en la sociedad. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 
(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia personal, social y de aprender a aprender 
(CPSAA), ya que implica la habilidad de reflexionar sobre uno mismo y una misma para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante, gestionar el tiempo y la información eficazmente, colaborar con otras personas de forma constructiva, mantener la resiliencia 
y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la facultad de hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, adaptarse a los cambios, 
aprender a aprender, contribuir al propio bienestar físico y emocional, conservar la salud física y mental, y ser capaz de llevar una vida saludable y 
orientada al futuro, así como expresar empatía y gestionar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
La Competencia ciudadana (CC), se adquiere al actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables y al participar plenamente en la vida social y 
cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, 
la adopción consciente de los valores propios a una cultura democrática, fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo, y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030. 
La materia contribuye, también, a la adquisición de la Competencia emprendedora (CE), a través del desarrollo de acciones en base a 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias 
que permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y posibilidades de cambio, entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, 
crear y reformular ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 



procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, arriesgar, afrontar la incertidumbre, tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social y cultural. 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye, de manera especial, a adquirir la Competencia en conciencia y expresión cultural (CCEC). 
Esta competencia implica comprender y respetar la manera en que las ideas adquieren significado y se expresan adoptando formas creativas 
diversas en las diferentes culturas, constituyendo parte de su propio patrimonio. Implica esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas 
propias al mismo tiempo que se fomenta el sentido de pertenencia a la sociedad, enriqueciendo la identidad a través del diálogo intercultural. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
En el currículo de la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual, se han establecido ocho competencias específicas y los aprendizajes se 
desarrollan en quince criterios de evaluación para 1º,2º y 3º ESO. Estos criterios de evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, 
de manera que se relacionan directamente con los descriptores operativos del Perfil de salida a los que contribuye la competencia específica, 
expresando tanto las capacidades y los saberes a adquirir, como el contexto y modo de aplicación de dichos aspectos. 
Competencia específica 1 
La competencia específica (C1), se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a la expresión artística en cualquiera de sus formas, elemento 
clave para entender las diferentes culturas a lo largo de la historia. A través del arte, el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y 
convicciones, pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien por rechazo, con todos los matices entre estas dos 
posiciones. Una mirada sobre el arte, que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos a lo largo de la historia, ayuda al 
alumnado a adquirir un sentir respetuoso hacia las demás personas. 
En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística para valorarla adecuadamente, tomando conciencia de la 
evolución de la historia del arte y de la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan lugar a dichas producciones. Abordando estos aspectos por 
medio de producciones orales, escritas, signadas y multimodales, el alumnado puede entenderla importancia de la conservación, preservación y 
difusión del patrimonio artístico, comenzando por el más cercano al alumnado. 
Competencia específica 2 
Esta competencia específica (C2), se orienta al desarrollo de aprendizajes relativos a la ejecución de obras propias que contribuyen al desarrollo 
de la creatividad y la imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico elaborado y fundamentado sobre sus obras y las 
de otras personas. A partir de la comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de creación en sus diferentes fases, con la 
asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, especialmente 
comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas y culturales. 
Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en contexto de estas con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, amplíe sus horizontes y establezca 
un juicio crítico y autocrítico, informado y respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas. 
Competencia específica 3 



La competencia específica (C3), se encamina al desarrollo de aprendizajes relativos a las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
contemporáneas, incrementando y diversificando las posibilidades expresivas, en cuanto a soportes y formatos. En el terreno audiovisual se 
encuentran, entre otros, series, películas, anuncios publicitarios, videoclips o formatos novedosos asociados a las redes sociales. Apreciar estas 
producciones en toda su variedad y complejidad supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a interiorizar el placer 
inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo 
ser humano, fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios. 
El análisis de las distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el enriquecimiento de la cultura artística 
individual y del imaginario propio. Además de las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las manifestaciones de épocas 
anteriores para favorecer la comprensión de su evolución. Entre estos ejemplos se debe incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el 
estudio de producciones artísticas elaboradas por mujeres y las formas de representación de las mujeres en el arte, construyendo una mirada 
respetuosa y crítica con la creación artística. 
Competencia específica 4 
Esta competencia específica (C4), se dirige al desarrollo de aprendizajes relativos a la creación de producciones artísticas, técnicas y lenguajes 
empleados, desde el trabajo con la arcilla hasta el videomapping. El arco expresivo es inabarcable y los resultados son tan diversos como la propia 
creatividad del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, 
por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de producción y de diseño en el proceso de creación, 
como en los de recepción. De esta manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias. 
En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y productos 
culturales y artísticos, tomando conciencia de la existencia de diversas herramientas para su manipulación, edición y postproducción. De este 
modo, puede identificar la intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la recepción de los productos 
artísticos y culturales, situándolos en su contexto cultural y determinando sus coordenadas básicas. 
Competencia específica 5 
La competencia específica (C5), analiza el desarrollo de aprendizajes relacionados con laproducción artística como proceso complejo que implica, 
además de la capacidad de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los 
materiales, las herramientas, las técnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de aplicación. 
Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, aportando una visión personal e imaginativa del mundo a través de una 
producción artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los efectos producidos. De este modo, además, se potencia 
una visión crítica e informada tanto sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, incrementándose las posibilidades de interacción con el entorno. 
Asimismo, un manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de expresión, que debe partir de una intencionalidad previa a la realización 
de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la autoconfianza. 
Competencia específica 6 
Esta competencia específica (C6), se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a la búsqueda de la identidad personal del alumnado, siendo 
indispensable el conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico de 



distintos referentes artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor. 
A partir del análisis contextualizado de las referencias más cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus singularidades y 
puede hacer uso de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus producciones. El conocimiento de dichas referencias 
contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las 
otras identidades. 
Competencia específica 7 
La competencia específica (C7), se orienta hacia el desarrollo de aprendizajes relacionados con la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los 
más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el audiovisual, la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de 
identificarlos, así como de clasificarlos y las técnicas con las que se producen. Para ello, también es importante que experimente con los diferentes 
medios, tecnologías e instrumentos de creación, haciendo especial hincapié en los digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele 
estar familiarizado, aunque a menudo de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer un uso informado de los mismos, sentando 
las bases para profundizar, de forma progresiva, en sus potencialidades expresivas. 
El alumnado debe aplicar este conocimiento de las tecnologías y los diferentes lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que 
los integre, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea. 
Competencia específica 8 
La competencia específica (C8), se enfoca en el desarrollo de aprendizajes relativos a la recepción de la obra artística, que alcanza todo su sentido 
y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos 
diversos y, en consecuencia, la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de 
carácter comercial destinada a una audiencia amplia, que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. Debe entender que todas 
las posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en cuenta desde su origen. Además, es 
importante que identifique y valore las oportunidades que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que se 
apreciará a partir de la puesta en común del mismo. 
Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual como colectivamente, siguiendo 
las pautas que se hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas y empleando las capacidades expresivas, 
afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico. 
 
SABERES BÁSICOS: 
Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación como en las explicaciones de los bloques 
competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y secuenciados, a continuación de los mismos. 
La aplicación de los saberes básicos supone la integración en el currículo de actitudes necesarias en el alumnado que denoten una postura abierta 
y favorable, perseverancia, curiosidad, interés y respeto. Un saber cultural que debe descubrir, valorar y respetar a través de obras de arte, artistas, 
tendencias, movimientos artísticos y patrimonio cultural, tanto a lo largo de la historia como hasta el entorno más propio y cercano, así como, la 
integración de conceptos necesarios para identificar y situar en el tiempo estas obras de arte, mediante el estudio y el análisis de las mismas, con 



criterio plástico, vocabulario específico, elementos formales de la imagen visual y audiovisual, tipos e intencionalidades comunicativas de la imagen 
o tipos de producciones artísticas, entre otros, para que las diferentes técnicas y procedimientos se reflejen en la ejecución de una obra plástica. 

 
Estos saberes se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados e íntimamente ligados a las competencias específicas: 

En el Bloque I, 

«Patrimonio artístico y cultural», se incluyen saberes relativos a los géneros artísticos y a las manifestaciones culturales más destacadas del 
entorno. 

En el Bloque II, 

«Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica», se incluyen aquellos elementos, principios y conceptos que se 
ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como formas de expresión. 

 
El Bloque III, 

«Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos», comprende tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las 
distintas operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo. 

En el Bloque IV,  

«Imagen y comunicación visual y audiovisual», se incorporan los saberes relacionados con los lenguajes, finalidades, los contextos, las funciones 
y los formatos de la comunicación visual y audiovisual. 

 
 

 
PROGRAMACIÓN DE SA. 3ºESO. EPVA: 

 
 
 

3ºESO EPVA SA N.º 1 
DIBUJO TÉCNICO. GEOMETRÍA PLANA.  

En esta SA el alumnado aprenderá o recordará cómo se utilizaban las herramientas de dibujo técnico y los trazados básicos fundamentales como  paralelas, 
perpendiculares, diagonales, ejes de simetría, centros de circunferencia, ángulos, mediatriz, bisectriz, teorema de Thales… hasta la aplicación de polígonos 



regulares, tangencias etc. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias específicas 

 
 

 

Criterios de evaluación 
 
 

 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos 
 
 

 

Técnicas de evaluación 

 

 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

 

Instrumentos de evaluación 
 
 

Competencia en 
comunicación lingüística. 
CCL. Competencia 
plurilingüe. CP. 
Competencia matemática y 
en ciencia, tecnología e 
ingeniería. STEM. 
Competencia digital. CD. 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender. CPSAA. 
Competencia ciudadana. 
CC. Competencia 
emprendedora. CE. 
Competencia en conciencia 
y expresión culturales. 
CCEC 

Competencia 
específica 1. Criterio 

1.1. y 1.2 
 

Competencia 
específica 2. 

Criterio 2.1 y 2.2 
 

Competencia 
específica 3. 

Criterio 3.1 y 3.2 
 

Competencia 
específica 4. 

Criterio 4.1 y 4.2 
 

Competencia 
específica 5. 

Criterio 5.1 y 5.2 
 

Competencia 
específica 6. 

Criterio 6.1 y 6.2 
 

Competencia 
específica 7. 

Criterio 7.1 y 7.2 
 

Competencia 
específica 8. 

Criterio 8.1 y 8.2 

CCL1-5 
CP 1-3 

STEAM 1-5 
CD 1- 5 

CPSAA 1-5 
CC 1-4 
CE1-3 

CCEC1-4 
 

 

B. Elementos formales 
de la imagen y del 
lenguaje visual. La 

expresión gráfica 

C. Expresión artística 
y gráfico-plástica: 
técnicas y 
procedimientos 

- Observación 
sistemática. 

-Análisis de  
producciones.  

- Rúbricas 

 

 

 

 

 

Varías láminas del alumnado 
creadas en su block de dibujo 
 
Libreta de clase 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/digital.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/ciudadana.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html


Diversas láminas en el block DINA3 del alumnado usando los instrumentos 
específicos del dibujo técnico para realizar diversas figuras propuestas donde la 
dificultad de las mismas va en aumento y donde se repasan conceptos básicos de los 
trazados fundamentales del dibujo técnico(bisectriz, mediatriz, teorema de thales, 
polígonos regulares, irregulares, estrellados etc), hasta las tangencias etc. 

● ● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
● alumnado para evaluar y calificar. 
●  Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
●  Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 
● individual del alumnado 

 

 
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Metodologías: Aprendizaje basado en tareas. 
● Modelo de enseñanza: Enseñanza directa (EDIR) 
● Aprendizaje entre iguales 

● Alumnado ayudante 
 
 

 

Trabajo individual (TIND) 
Trabajo en parejas 
 
 

 
● Aula con recursos TIC 

 

Sistema de proyección 
Libreta 
Block de dibujo DINA3 
Escuadra y cartabón 
Colores madera y/o Rotuladores 
Rotulador delineador 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

● Educación moral y cívica. 
● Educación para la paz. 
● Educación del consumidor. 
● Educación vial. 
● Educación ambiental. 
● Educación sexual. 
● Educación para la igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 Red CANARIA-InnovAS. Eje de Igualdad. Eje de Arte y Cultura 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

Ninguna 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 1          a la semana nº    12      Nº de sesiones: 24 Trimestre: 1er trimestre 



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

MATEMÁTICAS, FÍSICA 

Valoración del 
Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

 

 

 
 

3ºESO EPVA SA N.º 2 
DIBUJO TÉCNICO. SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 

En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer los diferentes sistemas de representación, las cualidades particulares de cada uno y el uso específico de los 
mismos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias específicas 

 
 

 

Criterios de evaluación 
 
 

 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos 
 
 

 

Técnicas de evaluación 

 

 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

 

Instrumentos de evaluación 
 
 



Competencia en comunicación 
lingüística. CCL. 
Competencia plurilingüe. 
CP. Competencia 
matemática y en ciencia, 
tecnología e ingeniería. 
STEM. Competencia digital. 
CD. Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender. CPSAA. 
Competencia ciudadana. 
CC. Competencia 
emprendedora. CE. 
Competencia en conciencia 
y expresión culturales. 
CCEC 

Competencia 
específica 1. Criterio 

1.1. y 1.2 
 

Competencia 
específica 2. 

Criterio 2.1 y 2.2 
 

Competencia 
específica 3. 

Criterio 3.1 y 3.2 
 

Competencia 
específica 4. 

Criterio 4.1 y 4.2 
 

Competencia 
específica 5. 

Criterio 5.1 y 5.2 
 

Competencia 
específica 6. 

Criterio 6.1 y 6.2 
 

Competencia 
específica 7. 

Criterio 7.1 y 7.2 
 

Competencia 
específica 8. 

Criterio 8.1 y 8.2 

CCL1-5 
CP 1-3 

STEAM 1-5 
CD 1- 5 

CPSAA 1-5 
CC 1-4 
CE1-3 

CCEC1-4 
 

 

B. Elementos formales 
de la imagen y del 
lenguaje visual. La 

expresión gráfica 

C. Expresión artística 
y gráfico-plástica: 
técnicas y 
procedimientos 

- Observación 
sistemática. 

-Análisis de  
producciones.  

- Rúbricas 

 

 

 

 

 

Varías láminas del alumnado 
creadas en su block de dibujo 
 
Libreta de clase 
 
Actividades realizadas en la 
página web 
http://www.educacionplastica.ne
t/ y en concreto 
 
http://www.educacionplastica.ne
t/MenuIso.htm 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Diversas láminas en el block DINA3 del alumnado usando los instrumentos 
específicos del dibujo técnico para realizar un esquema de los principales sistemas de 
representación de geometría descriptiva. 
Ejercicios de vistas de diversas dificultades realizados en la 
página(http://www.educacionplastica.net/MenuIso.htm) y entregadas la resolución más 
tarde en Classroom. 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar. 
 Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
 Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 
individual del alumnado 

 

 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/digital.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/ciudadana.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
http://www.educacionplastica.net/
http://www.educacionplastica.net/


FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

• Metodologías: Aprendizaje basado en tareas. 

• Modelo de enseñanza: Enseñanza directa (EDIR) 
• Aprendizaje entre iguales 

• Alumnado ayudante 
 
 

 

Trabajo individual (TIND) 
Trabajo en parejas 
 
 

 
● Aula con recursos TIC 

 

Sistema de proyección 
Libreta 
Block de dibujo DINA3 
Escuadra y cartabón 
Colores madera y/o Rotuladores 
Rotulador delineador 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

• Educación moral y cívica. 

• Educación para la paz. 

• Educación del consumidor. 

• Educación vial. 

• Educación ambiental. 

• Educación sexual. 

• Educación para la igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 Red CANARIA-InnovAS. Eje de Igualdad. Eje de Arte y Cultura 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

Ninguna 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº     Nº de sesiones: 4 Trimestre: 1er 
trimestre/2ºtrimestre 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

MATEMÁTICAS, FÍSICA 

Valoración del 
Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

3ºESO EPVA SA N.º 3 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 

En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer los diferentes sistemas de comunicación visual y cómo analizar esta información de manera crítica y 
pormenorizada, además de aprender herramientas digitales para trabajar con las mismas. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias específicas 

 
 

 

Criterios de evaluación 
 
 

 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos 
 
 

 

Técnicas de evaluación 

 

 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

 

Instrumentos de evaluación 
 
 



Competencia en 
comunicación lingüística. 
CCL. Competencia 
plurilingüe. CP. 
Competencia matemática y 
en ciencia, tecnología e 
ingeniería. STEM. 
Competencia digital. CD. 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender. CPSAA. 
Competencia ciudadana. 
CC. Competencia 
emprendedora. CE. 
Competencia en conciencia 
y expresión culturales. 
CCEC 

Competencia 
específica 1. Criterio 

1.1. y 1.2 
 

Competencia 
específica 2. 

Criterio 2.1 y 2.2 
 

Competencia 
específica 3. 

Criterio 3.1 y 3.2 
 

Competencia 
específica 4. 

Criterio 4.1 y 4.2 
 

Competencia 
específica 5. 

Criterio 5.1 y 5.2 
 

Competencia 
específica 6. 

Criterio 6.1 y 6.2 
 

Competencia 
específica 7. 

Criterio 7.1 y 7.2 
 

Competencia 
específica 8. 

Criterio 8.1 y 8.2 

CCL1-5 
CP 1-3 

STEAM 1-5 
CD 1- 5 

CPSAA 1-5 
CC 1-4 
CE1-3 

CCEC1-4 
 

 

B. Elementos formales 
de la imagen y del 
lenguaje visual. La 

expresión gráfica. 

C. Expresión artística 
y gráfico-plástica: 
técnicas y 
procedimientos. 

D. Imagen y 
comunicación visual 
y audiovisual 

- Observación 
sistemática. 

-Análisis de  
producciones.  

- Rúbricas 

 

 

 

 

 

Libreta de clase 
 
Maquetación del periódico del 
centro Batata Times 
 
Lectura y análisis de diversas 
imágenes de la publicidad de 
nuestra época. 
 
Debate 

PRODUCTOS Tipos de evaluación según el agente 

Creación de contenidos y maquetación del periodico del centro Batata Times. 
Análisis de diversa imágenes publicitarias y debate en razón a las mismas 

● ● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
● alumnado para evaluar y calificar. 
●  Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
●  Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 
● individual del alumnado 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/digital.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/ciudadana.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html


Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Metodologías: Aprendizaje basado en tareas. 
● Modelo de enseñanza: Enseñanza directa (EDIR) 
● Aprendizaje entre iguales 

● Alumnado ayudante 

● Grupos colaborativos 
 
 

 

Trabajo individual (TIND) 
Trabajo en parejas 
Trabajos en grupos colaborativos 
 
 

 

● Aula con recursos TIC 
 

Sistema de proyección 
Libreta 
Block de dibujo DINA3 
Escuadra y cartabón 
Colores madera y/o Rotuladores 
Rotulador delineador 
Canva 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

● Educación moral y cívica. 
● Educación para la paz. 
● Educación del consumidor. 
● Educación vial. 
● Educación ambiental. 
● Educación sexual. 
● Educación para la igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 Red CANARIA-InnovAS. Eje de Igualdad. Eje de Arte y Cultura. Eje de Patrimonio. Eje de Igualdad, Eje de solidaridad, Eje de Patrimonio y Eje de Salud 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

Ninguna 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº     Nº de sesiones: 4 Trimestre: 2ºtrimestre 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

HISTORIA, LENGUA, FILOSOFÍA, ÉTICA, VALORES etc. 

Valoración del 
Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

 



 

 

 

 
 

3ºESO EPVA SA N.º 4 
LOS ELEMENTOS DE EXPRESIÓN 

En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer los diferentes elementos de la expresión plástica y cómo utilizarlos dependiendo de la intención comunicativa 
de cada uno de los productos. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias específicas 

 
 

 

Criterios de evaluación 
 
 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias clave. 
Perfil de salida. 

Saberes básicos 
 
 

 

Técnicas de evaluación 

 

 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 
 



Competencia en 
comunicación lingüística. 
CCL. Competencia 
plurilingüe. CP. 
Competencia matemática y 
en ciencia, tecnología e 
ingeniería. STEM. 
Competencia digital. CD. 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender. CPSAA. 
Competencia ciudadana. 
CC. Competencia 
emprendedora. CE. 
Competencia en conciencia 
y expresión culturales. 
CCEC 

Competencia específica 1. 
Criterio 1.1. y 1.2 

 
Competencia específica 2. 

Criterio 2.1 y 2.2 
 

Competencia específica 3. 
Criterio 3.1 y 3.2 

 
Competencia específica 4. 

Criterio 4.1 y 4.2 
 

Competencia específica 5. 
Criterio 5.1 y 5.2 

 
Competencia específica 6. 

Criterio 6.1 y 6.2 
 

Competencia específica 7. 
Criterio 7.1 y 7.2 

 
Competencia específica 8. 

Criterio 8.1 y 8.2 

CCL1-5 
CP 1-3 

STEAM 1-5 
CD 1- 5 

CPSAA 1-5 
CC 1-4 
CE1-3 

CCEC1-4 
 

 

B. Elementos 
formales de la imagen 
y del lenguaje visual. 

La expresión gráfica. 

C. Expresión artística 
y gráfico-plástica: 
técnicas y 
procedimientos. 

D. Imagen y 
comunicación 
visual y audiovisual 

- Observación 
sistemática. 

-Análisis de  
producciones.  

- Rúbricas 

 

 

 

 

 

 

Libreta de clase 
 
Bocetos de 
planteamiento del 
espacio del aula de 
Biología mediante 
murales y diferentes 
elementos. 

PRODUCTOS Tipos de evaluación según el agente 

Creación de bocetos de mural y actuación en el aula de Biología. 
Creación del proyecto seleciionado 

B. ● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
C. alumnado para evaluar y calificar. 
D.  Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
E.  Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 
F. individual del alumnado 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/digital.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/ciudadana.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html


Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Metodologías: Aprendizaje basado en tareas. 
● Aprendizaje entre iguales 

● Alumnado ayudante 
● Grupos colaborativos 

 
 

 

 
Trabajos en grupos colaborativos 
 
 

 

● Aula con recursos TIC 
 

Sistema de proyección 
Libreta 
Block de dibujo DINA3 
Escuadra y cartabón 
Colores madera y/o Rotuladores 
Rotulador delineador 
Canva etc. 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

⚫ Educación moral y cívica. 
⚫ Educación para la paz. 
⚫ Educación del consumidor. 
⚫ Educación vial. 
⚫ Educación ambiental. 
⚫ Educación sexual. 
⚫ Educación para la igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 Red CANARIA-InnovAS. Eje de Igualdad. Eje de Arte y Cultura. Eje de Patrimonio. Eje de Igualdad, Eje de solidaridad, Eje de Patrimonio y Eje de Salud 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

Actividad de realización del proyecto de aula de Biología. 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº     Nº de sesiones: 4 Trimestre: 2ºtrimestre 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

HISTORIA, LENGUA, FILOSOFÍA, ÉTICA, VALORES, MATEMÁTICAS, etc. 

Valoración del 
Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

 

 

 



 

 
 

3ºESO EPVA SA N.º 5 
LA LUZ, EL VOLUMEN, LA COMPOSICIÓN… Y EL ARTE EN CANARIAS 

En esta SA el alumnado aprenderá a reconocer, valorar, analizar… y disfrutar del rico patrimonio canario mediante la creación de una obra pictórica de un 
artista de esta comunidad, además de realizar una investigación previa del mismo/a. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias específicas 

 
 

 

Criterios de evaluación 
 
 

 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos 
 
 

 

Técnicas de evaluación 

 

 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

 

Instrumentos de evaluación 
 
 



Competencia en 
comunicación lingüística. 
CCL. Competencia 
plurilingüe. CP. 
Competencia matemática y 
en ciencia, tecnología e 
ingeniería. STEM. 
Competencia digital. CD. 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender. CPSAA. 
Competencia ciudadana. 
CC. Competencia 
emprendedora. CE. 
Competencia en conciencia 
y expresión culturales. 
CCEC 

Competencia 
específica 1. Criterio 

1.1. y 1.2 
 

Competencia 
específica 2. 

Criterio 2.1 y 2.2 
 

Competencia 
específica 3. 

Criterio 3.1 y 3.2 
 

Competencia 
específica 4. 

Criterio 4.1 y 4.2 
 

Competencia 
específica 5. 

Criterio 5.1 y 5.2 
 

Competencia 
específica 6. 

Criterio 6.1 y 6.2 
 

Competencia 
específica 7. 

Criterio 7.1 y 7.2 
 

Competencia 
específica 8. 

Criterio 8.1 y 8.2 

CCL1-5 
CP 1-3 

STEAM 1-5 
CD 1- 5 

CPSAA 1-5 
CC 1-4 
CE1-3 

CCEC1-4 
 

 

A. Patrimonio 
artístico y cultural 

B. Elementos formales 
de la imagen y del 
lenguaje visual. La 

expresión gráfica. 

C. Expresión artística 
y gráfico-plástica: 
técnicas y 
procedimientos. 

D. Imagen y 
comunicación visual 
y audiovisual 

- Observación 
sistemática. 

-Análisis de  
producciones.  

- Rúbricas 

 

 

 

 

 

Presentación/investigación 
 
Realización de un cuadro 
versionado de un/a  artista 
canario/a 

PRODUCTOS Tipos de evaluación según el agente 

Creación de una presentación sobre un/a artista canario/a. 
Recreación de una obra seleccionada por el alumnado en tamaño grande para los 
pasillos del instituto. 

● ● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

● alumnado para evaluar y calificar. 

●  Coevaluación: realizada entre el alumnado. 

●  Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 

● individual del alumnado 
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/digital.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/ciudadana.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html


Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Metodologías: Aprendizaje basado en tareas. 
● Modelo de enseñanza: Enseñanza directa (EDIR) 
● Aprendizaje entre iguales 

● Alumnado ayudante 

● Grupos colaborativos 
 
 

 

Trabajo individual (TIND) 
Trabajo en parejas 
Trabajos en grupos colaborativos 
 
 

 

● Aula con recursos TIC 
 

Sistema de proyección 
Libreta 
Block de dibujo DINA3 
Escuadra y cartabón 
Colores madera y/o Rotuladores 
Rotulador delineador 
Canva 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

● Educación moral y cívica. 
● Educación para la paz. 
● Educación del consumidor. 
● Educación vial. 
● Educación ambiental. 
● Educación sexual. 
● Educación para la igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 Red CANARIA-InnovAS. Eje de Igualdad. Eje de Arte y Cultura. Eje de Patrimonio. Eje de Igualdad, Eje de solidaridad, Eje de Patrimonio y Eje de Salud 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

Ninguna 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº     Nº de sesiones: 4 Trimestre: 2ºtrimestre 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

HISTORIA, LENGUA, FILOSOFÍA, ÉTICA, VALORES etc. 

Valoración del 
Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

 



 

 

 
 

3ºESO EPVA SA N.º 6 
LOS PATRONES GEOMÉTRICOS, LA SIMETRÍA, LAS ESCALAS ETC 

En esta SA el alumnado aprenderá o recordará cómo se utilizaban las herramientas de dibujo técnico y recursos como los patrones geométricos, la simetría, 
las escalas etc. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias específicas 

 
 

 

Criterios de evaluación 
 
 

 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. Perfil de salida. 

Saberes básicos 
 
 

 

Técnicas de evaluación 

 

 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

 

Instrumentos de evaluación 
 
 



Competencia en 
comunicación lingüística. 
CCL. Competencia 
plurilingüe. CP. 
Competencia matemática y 
en ciencia, tecnología e 
ingeniería. STEM. 
Competencia digital. CD. 
Competencia personal, 
social y de aprender a 
aprender. CPSAA. 
Competencia ciudadana. 
CC. Competencia 
emprendedora. CE. 
Competencia en conciencia 
y expresión culturales. 
CCEC 

Competencia 
específica 1. Criterio 

1.1. y 1.2 
 

Competencia 
específica 2. 

Criterio 2.1 y 2.2 
 

Competencia 
específica 3. 

Criterio 3.1 y 3.2 
 

Competencia 
específica 4. 

Criterio 4.1 y 4.2 
 

Competencia 
específica 5. 

Criterio 5.1 y 5.2 
 

Competencia 
específica 6. 

Criterio 6.1 y 6.2 
 

Competencia 
específica 7. 

Criterio 7.1 y 7.2 
 

Competencia 
específica 8. 

Criterio 8.1 y 8.2 

CCL1-5 
CP 1-3 

STEAM 1-5 
CD 1- 5 

CPSAA 1-5 
CC 1-4 
CE1-3 

CCEC1-4 
 

 

B. Elementos formales 
de la imagen y del 
lenguaje visual. La 

expresión gráfica 

C. Expresión artística 
y gráfico-plástica: 
técnicas y 
procedimientos 

- Observación 
sistemática. 

-Análisis de  
producciones.  

- Rúbricas 

 

 

 

 

 

Investigación de los patrones 
geométricos en la realidad que 
nos rodea. 
 
Bocetos del alumnado creados 
en su block de dibujo. 
 
Libreta de clase. 
 
Diseño final.  

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Bocetos 
Diseño final 
Realización de una camiseta o elemento textil usando los conceptos de patrones 
geométricos, simetría etc con grabado 

● ● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
● alumnado para evaluar y calificar. 
●  Coevaluación: realizada entre el alumnado. 
●  Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 
● individual del alumnado 

 

https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/plurilingue.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/mat-ciencia-tec.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/digital.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/personal-social.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/ciudadana.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/emprendedora.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html
https://educagob.educacionyfp.gob.es/va/curriculo/curriculo-lomloe/menu-curriculos-basicos/ed-secundaria-obligatoria/competencias-clave/conciencia-expresion-culturales.html


 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

● Metodologías: Aprendizaje basado en tareas. 
● Modelo de enseñanza: Enseñanza directa (EDIR) 
● Aprendizaje entre iguales 

● Alumnado ayudante 
 
 

 

Trabajo individual (TIND) 
Trabajo en parejas 
 
 

 
● Aula con recursos TIC 

 

Sistema de proyección 
Libreta 
Block de dibujo DINA3 
Escuadra y cartabón 
Colores madera y/o Rotuladores 
Rotulador delineador 
Tórculo 
Tíntas ecológicas 
 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

- Educación moral y cívica. 
- Educación para la paz. 
- Educación del consumidor. 
- Educación vial. 
- Educación ambiental. 
- Educación sexual. 
- Educación para la igualdad. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 Red CANARIA-InnovAS. Eje de Igualdad. Eje de Arte y Cultura 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

Ninguna 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 1          a la semana nº    12      Nº de sesiones: 24 Trimestre: 1er trimestre 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

MATEMÁTICAS, FÍSICA 



 

Valoración del 
Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuestas 
de Mejora 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE (EUP) 
Educación Plástica Visual y Audiovisual 

 

Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  4ºESO 
Docentes responsables:  Enrique Pablo Jaspe López 
 
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
El alumnado que tenemos en la ESO ha adquirido una muy buena base en educación plástica a lo largo de su etapa escolar en primaria, lo cual, 
gracias a esos aprendizajes adquiridos en la anterior etapa, ayuda a situar mejor sus dificultades y sus necesidades específicas. 
En la materia se tomarán como punto de partida los conocimientos previos del alumnado; para ello, se procederá a la realización de pruebas 
iniciales con el fin de establecer el nivel competencial del alumnado y el desarrollo de sus destrezas. 
También se tendrán en cuenta las circunstancias sanitarias excepcionales experimentadas en el curso anterior 21-22, ya mucho más 
amortiguadas, así como las dificultades que dicha situación sanitaria ha causado para el adecuado desarrollo de la labor docente y los cursos 
posteriores. 
 
Conforme a las propuestas de mejora del curso anterior y a los resultados obtenidos en la evaluación inicial se tratarán de tomar las siguientes 
medidas educativas: 
 
● Reforzar el uso de las TIC (uso de ordenador en el aula, uso del aula Medusa, EVAGD, etc.). 
● Trabajar con programas y actividades que mejoren la motivación y el interés del alumnado como base de esta materia puramente práctica. 
● Uso del refuerzo positivo como técnica de motivación. 
● Atención individualizada al alumnado que presenta dificultades. 
● Reforzar las técnicas de estudio básicas (resumen, esquemas, análisis…), los hábitos de trabajo y la cultura del esfuerzo. Para lograr que el 
alumnado no deja para 
última hora trabajos a entregar. 
● Fomentar la coordinación de todos los agentes que intervienen en el proceso educativo, tanto internos como externos: tutores, jefatura de 
estudios, trabajadores y educadores sociales, etc. cuando exista en algún caso en los niveles de la ESO, casos de alumnado que presenta 
absentismo grave. 
- Reducción de la ratio alumno-profesor: Disminuir el número de estudiantes por aula para permitir una atención más personalizada. 
- Programas de apoyo individualizado: Mejorar y aumentar los programas de refuerzo y apoyo a estudiantes con dificultades académicas. 
- Formación continua del profesorado: Fomentar la formación de los docentes para mantenerlos actualizados en métodos de enseñanza, 
tecnología educativa y estrategias pedagógicas. 



- Disminuir la carga docente relacionada con la burocracia de modo que los docentes puedan enforcarse más en la docencia directiva. 
- Ampliación de la educación en habilidades socioemocionales: Incluir la enseñanza de habilidades emocionales, resolución de conflictos y 
habilidades para la vida en el currículo. 
- Mayor énfasis en la educación STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas): Fomentar el interés y la participación en estas disciplinas 
para preparar a los estudiantes para empleos del futuro. 
- Incorporación de tecnología en el aula: Mejorar la integración de herramientas tecnológicas y recursos digitales en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
- Promoción de la participación estudiantil: Fomentar la participación activa de los estudiantes en la toma de decisiones escolares y en la vida de 
la comunidad educativa. 
- Apoyo psicológico y emocional: Proporcionar servicios de asesoramiento y apoyo emocional para ayudar a los estudiantes a lidiar con el estrés, 
la ansiedad y otros problemas emocionales. 
- Promoción de la educación artística y cultural en todas las asignaturas y niveles educativos: Fomentar la apreciación de las artes y la cultura a 
través de actividades extracurriculares y programas educativos. 
 

Justificación de la programación didáctica: 
El departamento de Artes Plásticas está compuesto por Manuel Gallego de Prada y Enrique Pablo Jaspe López. 
Se imparte docencia en los niveles de 1ºESO,2ºESO 3ºESO y 4ºESO con la asignatura de Educación Plástica Visual y Audiovisual. Además 
contamos en la eso con Trabajo Monográfico en 4ºESO. 
En bachillerato modalidad de ciencias y tecnología en los niveles de 1ºBACH y 2ºBACH Dibujo Técnico. También contamos con Fotografía en 1º 
de Bachillerato.  
 

DOCENTE NIVEL/ASIGNATURA 

Enrique Pablo 
Jaspe López. 

1ºESO 

EPVA 

2ºESO 

EPVA 

3ºESO 

EPVA 

4ºESO 

EPVA 

4ºESO 

TALLER MONOGRAFICO 

EXPRESION PLASTICA 

Manuel Gallego de 
Prada  

1ESO 

EPVA 

2ºESO 

EPVA 

3ºESO 

EPVA 

1BCH 

FOT 

DT 

2BACH 

DBC 

 
Este departamento aplicará la normativa de acuerdo a la publicada en la PGA del centro. Así mismo se tendrá presente en toda la actividad docente 
el Proyecto Educativo de Centro; las medidas, proyectos, planes, principios, valores y características del entorno social y cultural. 



 
En este año lectivo se vivirá la total transición a la implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante, LOMLOE) implica la incorporación de novedades en numerosos elementos del sistema 
educativo y ha generado una situación de transición que afecta a todas las etapas educativas. 
 
La normativa legal que ampara esta programación es la que desglosamos a continuación: 
 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
• Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
• DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
• Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación 
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC n.º 177, de 13 de septiembre). 
• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
• Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
• Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, hasta la implantación de las modificaciones introducidas 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Resolución de la Dirección General De Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan instrucciones para la impartición de las materias 
de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, en el curso 2022-2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Real Decreto 205/2023, de 28 de marzo, por el que se establecen medidas relativas a la transición entre planes de estudios, como consecuencia 
de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
• Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias. 



 
A. Orientaciones metodológicas: 

El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño de 
estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado utilice 
variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan que el 
alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del 
alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas basadas 
en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. 
Las actividades deben proporcionar a los alumnos/as la oportunidad de progresar por sí mismos, con cierta autonomía, de manera que puedan 
transferir y aplicar conocimientos adquiridos a ciertas situaciones de la realidad. 
Igualmente, las actividades deben constituir la respuesta a los contenidos, de modo que éstos puedan ser interpretados y reflejados en niveles 
distintos de profundización. Así, partiendo de unos objetivos concretos es conveniente diseñar actividades que propicien la atención a la diversidad 
considerando las distintas capacidades e intereses del alumno. 
Para conseguir una asimilación real de los conocimientos por parte de cada alumno/a, los aprendizajes deben ser significativos, es decir, cercano 
a sus experiencias y referentes, potencialmente motivadores y realmente funcionales. Deben, asimismo, implicar una memorización comprensiva: 
los aprendizajes deben integrarse en un amplio conjunto de relaciones conceptuales y lógicas del propio individuo, modificando sus esquemas de 
conocimientos. 
El profesor/a debe actuar como elemento canalizador y dinamizador, planteando una amplia gama de situaciones que ayuden al alumnado a 
relacionar los contenidos, los objetivos y los ejes transversales, en cada caso. 
En cuanto a las actividades, se plantearán de varios tipos: 
- Actividades de iniciación: para detectar las ideas y destrezas de los alumnos y descubrir los conocimientos ya adquiridos, al tiempo que sirven de 
introducción al tema. 
- Actividades de reestructuración de ideas: para crear conflicto entre los conceptos, procedimientos y actitudes previos y los nuevos contenidos o 
para que se produzca la acomodación de éstos a los esquemas previos de conocimiento, cuando sean correctos. Valoración de los procesos y 
resultados. 
- Actividades de aplicación de las nuevas ideas o capacidades:para poder aplicar a casos concretos los esquemas de análisis visuales adquiridos 
o expresarse utilizando los procedimientos trabajados. Pueden ser actividades de lectura de producciones propias, de creación de obras plásticas… 
- Actividades de evaluación: suponen la reflexión del alumno y del profesor sobre su proceso de enseñanza y aprendizaje. Incluyen la valoración 
crítica de los trabajos prácticos, la puesta en común y la exposición de conclusiones. 

 



 
Por otro lado, en el campo de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual hay que tener en cuenta los cambios que se han dado en el contexto 
cultural relacionado con la experiencia artística y visual, por un lado, las fronteras existentes entre las artes son cada vez más débiles y, por otro, 
un desarrollo enorme de recursos, soportes y planteamientos que se ven potenciados por el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Basándonos en estos cambios, la metodología tendrá que dar respuesta a varios ámbitos: 
 
–Utilización de los recursos técnicos y expresivos propios de los lenguajes artísticos y visuales, seleccionando ejemplos cercanos a las 
experiencias, conocimientos previos, valores y vivencias cotidianas del alumnado. 
–Priorización de los procesos, técnicas y espacios de creación personal y grupal, haciendo hincapié en la importancia de los procesos más que 
en los resultados. 
–Comprensión e interpretación de referentes estéticos en el arte y la cultura visual, resaltando la importancia que los productos estéticos tienen y 
han tenido en la vida del ser humano y las sociedades, tomando conciencia sobre las modas y los gustos. 
–Valoración de los procesos de reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en un contexto global, sirviéndose de habilidades del 
pensamiento como la indagación, imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar ideas, transformar objetos 
del entorno y plantear múltiples soluciones, evaluando críticamente los resultados. 
 
Se trata de buscar la superación de las concepciones de la Educación Plástica, Visual y Audiovisual, exclusivamente soportadas en la producción 
de objetos con valor estético y expresivo, y hacer de esta materia un lugar de reflexión, diálogo, búsqueda e interpretación de las artes y la 
cultura visual y audiovisual. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje activo se apoyará en la utilización, por parte del profesorado, de distintas estrategias metodológicas 
basadas en la alternancia de diferentes tipos de actuaciones, actividades, contextos y situaciones de aprendizaje, en las que tendrá en cuenta las 
motivaciones, los intereses, las capacidades del alumnado y la atención a la diversidad. Se priorizará la reflexión y el pensamiento crítico frente al 
memorístico, y se fomentará el conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje para mejorar su motivación. El profesorado 
generará estrategias participativas que favorezcan la comunicación, actuará como orientador antes, durante y después del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y propiciará en el alumnado el interés, la motivación y el disfrute personal. La confluencia con otras disciplinas 
enriquecerá el desarrollo de los procesos de trabajo dentro de esta materia, relacionando el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y 
ámbitos de conocimiento mediante situaciones de aprendizaje conjuntas. 
La adaptación del currículo se hará diseñando distintas actividades que motiven al alumnado. 
La agrupación en clase será flexible, de modo que aquellos alumnos que tengan una mayor capacidad y/o mayores conocimientos ayuden a 
aquellos que no los tienen. 
El mejor método de enseñanza para alumnos/as con unas determinadas características puede no serlo para alumnos/as con características 
diferentes y a la inversa. Es decir, los métodos no son mejores ni peores en términos absolutos, sino en función de que el tipo de ayuda que 
ofrecen responda a las necesidades que en cada momento demandan los alumnos. Las adaptaciones en la metodología didáctica son un recurso 



que se puede introducir en las formas de enfocar o presentar determinados contenidos. 
Estas adaptaciones no deben realizarse como respuesta a la identificación de dificultades, sino como prevención de las mismas. Se hará un 
enfoque competencial de la enseñanza y del aprendizaje proponiendo una metodología activa, con el fin de que los alumnos desarrollen su 
conocimiento a partir de sus propias experiencias, donde el papel del profesor servirá de guía aprendizaje. 
Se utilizarán los siguientes modelos de enseñanza: 
- Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar decisiones, según un criterio personal. 
El profesorado no interviene. 
- Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una 
práctica autónoma. 

- Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción el alumnado y la construcción colaborativa 

del conocimiento. 
 

A.1. Modelos metodológicos: 
 

La metodología propuesta para la enseñanza de esta materia es diversa, destacando el aprendizaje significativo-funcional, el método constructivista 
y el aprendizaje cooperativo. La instrumentalización de dichos métodos se llevará a cabo mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (AbP) y el 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 
Esta metodología busca propiciar la participación activa y motivada del alumnado, en un clima de respeto a la diversidad e inclusividad, mediante 
estrategias que promuevan el diálogo y la reflexión, de tal forma que puedan “aprender haciendo” en situaciones cercanas o contextualizadas. A 
su vez, permite trabajar contenidos transversales como las habilidades sociales, la autonomía personal, la responsabilidad y el compromiso grupal. 
Se utilizará el modelo expositivo para introducir los conceptos económicos trabajados en los distintos bloques, apoyándose en el uso de 
herramientas digitales y analógicas, como mapas conceptuales, vídeos, animaciones, etc., utilizando la investigación guiada y fomentando la 
enseñanza no directiva. 
Las tareas se adaptarán al nivel competencial del alumnado, apostando por una metodología activa, participativa e interactiva, sustentada en el 
aprendizaje significativo, en la que el alumnado aprenderá a interpretar y a cuestionar el mundo que le rodea, siendo él mismo el protagonista de 
su proceso de aprendizaje, para potenciar así su autonomía y autoestima. Todo ello a través de la realización de diversas producciones como 
pueden ser presentaciones, actividades de investigación o la elaboración de proyectos sostenibles de mejora de su entorno. 
Asimismo, se plantea una perspectiva menos individualista y más constructivista del aprendizaje, que, si se enlaza adecuadamente con el trabajo 
cooperativo, capacita para el ejercicio de una ciudadanía informada y responsable, además de para el desarrollo y bienestar personal y colectivo. 
 

A.2. Agrupamientos: 
Los diferentes tipos de agrupamientos que utilizaremos en la consecución de las SA concretas son algunos como los desglosados a continuación: 
Trabajo individual (TIND) 



Trabajo en parejas (TPAR) 
Pequeños grupos (PGRU) 
Gran grupo (GGRU) 
Equipos móviles o flexibles (EMOV) 
Grupos de expertos (GEXP) 
Grupos fijos (GFIJ) 
Grupos heterogéneos (GHET) 
Grupos homogéneos (GHOM) 
Grupos interactivos (GINT) 

 
A.3. Espacios: 

El desarrollo de los contenidos a lo largo del curso se realizará en el aula específica y aulas ordinarias salvo aquellos que requieran tratamiento 
informático que, a ser posible, se trabajarán en el aula Medusa. Especialmente y con preferencia se utilizará cuando sea posible el patio, zonas 
ajardinadas, huerto y demás instalaciones exteriores del IES Teguise. 

 
A.4. Recursos: 

El Departamento de EUP cuenta con el siguiente material para la práctica docente: 
-Aula Taller: Existe un aula–taller específico de la materia, dónde hay armarios para guardar material y un ordenador con internet e impresora, 
además existe un proyector. 
-Textos fotocopiados: basados en las unidades trabajadas y con actividades, guiones y propuestas de trabajo. 
-Bibliografía: libros de texto. Se fomentará el uso de la biblioteca del centro. También prensa y revistas. 
-Recursos audiovisuales: entre los que se cuentan transparencias, videos, láminas, ejemplos de otros cursos y todo tipo de material que sirva 
para afianzarlos conocimientos de los diferentes contenidos explicados y realizados en el aula-taller. 
- Ordenadores: se dispone de aula Medusa con ordenadores con conexión a internet en la que se puede trabajar con los alumnos conceptos y 
prácticas. 
- Tablets del centro y personales. 
-Materiales: block de dibujo, rotuladores finos negros 0,2 y 0,8, cartulinas de colores, tijeras, pegamento, acrílicos, lápices de grafito, lápices de 
colores, pinceles, escuadra, cartabón, compás… 
- Utilización del Classroom en cualquiera de las tres situaciones de enseñanza-aprendizaje 

 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

• Aquellas relacionadas con el proyecto de centro: 
• PLAN LECTOR de centro. 



El plan lector, junto con el plan de lectura y el plan de oralidad se encuentran dentro del plan de comunicación lingüística, el cual se impartirá 
en todos los cursos de la ESO.  
Desde el desarrollo de las unidades de programación, explícitas en la programación se tratará de llevar a cabo diariamente el plan de 
comunicación lingüística en las actividades que sea posible. Cada dos semanas se pedirá la exposición en el aula del comentario de un 
texto referido a los contenidos trabajados en ese momento en la asignatura. Calificando, la exposición, la redacción y la calidad del texto, 
ya para ello se entregará al alumnado un cuestionario para evaluar el nivel de comprensión alcanzado.  
En general y para fomentar el hábito continuado de la lectura, se podrá recomendar el título de algún libro relacionado directamente con la 
educación plástica. 
 

⚫ Programa ESTELA: colaboración interdisciplinar desde el programa Estela mediante la implicación del primer curso de la ESO a través de 
diversas propuestas puntuales. 

⚫ RED INNOVAS - Proyecto PIDAS – Eje nº8 ARTE Y ACCIÓN CULTURAL: Desde el departamento de Geografía e Historia se ha 
propuesto la implicación del departamento de EUP en dicho eje mediante la realización de diversas actividades. 

● Destacamos otras actividades complementarias como: 
Participación de las actividades del trimestre que contemplan diversas efemérides. 
Navidad y comienzo del nuevo año. 
Decoración del centro. El Departamento de Dibujo intentará colaborar en las actividades y decoración del centro previstas por los distintos 
proyectos. 

 
B. Atención a la diversidad: 
Teniendo en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados, la programación debe 
estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, prestando oportunidades para recuperar lo no 
adquirido en su momento. La respuesta no ha de ser única, sino que debe de adaptarse a las características y particularidades propias del 
alumnado. Esto exige una flexibilidad por parte del profesorado y un uso estudiado de los medios educativos a su alcance, con el fin de procurar 
la adquisición de conocimientos sin obviar la integración dentro del aula. Se pueden resumir las líneas metodológicas que contempla la atención a 
la diversidad en las siguientes: 
-Flexibilidad en el uso de materiales y grado de dificultad de las actividades propuestas al alumnado, considerando tres niveles de dificultad 
atendiendo a la complejidad del alumnado. 
-Flexibilidad en la secuenciación y temporalizarían de los contenidos, así como de una posible revisión de los mismos. 
-Valoración de la actitud y organización del material personal y del aula, así como de la participación del alumno dentro del aula, estimulando y 
apoyándole durante el proceso de aprendizaje. 
-Adoptar una actitud de seguimiento constante y personalizado del alumno dentro de un marco globalizador, acudiendo al apoyo del personal 
especialmente preparado si esto fuera necesario. 



-Para los alumnos que superen los objetivos programados, se les plantearán actividades complementarias de afianzamiento de conceptos, 
fomentando la autonomía para poder atender al resto del grupo. El alumnado con NEAE tendrán un tratamiento individualizado a través de las 
siguientes adaptaciones curriculares significativas: 
-Cambios metodológicos. 
-Prioridad en algunos objetivos y contenidos. 
-Modificaciones en el tiempo de consecución de los objetivos. 
-Adecuaciones en los criterios de evaluación en función de sus dificultades específicas. El mayor o menor grado de alejamiento del currículo 
básico dependerá de la evaluación y diagnóstico previo de cada alumno a realizar por el departamento de orientación. 
A los alumnos/as con ALCAIN, se les atenderá con actividades individualizadas que aumenten el nivel de complejidad de los contenidos, 
cambiando las estrategias metodológicas si fuese necesario. A los alumnos con ECOPHE y TDAH se buscarán acuerdos con el departamento de 
orientación en cuanto a normas de enseñanza, llevándose a cabo las pautas específicas para este alumnado dentro de sus posibilidades y 
condiciones. Las modificaciones en la programación del trabajo de aula, a través de la variedad de ritmos y actividades, permiten la atención 
individualizada a cada alumno. En términos generales, se contempla dentro de este apartado todas aquellas medidas que se encaminen a 
diversificar el proceso de aprendizaje con arreglo a las diferencias personales del alumnado en cuanto a estilos de aprendizaje, capacidades 
intereses y motivaciones. Todas estas medidas se pondrán en práctica después de haber realizado un diagnóstico previo durante el proceso de 
enseñanza aprendizaje y se realizarán las adaptaciones curriculares adecuadas a su nivel competencial si las hubiese. Con respecto al 
alumnado absentista y de nueva integración, se diseñará un plan de acompañamiento dentro del aula, con actividades adaptadas. Para el caso 
de alumnos extranjeros se han de buscar estrategias como, por ejemplo, trabajar en pareja, simplificar el vocabulario de manera individual, usar 
un traductor o recurrir a otros idiomas. 
 
C. Evaluación: 
En relación a la evaluación aplicaremos la normativa Instrucciones sobre la evaluación, promoción y titulación en las etapas de educación 
infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, de aplicación en el curso escolar 2022-2023 publicada el 
mes de noviembre de 2022. 
La entrada en vigor, en el presente curso escolar 2022-2023, de las modificaciones incorporadas por la LOE en la totalidad de la etapa de 
Educación Infantil y en los niveles impares de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato hace necesaria la 
actualización de las instrucciones sobre evaluación en cada una de ellas. 
Dividiremos este apartado en varios epígrafes siendo los siguientes a desarrollar: proceso de evaluación, resultado de la evaluación y 
recuperación de una o varias evaluaciones, recuperación de todo el curso y recuperación el siguiente curso escolar. 
 
PROCESO DE EVALUACIÓN 
1. La evaluación del alumnado se centrará en el grado de desarrollo y adquisición de las competencias y en el logro de los objetivos de la etapa, 
de manera que se garantice la continuidad del proceso educativo de los alumnos y las alumnas. 



2. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito, 
teniendo en cuenta sus criterios de evaluación: evaluación continua. 
3. Se establecerán al menos tres sesiones de evaluación a lo largo del curso.  
4. Habrá una única sesión de evaluación al finalizar el curso en la que se tomarán las decisiones de promoción o titulación del alumnado. Se 
elimina, por tanto, la evaluación extraordinaria, que no aparecerá reflejada en los documentos de evaluación correspondientes. 
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
1. La nota media de la evaluación se realizará mediante la media ponderada de los diferentes productos realizados en una evaluación, 
relacionados con las competencias específicas de la asignatura de dibujo. 
2. Los resultados del proceso de aprendizaje del alumnado, en cada una de las materias o los ámbitos, se expresarán, en los cursos impares, en 
los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)» o «Sobresaliente 
(SB)», para las calificaciones positivas. En el caso de los cursos pares, los calificadores serán los utilizados hasta el momento. 
3. La evaluación y calificación de las competencias clave, en todos los niveles de la etapa, se realizará en los mismos términos y en los mismos 
momentos que en la actualidad. Los calificadores que se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente. 
En el caso de los cursos impares, no se incluirá la descripción de su grado de desarrollo y adquisición. En el caso de los cursos pares, el boletín 
continuará incluyendo dichas definiciones (documento de Orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias). 
 
RECUPERACIÓN DE UNA O VARIAS EVALUACIONES O DEL CURSO COMPLETO 
Aquel alumnado que no supere una evaluación podrá recuperarla entregando los trabajos que no superaran con una calificación de cómo mínimo 
un suficiente la anterior.  
Aquel alumnado que en la última evaluación tenga la asignatura suspensa tendrá que presentar en una fecha indicada por el equipo docente una 
serie de trabajos indicados con anterioridad desde el Plan de refuerzo y apoyo educativo, además de realizar una prueba específica donde 
pueda demostrar que ha obtenido el logro adecuado de las competencias específicas de la asignatura. Dichos trabajos se evaluarán con una 
nota entre el SUFICIENTE y el INSUFICIENTE. 
 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 
El alumnado que tenga la asignatura pendiente de cursos anteriores deberá entregar varios trabajos propuestos por los docentes de la asignatura 
en un plazo concreto, además de realizar una prueba escrita en una fecha señalada por los mismos. Dichas láminas y pruebas serán calificadas 
mediante un SUFICIENTE o un INSUFICIENTE. 
 
D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
Las medidas educativas de refuerzo educativo, que se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 



garantizando con ellas la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo, consistirán en refuerzo positivo, 
atención individualizada en la medida de lo posible, anotaciones en Pincel Ekade con el fin de informar a las familias etc. 
 
Se observará con especial atención a cada alumno y a cada alumna, su situación, para desarrollar una atención personalizada en la medida que 
las circunstancias lo requieran y lo permitan, contando fundamentalmente con la disposición y el esfuerzo del alumnado para seguir este plan 
específico de seguimiento. 
 
 

 

Expresión Artística. 4ºESO 

Introducción 

En la materia de Expresión Artística se ponen en funcionamiento diferentes procesos cognitivos, culturales, emocionales y afectivos, haciendo 
que todos ellos se combinen e interactúen en un mismo proyecto creativo. Supone, por tanto, un paso más en la adquisición de las 
competencias que han venido desarrollándose en cursos y etapas anteriores para contribuir a la implementación del Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA). 
Esta materia contribuye a que el alumnado experimente con las principales técnicas y materiales artísticos, y desarrolle la capacidad expresiva 
y la creatividad del pensamiento divergente y de la innovación. Su finalidad es dotarlo de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios 
para comunicar por medio de la expresión artística. Con este objetivo, la materia se plantea como un espacio en el que el alumnado pueda 
expresar una visión personal del mundo, a través de producciones artísticas propias, y percibir el error o el fracaso como una oportunidad de 
aprendizaje y de seguir progresando. El análisis y la evaluación de los procesos de creación ayudarán a tomar conciencia de la creatividad 
como medio de conocimiento y de resolución de problemas. 
La materia está diseñada a partir de cuatro competencias específicas que emanan de los objetivos generales de la etapa y de las 
competencias clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, en especial de los descriptores de la 
Competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la 
convivencia democrática, la interculturalidad o la creatividad. Estas competencias específicas pueden trabajarse simultáneamente mediante un 
desarrollo entrelazado, teniendo en cuenta que la última de ellas requiere de la activación de las tres primeras, es decir, de la observación y 
valoración crítica de producciones artísticas, así como de la selección y el empleo de las técnicas grafico-plásticas o audiovisuales empleadas. 
Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este 
enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del 
cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la 
sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. 



En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos 
relacionados con el patrimonio canario. 

Contribución a los objetivos de etapa 

La Expresión Artística fomenta en el alumnado unas aptitudes que contribuyen a alcanzar los objetivos de etapa. Dado su carácter práctico, la 
materia contribuye a la asunción responsable de las obligaciones, a la cooperación y al respeto a las demás personas (a); desarrolla la 
capacidad de trabajo en equipo y la autodisciplina (b), además de promover el trato igualitario e inclusivo (c); favorece el espíritu innovador y 
emprendedor, fomentando la creatividad, la iniciativa personal y la capacidad de aprendizaje a partir de los errores cometidos (g); y permite 
participar en el enriquecimiento del patrimonio a través de la creación de producciones personales (j). 
A este respecto, cabe recordar que, dentro del proceso creador y expresivo, toda producción artística adquiere sentido cuando es expuesta, 
apreciada, analizada y compartida con un público (l). De ahí la importancia de organizar actividades en las que el alumnado se convierta en 
espectador, no solo de las producciones ajenas, sino también de las suyas propias, utilizando las fuentes de información con sentido crítico (e). 
Además, ayuda a comprender las relaciones del lenguaje plástico con otros lenguajes (h) y a elegir el modo de expresión más adecuado según 
las necesidades de comunicación, así como comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras (i). Esto contribuirá a su formación 
integral y al desarrollo de la humildad, asertividad, empatía, autoconfianza, socialización y madurez personal y académica, en definitiva, al 
desarrollo de la inteligencia emocional (d). Todo ello le permitirá prepararse para aprender de sus errores y para reconocer tanto las emociones 
propias como las de otras personas, al igual que la prevención y gestión responsable de los residuos y la seguridad, toxicidad e impacto 
medioambiental de los diferentes materiales artísticos (k). Por lo tanto, la materia de Expresión Artística está directamente relacionada con el 
desarrollo de la creatividad, la utilización de distintos medios de expresión y representación, apreciación, respeto y la difusión de las creaciones 
artísticas y sus lenguajes como medio de comunicación y disfrute individual y colectivo (f). 

Contribución a las competencias clave 

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos 
establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y adquisición de las 
competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria. 
Toda acción comunicativa posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Expresión Artística facilita el acceso a recursos específicos para 
expresar ideas, sentimientos y emociones, a la vez que posibilita integrar el lenguaje plástico, visual y audiovisual con otros lenguajes y, con 
ello, enriquecer la comunicación. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia en comunicación 
lingüística (CCL), puesto que interactúa de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos, y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de saberes básicos para comprender, interpretar y valorar críticamente 
mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales, evitando los riesgos de manipulación y desinformación, al mismo tiempo 
que fomenta la comunicación con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
La contribución de la materia a la Competencia plurilingüe (CP) se desarrolla a través del uso de distintas lenguas, orales o signadas, de forma 



apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en las mismas. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad, con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
La profundización en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad y los procedimientos relacionados con el método científico, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible, abordados desde la expresión artística, contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia matemática y 
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 
La materia de Expresión Artística contribuye, además, a la adquisición de la Competencia digital (CD) al potenciar el uso seguro, saludable, 
sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, el trabajo y la participación en la sociedad. Incluye la 
alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales, la 
seguridad, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas, el pensamiento computacional y crítico, y aspectos relacionados 
con la ciudadanía digital. 
La Expresión Artística contribuye al desarrollo y a la adquisición de la la Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), ya 
que implica la habilidad de reflexionar sobre uno mismo y una misma para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante, gestionar el tiempo y la información eficazmente, colaborar con otras personas de forma constructiva, mantener la resiliencia y 
gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la facultad de hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, adaptarse a los cambios, 
aprender a aprender, contribuir al propio bienestar físico y emocional, conservar la salud física y mental, y ser capaz de llevar una vida 
saludable y orientada al futuro, así como expresar empatía y gestionar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
La Competencia ciudadana (CC) se favorece al actuar como ciudadanos y ciudadanas responsables y participar plenamente en la vida social y 
cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios a una cultura democrática, fundada en el respeto a los derechos humanos, 
la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
La materia de Expresión artística contribuye, además, a la adquisición de la Competencia Emprendedora (CE), favorecida por un enfoque 
experimental, dirigido al uso de conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas, tomando como 
base oportunidades e ideas diversas. Aporta estrategias que permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar 
el pensamiento para analizar y evaluar el entorno; crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico 
y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, arriesgar, 
afrontar la incertidumbre, tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento, y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía, habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 
gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y financiero. 



La Expresión artística contribuye, de manera especial, a adquirir la Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). Esta 
competencia implica comprender y respetar la forma en que las ideas y el significado se expresan de manera creativa, y se comunican en las 
distintas culturas, así como a través de una serie de artes y otras manifestaciones culturales. Implica esforzarse por comprender, desarrollar y 
expresar las ideas propias y un sentido de pertenencia a la sociedad, así como enriquecer la identidad a través del diálogo intercultural. 

Bloques competenciales 

El bloque competencial es el eje del currículo de cada materia: integra la enunciación de las competencias específicas, su vinculación con los 
descriptores operativos del Perfil de salida, los criterios de evaluación y la explicación del bloque competencial. 
Las competencias específicas, que tienen carácter finalista, constituyen un elemento de conexión entre las competencias clave y los saberes 
propios de la materia. En cuanto a los criterios de evaluación, estos constituyen los referentes que indican el nivel de desempeño a alcanzar 
por el alumnado. Se establece, además, la contribución de cada criterio a los descriptores del Perfil de salida, de manera que se facilita la 
evaluación conjunta de los aprendizajes propios de la materia y del grado de desarrollo y adquisición de las competencias en el alumnado. En 
lo relativo a las explicaciones de los bloques competenciales, estas integran los aprendizajes recogidos en la totalidad del bloque, orientan 
sobre el proceso de desarrollo y adquisición tanto de las competencias específicas como de las competencias clave; y ofrecen, además, 
indicaciones metodológicas –siempre con una perspectiva abierta, flexible e inclusiva– para el diseño y la implementación de situaciones de 
aprendizaje competenciales. Es por ello que las explicaciones de los bloques competenciales se constituyen como los referentes más 
adecuados para la concreción curricular y la elaboración de la programación didáctica. 

Competencias específicas y criterios de evaluación 

En el currículo de la materia Expresión Artística se han establecido cuatro competencias específicas y los aprendizajes se desarrollan en 
nueve criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, de manera que se relacionan 
directamente con los descriptores operativos del Perfil de salida a los que contribuye la competencia específica, expresando tanto las 
capacidades y los saberes a adquirir, como el contexto y modo de aplicación de dichos aspectos. 
La enunciación de la competencia específica se recoge en el bloque competencial correspondiente. A continuación, se ofrece una explicación 
de cada una de ellas. 

Competencia específica 1 (C1) 

La competencia específica se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a un análisis crítico, personal, estético e informado de 
diferentes producciones que le ayuden a descubrir la multiplicidad, la riqueza y la complejidad de diferentes manifestaciones artísticas. Este 
análisis permitirá identificar y diferenciar los lenguajes y los medios de producción y manipulación, de manera que acierte a valorar los 
resultados obtenidos, tanto desde sus aspectos puramente artesanales (cómo se hace) como desde los formales (cómo se utiliza el 
lenguaje). 
La contextualización de las producciones analizadas hará posible su adecuada valoración como productos de una época y un contexto social 



determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución y su relación con el presente, considerando el Patrimonio Cultural y 
Artístico de Canarias. Además de aludir a los diferentes géneros y estilos que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a 
producciones de otras culturas y también a aquellas que conforman los imaginarios del alumnado, describiendo rasgos e intencionalidades 
comunes que ayuden a su mejor comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes artísticos, y a enriquecer el repertorio visual al que los alumnos y las alumnas tienen acceso, desarrollando así 
su gusto por el arte y la percepción del mismo como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
La estrategia comparativa puede ser igualmente de utilidad a la hora de mostrar la historia del arte y la cultura canaria, en el cual las obras del 
pasado son la base sobre la que se construyen las creaciones del presente. El acceso a las fuentes permitirá valorar los trabajos de 
preparación de la obra e incluso los estudios de las que no llegaron a realizarse, permitiendo así al alumnado superar la idea de fracaso o 
asimilar el mismo como un paso hacia el éxito futuro. 
Por último, la incorporación de la perspectiva de género en el análisis de estas producciones propiciará que el alumnado entienda la imagen y 
el papel de artistas canarias en las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los 
roles de género trasmitidos a través del arte. 

Competencia específica 2 (C2) 

La competencia específica se orienta al desarrollo de aprendizajes relativos a la actualidad y se caracteriza por la multiplicidad de técnicas 
gráfico-plásticas, desde las más tradicionales, como la pintura al óleo, hasta las más actuales, como los recursos digitales. Explorar estas 
técnicas, tanto de forma libre como guiada, permitirá al alumnado descubrir las herramientas, los medios y los soportes, y entenderlos a 
través de la práctica, enriqueciendo así su repertorio personal de recursos expresivos. 
Se deberá distinguir entre la elaboración de creaciones personales con fines expresivos y emocionales propios de la cultura canaria, y la 
creación de producciones que tengan unos propósitos comunicativos concretos e impliquen un mensaje y un público destinatario previamente 
definido. En ambos casos, se prestará especial atención al fomento de la creatividad y a la espontaneidad en la exteriorización de ideas, 
sentimientos y emociones, así como a la activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas y 
culturales de nuestro patrimonio. 
En el desarrollo de esta competencia, la utilización creativa de las distintas técnicas gráfico-plásticas en el marco de un proyecto artístico 
ofrecerá al alumnado un contexto real en el que aprender a seleccionar y a aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

Competencia específica 3 (C3) 

La competencia específica se encamina al desarrollo de aprendizajes relativos al presente, de mensajes audiovisuales transmitidos en toda 
clase de formatos y medios. La adquisición de esta competencia, a través de la exploración libre o guiada, conlleva conocer esos formatos, 
reconocer los lenguajes empleados e identificar las herramientas que se emplean en su elaboración, además de distinguir sus distintos fines, 
pues no es lo mismo un vídeo creado y difundido a través de las redes sociales, que una noticia en un informativo televisivo, una pieza de 
videoarte o una película de autor de vocación minoritaria y exigente en su aspecto formal. 



En el desarrollo de esta competencia, se deberá distinguir entre las producciones con fines expresivos propios y aquellas que impliquen un 
mensaje y un público concreto; y fomentar la activación de los aprendizajes derivados del análisis de diversas manifestaciones artísticas y 
culturales, especialmente las de Canarias. 
De igual modo, la utilización creativa de los diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales en el marco de un proyecto artístico 
enfocado a Canarias, ofrecerá al alumnado un contexto real en el que aprender a seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada 
necesidad o intención, haciendo hincapié en las posibilidades creativas que ofrece el entorno digital. 

Competencia específica 4 (C4) 

La competencia específica se enfoca al desarrollo de aprendizajes relativos a una obra artística y alcanza todo su sentido cuando llega al 
público y produce un efecto sobre él. En este sentido, el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos y, en consecuencia, 
la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo elaborar un proyecto audiovisual de carácter comercial 
destinado a una audiencia mayoritaria que crear una instalación de videoarte para un grupo de espectadores reducido. El alumnado 
entenderá que la elección del público al que se dirige ha de guiar todas las fases del proceso creativo desde su inicio. Asimismo, es 
importante señalar que la emoción forma parte ineludible de este proceso, pues difícilmente se conseguirá una reacción del público si el 
propio alumnado no muestra una implicación personal. 
Se pretende que el alumnado genere producciones artísticas variadas, tanto individual como colectivamente, rigiéndose por las pautas que se 
hayan establecido, identificando y valorando correctamente sus intenciones previas, adaptando su trabajo a las características del público y 
empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico, para fomentar, entre otras, 
la identidad canaria. Para ello, puede utilizar y combinar las técnicas, herramientas y lenguajes que considere apropiados, incluido el lenguaje 
corporal. 
Finalmente, es importante que el alumnado comparta, de diversas formas y por distintos medios, las producciones que realice y que 
aproveche esta experiencia para identificar y valorar distintas oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico. 

 

Saberes básicos 

Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación como en las explicaciones de los bloques 
competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y secuenciados, a continuación de los mismos. 
Una educación competencial se debe orientar hacia la adquisición de habilidades complejas que serán esenciales en la adaptación posterior 
del alumnado a un entorno en continuo cambio. Será necesario para ello que este active y emplee unas competencias específicas concretadas 
para cada curso, a través de los criterios de evaluación y de los saberes básicos con los que se vinculan en función de: 

• Conocimientos: necesarios para identificar y situar en el tiempo las obras de arte, analizarlas con criterios plásticos, 



vocabulario específico, elementos formales de la imagen visual y audiovisual, tipos de imágenes, intencionalidades 
comunicativas de las imágenes o tipos de producciones artísticas. 

• Destrezas: un saber técnico que debe convertirse en experiencia para aprenderlo: cómo utilizar materiales y útiles propios 
de la plástica o conocer diferentes técnicas artísticas. 

• Habilidades: saber hacer, conocimientos, técnicas y procedimientos que preparen la realización de una expresión plástica. 

• Estrategias: forma de hacer libre o siguiendo pautas marcadas. Estructurar y reinvertir su experiencia en el mundo visual y 
sus representaciones simbólicas. Utilizar algunas herramientas de análisis para comprender el significado de las obras 
plásticas y arquitectónicas, y el de las imágenes de cualquier naturaleza. 

• Actitudes: una postura abierta y favorable, perseverancia, curiosidad, interés y respeto. Un saber cultural que debe 
descubrirse y aprender a valorar y respetar: obras de arte, artistas, diferentes tendencias y movimientos artísticos, 
patrimonio cultural y artístico, tanto a lo largo de la historia como el más propio y cercano. Saber expresar y analizar su 
práctica artística, la de sus iguales, de forma respetuosa, de manera individual o colectiva. 

 
Los aportes teóricos y los conocimientos culturales serán introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee la práctica. 
Permitiendo así adquirir métodos, puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y 
el alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados. 
La superación continua utiliza la improvisación y la creatividad para la resolución de situaciones nuevas e inéditas, desarrollando la facultad 
metacognitiva, con el fin de lograr los objetivos principales de la enseñanza artística. 
 
Los saberes básicos se organizan en torno a dos bloques interrelacionados e íntimamente ligados a las competencias específicas. El carácter 
eminentemente práctico de la materia determina la elección de los mismos: 

En el Bloque I, 

 «Técnicas gráfico- plásticas», se recoge las diferentes técnicas artísticas que el alumnado ha de explorar, aprendiendo a 
seleccionar aquellas que resulten más adecuadas a sus propósitos expresivos. 

El Bloque II,  

«Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia», permite profundizar en los aprendizajes sobre lenguaje narrativo y 
audiovisual adquiridos en la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

Como saberes transversales a todos los bloques se incluyen, entre otros, la prevención y gestión responsable de los residuos y la seguridad, 
toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos, contribuyendo así a la educación ambiental del alumnado. 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 4ESO. EXPRESIÓN ARTÍSTICA:  



IDENTIFICACIÓN 

Descripción:  
 
- Descripción: Los estudiantes explorarán e investigará la obra de diversos artistas canarios de diferentes épocas. Realizará un trabajo de investigación tanto 
teórico como expresivo y plástico donde  experimentará con diversas técnicas de dibujo y la pintura. Se enfocarán en la creación de obras artísticas 
individuales recreando algunas de las obras investigadas y algún artista concreto seleccionado. 
 

Justificación:  
Esta situación de aprendizaje enlaza con los objetivos de etapa y con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (LOMLOE), 
establece objetivos generales para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), que también pueden estar relacionados con el patrimonio cultural y 
la educación patrimonial. A continuación, te presento una lista de algunos de los objetivos de etapa de 4º de la ESO que pueden estar relacionados con el 
patrimonio cultural: 
 
1. Comprender y valorar el patrimonio cultural y artístico: Fomentar la apreciación y el respeto por el patrimonio cultural, artístico y arquitectónico de la 
comunidad local, nacional e internacional. 
 
2. Promover la conciencia histórica y cultural: Desarrollar la capacidad de los estudiantes para entender y contextualizar eventos históricos y culturales, 
relacionándolos con el patrimonio. 
 
3. Fomentar la identidad cultural y la diversidad: Valorar la diversidad cultural y lingüística, así como la riqueza del patrimonio cultural de diferentes regiones y 
comunidades. 
 
4. Desarrollar la capacidad crítica: Incentivar el pensamiento crítico y el cuestionamiento de las representaciones culturales y patrimoniales presentadas en los 
medios de comunicación y en la sociedad. 
 
5. Promover la educación artística y cultural: Fomentar la participación activa en actividades culturales, artísticas y patrimoniales, como visitas a museos, 
exposiciones, teatros y conciertos. 
 
6. Desarrollar habilidades de investigación y documentación: Incentivar la investigación y la recopilación de información sobre el patrimonio cultural, incluyendo 
la elaboración de informes y proyectos. 
 
7. Fomentar el respeto por el entorno y el medio ambiente: Concienciar a los estudiantes sobre la importancia de preservar el patrimonio natural y cultural, 
incluyendo monumentos, paisajes y sitios históricos. 



 
8. Promover la ciudadanía activa y la participación en la comunidad: Incentivar la participación de los estudiantes en proyectos de conservación y revitalización 
del patrimonio local y en la promoción de la cultura y el turismo sostenible. 
 
9. Desarrollar la capacidad de comunicación y expresión: Fomentar la expresión artística y literaria relacionada con el patrimonio, a través de la escritura, el 
arte visual y la interpretación. 
 
10. Promover el respeto y la valoración de las culturas autóctonas: Fomentar la valoración de las culturas indígenas y locales, así como la preservación de sus 
tradiciones y patrimonio. 
 
11. Impulsar el uso de tecnologías en la preservación y divulgación del patrimonio: Utilizar las tecnologías digitales y la realidad virtual para documentar y 
difundir el patrimonio cultural y arqueológico. 
 

Evaluación: 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (LOMLOE), establece un marco general para la evaluación en el sistema 
educativo en España indica estas caracteristicas de la evaluación, las cuales aplicaremos en nuestras asignatura: 
 
1. Evaluación Formativa: 
   - La evaluación formativa es un proceso continuo que se realizará a lo largo del curso para monitorear el progreso de los estudiantes. 
   - Incluye la observación en clase, la revisión de tareas y trabajos, la participación en actividades y la retroalimentación constante para ayudar a los estudiantes 
a mejorar su aprendizaje. 
2. Evaluación Sumativa: 
   - La evaluación sumativa se llevará a cabo al final de un período o unidad de enseñanza para resumir y calificar el desempeño de los estudiantes. 
   - Incluirá pruebas orales, proyectos, presentaciones, trabajos, y otras tareas evaluativas. 
3. Criterios de Evaluación: 
   - La LOMLOE establece criterios de evaluación que guían la evaluación de los estudiantes en relación con los objetivos de aprendizaje. 
   - Estos criterios se utilizará para evaluar el grado de consecución de los estándares de aprendizaje y competencias específicas. 
4. Evaluación de Competencias: 
   - La evaluación se centra en el desarrollo de competencias clave, incluyendo competencias lingüísticas, matemáticas, digitales, sociales y cívicas, aprender 
a aprender, autonomía e iniciativa personal, entre otras. 
5. Evaluación de Competencias Específicas: 
   - Se evaluarán las competencias específicas relacionadas con el campo de conocimiento de la asignatura de Expresión artística. 



DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

   - También se evaluarán competencias transversales, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la comunicación, la colaboración y la 
creatividad. 
7. Evaluación Inclusiva: 
   - La LOMLOE promueve la evaluación inclusiva, teniendo en cuenta la diversidad de los estudiantes y proporcionando adaptaciones y apoyos según sea 
necesario. Estos principios se aplicarán en el aula de manera práctica. 
8. Evaluación de la Educación Emocional y en Valores: 
   - La educación emocional y en valores se integrará en la evaluación, promoviendo la formación integral de los estudiantes. 
9. Evaluación del Proyecto Educativo de Centro: 
   - La evaluación se realizará en consonancia con el Proyecto Educativo de Centro IES Teguise, que define los principios pedagógicos y objetivos de la 
institución. 

N.º y Título de la SA:  INVESTIGO SOBRE LOS ARTISTAS DE MIS ISLAS, DISFRUTO Y EXPERIMENTO... 

 

Período de Implementación: Desde la semana n.º  a la semana n.º : 

 

N.º sesiones:  Trimestre: 1ER  

Estudio: 4ºESO 

 

Área/Materia/Ámbito: EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

 

 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencia específica: 

Número 
 

Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1 
 

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y 
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

CCL1, CCL2, CCL3, CP3, 
CD1, CD2, CPSAA3, CC1, 

CCEC1, CCEC2 

2  

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos 

medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y 

desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

 

CD2, CPSAA1, CC1, 

CC3, CE1, CCEC3, 

CCEC4 



3  

3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, 

decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para 

incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más 

adecuados a cada necesidad o intención. 

 

CD2, CD5, CPSAA1, 

CPSAA3, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

Criterios de evaluación: 

Número Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1.1. 1.1. Analizar y comprender manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación, el resultado final y la importancia 
del legado cultural como riqueza universal, utilizando la búsqueda, selección y tratamiento de información de 
fuentes diversas y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción, para educar la 
mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio 
cultural y artístico. 

CCL1, CCL3, CP3, CD1, 
CD2, CC1, CCEC2 

1.2 1.2. Valorar críticamente los hábitos, gustos y referentes artísticos de diferente épocas y culturas, teniendo 
en cuenta los de Canarias, de manera individual, grupal y colaborativa, a través de la búsquedas en fuentes 
diversas y la selección de los resultados, para reflexionar sobre su evolución, conservación y relación con 
los del presente. 

CCL2, CCL3, CP3, CD1, 
CPSAA3, CCEC1 

2.1 2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, teniendo una actitud cooperativa y respetuosa, en la 

exploración de diferentes técnicas gráfico-plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, empleando 

herramientas, medios, soportes y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar 

el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

CD2, CC3, CCEC2 

2.2 2.2. Elaborar producciones gráfica-plásticas, participando de manera individual, grupal y colaborativa, con 

iniciativa, confianza, respeto y creatividad, explorando diferentes técnicas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, determinando las intenciones expresivas y empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes, 

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y utilizar la que más se ajuste a su proceso y resultado 

final. 

CD2, CPSAA1, CE1, 

CCEC2, CCEC3 

3.1 3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y 

formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC4 



con actitud cooperativa y respetuosa, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y optar por el más 

apropiado a cada necesidad o intención. 
3.2 3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones, 

incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva y un uso ético, buscando un 

resultado final ajustado al proyecto preparado previamente y seleccionando y empleando, con corrección y de 

forma creativa y sostenible, las herramientas y medios disponibles más adecuados, para obtener una obra final 

conforme al objetivo inicial. 

CD2, CD5, CPSAA1, 

CE1, CCEC3 

 

Saberes básicos: 

I. Técnicas gráfico-plásticas. 

FUNDAMENTACIÓN  METODOLÓGICA: SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

SA1 INVESTIGO SOBRE LOS ARTISTAS DE MIS ISLAS, DISFRUTO Y EXPERIMENTO... 
 

Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo que los estudiantes investiguen y conozcan la obra y el legado de artistas canarios destacados en diversas 
disciplinas artísticas. A lo largo de la situación, los estudiantes explorarán la vida y obra de varios artistas, realizarán investigaciones en profundidad y crearán 
proyectos que reflejen lo que han aprendido.  
Esta situación de aprendizaje permite a los estudiantes investigar, analizar y apreciar la riqueza cultural y artística de Canarias a través del trabajo de artistas 
canarios destacados en distintas disciplinas. Además, les brinda la oportunidad de desarrollar habilidades de investigación, presentación y apreciación artística, 
al tiempo que fortalece su identidad cultural y su sentido de pertenencia a la comunidad canaria. 
Las actividades se desarrollarán siguiendo el modelo de "Activación, Demostración, Aplicación e Integración". 
 
Objetivos: 
- Conocer y valorar la contribución de artistas canarios en las diversas disciplinas artísticas. 
- Desarrollar habilidades de investigación, análisis y presentación de información. 
- Fomentar la apreciación del arte y la cultura canaria. 
- Desarrollar habilidades de presentación oral y escrita. 
- Crear una versión de una obra de arte creada por un/a artista canario y valorar la aportación de dicha obra en el imaginario colectivo. 
 
Actividades iniciales o de activación: 
1. Explorando la Identidad Artística Canaria:  



   - Presentación de la situación de aprendizaje y los objetivos. 
   - Discusión en clase sobre la identidad cultural canaria y su influencia en el arte. 
   - Breve introducción a varios artistas canarios destacados en diferentes disciplinas artísticas. 
 
2. Actividades de ejemplo o demostración. Ejemplos de aproximación a la actividad: 
César Manrique y la Arquitectura en la Naturaleza 
- Investigación de la vida y obra de César Manrique, enfocado en su trabajo en la arquitectura y el diseño paisajístico o de otro/a  artista canario/a a elección 
del alumnado 
Demostración de técnicas de diseño paisajístico y creación de maquetas de jardines o esculturas integradas en el paisaje o invetigación del trabajo artisto del 
artista seleccionado por el alumando de manera específica. 
   
3. Investigación historiográfica. Creadores del Siglo XXI o XX 
- Los estudiantes eligen a un artista canario contemporáneo y realizan una investigación sobre su obra y su influencia. 
- Seleccionar el formato más adecuado para presentar dicha investigación(vídeo, audio, podcast, presentación visual etc), usando medios informáticos para 
dicho fin. 
   - Crean una presentación visual para compartir sus hallazgos con la clase. 
 
4. Creación de una versión propia: 
- Creación de una obra concreta por parte del alumnado con una técnica gráfico- plástica seleccionada a tal fin. 
- Los estudiantes organizan una exposición de arte en la escuela, donde presentan sus proyectos relacionados con los artistas canarios investigados. 
- Invitan a la comunidad escolar a visitar la exposición y presentan sus proyectos de manera oral y escrita. 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

 
1 

1.1. 
1.2. 

I CCL1, CCL2, CCL3, 
CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, 
CCEC1, CCEC2 

 
 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

- Portafolios de 
trabajo con obras 

artísticas. 
- Lluvía de ideas. 

- Presentación oral. 
  - Observación 



 directa de la 
ejecución de las 

técnicas. 

2 2.1 
2.2 

I CD2, CPSAA1, 

CC1, CC3, CE1, 

CCEC3, CCEC4 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

- Experimentación 
con diversas 

técnicas gráfico 
plásticas 

3 3.1 
3.2 

I CD2, CD5, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

- selección de un 
formato relacionado 
con las TICs para 

presentar el trabajo 
de investigación. 
- Producto de la 

investigación 

                                                                                                                                                                 



Productos Tipos de evaluación según el agente 

Investigación 
Entrevistas personales 
Debate 
Selección de artistas 
Puesta en común de las propuestas en el gran grupo 
 

 
Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para evaluar 
y calificar.  
Coevaluación: realizada entre el alumnado.  
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del alumnado para 
valorar sus logros y dificultades. 

Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

 
- Trabajo individual (TIND) 
- Trabajo en parejas (TPAR) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Gran grupo (GGRU) 
 

Dependerá del 
alumnado 
 
 

- Recursos tecnológicos. 
- Block de dibujo 
- Herramientas plástcias y difrenets elementos de 
diferentes técnicas artísticas 
 

 
- Aula 
- Aula con recursos 
TIC 
 
 

 

Actividades 
complementarias y 

extraescolares 

 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA: RECURSOS, FUENTES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y VALORACIÓN DEL AJUSTE. 

Recursos: Virtual Gallery;  https://www.hoyesarte.com/; Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes | Recursos educativos 
digitales (gobiernodecanarias.org) ; Arte Canario: Obras de arte con historia - Canarias Confidencial  

Fuentes: 

Observaciones: 

Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
HISTORIA, HISTORIA DEL ARTE, GEOGRAFÍA, MATEMÁTICAS ETC.  

Valoración del 
ajuste 

 

Desarrollo  

Propuestas 
de mejora 

 

https://www.virtualgallery.com/
https://www.hoyesarte.com/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/edicion/consejeria-de-educacion-formacion-profesional-actividad-fisica-y-deportes/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/edicion/consejeria-de-educacion-formacion-profesional-actividad-fisica-y-deportes/
https://www.canariasconfidencial.com/gran-canaria/descubre/arte-canario-obras-de-arte-con-historia/


 
 

DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

N.º y Título de la SA:  SA2 DISEÑO UN MURAL EN MI CENTRO CELEBRANDO LA DIVERSIDAD, LA RIQUEZA Y LA CULTURA DE NUESTRAS 

ISLAS 

 

Período de Implementación: Desde la semana n.º  a la semana n.º : 

 

N.º sesiones:  Trimestre: 2ER  

Estudio: 4ºESO 

 

Área/Materia/Ámbito: EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

 



 



IDENTIFICACIÓN 



Descripción:  
 
Diseñando un Mural Colaborativo que celebre el patrimonio canario. 
Esta situación de aprendizaje proporciona a los estudiantes la oportunidad de explorar su creatividad y expresión artística mientras trabajan en equipo para 
crear una obra de arte colaborativa. Además, les permite desarrollar habilidades artísticas y conceptos fundamentales del arte, así como habilidades sociales 
y de comunicación. El mural resultante puede ser una contribución valiosa al entorno escolar y una fuente de orgullo para los estudiantes. 
 
Descripción: 
Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo que los estudiantes trabajen en grupos colaborativos para diseñar un mural artístico que refleje la 
creatividad y la expresión personal a través de la mirada canaria de su rico patrimonio artístico, natural etc. A través de esta actividad, los estudiantes no solo 
desarrollarán habilidades artísticas, sino también habilidades de trabajo en equipo, resolución de problemas y comunicación. 
 
Objetivos: 
- Fomentar la creatividad y la expresión artística. 
- Desarrollar habilidades de trabajo en equipo y colaboración. 
- Reforzar la comprensión de conceptos artísticos, como el color, la composición y la técnica. 
- Promover la autoexpresión a través del arte. 
- Realizar una obra artística colectiva que celebre el patrimonio canario. 
 
Actividades y temporalización: 
 
Activación: 
1. Exploración del Arte Mural: 
   - Introducción a la historia y el significado de los murales artísticos. 
   - Discusión en clase sobre murales famosos y sus mensajes. 
- Exposición de imágenes de murales de diferentes estilos y épocas. 
- Estudio de artistas muralistas destacados en el panorama canario. 
- Estudio e investigación de murales en Canarias destacados por su calidad y repercusión. 
 
Demostración: 
2. Técnicas y Conceptos Artísticos: 
   - Demostración de técnicas de pintura, como la mezcla de colores, el uso de pinceles y la aplicación de pintura mural. 
   - Explicación de conceptos artísticos, como la composición, el equilibrio y la perspectiva. 



   - Práctica de técnicas en pequeñas pinturas individuales. 
 
Aplicación: 
3. Diseño de un Mural Temático: 
   - Los estudiantes se dividen en grupos colaborativos y seleccionan un tema o mensaje para su mural. 
   - Cada grupo crea un boceto inicial de su mural, considerando la composición, el uso del color y el estilo artístico. 
- Se fomenta la retroalimentación entre los grupos y la revisión de los bocetos. 
- Presentación de las propuestas en clase. 
- Votación en clase de la propuesta definitiva. Presentación de la misma al equipo directivo del centro. 
 
Integración: 
4. Creación del Mural Colaborativo: 
   - Los grupos trabajan juntos para pintar el mural en un espacio designado de la escuela. 
   - Se fomenta la comunicación, la toma de decisiones conjuntas y la resolución de problemas durante el proceso de creación. 
- Los estudiantes presentan su mural a la comunidad escolar y explican su elección de tema y su enfoque artístico. 
 
5. Documentación del proceso de creación: 
- El alumnado documentará todo el proceso de creación a través de fotos, vídeos etc para luego crear una composición que será compartida en las redes del 
centro de cómo se ha realizado el mural, utilizando grupos de trabajo cooperativos. 
 
Evaluación: 
La evaluación se basa en varios aspectos: 
- La creatividad y originalidad del diseño del mural. 
- La aplicación de conceptos artísticos. 
- La colaboración y la contribución individual de los estudiantes en los grupos. 
- La presentación oral del mural y su significado. 



Justificación:  
Esta situación de aprendizaje enlaza con los objetivos de etapa y con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (LOMLOE), 
establece objetivos generales para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), que también pueden estar relacionados con el patrimonio cultural y 
la educación patrimonial. A continuación, te presento una lista de algunos de los objetivos de etapa de 4º de la ESO que pueden estar relacionados con el 
patrimonio cultural: 
 
1. Comprender y valorar el patrimonio cultural y artístico: Fomentar la apreciación y el respeto por el patrimonio cultural, artístico y arquitectónico de la 
comunidad local, nacional e internacional. 
 
2. Promover la conciencia histórica y cultural: Desarrollar la capacidad de los estudiantes para entender y contextualizar eventos históricos y culturales, 
relacionándolos con el patrimonio. 
 
3. Fomentar la identidad cultural y la diversidad: Valorar la diversidad cultural y lingüística, así como la riqueza del patrimonio cultural de diferentes regiones y 
comunidades. 
 
4. Desarrollar la capacidad crítica: Incentivar el pensamiento crítico y el cuestionamiento de las representaciones culturales y patrimoniales presentadas en los 
medios de comunicación y en la sociedad. 
 
5. Promover la educación artística y cultural: Fomentar la participación activa en actividades culturales, artísticas y patrimoniales, como visitas a museos, 
exposiciones, teatros y conciertos. 
 
6. Desarrollar habilidades de investigación y documentación: Incentivar la investigación y la recopilación de información sobre el patrimonio cultural, incluyendo 
la elaboración de informes y proyectos. 
 
7. Fomentar el respeto por el entorno y el medio ambiente: Concienciar a los estudiantes sobre la importancia de preservar el patrimonio natural y cultural, 
incluyendo monumentos, paisajes y sitios históricos. 
 
8. Promover la ciudadanía activa y la participación en la comunidad: Incentivar la participación de los estudiantes en proyectos de conservación y revitalización 
del patrimonio local y en la promoción de la cultura y el turismo sostenible. 
 
9. Desarrollar la capacidad de comunicación y expresión: Fomentar la expresión artística y literaria relacionada con el patrimonio, a través de la escritura, el 
arte visual y la interpretación. 
 



10. Promover el respeto y la valoración de las culturas autóctonas: Fomentar la valoración de las culturas indígenas y locales, así como la preservación de sus 
tradiciones y patrimonio. 
 
11. Impulsar el uso de tecnologías en la preservación y divulgación del patrimonio: Utilizar las tecnologías digitales y la realidad virtual para documentar y 
difundir el patrimonio cultural y arqueológico. 



Evaluación: 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (LOMLOE), establece un marco general para la evaluación en el sistema 
educativo en España indica estas caracteristicas de la evaluación, las cuales aplicaremos en nuestras asignatura: 
 
1. Evaluación Formativa: 
   - La evaluación formativa es un proceso continuo que se realizará a lo largo del curso para monitorear el progreso de los estudiantes. 
   - Incluye la observación en clase, la revisión de tareas y trabajos, la participación en actividades y la retroalimentación constante para ayudar a los estudiantes 
a mejorar su aprendizaje. 
2. Evaluación Sumativa: 
   - La evaluación sumativa se llevará a cabo al final de un período o unidad de enseñanza para resumir y calificar el desempeño de los estudiantes. 
   - Incluirá pruebas orales, proyectos, presentaciones, trabajos, y otras tareas evaluativas. 
3. Criterios de Evaluación: 
   - La LOMLOE establece criterios de evaluación que guían la evaluación de los estudiantes en relación con los objetivos de aprendizaje. 
   - Estos criterios se utilizará para evaluar el grado de consecución de los estándares de aprendizaje y competencias específicas. 
4. Evaluación de Competencias: 
   - La evaluación se centra en el desarrollo de competencias clave, incluyendo competencias lingüísticas, matemáticas, digitales, sociales y cívicas, aprender 
a aprender, autonomía e iniciativa personal, entre otras. 
5. Evaluación de Competencias Específicas: 
   - Se evaluarán las competencias específicas relacionadas con el campo de conocimiento de la asignatura de Expresión artística. 
   - También se evaluarán competencias transversales, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la comunicación, la colaboración y la 
creatividad. 
7. Evaluación Inclusiva: 
   - La LOMLOE promueve la evaluación inclusiva, teniendo en cuenta la diversidad de los estudiantes y proporcionando adaptaciones y apoyos según sea 
necesario. Estos principios se aplicarán en el aula de manera práctica. 
8. Evaluación de la Educación Emocional y en Valores: 
   - La educación emocional y en valores se integrará en la evaluación, promoviendo la formación integral de los estudiantes. 
9. Evaluación del Proyecto Educativo de Centro: 
   - La evaluación se realizará en consonancia con el Proyecto Educativo de Centro IES Teguise, que define los principios pedagógicos y objetivos de la 
institución. 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencia específica: 



Número 
 

Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1 
 

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y 
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

CCL1, CCL2, CCL3, CP3, 
CD1, CD2, CPSAA3, CC1, 

CCEC1, CCEC2 

2  

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos 

medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y 

desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

 

CD2, CPSAA1, CC1, 

CC3, CE1, CCEC3, 

CCEC4 
3  

3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, 

decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para 

incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más 

adecuados a cada necesidad o intención. 

 

CD2, CD5, CPSAA1, 

CPSAA3, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

4 4. Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y 

herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el 

diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 

características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo 

personal, social, académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

 

CCL1, STEM3, CD3, 

CPSAA3, CPSAA5, CC3, 

CE1, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

Número Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1.1. 1.1. Analizar y comprender manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación, el resultado final y la importancia 
del legado cultural como riqueza universal, utilizando la búsqueda, selección y tratamiento de información de 
fuentes diversas y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción, para educar la 
mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio 
cultural y artístico. 

CCL1, CCL3, CP3, CD1, 
CD2, CC1, CCEC2 



1.2 1.2. Valorar críticamente los hábitos, gustos y referentes artísticos de diferente épocas y culturas, teniendo 
en cuenta los de Canarias, de manera individual, grupal y colaborativa, a través de la búsquedas en fuentes 
diversas y la selección de los resultados, para reflexionar sobre su evolución, conservación y relación con 
los del presente. 

CCL2, CCL3, CP3, CD1, 
CPSAA3, CCEC1 

2.1 2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, teniendo una actitud cooperativa y respetuosa, en la 

exploración de diferentes técnicas gráfico-plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, empleando 

herramientas, medios, soportes y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar 

el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

CD2, CC3, CCEC2 

2.2 2.2. Elaborar producciones gráfica-plásticas, participando de manera individual, grupal y colaborativa, con 

iniciativa, confianza, respeto y creatividad, explorando diferentes técnicas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, determinando las intenciones expresivas y empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes, 

para incorporarlas al repertorio personal de recursos y utilizar la que más se ajuste a su proceso y resultado 

final. 

CD2, CPSAA1, CE1, 

CCEC2, CCEC3 

3.1 3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y 

formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, 

con actitud cooperativa y respetuosa, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y optar por el más 

apropiado a cada necesidad o intención. 

CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC4 

3.2 3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones, 

incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva y un uso ético, buscando un 

resultado final ajustado al proyecto preparado previamente y seleccionando y empleando, con corrección y de 

forma creativa y sostenible, las herramientas y medios disponibles más adecuados, para obtener una obra final 

conforme al objetivo inicial. 

CD2, CD5, CPSAA1, 

CE1, CCEC3 

4.1 4.1. Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las fases del 

proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a 

una intención y a un público determinados, usando diferentes herramientas digitales, y participando en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa. 

STEM3, CD3, CE1, 

CCEC4 

4.2 4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico individual o grupal, poniendo en 

común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los progresos 

realizados y los logros alcanzados, con el fin de que se adapte el diseño y el proceso a las necesidades e 

indicaciones de realización y al público destinatario. 

CPSAA3, CPSAA5, CC3 



4-3 4.3. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el 

ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada, 

colaborativa y respetuosa, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, 

académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

CCL1, CC3 

 

Saberes básicos: 

I. Técnicas gráfico-plásticas. 

II. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 
 

FUNDAMENTACIÓN  METODOLÓGICA: SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

 SA2 DISEÑO UN MURAL EN MI CENTRO CELEBRANDO LA DIVERSIDAD, LA RIQUEZA Y LA CULTURA DE NUESTRAS ISLAS 

Diseño y realización de un mural colaborativo en las instalaciones del centro IES Teguise celebrando el patrimonio canario. 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

 
1 

1.1. 
1.2. 

I CCL1, CCL2, CCL3, 
CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, 
CCEC1, CCEC2 

 
 
 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

Investigación 
individual y grupal 

2 2.1 
2.2 

I CD2, CPSAA1, 

CC1, CC3, CE1, 

CCEC3, CCEC4 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

- Experimentación 
con diversas 

técnicas gráfico 
plásticas. 
- Bocetos 



3 3.1 
3.2 

I CD2, CD5, 

CPSAA1, CPSAA3, 

CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

Diseño de 
propuestas finales 

 

4 4.1 
4.2 
4.3 

I y II   
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

Documentación 
mediante vídeo, 

fotografías etc del 
proceso 

 
Montaje final del 

proceso de creación 
a través de vídeo 

                                                                                                                                                                 



Productos Tipos de evaluación según el agente 

Lluvia de ideas 
Investigación 
Debate 
Mural colaborativo 
Puesta en común de las propuestas en el gran grupo 
Montaje del vídeo del proceso 
Artículo en el periódico del centro 
 

 
Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para evaluar 
y calificar.  
Coevaluación: realizada entre el alumnado.  
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del alumnado para 
valorar sus logros y dificultades. 

Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

 
- Trabajo individual (TIND) 
- Trabajo en parejas (TPAR) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Gran grupo (GGRU) 
 

Dependerá del 
alumnado 
 
 

- Recursos tecnológicos. 
- Block de dibujo 
- Herramientas plástcias y difrenets elementos de 
diferentes técnicas artísticas 
 

 
- Aula 
- Aula con recursos 
TIC 
- Patio o espacios 
específicos del 
centro. 
 
 

 

Actividades 
complementarias y 

extraescolares 

 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA: RECURSOS, FUENTES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y VALORACIÓN DEL AJUSTE. 

Recursos: Virtual Gallery;  https://www.hoyesarte.com/; Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes | Recursos educativos 
digitales (gobiernodecanarias.org) ; Arte Canario: Obras de arte con historia - Canarias Confidencial  

Fuentes: 

Observaciones: 

Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
HISTORIA, HISTORIA DEL ARTE, GEOGRAFÍA, MATEMÁTICAS ETC.  

Valoración del 
ajuste 

 

Desarrollo  

Propuestas 
de mejora 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.virtualgallery.com/
https://www.hoyesarte.com/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/edicion/consejeria-de-educacion-formacion-profesional-actividad-fisica-y-deportes/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/edicion/consejeria-de-educacion-formacion-profesional-actividad-fisica-y-deportes/
https://www.canariasconfidencial.com/gran-canaria/descubre/arte-canario-obras-de-arte-con-historia/


DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

N.º y Título de la SA:  SA3 DOCUMENTO LA BELLEZA DE MI ISLA, INVESTIGO A LOS/LAS FOTÓGRAFOS DEL PASADO Y CREO NUEVAS 

PROPUESTAS  

 

Período de Implementación: Desde la semana n.º  a la semana n.º : 

 

N.º sesiones:  Trimestre: 3ER  

Estudio: 4ºESO 

 

Área/Materia/Ámbito: EXPRESIÓN ARTÍSTICA 

 

 



IDENTIFICACIÓN 



Descripción:  
El alumnado investigará el trabajo artístico de un/a fotógrafo/a canaria a su elección. Realizar una serie de imágenes en base a dichos creadores/as. 
Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo que los estudiantes investiguen y analicen la obra de fotógrafos canarios destacados, interpretando su trabajo 
a través de la lente de la fotografía. Además, se fomenta el pensamiento crítico y la expresión artística. 
Esta situación de aprendizaje brinda a los estudiantes la oportunidad de explorar y apreciar la obra de fotógrafos canarios mientras desarrollan habilidades 
fotográficas y conceptuales. Además, les permite expresar su creatividad y comprensión artística a través de proyectos fotográficos inspirados en la influencia 
de estos artistas locales. La interpretación de imágenes y la apreciación del arte fotográfico se alinean con los objetivos de la LOMLOE de promover la 
competencia artística y cultural en los estudiantes. 
 
Objetivos: 
- Conocer y valorar la obra de fotógrafos canarios y su contribución a la fotografía. 
- Desarrollar habilidades de análisis y apreciación de obras fotográficas. 
- Fomentar la creatividad y la expresión artística a través de la fotografía. 
- Reforzar el pensamiento crítico al interpretar imágenes. 
- Reforzar la valoración del patrimonio canario y la cultura canaria. 
 
Actividades de activación: 
Introducción a la Fotografía Canaria 
   - Iniciar una conversación sobre la fotografía y su importancia como medio artístico. 
   - Presentar una breve visión general de la fotografía canaria y mencionar a algunos fotógrafos destacados. 
   - Exposición de imágenes de obras de fotógrafos canarios para despertar la curiosidad. 
 
Actividades de indagación; 
Técnicas y Composición Fotográfica 
   - Enseñanza de técnicas básicas de fotografía, como la composición, el encuadre y la iluminación. 
   - Demostración de cómo analizar una imagen desde el punto de vista técnico y estético. 
   - Práctica de estas técnicas a través de ejercicios de fotografía. 
 
Actividades de aplicación: 
Investigación de Fotógrafos Canarios 
   - Los estudiantes eligen a un fotógrafo/a canario y realizan una investigación sobre su vida, obra y estilo. 
   - Cada estudiante selecciona una obra del fotógrafo y la interpreta en términos de técnica y significado. 
   - Los estudiantes presentan sus investigaciones y análisis a la clase. 



 
Actividades de integración: 
Creación de Proyecto Fotográfico Inspirado en un Fotógrafo/a Canario 
   - Los/las  estudiantes trabajan en grupos para crear un proyecto fotográfico inspirado en el fotógrafo canario que investigaron. 
   - Cada grupo presenta su proyecto, explicando cómo se relaciona con la obra del fotógrafo. 
 
Evaluación: 
La evaluación se basa en varios aspectos: 
- La calidad de la investigación y el análisis de la obra del fotógrafo canario. 
- La calidad técnica y creativa de las fotografías en el proyecto. 
- La presentación oral y la capacidad para expresar su comprensión y conexión con la obra del fotógrafo. 
 



Justificación:  
Esta situación de aprendizaje enlaza con los objetivos de etapa y con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (LOMLOE), 
establece objetivos generales para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), que también pueden estar relacionados con el patrimonio cultural y 
la educación patrimonial. A continuación, te presento una lista de algunos de los objetivos de etapa de 4º de la ESO que pueden estar relacionados con el 
patrimonio cultural: 
 
1. Comprender y valorar el patrimonio cultural y artístico: Fomentar la apreciación y el respeto por el patrimonio cultural, artístico y arquitectónico de la 
comunidad local, nacional e internacional. 
 
2. Promover la conciencia histórica y cultural: Desarrollar la capacidad de los estudiantes para entender y contextualizar eventos históricos y culturales, 
relacionándolos con el patrimonio. 
 
3. Fomentar la identidad cultural y la diversidad: Valorar la diversidad cultural y lingüística, así como la riqueza del patrimonio cultural de diferentes regiones y 
comunidades. 
 
4. Desarrollar la capacidad crítica: Incentivar el pensamiento crítico y el cuestionamiento de las representaciones culturales y patrimoniales presentadas en los 
medios de comunicación y en la sociedad. 
 
5. Promover la educación artística y cultural: Fomentar la participación activa en actividades culturales, artísticas y patrimoniales, como visitas a museos, 
exposiciones, teatros y conciertos. 
 
6. Desarrollar habilidades de investigación y documentación: Incentivar la investigación y la recopilación de información sobre el patrimonio cultural, incluyendo 
la elaboración de informes y proyectos. 
 
7. Fomentar el respeto por el entorno y el medio ambiente: Concienciar a los estudiantes sobre la importancia de preservar el patrimonio natural y cultural, 
incluyendo monumentos, paisajes y sitios históricos. 
 
8. Promover la ciudadanía activa y la participación en la comunidad: Incentivar la participación de los estudiantes en proyectos de conservación y revitalización 
del patrimonio local y en la promoción de la cultura y el turismo sostenible. 
 
9. Desarrollar la capacidad de comunicación y expresión: Fomentar la expresión artística y literaria relacionada con el patrimonio, a través de la escritura, el 
arte visual y la interpretación. 
 



10. Promover el respeto y la valoración de las culturas autóctonas: Fomentar la valoración de las culturas indígenas y locales, así como la preservación de sus 
tradiciones y patrimonio. 
 
11. Impulsar el uso de tecnologías en la preservación y divulgación del patrimonio: Utilizar las tecnologías digitales y la realidad virtual para documentar y 
difundir el patrimonio cultural y arqueológico. 



Evaluación: 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa (LOMLOE), establece un marco general para la evaluación en el sistema 
educativo en España indica estas caracteristicas de la evaluación, las cuales aplicaremos en nuestras asignatura: 
 
1. Evaluación Formativa: 
   - La evaluación formativa es un proceso continuo que se realizará a lo largo del curso para monitorear el progreso de los estudiantes. 
   - Incluye la observación en clase, la revisión de tareas y trabajos, la participación en actividades y la retroalimentación constante para ayudar a los estudiantes 
a mejorar su aprendizaje. 
2. Evaluación Sumativa: 
   - La evaluación sumativa se llevará a cabo al final de un período o unidad de enseñanza para resumir y calificar el desempeño de los estudiantes. 
   - Incluirá pruebas orales, proyectos, presentaciones, trabajos, y otras tareas evaluativas. 
3. Criterios de Evaluación: 
   - La LOMLOE establece criterios de evaluación que guían la evaluación de los estudiantes en relación con los objetivos de aprendizaje. 
   - Estos criterios se utilizará para evaluar el grado de consecución de los estándares de aprendizaje y competencias específicas. 
4. Evaluación de Competencias: 
   - La evaluación se centra en el desarrollo de competencias clave, incluyendo competencias lingüísticas, matemáticas, digitales, sociales y cívicas, aprender 
a aprender, autonomía e iniciativa personal, entre otras. 
5. Evaluación de Competencias Específicas: 
   - Se evaluarán las competencias específicas relacionadas con el campo de conocimiento de la asignatura de Expresión artística. 
   - También se evaluarán competencias transversales, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, la comunicación, la colaboración y la 
creatividad. 
7. Evaluación Inclusiva: 
   - La LOMLOE promueve la evaluación inclusiva, teniendo en cuenta la diversidad de los estudiantes y proporcionando adaptaciones y apoyos según sea 
necesario. Estos principios se aplicarán en el aula de manera práctica. 
8. Evaluación de la Educación Emocional y en Valores: 
   - La educación emocional y en valores se integrará en la evaluación, promoviendo la formación integral de los estudiantes. 
9. Evaluación del Proyecto Educativo de Centro: 
   - La evaluación se realizará en consonancia con el Proyecto Educativo de Centro IES Teguise, que define los principios pedagógicos y objetivos de la 
institución. 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencia específica: 



Número 
 

Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1 
 

1. Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y 
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, 
reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 

CCL1, CCL2, CCL3, CP3, 
CD1, CD2, CPSAA3, CC1, 

CCEC1, CCEC2 

2  
2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando 
distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

 
CD2, CPSAA1, CC1, CC3, 

CE1, CCEC3, CCEC4 

3  
3. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, 
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para 
incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más 
adecuados a cada necesidad o intención. 

 
CD2, CD5, CPSAA1, 

CPSAA3, CE1, CCEC3, 
CCEC4 

4 4. Crear producciones artísticas, individuales o grupales, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas, incluido el propio cuerpo, a partir de un motivo o intención previos, adaptando el 
diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 
características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

 
CCL1, STEM3, CD3, 

CPSAA3, CPSAA5, CC3, 
CE1, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

Número Descripción Descriptores operativos 
de las competencias 
clave. Perfil de salida. 

1.1. 1.1. Analizar y comprender manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas, 
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación, el resultado final y la importancia 
del legado cultural como riqueza universal, utilizando la búsqueda, selección y tratamiento de información de 
fuentes diversas y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en su recepción, para educar la 
mirada, alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio 
cultural y artístico. 

CCL1, CCL3, CP3, CD1, 
CD2, CC1, CCEC2 

1.2 1.2. Valorar críticamente los hábitos, gustos y referentes artísticos de diferente épocas y culturas, teniendo 
en cuenta los de Canarias, de manera individual, grupal y colaborativa, a través de la búsquedas en fuentes 

CCL2, CCL3, CP3, CD1, 
CPSAA3, CCEC1 



diversas y la selección de los resultados, para reflexionar sobre su evolución, conservación y relación con 
los del presente. 

2.1 2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, teniendo una actitud cooperativa y respetuosa, en la 
exploración de diferentes técnicas gráfico-plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 
empleando herramientas, medios, soportes y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

CD2, CC3, CCEC2 

2.2 2.2. Elaborar producciones gráfica-plásticas, participando de manera individual, grupal y colaborativa, con 
iniciativa, confianza, respeto y creatividad, explorando diferentes técnicas, visuales, audiovisuales, sonoras 
o corporales, determinando las intenciones expresivas y empleando herramientas, medios, soportes y 
lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y utilizar la que más se ajuste a su proceso 
y resultado final. 

CD2, CPSAA1, CE1, 
CCEC2, CCEC3 

3.1 3.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, con actitud cooperativa y respetuosa, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y optar por 
el más apropiado a cada necesidad o intención. 

CPSAA1, CPSAA3, 
CCEC4 

3.2 3.2. Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones, 
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresiva y un uso ético, buscando un 
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente y seleccionando y empleando, con corrección y 
de forma creativa y sostenible, las herramientas y medios disponibles más adecuados, para obtener una 
obra final conforme al objetivo inicial. 

CD2, CD5, CPSAA1, 
CE1, CCEC3 

4.1 4.1. Crear un producto artístico individual o grupal, de forma colaborativa y abierta, diseñando las fases del 
proceso y seleccionando las técnicas y herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado 
a una intención y a un público determinados, usando diferentes herramientas digitales, y participando en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa. 

STEM3, CD3, CE1, 
CCEC4 

4.2 4.2. Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico individual o grupal, poniendo en 
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los progresos 
realizados y los logros alcanzados, con el fin de que se adapte el diseño y el proceso a las necesidades e 
indicaciones de realización y al público destinatario. 

CPSAA3, CPSAA5, CC3 

4-3 4.3. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional relacionadas con el 
ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la opinión personal de forma razonada, 
colaborativa y respetuosa, para compartirlas y valorar las oportunidades de desarrollo personal, social, 
académico o profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

CCL1, CC3 

 



Saberes básicos: 

I. Técnicas gráfico-plásticas. 
II. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 
 

FUNDAMENTACIÓN  METODOLÓGICA: SECUENCIA DE ACTIVIDADES 

 SA3 DOCUMENTO LA BELLEZA DE MI ISLA, INVESTIGO A LOS/LAS FOTÓGRAFOS DEL PASADO Y CREO NUEVAS PROPUESTAS  

 

Investigación teórica y plástica de la obra de un/una fotografo/a canario. Creación de una serie de fotografías homenajeando dicho creador/a. 
Creación de una batería de imágenes de creación propia en base a un tema de libre elección por el alumnado 
 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Técnicas de 
evaluación 

Herramientas de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

 
1 

1.1. 
1.2. 

I CCL1, CCL2, CCL3, 
CP3, CD1, CD2, 
CPSAA3, CC1, 
CCEC1, CCEC2 

 
 
 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

Investigación 
individual y grupal 

2 2.1 
2.2 

I CD2, CPSAA1, CC1, 
CC3, CE1, CCEC3, 

CCEC4 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

- Experimentación 
con diversas 

técnicas gráfico 
plásticas. 

- Bocetos de las 
fotografías 



3 3.1 
3.2 

I CD2, CD5, CPSAA1, 
CPSAA3, CE1, 

CCEC3, CCEC4 

 
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

Diseño de fotos 
finales 

 

4 4.1 
4.2 
4.3 

I y II   
- Observación 

sistemática 
- Análisis de 
producciones 

 
- Registro descriptivo 
- Diario de clase del 

profesorado 
- Rúbricas 

Creación de las 
imágenes homenaje 

a un/a creadores 
Creación de 

fotografías propias 
en base a un tema 

concreto 
 

Montaje final de la 
presentación de la 
investigación de un 
fotógrafo canario 

                                                                                                                                                                 



Productos Tipos de evaluación según el agente 

Lluvia de ideas 
Investigación 
Puesta en común de las propuestas en el gran grupo 
 
 

 
Heteroevaluación: realizada por personas distintas al alumnado para evaluar 
y calificar.  
Coevaluación: realizada entre el alumnado.  
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual del alumnado para 
valorar sus logros y dificultades. 

Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

 
- Trabajo individual (TIND) 
- Trabajo en parejas (TPAR) 
- Pequeños grupos (PGRU) 
- Gran grupo (GGRU) 
 

Dependerá del 
alumnado 
 
 

- Recursos tecnológicos. 
- Block de dibujo 
- Herramientas plásticas y diferentes elementos de 
diferentes técnicas artísticas 
Cámara de fotos 
Diversos programas de retoque fotográfico 
 

 
- Aula 
- Aula con recursos 
TIC 
 
 

 

Actividades 
complementarias y 

extraescolares 

 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA: RECURSOS, FUENTES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y VALORACIÓN DEL AJUSTE. 

Recursos: Virtual Gallery;  https://www.hoyesarte.com/; Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes | Recursos educativos 
digitales (gobiernodecanarias.org) ; Arte Canario: Obras de arte con historia - Canarias Confidencial  

Fuentes: 

Observaciones: 

Vinculación con otras áreas/materias/ámbitos: 
HISTORIA, HISTORIA DEL ARTE, GEOGRAFÍA, MATEMÁTICAS, FOTOGRAFÍA ETC.  

Valoración del 
ajuste 

 

Desarrollo  

Propuestas 
de mejora 

 

 

https://www.virtualgallery.com/
https://www.hoyesarte.com/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/edicion/consejeria-de-educacion-formacion-profesional-actividad-fisica-y-deportes/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/edicion/consejeria-de-educacion-formacion-profesional-actividad-fisica-y-deportes/
https://www.canariasconfidencial.com/gran-canaria/descubre/arte-canario-obras-de-arte-con-historia/


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE:  Dibujo Técnico II
Centro educativo:  IES TEGUISE
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Docentes responsables: Manuel Gallego de Prada
Departamento de Dibujo 2023/24

 El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional que ha sido fundamental a lo largo de la historia. Por este
motivo, mediante representaciones gráficas, el alumnado podrá ser capaz de reflejar sus pensamientos, ideas, sentimientos o elementos que le
rodean para aplicarlas a cualquier proyecto cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto, siendo un aspecto imprescindible del desarrollo
de la actividad científica, tecnológica y artística.

Además, dota al  alumnado de un instrumento eficiente para comunicarse de manera gráfica y objetiva,  así  como para expresar y difundir
proyectos de acuerdo a convenciones que garantizan su interpretación fiable y precisa.

La materia de Dibujo Técnico desarrolla la visión espacial del alumnado al representar el espacio tridimensional sobre el plano, por medio de la
resolución de problemas y de la realización de proyectos, tanto individuales como colectivos. Por tanto, se emplea como medio de comunicación
en cualquier proceso de investigación para definir de una manera clara y exacta lo que se desea producir.

A lo largo de los dos cursos de bachillerato los saberes adquieren un grado de dificultad y profundización progresiva, iniciándose el alumnado, en
el primer curso, en el conocimiento de conceptos importantes a la hora de establecer procesos y razonamientos aplicables a la resolución de
problemas o que son soporte de otros posteriores, para gradualmente, en el segundo curso, ir adquiriendo un conocimiento más amplio sobre
esta disciplina.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este
enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del cuidado,
disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y
apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos
relacionados con el patrimonio canario.

 Contribución a los objetivos de etapa

El Dibujo Técnico desarrolla en el alumnado capacidades que contribuyen a alcanzar los objetivos del Bachillerato. A través de la observación,
percepción e interpretación crítica de las formas del entorno natural y cultural, se favorece que el alumnado aprecie los valores culturales y



estéticos, y los entienda como parte de la diversidad del patrimonio cultural, favoreciendo así a su respeto, conservación y mejora (h). En la
actualidad, el lenguaje gráfico se ha convertido en uno de los medios de expresión y comunicación más importantes en los campos del diseño, la
arquitectura, la ingeniería y la construcción (j), por lo que se hace necesario fomentar actitudes de tolerancia y respeto por las iniciativas ajenas, y
de rechazo a estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres (c).

Siendo el dibujo técnico una forma de expresión gráfica con carácter universal, dotada de características y lenguaje específicos, es obvio que se
convierta en un complemento que mejora la comunicación (e). Esta mejora se consigue, además, a través de los intercambios comunicativos que
se generan en el aula, de la explicación de los procesos que se desarrollan, de la argumentación de las soluciones adoptadas, de la valoración
de los proyectos y del uso del vocabulario específico de la materia, además de comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras (f).

La concepción del conocimiento científico para conocer y aplicar los métodos, y buscar posibles soluciones a problemas se refuerza a través del
dibujo  técnico  y  el  diseño.  La  realización  de  diseños  y  proyectos  (n)  implica  la  planificación,  la  toma  de  decisiones  y  la  asunción  de
responsabilidades, lo que desarrolla la capacidad de aprender a aprender, el autoconocimiento, la autoestima, el espíritu emprendedor, el sentido
crítico y la iniciativa personal (d). Fomenta el desarrollo de la creatividad y la apreciación y valoración de la creación artística (k, l) como medio de
disfrute  individual  y  colectivo,  contribuyendo  a  su  conservación,  respeto  y  divulgación,  mediante  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación (g, i). Promover una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático (o). Asimismo, mediante el trabajo
en equipo se potencia la participación activa e inclusiva, la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre personas para el desarrollo y mejora
del entorno personal y social (m), así como para una sociedad justa y equitativa (a, b).

 Contribución a las competencias clave

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos
establecidos en la progresión del Perfil  de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el  grado de desarrollo y
adquisición de las competencias clave para el Bachillerato.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes
que  le  permitan  desarrollar  funciones  sociales  e  incorporarse  a  la  vida  activa  con  responsabilidad  y  aptitud.  Debe,  asimismo,  facilitar  la
adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación
superior.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la obtención de todas las demás. No existe
jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una  correspondencia  exclusiva  con  una  única  materia,  sino  que  todas  se  concretan  en  los
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las
mismas.

El Dibujo Técnico potencia la capacidad de análisis, la creatividad, la autonomía y el pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto y
empatía. El carácter integrador y multidisciplinar de la materia favorece una metodología activa y participativa, de aprendizaje por descubrimiento,



de experimentación sobre la base de resolución de problemas prácticos, mediante proyectos interdisciplinares, contribuyendo tanto al desarrollo
de las competencias clave correspondientes como a la adquisición de los objetivos de etapa. Se abordan también de forma integrada durante los
dos años de Bachillerato los retos del siglo XXI: el compromiso ciudadano en el ámbito local y global, la confianza en el conocimiento como motor
del desarrollo, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, el consumo responsable y la valoración de la diversidad
personal y cultural.

La materia de Dibujo Técnico contribuye al desarrollo y la adquisición de la Competencia en comunicación lingüística (CCL) para reforzar e
interactuar, de forma oral, escrita o signada de manera coherente y adecuada, en diferentes ámbitos y contextos, y con diferentes propósitos
comunicativos.  Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  comprender,
interpretar y valorar críticamente los distintos tipos mensajes, evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse
eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la
base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a
la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los
usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y
disfrutar de la cultura literaria.

Asimismo, la contribución de la materia a la Competencia plurilingüe (CP) se desarrolla al utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas,
y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la propia. Integra, también, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar
y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.

La  profundización  en  el  conocimiento  de  aspectos  espaciales  de  la  realidad  y  los  procedimientos  relacionados  con  el  método  científico,
abordados desde el Dibujo Técnico, ayudan a desarrollar la Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).
Esta  competencia  entraña la  comprensión del  mundo utilizando los  métodos científicos,  el  pensamiento  y  representación matemáticos,  la
tecnología  y  los  métodos de la  ingeniería  para transformar  el  entorno de forma comprometida,  responsable  y  sostenible.  La competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos, con el fin de resolver diversos problemas en diferentes
contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos
y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad, de acuerdo a las necesidades o deseos humanos en
un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

La materia de Dibujo Técnico contribuye, además, a la adquisición de la Competencia digital (CD) a través del uso seguro, saludable, sostenible,
crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje en el trabajo y para la participación en la sociedad, así como para la
interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de
contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad),



los  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad  intelectual,  la  resolución  de  problemas  y  el  pensamiento
computacional y crítico.

El Dibujo Técnico refuerza la Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), ya que implica la habilidad de reflexionar de
forma individual para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante, gestionar el tiempo y la información eficazmente,
colaborar con otras personas de forma constructiva, mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la habilidad de
hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, adaptarse a los cambios, aprender a aprender, contribuir al propio bienestar físico y emocional,
conservar la salud física y mental, ser capaz de llevar una vida saludable y orientada al futuro, expresar empatía y gestionar los conflictos en un
contexto integrador y de apoyo.

La Competencia ciudadana (CC) se adquiere al  actuar  como ciudadanos responsables y  participar  plenamente en la  vida social  y  cívica,
basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios a una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el  desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible planteados en la Agenda 2030.

La Competencia emprendedora (CE) se ve favorecida e incrementada en la materia a través del desarrollo de un enfoque vital, dirigido a actuar
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otros. Aporta estrategias
que permitan adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, arriesgar, afrontar la incertidumbre, tomar decisiones basadas en la
información y el conocimiento, y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades de comunicación y de
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
financiero.

El Dibujo Técnico contribuye de manera especial a adquirir la Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). Esta competencia
supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan de forma creativa en
distintas  culturas,  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un  compromiso  con  la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad.
Asimismo, requiere la compresión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así
como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.

 Bloques competenciales

El bloque competencial es el eje del currículo de cada materia: integra la enunciación de las competencias específicas, su vinculación con los



descriptores operativos del Perfil de salida, los criterios de evaluación y la explicación del bloque competencial.

Las competencias específicas, que tienen carácter finalista, constituyen un elemento de conexión entre las competencias clave y los saberes
propios de la materia. En cuanto a los criterios de evaluación, estos constituyen los referentes que indican el nivel de desempeño a alcanzar por
el alumnado. Se establece, además, la contribución de cada criterio a los descriptores del Perfil de salida, de manera que se facilita la evaluación
conjunta de los aprendizajes propios de la materia y del grado de desarrollo y adquisición de las competencias en el alumnado. En lo relativo a
las explicaciones de los bloques competenciales, estas integran los aprendizajes recogidos en la totalidad del bloque, orientan sobre el proceso
de  desarrollo  y  adquisición  tanto  de  las  competencias  específicas  como  de  las  competencias  clave;  y  ofrecen,  además,  indicaciones
metodológicas –siempre con una perspectiva abierta, flexible e inclusiva– para el diseño y la implementación de situaciones de aprendizaje
competenciales. Es por ello que las explicaciones de los bloques competenciales se constituyen como los referentes más adecuados para la
concreción curricular y la elaboración de la programación didáctica.

 Competencias específicas y criterios de evaluación

En el currículo de Dibujo Técnico se han establecido cinco competencias específicas y los aprendizajes se desarrollan en trece criterios de
evaluación para Dibujo Técnico I y en once para Dibujo Técnico II. Estos criterios de evaluación son el elemento curricular que evalúa el nivel de
consecución de las competencias específicas y se formulan con una evidente orientación competencial mediante la movilización de saberes
básicos.

La enunciación de la competencia específica se recoge en el bloque competencial correspondiente. A continuación, se ofrece una explicación de
cada una de ellas.

Competencia específica 1 (C1)

La competencia específica se centra en el desarrollo de aprendizajes relativos a las obras de arquitectura y de ingeniería de todos los tiempos,
incluidas las vanguardias arquitectónicas y las últimas tendencias, no solo por el papel que desempeña en su concepción y producción, sino
también como parte de su expresión artística. El análisis y estudio fundamental de las estructuras y elementos geométricos de obras del pasado
y presente, atendiendo a la perspectiva de género y la diversidad cultural, contribuirá al proceso de apreciación y diseño de objetos y espacios
que posean rigor técnico y sensibilidad expresiva.

Competencia específica 2 (C2)

La competencia  específica  se  encamina  hacia  el  desarrollo  de  aprendizajes  relativos  al  estudio  de  la  geometría  plana  aplicada  al  dibujo
arquitectónico e ingenieril a través de conceptos, propiedades, relaciones y construcciones fundamentales. Proporciona herramientas para la
resolución de problemas matemáticos de cierta complejidad de manera gráfica, aplicando métodos inductivos y deductivos con rigor y valorando
aspectos como la precisión, claridad y el trabajo bien hecho.



Competencia específica 3 (C3)

La competencia específica se fundamenta en el desarrollo de aprendizajes relativos a los sistemas de representación derivados de la geometría
descriptiva, que son necesarios en todos los procesos constructivos para determinar, a partir de su representación, sus verdaderas magnitudes,
formas y relaciones espaciales entre los elementos. Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras planas
y cuerpos, y por la otra, con la de expresar y calcular las soluciones a problemas geométricos en el espacio, aplicando, para ello, conocimientos
técnicos específicos y reflexionando sobre el proceso realizado y el resultado obtenido.

Competencia específica 4 (C4)

La competencia específica hace referencia a los aprendizajes relativos al dibujo normalizado como principal vehículo de comunicación entre los
distintos agentes del proceso constructivo, posibilitando desde una primera expresión de posibles soluciones mediante bocetos y croquis hasta la
formalización  final  por  medio  de  planos  de  taller  y  construcción.  También  se  contempla  su  relación  con  otros  componentes  mediante  la
elaboración de planos de montaje sencillos.  Esta competencia,  además, está asociada a funciones instrumentales de análisis,  expresión y
comunicación.  Asimismo,  y  para que esta  comunicación sea efectiva,  debe vincularse necesariamente al  conocimiento de unas normas y
simbología establecidas: las normas UNE e ISO, e iniciar al alumnado en el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos técnicos.

En Dibujo Técnico I, a través de los criterios de evaluación, se comprobará que el alumnado es capaz de elaborar croquis y bocetos en la
búsqueda de una solución, procedimientos desde los que se partirán en Dibujo Técnico II.

Competencia específica 5 (C5)

La competencia específica analiza el desarrollo de aprendizajes relativos a las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD utilizados,
actualmente, en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura. Atendiendo a esta realidad, esta competencia aporta una
base formativa sobre los procesos, mecanismos y posibilidades que ofrecen las herramientas digitales en esta disciplina. En este sentido, debe
integrarse como una aplicación transversal a los saberes de la materia relacionados con la representación en el plano y en el espacio. De este
modo, esta competencia favorece a la iniciación en el uso y aprovechamiento de las potencialidades de estas herramientas digitales en el
alumnado.

En Dibujo Técnico I, a través de los criterios de evaluación, se comprobará que el alumnado es capaz de realizar piezas en tres dimensiones
para su aprendizaje, procedimiento que ya se dará por comprendido en Dibujo Técnico II.

Saberes básicos

Los  saberes  básicos  de  la  materia  aparecen  integrados  tanto  en  los  criterios  de  evaluación  como  en  las  explicaciones  de  los  bloques
competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y secuenciados, a continuación de los mismos.



La aplicación de saberes básicos supone la integración en el  currículo de actitudes como la autonomía y el  autoaprendizaje, así como, la
aplicación de conceptos geométricos, normalización, autocad, entre otros, para que los procedimientos tengan el rigor en los razonamientos, la
claridad y la precisión en los trazados.

Los saberes básicos se organizan en torno a cuatro bloques interrelacionados e íntimamente ligados a las competencias específicas:

En el Bloque I, «Fundamentos geométricos», el alumnado aborda la resolución de problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad
en diferentes contextos. También se plantea la relación del dibujo técnico y las matemáticas, y la presencia de la geometría en las formas de la
arquitectura e ingeniería.

En el Bloque II, «Geometría proyectiva», se pretende que el alumnado adquiera los saberes necesarios para representar gráficamente la realidad
espacial, con el fin de expresar con precisión las soluciones a un problema constructivo o de interpretarlas para su ejecución.

En el Bloque III,  «Normalización y documentación gráfica de proyectos», se dota al  alumnado de los saberes necesarios para visualizar y
comunicar la forma y dimensiones de los objetos de manera inequívoca, siguiendo las normas UNE e ISO, con el fin de elaborar y presentar, de
forma individual o en grupo, proyectos sencillos de ingeniería o arquitectura.

En el Bloque IV, «Sistemas CAD», se pretende que el alumnado aplique las técnicas de representación gráfica adquiridas, utilizando programas
de diseño asistido por ordenador. Su desarrollo, por tanto, debe hacerse de forma transversal en todos los bloques de saberes y a lo largo de
toda la etapa.

El alcance formativo de esta materia se dirige a la preparación del futuro profesional y personal del alumnado por medio del manejo de técnicas
gráficas con medios tradicionales y digitales, así como la adquisición e implementación de estrategias como el razonamiento lógico, la visión
espacial, el uso de la terminología específica, la toma de datos y la interpretación de resultados necesarios en estudios posteriores. Todo ello
desde un enfoque inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la superación de la brecha de género que existe actualmente en los
estudios técnicos.

Situaciones de aprendizaje, orientaciones metodológicas, estrategias y recursos didácticos

Las competencias específicas explicitan desempeños que el  alumnado debe poder llevar a cabo en situaciones de aprendizaje para cuyo
abordaje se requieren los saberes básicos de cada materia, dentro de un marco de atención inclusiva a las diferencias individuales, y a las
singularidades y necesidades de cada alumno o alumna. La implementación del currículo de la materia implica, por tanto, la definición, por parte
del profesorado, de estas situaciones de aprendizaje contextualizadas.

El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño
de estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado utilice
variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan que el



alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del
alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender.

La metodología a seguir se fundamentará en la idea principal de que el Dibujo Técnico debe capacitar al alumnado para el conocimiento del
lenguaje gráfico, empleado por las distintas especialidades, tanto en sus aspectos de lectura e interpretación como en el de expresión de ideas
tecnológicas o científicas. Ha de favorecer la capacidad para aprender por sí mismo, trabajar en equipo, aplicar los métodos de investigación
apropiados y transferir lo aprendido a la vida real.

Para facilitar la comprensión de las ideas y el camino hacia la abstracción es necesaria la utilización de métodos perceptivos y reflexivos. El logro
de los objetivos propuestos en la  materia  aconseja mantener  un permanente diálogo entre teoría y  experimentación,  y  entre deducción e
inducción, integrando la conceptualización en los procedimientos gráficos para su análisis y representación, por lo que la elaboración de bocetos
a mano alzada, el dibujo con herramientas convencionales y la utilización de aplicaciones informáticas son instrumentos complementarios para
conseguir los objetivos planteados.

El carácter integrador y multidisciplinar de la materia favorece una metodología activa y participativa, de aprendizaje por descubrimiento, de
experimentación sobre la base de resolución de problemas prácticos, o mediante la participación en proyectos interdisciplinares, contribuyendo al
desarrollo de las competencias clave en su conjunto y a la adquisición de los objetivos de etapa.

El  profesorado generará estrategias participativas que favorezcan la  comunicación,  actuará como orientador  antes,  durante y  después del
proceso de enseñanza-aprendizaje,  y  propiciará  en el  alumnado el  interés,  la  motivación y  el  disfrute  personal.  La  confluencia  con otras
disciplinas enriquecerá el desarrollo de los procesos de trabajo dentro de esta materia mediante situaciones de aprendizaje conjuntas, estas se
adaptarán a las necesidades y ritmos de trabajo del alumnado, todo ello basado en los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

Se abordan también retos del siglo XXI de forma integrada durante los dos años de Bachillerato, el alumnado irá aprendiendo y valorando la
diversidad personal y cultural mediante el aprendizaje-servicio, la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo, el aprovechamiento
crítico y ético, el uso adecuado de la cultura digital y el consumo responsable. Realizará proyectos que reflexionen sobre la ecociudadanía para el
equilibrio del ecosistema, la igualdad de género y la justicia social para el sostenimiento de la vida, transmitiendo así el respeto por la naturaleza
y el entorno.

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
. Nos encontramos con un número reducido de alumnos que han cursado DBT I.
-Antes de comenzar la situación de aprendizaje, se administrará una prueba de diagnóstico
. El alumnado presenta dificultades en la resolución de problemas básicos, trazados y comprensión de saberes básicos. Tienen pocas nociones 
de diédrico pues se han olvidado de los conceptos trabajados el curso pasado.
. Se debe ir profundizando de forma paulatina pero de manera muy dinámica, pues el currículo es muy extenso.
. Se requiere mucha práctica y asimilación para resolver los problemas gráficos, enfocándonos en las pruebas de EBAU de cursos anteriores.
• El alumnado también presenta falta de estudio y práctica y no entrega las tareas hechas en clase, en casa en tiempo, limpieza y pulcritud o



forma. 

Se propone lo siguiente como propuestas de mejora:
• Insistir en la comunicación con las familias y el tutor ante cualquier problema. 
• Verificar con las familias la disponibilidad para que sus hijos tengan el material, si es un problema económico se puede ayudar al alumnado. 
• Realizar tareas en clase modulando el tiempo para hacerlas de modo que no suponga un tiempo muy elevado, pero que a la vez sirva para
mejorar la presentación de los productos finales, la visión espacial etc.

 Para el diseño de esta programación se han tenido en cuenta:
- Las propuestas de mejora planteadas en la memoria  final de curso.
- El análisis de la realidad del aula, teniendo en cuenta  los datos de la evaluación inicial,  las reuniones de curso, reuniones de EBAU y
departamento.
 
Justificación de la programación didáctica:

La implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en

adelante, LOMLOE) implica la incorporación de novedades en numerosos elementos del sistema educativo y ha generado una situación de

transición que afecta a todas las etapas educativas. En consecuencia, y en tanto se aprueba la normativa autonómica, la Consejería de

Educación procede a ofrecer orientaciones a los centros educativos para facilitar la organización de la actividad escolar durante el periodo de

transición LOMCE-LOMLOE.

Tanto en la ESO como en el Bachillerato, la LOMLOE comienza a aplicarse únicamente en los cursos impares. Los cursos pares continuarán

regidos por lo establecido en el  Decreto 315/2015, de 28 de agosto, por el  que se establece la ordenación de la Educación Secundaria

Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias y en el Decreto 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el cu-

rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los Decretos LOMLOE Canarias correspondientes a estas etapas se encuentran en proceso de tramitación.

Con respecto a la Programación didáctica y el modelo de currículo en las Orientaciones para la Organización del Inicio del curso 2022-23 en

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato durante el periodo de transición LOMCE-LOMLOE se estable:

a. El bloque competencial es el eje del currículo de cada materia: integra la enunciación de las competencias específicas, su



vinculación con los descriptores operativos del Perfil de salida, los criterios de evaluación y la explicación del bloque competencial.

b. El referente para el diseño de las programaciones didácticas serán los criterios de evaluación, que concretan y secuencian

las competencias específicas, que tienen carácter finalista, e indican el nivel de desempeño a alcanzar por el alumnado en cada nivel.

c. Las explicaciones de los bloques competenciales constituyen un elemento orientador para el diseño de las situaciones

de aprendizaje que componen la PD, ya que integran los aprendizajes recogidos en la totalidad del bloque, orientan sobre el proceso de

desarrollo  y  adquisición  tanto  de  las  competencias  específicas  como  de  las  competencias  clave;  y  ofrecen,  además,  indicaciones

metodológicas.

d. Serán los centros educativos los que, dentro de su margen de autonomía, determinen los saberes básicos con los que se

trabajarán los diferentes bloques competenciales, aunque, de manera general, en explicación del bloque competencial se ha establecido

dicha vinculación.

El dibujo técnico constituye un medio de expresión y comunicación convencional que ha sido fundamental a lo largo de la historia. Por este

motivo, el alumnado, mediante representaciones gráficas, podrá ser capaz de reflejar sus pensamientos, ideas, sentimientos o elementos que

le rodean para aplicarlas a cual-

Cualquier proyecto cuyo fin sea la creación y fabricación de un producto, siendo un aspecto imprescindible del desarrollo de la actividad

científica, tecnológica y artística.

Además, el dibujo técnico dota al alumnado de un instrumento eficiente para comunicarse de manera gráfica y objetiva, así como para

expresar y difundir proyectos de acuerdo a convenciones que garantizan su interpretación fiable y precisa.

La materia de Dibujo Técnico desarrolla la visión espacial del alumnado al representar el espacio tridimensional sobre el plano, por medio de

la resolución de problemas y de la  realización de proyectos,  tanto individuales como en grupo.  Por  tanto,  se emplea como medio de

comunicación en cualquier proceso de investigación para definir de una manera clara y exacta lo que se desea producir.

A lo largo de los dos cursos de bachillerato los saberes adquieren un grado de dificultad y profundización progresiva, iniciándose el alumnado,

en el primer curso, en el conocimiento de conceptos importantes a la hora de establecer procesos y razonamientos aplicables a la resolución



de problemas o que son soporte de otros posteriores, para gradualmente, en el segundo curso, ir adquiriendo un conocimiento más amplio

sobre esta disciplina.

Asimismo, los saberes propios de Canarias se han incluido en el  currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación

patrimonial. Este enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la

importancia del cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio. Pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte

inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos

relacionados con el patrimonio canario. De la misma manera, se aboga por la integración de la perspectiva de género, tanto en el trabajo en

el aula como en la inspiración y la realización de proyectos, creando ambientes que fomenten la coeducación y la igualdad de género.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este

enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del

cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la

sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este

enfoque presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del

cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la

sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos

relacionados con el patrimonio canario.

Por otro lado, la ley aplicable a esta programación es la siguiente:

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.



• Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

•  Real  Decreto 1105/2014,  de 26 de diciembre,  por el  que se establece el  currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato.

• DECRETO 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

• DECRETO 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

• Orden de 3 de septiembre de 2016, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación
Secundaria Obligatoria y el  Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC n.º 177, de 13 de septiembre).

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el  que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.

• Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.

• Orden de 24 de mayo de 2022, por la que se regulan la evaluación y la promoción del alumnado que cursa la Educación Primaria, así como la
evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  hasta  la  implantación  de  las  modificaciones
introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, por la que se dictan instrucciones para la impartición de las materias
de la educación secundaria obligatoria y del bachillerato, en el curso 2022-2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

•  Real  Decreto  205/2023,  de  28  de  marzo,  por  el  que  se  establecen  medidas  relativas  a  la  transición  entre  planes  de  estudios,  como
consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.



• Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

A.2. Agrupamientos : 

Los agrupamientos serán variados según el tipo de actividad que se proponga:

Trabajo individual (TIND)

Trabajo en parejas (TPAR)

Pequeños grupos (PGRU)

Gran grupo (GGRU)

Equipos móviles o flexibles (EMOV)

Grupos de expertos (GEXP)

Grupos fijos (GFIJ)

Grupos heterogéneos (GHET)

Grupos homogéneos (GHOM)

Grupos interactivos (GINT)

A.3. Espacios y materiales:
Utilización del aula Taller de Dibujo, Plataforma Classroom, Aula Medusa ect.
Materiales que debe tener el alumnado:
Libreta
Folios
Lápiz o portaminas.
Afilador
Goma
Escuadra y cartabón



Compás
Láminas A3

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
No se contemplan actualmente

B. Atención a la diversidad:

El desarrollo en la programación de aula y sus unidades de programación generará un conjunto de propuestas que favorezcan la adaptación a los intereses,

las capacidades y las motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo común de base e intención formativa global que permita la consecución de

las competencias clave y de los objetivos de cada curso y de la etapa.

Se podrá atender a la diversidad en el aula a través de:

⮚ Favorecer el trabajo en tareas para el desarrollo competencial del alumnado

⮚ Trabajo en grupos heterogéneos y equilibrados.

⮚ Diversidad de materiales, textos y recursos.

⮚ Utilizar estrategias metodológicas que favorezcan la motivación, creatividad y atención a los intereses y necesidades del alumnado.

⮚ Buscar la funcionalidad de los contenidos y la transferencia de los conocimientos a situaciones de la vida real.

⮚ Favorecer la construcción del conocimiento a través de mapas conceptuales.

⮚ Realizar una continua toma de decisiones que permitan ajustar el proceso de enseñanza- aprendizaje para favorecer la consecución de los 

objetivos previstos.

⮚ Pruebas de coevaluación y autoevaluación que ayudarán al alumnado a conocer su grado de adquisición de aprendizajes.

C. Evaluación:

En esta materia, la evaluación será continua, integral y formativa durante todo el curso; utilizando para ello diferentes instrumentos de evaluación



(exposiciones orales, presentaciones, pruebas escritas, láminas, proyectos, etc.) y diversas herramientas de evaluación (escalas de valoración,
listas de control, rúbricas, cuaderno del docente, etc.) para llevar a cabo el seguimiento individualizado o en grupo (pequeños o gran grupo) del
alumnado. 

Es aconsejable una adecuada coordinación entre el  profesorado del equipo educativo para fomentar proyectos colaborativos transversales,
entendiendo que el currículo es flexible y que este se tiene que ajustar en todo momento a las necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado del aula, pues lo que se pretende con esta materia, es educar para la vida.

Técnicas de evaluación

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga:
- Observación sistemática

- Análisis de documentos

- Análisis de producciones

- Análisis de artefactos

Herramientas de evaluación

Serán variadas según el tipo de actividad que se proponga:
- Registro anecdótico

- Registro descriptivo

- Escalas de valoración

- Listas de control

- Diario de clase del profesorado

- Entrevistas

- Cuestionarios

- Formularios

- Rúbricas

- Listas de cotejo

Instrumentos de evaluación

Serán  variadas  según  el  tipo  de  actividad  que  se  proponga.  Se  enumerarán  aquellos  productos  que  permiten  evidenciar  el  desarrollo  y
adquisición de los aprendizajes del criterio y de sus competencias vinculadas en cada SA.



C.1.: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN ORDINARIA:
En las Instrucciones sobre la Evaluación, Promoción y Titulación en las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de 

aplicación en el curso escolar 2022-2023 se establece que los referentes para guiar la intervención educativa, así como para evaluar las 

áreas, las materias y los ámbitos, y el grado de desarrollo y adquisición de las competencias, serán los criterios de evaluación establecidos 

para cada curso o ciclo.

La calificación de cada criterio de evaluación se corresponderá con las notas medias de todos los instrumentos de evaluación realizados.

La calificación de cada periodo de aprendizaje se corresponderá con las notas medias de los criterios de evaluación trabajados en el primer 

trimestre (en el caso de la primera evaluación), del semestre (en el caso de la segunda evaluación) y del curso completo (en el caso de la final 

ordinaria).

La calificación de las materias de esta etapa continuará siendo numérica y en los mismos términos que se realiza actualmente

(de 0 a 10 sin decimales).

Cuando el resultado obtenido sea un número decimal (igual o superior a 0.5), éste se redondeará a un número entero, ya que la

nota de la evaluación debe ser un número entero comprendido entre 0 y 10, incluidos los mismos.

Se realizarán tres sesiones de evaluación a lo largo del curso, una por trimestre, teniendo en cuenta que el periodo de aprendizaje que hay 

que considerar es, en el caso de la primera evaluación, un trimestre; en el de la segunda, un semestre; y en el de la tercera, el curso completo.

Por tanto, esta última sesión de evaluación constituirá la evaluación final ordinaria y en ella se tomarán las decisiones para la promoción.

La nota final de la asignatura se corresponderá con la media de la calificación obtenida en los criterios de evaluación a lo largo del curso.

Se establecerán planes de recuperación de aquellos criterios de evaluación del primer y segundo trimestre no superados con la realización de 

actividades, trabajos, cuestionarios o pruebas, según el caso. El alumnado que no supere algún criterio de evaluación en el primer y segundo 

trimestre podrá tener la oportunidad de recuperarlo, al comienzo de la evaluación siguiente, a través de las producciones que determine la 

naturaleza del criterio de evaluación. Tras la recuperación, tanto si el alumnado supera el criterio de evaluación como si no lo supera, la nota 

que se tendrá en cuenta a efectos de calcular la calificación semestral y/o final del criterio de evaluación será la nota más alta.

La evaluación y calificación de las competencias clave, en todos los niveles de la etapa, se realizará en los mismos términos y en los mismos 



momentos que en la actualidad. Los calificadores que se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente.

En el caso de los cursos impares, no se incluirá en el boletín la descripción de su grado y adquisición.

El alumnado que asistiendo a clase con regularidad no fuera capaz de superar los objetivos previstos en la evaluación ordinaria, para su

recuperación deberán entregar una serie de trabajos de los evaluados negativamente o no entregados en su momento y, si lo considera

oportuno el departamento de Artes Plásticas y Dibujo, examinarse de una prueba escrita (teórica y práctica) u oral correspondiente a los

contenidos impartidos durante el curso.

Aquellos alumnos que no puedan ofrecernos la correspondiente información a través de los instrumentos establecidos, como el cuaderno de

clase  y  la  observación  directa,  habrán  de  desarrollar  pruebas  complementarias,  orales  y  escritas,  acordadas  y  elaboradas  por  el

Departamento, acordes con cada circunstancia individual, y siempre con la finalidad de completar los informes y trabajos que hayan podido

realizar con anterioridad.

En todos los casos se les facilitará información conveniente y puntual para una puesta al día en el desarrollo de la materia y se le demandará,

siempre que sea posible, la entrega periódica de trabajos que nos permitan conocer sus capacidades y a facilitarnos su evaluación continuada.

Se intentará asimismo, cuando el caso sea enfermedad, que mantenga con el profesor una permanente relación de consultas necesarias, bien

por medio de compañeros de clase o, si fuera posible, a través del teléfono, o por cualquier otro sistema que en el momento se acuerde. La

prueba complementaria se realizaría incluso en lugar fuera del Instituto, si una extrema situación así lo hiciese necesario.

Los criterios de evaluación que sean evaluados a lo largo del curso (los criterios longitudinales) se calificarán trimestralmente. (Se calificarán

con la última nota que obtenga el alumnado en el criterio correspondiente, siempre que sea superior a la anterior o anteriores. En el caso de

que sea inferior se hallará una media con el trimestre anterior).

Para el alumnado que haya perdido el derecho a evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia a clase injustificadas (25%), el

Departamento de acuerdo con la legalidad vigente ofrecerá un sistema alternativo de evaluación, consistente en un examen del temario íntegro

de la asignatura, en este caso de lo impartido a lo largo de todo el curso por el profesor y a realizar en el mes de junio, también una serie de

trabajos complementarios, correspondiente al menos al 80% del total de los realizados en el curso, se deben entregar en el momento de dicho



examen y que serán imprescindibles para obtener la calificación positiva de la evaluación. Este sistema alternativo de evaluación prestará

especial atención a las características del propio alumnado y a las causas o motivos que han generado esta inasistencia.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

Relación con Adaptaciones Curriculares y desarrollo de Programas Educativos Personalizados.

En la materia de DTII, las adaptaciones se realizan según las características del alumnado de la siguiente forma:

Se apoyará realizando un seguimiento en la agenda de los trabajos entregados y por entregar.

Se entregará una batería de láminas con diferentes niveles para que el alumnado selecciones dichos trabajos según su nivel.

Comunicación con las familias en los casos de necesidad de refuerzo.

Plan de recuperación y actividades de refuerzo y ampliación.

La programación didáctica ha de responder a las necesidades de todo el alumnado, un enfoque como el descrito anteriormente, basado en
situaciones-problemas diversos es en sí mismo, lo suficientemente abierto como para adaptarse cómodamente a una amplia diversidad, no
obstante hay que tener previstas actividades con diferente grado de complejidad, que se adapten a los diferentes ritmos y características del
alumnado, permitiendo variar los niveles de resolución, de acuerdo con los objetivos que se persigan.

Por lo tanto, hay que establecer criterios para adoptar las medidas necesarias de refuerzo y apoyo al alumnado en cualquier momento del curso,
cuando se detecten las dificultades, y, a su vez, prever los planes de recuperación para el alumnado con áreas, materias, módulos o ámbitos no
superados.

También es importante tener en cuenta los alumnos/as que terminan antes que sus compañeros/as por lo que se tendrán planificados trabajos de
ampliación relacionados con el criterio de evaluación que se está valorando.

Siempre que se considere oportuno profundizar en los contenidos trabajados, se realizarán activida- des que, desde el trabajo con fragmentos de
textos y labores de investigación, utilizando las nuevas tecnologías o la lectura de textos, refuercen y amplíen aspectos desarrollados en clase

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DIBUJO TÉCNICO II. RELACIÓN CON COMPETENCIAS, CONTENIDOS Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE



EVALUABLES.

Se tendrá en cuenta el contenido y planteamiento del currículo de Dibujo Técnico II  publicado en el BOC n.º 136 del viernes 15 de julio de 2016
para 2º de Bachillerato en la impartición de  esta materia.

DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE I: GEOMETRÍA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN

1. Aplicar los fundamentos del arco capaz, de los centros y ejes radicales y de las transformaciones por inversión, mediante el análisis de sus propiedades, la resolución de problemas
geométricos y el uso de materiales tradicionales y digitales de dibujo, para resolver problemas de tangencias.

Con este criterio se comprueba si el alumnado sabe aplicar los fundamentos del arco capaz, de los centros y ejes radicales y de las transformaciones por inversión. Para ello deberá identificar la
estructura geométrica de objetos industriales o arquitectónicos señalando sus elementos básicos y determinando las relaciones de proporcionalidad; determinar lugares geométricos; transformar
figuras planas por inversión; convertir problemas geométricos complejos en otros más sencillos como estrategia para su resolución; e indicar gráficamente las construcciones auxiliares, los
puntos de enlace y la relación entre sus elementos, utilizando para todo ello las herramientas convencionales o digitales de dibujo técnico, con la finalidad de resolver problemas de tangencias. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
EVALUABLES

CONTENIDOS

1.  Identifica  la  estructura  geométrica  de  objetos
industriales  o  arquitectónicos  a  partir  del  análisis  de
plantas,  alzados,  perspectivas  o  fotografías,  señalando
sus  elementos  básicos  y  determinando  las  principales
relaciones de proporcionalidad.

2. Determina lugares geométricos de aplicación al dibujo
técnico aplicando los conceptos de potencia o inversión.

3.  Transforma por inversión figuras planas compuestas
por  puntos,  rectas  y  circunferencias  describiendo  sus
posibles  aplicaciones  a  la  resolución  de  problemas
geométricos.

4. Selecciona estrategias para la resolución de problemas
geométricos  complejos,  analizando  las  posibles
soluciones  y  transformándolas  por  analogía  en  otros
problemas más sencillos.

5.  Resuelve  problemas  de  tangencias  aplicando  las
propiedades de los  ejes  y  centros  radicales,  indicando
gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos
de enlace y la relación entre sus elementos.

1. Aplicación de la proporcionalidad, rectángulo áureo y equivalencia en la resolución de problemas geométricos y la construcción de figuras
planas equivalentes.

2. Relación de la circunferencia y sus ángulos: determinación de arco capaz.
3. Determinación y propiedades del eje y centro radical.
4. Determinación de figuras inversas.
5. Aplicación del arco capaz,  la potencia y la inversión en la resolución de tangencias.

COMPETENCIAS: CMCT, CD, CEC



DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE I: GEOMETRÍA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN

2. Aplicar las propiedades de las curvas cónicas y cíclicas, mediante el análisis de su origen, sus elementos, relaciones métricas y aplicaciones, del trazado de diferentes curvas y el uso del
material tradicional y digital de dibujo técnico, para resolver problemas de pertenencia, tangencia e intersección entre rectas y curvas cónicas.

Se pretende comprobar con este criterio si el alumnado es capaz de aplicar las propiedades de las curvas cónicas y cíclicas, para lo que deberá diferenciar cómo se originan las curvas cónicas
(circunferencia, elipse, hipérbola y parábola) y cíclicas (cicloide, epicicloide, hipocicloide, envolvente, etc.); describir sus elementos y relaciones entre ellos (ejes, focos, directrices, asíntotas,
radios vectores, diámetros conjugados, etc.), identificando sus propiedades y aplicaciones; y bujo Dibujar curvas cónicas y técnicas, determinando sus elementos y resolviendo su trazado por
puntos o por homología respecto a la circunferencia, para resolver problemas de pertenencia, intersección y tangencia entre líneas rectas y cónicas, utilizando el material tradicional y digital.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
EVALUABLES

CONTENIDOS

6.  Comprende  el  origen  de  las  curvas  cónicas  y  las
relaciones  métricas  entre  elementos,  describiendo  sus
propiedades e identificando sus aplicaciones.

7.  Resuelve  problemas  de  pertenencia,  intersección  y
tangencias entre líneas rectas y curvas cónicas, aplicando
sus propiedades y justificando el procedimiento utilizado.

8.  Traza  curvas  cónicas  determinando  previamente  los
elementos  que  las  definen,  tales  como  ejes,  focos,
directrices, tangentes o asíntotas, resolviendo su trazado
por puntos o por homología respecto a la circunferencia.

1. Origen, clasificación y aplicaciones de las curvas cónicas.
2. Determinación de elementos y construcción de la elipse, la parábola y la hipérbola.
3. Resolución de problemas de pertenencia, tangencia e incidencia entre rectas y curvas cónicas.
4. Origen, clasificación y aplicaciones de las curvas técnicas.
5. Trazado de curvas cíclicas y envolventes.

COMPETENCIAS: CL, CMCT, CEC

DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE I: GEOMETRÍA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN

3. Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a la geometría plana y a los sistemas de representación, mediante el análisis e identificación de sus características, del trazado
de figuras afines y homólogas y del uso del material de dibujo, para resolver problemas geométricos y representar cualquier forma plana, valorando la rapidez y exactitud que proporciona la
utilización de estas transformaciones.

Comprobamos con este criterio si el alumnado es capaz de relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a la geometría plana y a los sistemas de representación. Para ello
deberá interpretar las características de las transformaciones homológicas (homología y afinidad); identificar sus invariantes geométricas y describir sus aplicaciones; diseñar a partir de bocetos
previos o reproducir a escala figuras planas complejas, indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada y usando los instrumentos tradicionales e informáticos, para resolver problemas
geométricos y representar cualquier forma plana, valorando la rapidez y exactitud que proporciona la utilización de estas transformaciones.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
EVALUABLES

CONTENIDOS



9.  Comprende  las  características  de  las  transformaciones
homológicas  identificando  sus  invariantes  geométricos,
describiendo sus aplicaciones.

10.  Aplica  la  homología  y  la  afinidad  a  la  resolución  de
problemas  geométricos  y  a  la  representación  de  formas
planas.

11.  Diseña a partir  de un boceto previo o reproduce a la
escala  conveniente  figuras  planas  complejas,  indicando
gráficamente la construcción auxiliar utilizada.

NOTA: Dada la extensión de la programación, este criterio 3,
se  trabajará  como  aplicación  en  los  ejercicios  a  resolver
dentro de los Sistemas de Representación y no en toda su
extensión.

1. Aplicaciones de las transformaciones geométricas: homología y afinidad.
2. Determinación de los elementos de una afinidad.
3. Trazado de figuras afines.
4. Construcción de elipse afín a una circunferencia.
5. Determinación de los elementos de una homología.
6. Trazado de figuras homólogas.

COMPETENCIAS: CL, CMCT, CEC

DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE II: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN

CRITERIO DE EVALUACIÓN

4. Aplicar el paralelismo, la perpendicularidad y los métodos del sistema diédrico, mediante el análisis de las propiedades y aplicaciones de los mismos; la resolución de problemas entre puntos,
rectas y planos; la representación de figuras planas en el sistema diédrico o de planos acotados; y el uso del material de dibujo técnico, para resolver problemas de representación de cuerpos o
espacios tridimensionales, valorando la importancia del dibujo a mano alzada.

Se pretende verificar con este criterio si el alumnado es capaz de aplicar el paralelismo, la perpendicularidad y los métodos del sistema diédrico. Para ello deberá analizar los principios geométricos
que condicionan el paralelismo y la perpendicularidad (recta-recta, recta-plano y plano-plano); representar las proyecciones de figuras planas contenidas en planos paralelos, perpendiculares y
oblicuos a los planos de proyección, en sistema diédrico o de planos acotados; resolver problemas entre puntos, rectas y planos (pertenencia, posición, distancias y verdadera magnitud) mediante
los métodos del sistema diédrico o de planos acotados (abatimientos, giros y cambios de plano), usando los materiales de dibujo tradicionales y digitales, y valorando la importancia del dibujo a
mano alzada en el desarrollo de la visión espacial, para resolver problemas de representación de cuerpos o espacios tridimensionales.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
EVALUABLES

CONTENIDOS

12. Comprende los fundamentos o principios geométricos
que condicionan el paralelismo y perpendicularidad entre
rectas y planos,  utilizando el  sistema diédrico o,  en su
caso, el  sistema de planos acotados como herramienta
base para resolver  problemas de pertenencia,  posición,
mínimas distancias y verdadera magnitud.

13.  Representa  figuras  planas  contenidas  en  planos
paralelos,  perpendiculares  u  oblicuos  a  los  planos  de
proyección, trazando sus proyecciones diédricas.

14.  Determina  la  verdadera  magnitud  de  segmentos,
ángulos y figuras planas utilizando giros, abatimientos o
cambios de plano en sistema diédrico y, en su caso, en el
sistema de planos acotados.

1. Utilización del sistema diédrico y el sistema de planos acotados.
2. Resolución de problemas de pertenencia, intersección, paralelismo y perpendicularidad.
3. Determinación de distancias y verdadera magnitud.
4. Abatimiento y desabatimiento de puntos, rectas y planos.
5. Aplicación de la afinidad en problemas de abatimientos.
6. Giro de puntos, rectas, planos y cuerpos geométricos.
7. Determinación de nuevas proyecciones utilizando los cambios de plano.
8. Determinación de verdadera magnitud utilizando giros, abatimientos y cambios de plano.



COMPETENCIAS:  CMCT, CD, CEC

DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE II: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN

Criterio de evaluación

5. Interpretar cuerpos geométricos en el sistema diédrico, mediante el análisis de sus posiciones singulares y la determinación de las relaciones métricas entre sus elementos; de la obtención de
secciones, verdaderas magnitudes y desarrollo de las superficies que las conforman; y del uso de materiales tradicionales o digitales, para representar las proyecciones ortográficas de poliedros
regulares y superficies radiadas.

Este criterio nos permite comprobar si el alumnado es capaz de interpretar cuerpos geométricos en el sistema diédrico. Para ello deberá determinar las partes vistas y ocultas en la representación
de cuerpos geométricos (poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros, conos y esferas) situados en distintas posiciones respecto a los planos de proyección; resolver problemas disponiendo las
proyecciones diédricas en la posición más adecuada aplicando giros o cambios de plano; resolver problemas de intersección entre rectas y cuerpos geométricos indicando los trazados auxiliares;
determinar secciones planas de cuerpos o espacios tridimensionales, obteniendo su verdadera magnitud; y hallar el desarrollo de superficies poliédricas, cilíndricas y cónicas, utilizando para todo
ello el material digital y tradicional de dibujo técnico, para representar las proyecciones ortográficas de poliedros regulares y superficies radiadas.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
EVALUABLES

CONTENIDOS

15. Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición
respecto  a  los  planos  coordenados  y  el  resto  de  los
poliedros  regulares,  prismas  y  pirámides,  en  posiciones
favorables,  con la  ayuda de sus proyecciones diédricas,
determinando partes vistas y ocultas.

16. Representa cilindros y conos de revolución aplicando
giros o cambios de plano para disponer sus proyecciones
diédricas en posición favorable para resolver problemas de
medida.

17.  Determina  la  sección  plana  de  cuerpos  o  espacios
tridimensionales  formados  por  superficies  poliédricas,
cilíndricas,  cónicas  y/o  esféricas,  dibujando  sus
proyecciones  diédricas  y  obteniendo  su  verdadera
magnitud.

18.  Halla  la  intersección  entre  líneas  rectas  y  cuerpos
geométricos con la ayuda de sus proyecciones diédricas o
su perspectiva, indicando el trazado auxiliar utilizado para
la determinación de los puntos de entrada y salida.

19. Desarrolla superficies poliédricas, cilíndricas y cónicas,
con  la  ayuda  de  sus  proyecciones  diédricas,  utilizando
giros,  abatimientos  o  cambios  de  plano  para  obtener  la
verdadera  magnitud  de  las  aristas  y  caras  que  las
conforman

1. Representación de poliedros regulares en distintas posiciones: tetraedro, hexaedro o cubo, octaedro, dodecaedro e icosaedro.
2. Determinación de la sección principal de los poliedros regulares.
3. Obtención de intersecciones entre líneas, rectas y cuerpos geométricos.
4. Representación y determinación de secciones planas de prismas, pirámides, cilindros, conos y esferas.
5. Trazado de desarrollos de prismas, pirámides, cilindros y conos.

COMPETENCIAS: CMCT, CD, CEC



DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE II: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN

Criterio de evaluación

6. Interpretar cuerpos geométricos en el sistema axonométrico, mediante el análisis de la orientación del triedro y la obtención de los elementos que determina; de la selección del punto de vista
más adecuado del cuerpo; de la obtención de secciones planas; y del uso de los materiales propios del dibujo técnico, para dibujar axonometrías de poliedros regulares y superficies radiadas.

Se pretende que el alumnado sea capaz de interpretar cuerpos geométricos en el sistema axonométrico. Para ello deberá clasificar y seleccionar el tipo de axonometría (isométrica, dimétrica,
trimétrica, caballera y aérea o militar); determinar sus elementos (ejes, triángulo de trazas y coeficientes de reducción); dibujar axonométricas de cuerpos geométricos definidos por sus vistas
principales, eligiendo el punto de vista más adecuado en función de la importancia de la cara que se quiere mostrar; y determinar secciones planas de cuerpos o espacios tridimensionales (poliedros
regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos), utilizando el material propio del dibujo técnico, convencional o digital, para dibujar axonometrías de poliedros regulares y superficies radiadas.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
EVALUABLES

CONTENIDOS

20.  Determina  secciones  planas  de  objetos
tridimensionales sencillos,  visualizando intuitivamente su
posición mediante perspectivas a mano alzada, dibujando
sus  proyecciones  diédricas  y  obteniendo  su  verdadera
magnitud.

21. Comprende el funcionamiento del sistema de planos
acotados  como  una  variante  del  sistema  diédrico  que
permite  rentabilizar  los  conocimientos  adquiridos,
ilustrando  sus  principales  aplicaciones  mediante  la
resolución  de  problemas  sencillos  de  pertenencia  e
intersección y obteniendo perfiles de un terreno a partir de
sus curvas de nivel.

22. Realiza perspectivas isométricas de cuerpos definidos
por sus vistas principales, con la ayuda de útiles de dibujo
sobre tablero, representando las circunferencias situadas
en caras paralelas a los planos coordenados como óvalos
en lugar de elipses, simplificando su trazado.

1. Clasificación de las axonometrías en función de la posición del triedro fundamental: ventajas e inconvenientes.
2. Determinación de los ejes, el triángulo de trazas y los coeficientes de reducción de cada axonometría.
3. Representación de figuras planas: representación simplificada de la circunferencia.
4. Representación de cuerpos geométricos y espacios arquitectónicos.
5. Obtención de intersecciones entre líneas, rectas y cuerpos geométricos.
6. Determinación de  secciones planas.

COMPETENCIAS: CMCT, CD, CEC

DIBUJO TÉCNICO II. BLOQUE DE APRENDIZAJE III: DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DE PROYECTOS

7. Programar el  desarrollo  de proyectos sencillos individuales o colectivos,  mediante la  planificación de las distintas fases de realización en función de su finalidad;  de la aplicación de la
normalización y la geometría descriptiva en la elaboración de los bocetos, croquis y planos necesarios para su definición; y del el uso de aplicaciones informáticas, para elaborar la documentación
gráfica de proyectos de diseño gráfico, industrial o arquitectónico sencillos.

Con este criterio se pretende verificar si el alumnado es capaz de programar el desarrollo de proyectos sencillos individuales o colectivos. Para ello deberá elaborar y participar activamente en
proyectos cooperativos; dibujar bocetos a mano alzada y croquis acotados de objetos industriales o arquitectónicos, tomando medidas de los planos técnicos que los definen o de la realidad;
realizar croquis acotados de conjuntos y piezas industriales u objetos arquitectónicos, disponiendo sus vistas y cortes o secciones necesarios; elaborar dibujos acotados y diferentes planos de
acuerdo a la normativa de aplicación (de montaje, instalación, detalle o fabricación); y representar objetos industriales o arquitectónicos con la ayuda de programas 2D, creando entidades,



importando bibliotecas, editando objetos, utilizando capas, etc., y 3D, insertando y manipulando sólidos elementales, encuadres, iluminación, importando modelos, texturas, etc., valorando la
exactitud, rapidez y limpieza que proporciona su utilización, para elaborar la documentación gráfica de proyectos de diseño gráfico, industrial o arquitectónico sencillos.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES CONTENIDOS

23.  Elabora  y  participa  activamente  en proyectos  cooperativos  de construcción  geométrica,  aplicando estrategias  propias
adecuadas al lenguaje del dibujo técnico.

24. Identifica formas y medidas de objetos industriales o arquitectónicos, a partir de los planos técnicos que los definen.

25. Dibuja bocetos a mano alzada y croquis acotados para posibilitar la comunicación técnica con otras personas.

26. Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales u objetos arquitectónicos, disponiendo las vistas, cortes y/o secciones
necesarias, tomando medidas directamente de la realidad o de perspectivas a escala, elaborando bocetos a mano alzada para
la elaboración de dibujos acotados y planos de montaje,  instalación,  detalle  o fabricación,  de acuerdo a la  normativa de
aplicación.

27. Comprende las posibilidades de las aplicaciones informáticas relacionadas con el dibujo técnico, valorando la exactitud,
rapidez y limpieza que proporciona su utilización.

28. Representa objetos industriales o arquitectónicos con la ayuda de programas de dibujo vectorial 2D, creando entidades,
importando bloques de bibliotecas, editando objetos y disponiendo la información relacionada en capas diferenciadas por su
utilidad.

29. Representa objetos industriales o arquitectónicos utilizando programas de creación de modelos en 3D, insertando sólidos
elementales,  manipulándolos  hasta  obtener  la  forma  buscada,  importando  modelos  u  objetos  de  galerías  o  bibliotecas,
incorporando texturas, seleccionando el encuadre, la iluminación y el punto de vista idóneo al propósito buscado.

30. Presenta los trabajos de dibujo técnico utilizando recursos gráficos e informáticos, de forma que estos sean claros, limpios y
respondan al objetivo para los que han sido realizados.

1. Evolución histórica del proceso diseño-fabricación.
2. Análisis de diferentes tipos de proyecto y los elementos

que los componen.
3. Identificación  y  planificación  de  las  fases  de  un

proyecto.
4. Elaboración de bocetos y esquemas a mano alzada de

las primeras ideas.
5. Realización de croquis acotados de piezas y conjuntos.
6. Elaboración  de  planos  de  situación,  de  conjunto,  de

montaje, de instalación, de detalle, de fabricación o de
construcción.

7. Aplicación del dibujo vectorial 2D y 3D en la elaboración
de la documentación gráfica necesaria de un proyecto
de diseño, industrial o arquitectónico.

   8. Utilización de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación  aplicadas  al  diseño,  edición,  archivo  y
presentación de proyectos.

COMPETENCIAS:  CMCT, CD, AA, SIEE, CEC

SA N.º 1- Saber e investigar

A través de este bloque competencial se comprobará si el alumnado analiza, interpreta e investiga, de forma clara y precisa, en diferentes formatos la evolución
de las estructuras geométricas y los elementos técnicos en la arquitectura e ingeniería contemporáneas, no solo por el papel que desempeña en su concepción
y producción, sino también como parte de su expresión artística (desde la revolución industrial hasta los avances en el desarrollo tecnológico y en las técnicas
digitales aplicadas a la construcción de nuevas formas); si compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación,



realizando búsquedas avanzadas en internet y obteniendo conclusiones lógicas de forma autónoma; y si con ello contribuye al diseño de objetos y espacios que
posean rigor técnico y sensibilidad expresiva.

Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo que los estudiantes analicen, interpreten e investiguen la evolución de las estructuras geométricas y los
elementos técnicos en la arquitectura e ingeniería contemporáneas a través del Dibujo Técnico. Los estudiantes explorarán cómo las estructuras y técnicas de
diseño han evolucionado en respuesta a desafíos arquitectónicos y tecnológicos. Además, se alineará con la LOMLOE al fomentar la competencia científica y
tecnológica.

Objetivos:
- Comprender la evolución de las estructuras geométricas en la arquitectura e ingeniería.
- Analizar y representar gráficamente estructuras arquitectónicas contemporáneas.
- Desarrollar habilidades de investigación y comunicación de hallazgos.
- Reflexionar sobre el impacto de la tecnología en el diseño arquitectónico.
- Exploración de la evolución de las estructuras arquitectónicas a lo largo de la historia.
- Investigación y análisis de ejemplos de estructuras icónicas.
- Introducción al uso de software de diseño asistido por ordenador (CAD) para representación gráfica.

Estudio de tipos de Estructuras Contemporáneas:
- Estudio de diferentes tipos de estructuras contemporáneas, como puentes, rascacielos, cúpulas, etc.
- Análisis y representación gráfica de estructuras a través de ejercicios de dibujo técnico.
- Discusión sobre los retos de diseño y las soluciones tecnológicas en estructuras contemporáneas.

Investigación y Análisis de Proyectos Reales:
- Los estudiantes eligen un proyecto arquitectónico o de ingeniería contemporáneo de su interés y realizan una investigación detallada.
- Crean un informe de investigación que incluye representaciones gráficas, descripciones técnicas y análisis de la estructura.
- Presentación de los proyectos de investigación ante la clase.

Diseño de una Estructura Contemporánea:
- Los estudiantes trabajan de forma individual o en equipos para diseñar una estructura contemporánea inspirada en los principios de diseño aprendidos.
- Utilizan software de CAD para crear planos detallados y representaciones gráficas de la estructura.
- Presentación de los diseños y discusión de las decisiones de diseño.

Evaluación:
La evaluación se realizará de manera continua a lo largo de la situación de aprendizaje e incluirá la calidad de la representación gráfica, la precisión en la
investigación, la presentación oral y escrita de proyectos de investigación y diseño. La evaluación final evaluará la capacidad de los estudiantes para aplicar los
conocimientos adquiridos en la creación de una estructura contemporánea.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR



Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos
I. Fundamentos

geométricos 

Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C1 C1.1 CCL1, CCL2, CCL3,
CP3, STEM4, CD1,

CPSAA4, CC1,
CCEC1, CCEC2 

1,2,3 - Observación 
sistemática.

- Encuestación.

 - Análisis de 
documentos.

-Análisis de  
producciones. 

-Análisis de 
artefactos.

- Registro 
anecdótico

- Registro 
descriptivo

- Escalas de 
valoración

- Listas de control

- Diario de clase del 
profesorado

- Cuestionarios

- Formularios

- Rúbricas

- Listas de cotejo

Láminas de DT
Pruebas escritas

Productos Tipos de evaluación según el agente
Boceto,proyectos, láminas, autoevaluación y evaluación docente. Heteroevaluación; Coevaluación; Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado
en problemas, Aprendizaje basado en el pensamiento:
Rutinas y
destrezas de pensamiento.
Indagación científica (ICIE)

            Investigación guiada (INV), 
Inductivo Básico (IBAS) 
Formación de conceptos (FORC)
Memorístico (MEM)
Sinéctico (SINE)
Expositivo (EXPO)
Deductivo (DEDU) 
Enseñanza directa (EDIR) 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Aula con recursos TIC
Centro (talleres, 

audiovisuales)

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Valorar  su importancia  en diferentes campos como la  arquitectura  o  la  ingeniería,  realizando búsquedas avanzadas en internet,  así  como evaluando y
sintetizando la información, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Eje de patrimonio, sostenibilidad, solidaridad y arte y acción cultural.

Actividades complementarias y extraescolares

No existe en esta   SA
Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: Trimestre: Primer

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º2 – Geometría plana
A través de este bloque competencial, que aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo arquitectónico e ingenieril, se verificará si el alumnado
construye figuras planas, aplicando transformaciones geométricas (homología y afinidad) y valorando su utilidad en los sistemas de representación para su
posterior aplicación en la resolución de problemas con precisión, claridad y eficacia. Asimismo, se evaluará si resuelve tangencias, aplicando los conceptos de
potencia, como potencia de un punto respecto a una circunferencia (eje radical y centro radical) o aplicaciones en tangencias, empleando métodos inductivos y
deductivos, y fortaleciendo la búsqueda de objetivos de forma autónoma. Por último, se comprobará si traza curvas cónicas (elipse, hipérbola y parábola) y sus
rectas tangentes, aplicando propiedades y métodos de construcción, mediante el trazado con y sin herramientas digitales de manera creativa y facilitadora del
trabajo colaborativo; y si de esta manera resuelve gráficamente operaciones matemáticas, relaciones, construcciones y transformaciones.

Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo que los estudiantes exploren y apliquen los principios de la geometría plana en el  contexto del  diseño
arquitectónico y del dibujo técnico. Los estudiantes se centrarán en el diseño de estructuras y elementos arquitectónicos utilizando conceptos geométricos. Esta
situación se desarrollará en base a la Ley LOMLOE y el marco curricular de la Comunidad Canaria.

Objetivos:
- Aplicar los conceptos de geometría plana, trazados fundamentales, afinidad, transformaciones geométricas, potencias, escalas, curvas técnicas y curvas cónicas
etc en la resolución de problemas más complejos.
- Comprender y representar gráficamente diferentes aplicaciones de la geometría plana.
- Desarrollar habilidades de diseño y comunicación visual en el contexto gráfico



- Reflexionar sobre la importancia de la geometría en la arquitectura y la ingeniería.
- Conocer el concepto de tangencias y la aplicación de dicho concepto en la  resolución de problemas más complejos.
- Realizar ejercicios de tangencias de diferentes niveles de complejidad, aplicando conceptos de geometría plana.

Evaluación:
La evaluación se realizará de manera continua a lo largo de la situación de aprendizaje e incluirá la calidad de los diseños arquitectónicos, la precisión en la
representación gráfica, la presentación oral y escrita de proyectos de diseño, y la participación en debates sobre la influencia de la geometría en la arquitectura.

Esta situación de aprendizaje fomenta la aplicación práctica de conceptos de geometría plana en el diseño arquitectónico, alineándose con los objetivos de la
LOMLOE y el marco curricular de la Comunidad Canaria. Además, permite a los estudiantes desarrollar habilidades de dibujo técnico y diseño, preparándose
para futuras carreras en arquitectura, ingeniería y campos relacionados.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos. Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C2 C2.1
C2.2
C2.3

CCL2, STEM1,
STEM2, STEM4,

CPSAA1.1,
CPSAA5, CC1, CE2 

I. Geometría
proyectiva

 1,2,3,4

- Observación 
sistemática.

- Encuestación.

 - Análisis de 
documentos.

-Análisis de  
producciones. 

-Análisis de 
artefactos.

- Registro 
anecdótico

- Registro 
descriptivo

- Escalas de 
valoración

- Listas de control

- Diario de clase del 
profesorado

- Cuestionarios

- Formularios

Láminas de DT
Pruebas objetivas



- Rúbricas

- Listas de cotejo
Productos Tipos de evaluación según el agente

Boceto,proyectos, láminas, autoevaluación y evaluación docente. Heteroevaluación; Coevaluación; Autoevaluación
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado 
en problemas, Aprendizaje basado en el pensamiento: 
Rutinas y
destrezas de pensamiento.
Indagación científica (ICIE)

            Investigación guiada (INV), 
Inductivo Básico (IBAS) 
Formación de conceptos (FORC)
Memorístico (MEM)
Sinéctico (SINE)
Expositivo (EXPO)
Deductivo (DEDU) 
Enseñanza directa (EDIR) 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Aula con recursos TIC
Centro (talleres, 

audiovisuales)

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Valorar su importancia en diferentes campos como la arquitectura o la ingeniería, realizando búsquedas avanzadas en internet, así como evaluando y sintetizando
la información, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Eje de patrimonio, sostenibilidad, solidaridad y arte y acción cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
No existe en esta   SA

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: Trimestre: Primer

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas de



Mejora

SA N.º 3- Geometría Proyectiva

A través de este bloque competencial se comprobará si el alumnado resuelve problemas geométricos mediante abatimientos, verdaderas magnitudes, giros y
cambios de plano, reflexionando sobre los métodos utilizados y los resultados obtenidos, además de aplicar estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo. Se evaluará también si representa cuerpos geométricos (prismas y pirámides) y de revolución (cilindros y conos), aplicando los
fundamentos del sistema diédrico, trabajando secciones planas y verdaderas magnitudes de la sección en la representación de poliedros regulares (tetraedro,
hexaedro y octaedro), con la selección y utilización de métodos inductivos y deductivos, así como, precisión y veracidad, con el propósito de fortalecer la
autoeficacia y la búsqueda de objetivos. Por último, se constatará si recrea la realidad tridimensional 1 mediante la representación de figuras y sólidos en
perspectivas axonométricas (ortogonal y oblicuo) y cónicas para determinar formas tridimensionales a partir de sus vistas, además de desarrollar proyectos
gráficos sencillos mediante el sistema de planos acotados, con el objetivo de trabajar la resolución de problemas de cubiertas sencillas y la representación de
perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de nivel con las herramientas e instrumentos adecuados, así como a través de la cultura digital para
conseguir ideas creativas y soluciones innovadoras; y si lo hace con la intención de valorar el rigor gráfico del proceso, la claridad, la precisión y el proceso de
resolución y construcción gráfica, resolviendo problemas e interpretando y recreando la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.

Esta situación de aprendizaje tiene como objetivo que los estudiantes apliquen los conceptos de diédrico y geometría descriptiva en la representación de
objetos tridimensionales. Los estudiantes explorarán la importancia de la geometría descriptiva en el dibujo técnico y desarrollarán habilidades para representar
objetos tridimensionales de manera precisa, alineándose con la Ley LOMLOE y el marco curricular de la Comunidad Canaria.

Objetivos:
- Diferenciar los diversos sistemas de geometría descriptiva, sus características, particularidades y usos específicos.
- Indagar en las perspectiva axonométrica y la aplicación de la misma en ejercicios de diferente complejidad.
- Conocimiento del concepto de NORMATIVA de ACOTACIÓN y aplicación de la misma en diversos ejercicios.

- Comprender los conceptos de diédrico y geometría descriptiva.
- Representar objetos tridimensionales en planos bidimensionales con precisión en diversos sistemas.
- Desarrollar habilidades de diseño y comunicación visual en el contexto del dibujo técnico.
- Reflexionar sobre la importancia de la geometría descriptiva en la representación de objetos tridimensionales.

Contenidos:
- Introducción a conceptos geométricos fundamentales, como proyecciones ortogonales.
- Estudio de herramientas y normas de dibujo técnico en el contexto de la geometría descriptiva.
- El sistema axonométrico.
- El sistema diédrico: punto, recta, plano, intersecciones, abatimientos, cambios de plano, figuras, etc.

Ejercicios de Proyecciones Diédricas:



- Los estudiantes trabajan en ejercicios de proyecciones diédricas centrados en la representación de objetos tridimensionales en dos dimensiones.
- Utilización de escalas y proyecciones diédricas ortogonales para representar objetos en planos bidimensionales.
- Práctica de la utilización de software de diseño asistido por ordenador (CAD) para proyecciones diédricas.
- Exploración de sistemas de representación en perspectiva y su aplicación en el dibujo técnico.
- Los estudiantes trabajan en ejercicios de dibujo en perspectiva centrados en objetos tridimensionales.
- Creación de representaciones en perspectiva de objetos complejos.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos
II. Geometría
proyectiva 

Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C3 C3
C3.1
C3.2
C3.3
C3.4
C3.5

STEM1, STEM2,
STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2, CE3 

1,2,3,4 - Observación 
sistemática.

- Encuestación.

 - Análisis de 
documentos.

-Análisis de  
producciones. 

-Análisis de 
artefactos.

- Registro 
anecdótico

- Registro 
descriptivo

- Escalas de 
valoración

- Listas de control

- Diario de clase del 
profesorado

- Cuestionarios

- Formularios

- Rúbricas

- Listas de cotejo

Láminas de DT
Pruebas objetivas

Productos Tipos de evaluación según el agente
Boceto,proyectos, láminas, autoevaluación y evaluación docente.

● Heteroevaluación

● Coevaluación:

● Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado
en problemas, Aprendizaje basado en el pensamiento:
Rutinas y
destrezas de pensamiento.

    
Indagación científica (ICIE)

            Investigación guiada (INV), 
Inductivo Básico (IBAS) 
Formación de conceptos (FORC)
Memorístico (MEM)
Sinéctico (SINE)
Expositivo (EXPO)
Deductivo (DEDU) 
Enseñanza directa (EDIR) 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Aula con recursos TIC
Centro (talleres, 

audiovisuales)

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Valorar  su importancia  en diferentes campos como la  arquitectura  o  la  ingeniería,  realizando búsquedas avanzadas en internet,  así  como evaluando y
sintetizando la información, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Eje de patrimonio, sostenibilidad, solidaridad, igualdad, salud y arte y acción cultural.

Actividades complementarias y extraescolares

Visita y toma de apuntes del natural en el Charco de San Ginés como práctica a la perspectiva cónica de edificios del patrimonio de Arrecife.

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: Trimestre: segundo/tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora



SA N.º 4-  Diseño, ecología y sostenibilidad

A través de este bloque competencial se comprobará que el alumnado es capaz de elaborar la documentación gráfica apropiada a proyectos de
diferentes campos, formalizando y definiendo diseños técnicos, empleando bocetos, croquis y planos conforme a la normativa UNE e ISO con la
representación de cuerpos y piezas industriales sencillas y disponiendo sus vistas, cortes, secciones y roturas, a través de las perspectivas
normalizadas, todo esto proponiendo ideas creativas y soluciones innovadoras. Asimismo, se evaluará si realiza proyectos en colaboración con
una correcta documentación gráfica, desde una primera expresión de posibles soluciones (bocetos y croquis) hasta la formalización final por
medio de planos de taller y de construcción, contemplando su relación con otros componentes, mediante la elaboración de planos de montaje
sencillos y la interpretación de los mismos, manteniendo una relación entre diseño, ecología y sostenibilidad; y si lo hace para documentar
gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C4 C4
C4.1

CCL1, CCL2,
STEM1, STEM4,
CD2, CPSAA1.1,

CPSAA3.2,
CPSAA5, CE3 

IV. Normalización
y documentación

gráfica de
proyectos

1,2,3,4

- Observación 
sistemática.

- Encuestación.

 - Análisis de 
documentos.

-Análisis de  
producciones. 

-Análisis de 
artefactos.

- Registro 
anecdótico

- Registro 
descriptivo

- Escalas de 
valoración

- Listas de control

- Diario de clase 
del profesorado

- Cuestionarios

- Formularios

Láminas de DT
Pruebas objetivas



- Rúbricas

- Listas de cotejo
Productos Tipos de evaluación según el agente

Boceto,proyectos, láminas, autoevaluación y evaluación docente.

● Heteroevaluación

● Coevaluación:

● Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje 
basado en problemas, Aprendizaje basado en el 
pensamiento: Rutinas y
destrezas de pensamiento.

 
Indagación científica (ICIE)

            Investigación guiada (INV), 
Inductivo Básico (IBAS) 
Formación de conceptos (FORC)
Memorístico (MEM)
Sinéctico (SINE)
Expositivo (EXPO)
Deductivo (DEDU) 
Enseñanza directa (EDIR) 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Aula con recursos TIC
Centro (talleres, 

audiovisuales)

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Valorar  su importancia en diferentes campos como la arquitectura o la  ingeniería,  realizando búsquedas avanzadas en internet,  así  como
evaluando y sintetizando la información, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 
Proponiendo ideas creativas y soluciones innovadoras para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Eje de patrimonio, sostenibilidad, solidaridad, igualdad, salud y arte y acción cultural.



Actividades complementarias y extraescolares

No existe en esta   SA
Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: Trimestre: segundo/ tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 5-   Soporte digital y representación

Se comprobará si el alumnado es capaz de integrar el soporte digital en la representación de objetos y construcciones, en el plano y en el espacio, mediante
aplicaciones CAD, para dar soluciones gráficas y formar parte de una realidad cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura.
Para ello tendrá que partir de una base formativa sobre los procesos, mecanismos y posibilidades que ofrecen las herramientas digitales en esta disciplina;
valorar las posibilidades que aportan al dibujo y al trabajo colaborativo, utilizando el pensamiento científico con los que generar productos que den solución a un
problema, además de aplicar soluciones innovadoras de forma clara y precisa; y producir, así, proyectos artísticos y culturales sostenibles para virtualizar
objetos y espacios en 2D y 3D, que favorezcan una iniciación al uso y aprovechamiento de las potencialidades de estas herramientas digitales en el alumnado. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos
IV. Sistemas CAD

Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

C5 C5
C5.1

CP2, STEM2,
STEM3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,

CE3 

1 - Observación 
sistemática.

- Encuestación.

 - Análisis de 
documentos.

- Registro 
anecdótico

- Registro 
descriptivo

- Escalas de 

Láminas de DT
Producciones 
digitales con el 
sketup.



-Análisis de  
producciones. 

-Análisis de 
artefactos.

valoración

- Listas de control

- Diario de clase del 
profesorado

- Cuestionarios

- Formularios

- Rúbricas

- Listas de cotejo
Productos Tipos de evaluación según el agente

Boceto,proyectos, láminas,producciones digitales, autoevaluación y evaluación docente.

● Heteroevaluación

● Coevaluación:

● Autoevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado
en problemas, Aprendizaje basado en el pensamiento:
Rutinas y
destrezas de pensamiento.

 
Indagación científica (ICIE)

            Investigación guiada (INV), 
Inductivo Básico (IBAS) 
Formación de conceptos (FORC)
Memorístico (MEM)
Sinéctico (SINE)
Expositivo (EXPO)
Deductivo (DEDU) 
Enseñanza directa (EDIR) 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Aula con recursos TIC
Centro (talleres, 

audiovisuales)

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Valorar  su importancia  en diferentes campos como la  arquitectura  o  la  ingeniería,  realizando búsquedas avanzadas en internet,  así  como evaluando y
sintetizando la información, para analizar las estructuras geométricas y los elementos técnicos utilizados. 



Proponiendo ideas creativas y soluciones innovadoras para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles. 
Trabajo colaborativo, utilizando el pensamiento científico generando productos que den solución a un problema, de forma clara y precisa, con soluciones
innovadoras y produciendo así, proyectos artísticos y culturales sostenibles, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Eje de patrimonio, sostenibilidad, solidaridad, igualdad, salud y arte y acción cultural.

Actividades complementarias y extraescolares

No existe en esta   SA
Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: Trimestre: segundo/ tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE EUP 
Dibujo Técnico I 

 

Centro educativo: IES TEGUISE  
Estudio (nivel educativo):  1ºBachillerato 
Docentes responsables:  Manuel Gallego De Prada 
 

 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
Esta programación se ubica dentro de la ley educativa LOMLOE. 
El bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado la formación, la madurez intelectual y humana, los conocimientos y las habilidades 
que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, además de acceso a la 
educación superior. Esta etapa educativa se organiza de modo flexible, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada acorde con las 
perspectivas e intereses personales del alumnado.  
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas 
educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: – 
Competencia en comunicación lingüística.  
– Competencia plurilingüe.  
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital.  
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
– Competencia ciudadana.  
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales.   
  

Justificación de la programación didáctica: 
Con la implantación de la LOMLOE la forma de programar dio paso a nuevas tendencias en materia de programación, convirtiéndose en un 

elemento reflexivo, coherente, argumentado, contextualizado y basado en competencias. Según el pedagogo Blázquez, D. (2009) “Programar es 

un arte, una habilidad que se adquiere mediante el aprendizaje y se mejora mediante la formación, la experiencia y la observación. Se trata de un 

trabajo de artesanía donde los componentes del currículo deben concretarse para ser adaptados a las características de cada PE y acabar en 

propuestas sobre qué hacer en las clases y cómo hacerlo; es decir, llegar al diseño de las tareas y por tanto tomar decisiones”. Viciana, J. (2002) 

nos propone entender la PD como “una forma de racionalizar la práctica didáctica con objeto de que no se desarrolle de forma arbitraria, sino que 

obedezca a un plan preconcebido, representado como un eslabón entre la teoría pedagógica y la práctica docente”. Como hemos dicho, la PD está 



contextualizada y adaptada a las demandas y características del alumnado al que va dirigida y para ello hemos tenido muy presente el PE de 

nuestro centro.  

A. Orientaciones metodológicas: 
La metodología didáctica es el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera 

consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados (RD 1105/14). Por tanto, la 

metodología es la manera en que ponemos en acción nuestros recursos como profesores para desarrollar el currículo vigente, lo cual se transforma 

en un proyecto global de cómo organizar y desarrollar las tareas y actividades en el aula.  

Las metodologías seleccionadas dentro del aula, deberán ser adecuadas al enfoque competencial de la enseñanza y el aprendizaje y guardar 

coherencia con el diseño. Asimismo, se pondrá especial interés en que el alumnado desarrolle aprendizajes por sí mismo fomentando que haga 

metacogniciones: qué, cómo, con qué, para qué aprender, incluyendo el fomento en el uso de las TIC, la atención a la diversidad etc. 

  A nivel psicopedagógico nos identificamos con el tratamiento de los aprendizajes desde una perspectiva integral y holística, de modo que, 

partiendo de las leyes educativas, hemos contextualizamos nuestra PD en base a nuestro centro, las características y necesidades de nuestras 

alumnas/os, mecanismos de procesamiento de la información etc. y el momento presente educativo que nos ha tocado vivir, marcado por la 

pandemia. 

 Las distintas SSAA, el nivel y características del alumnado, los criterios de evaluación, las competencias, los objetivos, los contenidos y las 

peculiaridades de nuestra disciplina pedagógica, hacen posible la variación de estilos, técnicas y estrategias de enseñanza en la práctica, así como 

las distintas propuestas de organización de las sesiones. Esta variedad de propuestas metodológicas será aplicada como resultado de una correcta 

correspondencia entre las distintas fases del aprendizaje, la enseñanza y la evolución individualizada del alumnado. 

 

 También destacamos la importancia de crear esta línea metodológica común a lo largo de toda la etapa que corresponde a la ESO y a 

bachillerato. Para ello, es indispensable la estrecha cooperación de todos los miembros del departamento, que desde el propio departamento 

marcarán unos principios metodológicos, los cuales tendrán sus ejes en los desglosados a continuación: 

● Participación activa del alumnado, verdadero protagonista del proceso de enseñanza/aprendizaje. 

● Enseñanza directiva, usando el diálogo con el alumnado. 

● Desarrollo de la motivación y autoestima en todos los aspectos. 

● Aprendizajes contextualizados del alumnado (características de los adolescentes, preocupaciones sociales, problemas de la realidad 

directa...). 

● Atención a la diversidad de manera inclusiva teniendo en cuenta sus características y necesidades. 

● Fomento del espíritu emprendedor y autónomo. 

● Captación de la atención del alumnado. 

● Fomento del respeto y la no discriminación. 

● Utilización de los medios tecnológicos como un cambio en el paradigma educativo. 



 

 Por tanto, se pretende desarrollar una metodología activa, basada en el fenómeno progresivo de actitudes de reflexión y análisis del proceso 

de enseñanza que conduzcan al alumnado a conocer las competencias y los objetivos hacia los que se orienta dicho proceso, proporcionándole 

opciones que le permitan ejercitarse bajo su propia responsabilidad y favoreciendo su toma de decisiones.  

 
A.1. Modelos metodológicos:  

En el artículo 24 del Decreto 315/15 de Canarias se presentar que la metodología que ha de regir la práctica docente de los centros educativos 

ha de basarse en la equidad y en la calidad, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los alumnos y las alumnas, desde una perspectiva 

inclusiva y que el alumno sea el agente de su propio proceso de aprendizaje al contextualizar de manera funcional los procesos cognitivos, 

afectivos y psicomotrices. Nosotros, apoyaremos estas afirmaciones a través de los siguientes principios en el aula de Dibujo Técnico I: 

 

- CONSTRUCTIVIDAD: el alumnado es partícipe de sus propios aprendizajes, reflexionando sobre los mismos y sobre los procesos que los 

llevan a ellos. Esto se consigue mediante la participación activa del alumnado y propiciando el aprendizaje por descubrimiento en interacción 

con el entorno a nivel físico y digital.  

- INTERACTIVIDAD: referido a la necesaria interacción que se debe propiciar durante el proceso de E/A, ya que se parte de considerar el 

aprendizaje como construcción social. Esta interacción se concretará en tres niveles: profesora-alumna/o, alumna/o-alumna/o alumna/o- 

realidad, aunque se basará en la distancia de seguridad, respondiendo a los protocolos activados a raíz de la pandemia que nos asola. 

ENSEÑAR A APRENDER: es el fin último de la educación. Se pretende que el alumnado sea capaz de lograr un aprendizaje autónomo y que 

sea capaz de aprender a desenvolverse solo.  

INTERDISCIPLINARIEDAD: lo que el alumnado aprende en una materia es necesario/puede que le sirva para otra; es decir, que pueda aplicar 

lo que aprende en diferentes contextos. 

MEDIACIÓN: la profesora/o no debe actuar sólo de facilitador de conocimientos, sino que además debe ser el mediador entre los nuevos 

aprendizajes y los esquemas cognitivos del alumno/a para que éste los adquiera y los comprenda. 

 
A.2. Agrupamientos:  

Los agrupamientos que utilizaremos en la asignatura variarán según las SA propuestas entre trabajo individual, trabajo en parejas, trabajo en 
grupos de cuatro, gran grupo etc. 

 
A.3. Espacios:  

La clase de DTI se impartirán en el aula materia, aunque no se descarta el uso del aula Medusa en casos concretos. 



 
 
A.4. Recursos:  

Libreta, block de dibujo, juego de reglas, porta ángulos, compás etc. 
 
 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares:  

Se realizarán dibujos y perspectivas al aire libre. 
 

B. Atención a la diversidad: 
La LOMLOE se conforma como un avance legislativo más en la construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la igualdad de oportunidades y 
la cohesión social, instaurando una modificación significativa en la redacción del artículo 1 sobre los principios inspiradores del sistema educativo, 
añadiéndose y modificándose varios de éstos que tienen como base el Objetivo de Desarrollo Sostenible número cuatro de la Agenda 2030: 
“Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”. Así, la 
LOMLOE añade un nuevo párrafo al principio a) que refuerza la idea de calidad de la educación para todo el alumnado, y se modifica el apartado 
b) sobre el desarrollo del principio de “equidad”. 
Este principio se conceptualiza desde un enfoque totalmente proactivo fundamentado en el contenido de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que implica el desarrollo de acciones políticas e intervenciones pedagógicas encaminadas a: 

a) El desarrollo de la personalidad. 

b) La inclusión educativa. 

c) La igualdad de derechos y oportunidades. 

d) La accesibilidad universal a la educación. 

 
C. Evaluación: 
La evaluación se llevará a cabo en base a INSTRUCCIONES SOBRE LA EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LAS ETAPAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, DE APLICACIÓN EN EL 
CURSO ESCOLAR 2022-2023. 
En el proceso de enseñanza/aprendizaje de la asignatura de DTI todo es suscepàle de ser evaluado, priorizando en nuestro caso cuatro aspectos 
fundamentales: 
1. La evaluación del DESARROLLO DEL ALUMNADO, la cual se caracteriza por ser formafva, continua e integradora, donde uflizaremos los 
criterios de evaluación y estándares evaluables, que desglosamos en relación a cada asignatura concreta. 
2. La evaluación del PROCESO de enseñanza/aprendizaje con fines formafvos y de mejora. 
3. La evaluación de la PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, de modo que dicho documento sea un texto vivo, abierto a modificaciones y mejoras. 
4. La evaluación de la PROFESORA de la materia, de modo que se enriquezca el proceso de ENSEÑANZA y APRENDIZAJE 



 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  
1. La evaluación y calificación de las competencias clave y las competencias específicas, en todos los niveles de la etapa, se realizará en los 
mismos términos y en los mismos momentos que en la actualidad. 
 Los calificadores que se continuarán utilizando serán: Poco adecuado, Adecuado, Muy adecuado y Excelente.  
En el caso de 1.º de Bachillerato, no se incluirá la descripción de su grado de desarrollo y adquisición.  
2. La calificación de las materias en esta etapa continuará siendo numérica y en los mismos términos que se realiza actualmente (de 0 a 10 sin 
decimales).  
La evaluación de cada evaluación se realizará mediante la calificación de láminas, proyectos y pruebas escritas. Las pruebas escritas en relación 
a las competencias específicas corresponderán a un 70% de la nota y los otros productos un 30% de la nota final. 
 
ALUMNADO CON UNA EVALUACIÓN SUSPENSA. PLAN DE RECUPERACIÓN. 
Al ser una asignatura continua el alumno que suspenda una evaluación, aprobará automáticamente la anterior al aprobar la siguiente. 
Si un alumno/a suspende la última evaluación, tendrá que entregar en un plazo determinado por el profesorado una serie de láminas indicadas 
anteriormente y realizará una prueba escrita en una fecha concreta. La media de las láminas 30% y la prueba escrita 70% darán lugar a una 
calificación que podrá ser de 5 o menor. 
ALUMNADO CON LA MATERIA SUSPENSA DE OTROS CURSOS ACADÉMICOS. PLAN DE RECUPERACIÓN. 
Si un alumno/a tiene DTI suspensa de otros cursos, tendrá que entregar en un plazo determinado por el profesorado una serie de láminas indicadas 
anteriormente y realizará una prueba escrita en una fecha concreta. La media de las láminas 30% y la prueba escrita 70% darán lugar a una 
calificación que podrá ser de 5 o menor. 
ALUMNADO QUE HA PERDIDO EL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA.  PLAN DE RECUPERACIÓN. 
Si un alumno/a ha perdido el derecho a la evaluación continua por faltas injustificadas, tendrá que entregar en un plazo determinado por el 
profesorado una serie de láminas indicadas anteriormente y realizará una prueba escrita en una fecha concreta. La media de las láminas 30% y la 
prueba escrita 70% darán lugar a una calificación que podrá ser de 5 o menor. 
 
D. Estrategias para el refuerzo:  
 La atención a la diversidad de manera inclusiva es una necesidad que abarca todas las etapas educativas y a todo el alumnado. Es decir, se trata 
de contemplar la atención a la diversidad como un principio y no como una medida que corresponde a las necesidades de unos pocos. La diversidad 
es un hecho inherente al ser humano. Hoy nadie pone en duda que entre los alumnos/as existen claras diferencias de origen social, cultural, 
económico, étnico, lingüístico, de género, religión, psicológicas, etc., que se traducen en el aula en una diversidad de ritmos de aprendizaje, 
capacidades, formas de relación, intereses, expectativas…  
El refuerzo educativo podrá aplicarse en cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje y en cualquier momento del curso escolar, 
cuando se detecten las dificultades.  
 
En la LOMLOE el artículo 73 será específico para la atención a la diversidad. Algunas de esas medidas serán: 
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, 
participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un periodo de 



su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los 
objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 
2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz de los alumnos con necesidades educativas especiales, 
temporales o permanentes, y para que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. A tal efecto, las 
Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad. 
 
Algunas de las medidas para cómo estrategias de refuerzo al alumnado serán la orientación, atención y asesoramiento individualizado al alumno 
sobre sus dificultades y las estrategias específicas para superarlas, además de la comunicación con las familias y/o especialistas que trabajan con 
el alumno/a, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje etc. 

 
Concreción de los objetivos de etapa al curso:  
Según el Proyecto de Decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan 
alcanzar los siguientes objetivos: 
 
 a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y 
equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar 
su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 
violencia. 
 c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, 
así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.  
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio 
de desarrollo personal.  
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. h) Conocer y valorar críticamente las realidades del 
mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora 
de su entorno social. 
 i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. j) 
Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente.  
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  



l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para 
favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.  
  

 
 
 

SA N.º 1 
LA GEOMETRÍA Y EL ARTE 

Descripción: El alumnado después de estudiar los principios de la geometría plana y los trazados fundamentales, analizará diversos edificios 
tradicionales canarios y las formas geométricas que los componen, realizando un discurso crítico de los mismos. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

1 1. Interpretar 
elementos o conjuntos 
arquitectónicos y de 

ingeniería, empleando 
recursos asociados a 
la percepción, estudio, 

construcción e 
investigación de 

formas para analizar 
las estructuras 

geométricas y los 
elementos técnicos 

utilizados. 

CCL1, CCL2, 
CCL3, CP3, 

STEM4, CD1, 
CPSAA4, CC1, 
CCEC1, CCEC2 

Bloque I Observación 
sistemática 

rúbricas Láminas 
Pruebas escritas 

Trabajos de 
investigación 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Láminas 
Pruebas escritas 
Trabajos de investigación 

Autoevaluación 
Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 



Trabajo colaborativo 
 

Individual 
Trabajo en parejas 

Aula materia Aula Medusa 
Recursos TIC 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Educación en valores. Educación medio ambiental. 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 1        a la semana nº 5      Nº de sesiones: 20 
aproximadamente 

Trimestre: 1ev 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Matemáticas 

Física 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 
 

Propuestas 
de Mejora 

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 

 
 

SA N.º 2 
DISEÑO COSAS PARA MI CASA 

Descripción: El alumnado realizará el diseño de varios objetos habituales en el uso diario usando conceptos de geometría plana, tangencias y 
enlaces 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

2 2.1. Resolver 
gráficamente cálculos 

matemáticos y 
transformaciones 

básicas, aplicando 
conceptos y 

CCL2, STEM1, 
STEM2, STEM4, 

CPSAA1.1, 
CPSAA5, CC1, 

CE2 

Bloque I Observación 
sistemática 

Rúbricas Láminas 
Diseño de 

diversos objetos 
Prueba práctica 



propiedades de la 
geometría plana, 

utilizando 
herramientas e 
instrumentos 
adecuados y 

empleando destrezas 
que agilicen el trabajo 

colaborativo y en 
equipo, para resolver 

gráficamente 
operaciones 
matemáticas, 
relaciones, 

construcciones y 
transformaciones.  

2.2. Trazar 
gráficamente 

construcciones 
poligonales, 

basándose en sus 
propiedades y 

mostrando interés por 
la precisión, claridad y 
limpieza, interpretando 

los elementos más 
relevantes de forma 

autónoma y aplicando 
destrezas que agilicen 
el trabajo colaborativo, 

para resolver 
gráficamente 

operaciones básicas 
de geometría plana. 

2.3. Trazar 
gráficamente 

tangencias y curvas, 
aplicando sus 

propiedades con rigor 
en su ejecución, 

utilizando métodos 
inductivos y 
deductivos, 

fortaleciendo la 
búsqueda de objetivos 
de forma autónoma y 



proponiendo ideas 
creativas, para 

resolver gráficamente 
operaciones 

matemáticas y 
construcciones 

básicas de geometría 
plana. 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Láminas 
Pruebas práctica 

Autoevaluación 
Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Trabajo cooperativo 
 

Individual 
Trabajo en parejas 

Aula materia Aula Medusa 
Recursos TIC 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Educación en valores. Educación medio ambiental. 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 5          a la semana nº 10        Nº de sesiones: 20 
aproximadamente 

Trimestre: 1ev 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Matemáticas 

Física 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 
 

Propuestas 
de Mejora 

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 

 
 

SA N.º 3 
REPRESENTO ESPACIOS EN DIFERENTES SISTEMAS 

Descripción: El alumnado tendrá que representar un objeto/espacio en varios sistemas representativos cómo diédrico, caballera, isométrica, 
trimétrica y dimétrica 
 



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

3 3.1. Representar en 
sistema diédrico 

elementos básicos en 
el espacio, 

determinando su 
relación de 

pertenencia, posición y 
distancia, y utilizando 

el pensamiento 
científico a través 

objetivos que hagan 
eficaz el aprendizaje, 

para expresar y 
calcular soluciones a 

problemas 
geométricos sobre la 
superficie del plano. 

3.2. Definir elementos 
y figuras planas en 

sistemas 
axonométricos, 
valorando su 

importancia como 
métodos de 

representación 
espacial, 

aprovechando la 
cultura digital, 

evaluando el proceso 
de la construcción del 

conocimiento y 
aplicando estrategias 
que agilicen el trabajo 

en equipo, para 
interpretar y recrear 

gráficamente la 
realidad tridimensional 
sobre la superficie del 

plano.  

STEM1, STEM2, 
STEM4, 

CPSAA1.1, 
CPSAA5, CE2, 

CE3 

Bloque II Observación 
sistemática 

rúbricas Láminas 
Pruebas escritas 

Trabajos de 
investigación 



 3.3. Representar 
elementos básicos en 
el sistema de planos 
acotados, haciendo 

uso de sus 
fundamentos, 

aplicando 
conocimientos 

técnicos específicos y 
buscando objetivos de 
forma autónoma, para 
resolver problemas e 
interpretar y recrear 

gráficamente la 
realidad tridimensional 
sobre la superficie del 

plano.  
3.4. Dibujar elementos 

en el espacio, 
empleando la 

perspectiva cónica, 
seleccionando 

métodos inductivos y 
deductivos, utilizando 

herramientas e 
instrumentos 
adecuados y 

fortaleciendo la 
búsqueda de objetivos 
de forma autónoma, 
haciendo eficaz el 
aprendizaje, para 

interpretar y recrear 
gráficamente la 

realidad tridimensional 
sobre la superficie del 

plano.  
3.5. Valorar el rigor 

gráfico del proceso, la 
claridad, la precisión y 

el proceso de 
resolución y 

construcción gráfica, 
reflexionando sobre el 
resultado obtenido a 

fin de fortalecer el 



optimismo y de aplicar 
estrategias y destrezas 
que agilicen el trabajo 

en equipo, para 
expresar y calcular las 

soluciones a 
problemas 

geométricos de 
representación 

espacial. 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Láminas 
Pruebas escritas 
Trabajos de investigación 

Autoevaluación 
Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Trabajo colaborativo 
 

Individual 
Trabajo en parejas 

Aula materia Aula Medusa 
Recursos TIC 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Educación en valores. Educación medio ambiental. 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 1          a la semana nº 5        Nº de sesiones: 20 
aproximadamente 

Trimestre: 2ev 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Matemáticas 

Física 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 
 

Propuestas 
de Mejora 

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 

 

SA N.º 4 
Y AHORA NORMALIZO MIS DISEÑOS PARA QUE LAS FABRIQUEN EN OTRA PARTE DEL MUNDO…:) 

Descripción: El alumnado tomará los diseños de objetos cotidianos realizados en otras SA y normalizará los mismos mediante normativa UNE e 



ISO para que pueda ser fabricada en otras partes del mundo 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

4 4.1. Documentar 
gráficamente objetos 

sencillos mediante sus 
vistas acotadas, 

aplicando la normativa 
UNE e ISO en la 

utilización de sintaxis, 
escalas y formatos, 

valorando la 
importancia de usar un 

lenguaje técnico 
común, con la ayuda 
de formatos digitales, 

distribuyendo en grupo 
las tareas y 

fortaleciendo el 
optimismo, a fin de 
reflexionar sobre el 

proceso realizado para 
documentar 
gráficamente 

proyectos 
arquitectónicos e 

ingenieriles.  
4.2. Utilizar el croquis 

y el boceto como 
elementos de reflexión 
en la aproximación e 

indagación de 
alternativas y 

soluciones a los 
procesos de trabajo, 
llevando a cabo una 
fase de creación de 
ideas, soluciones 

innovadoras y toma de 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM4, 
CD2, CPSAA1.1, 

CPSAA3.2, 
CPSAA5, CE3 

Bloque III Observación 
sistemática 

rúbricas Láminas 
Pruebas escritas 

Trabajos de 
investigación 



decisiones, y 
buscando objetivos de 
forma autónoma, para 

hacer eficaz el 
aprendizaje, así como 

para iniciarse en la 
documentación gráfica 
de proyectos técnicos. 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Láminas 
Pruebas escritas 
Trabajos de investigación 

Autoevaluación 
Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Trabajo colaborativo 
 

Individual 
Trabajo en parejas 

Aula materia Aula Medusa 
Recursos TIC 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Educación en valores. Educación medio ambiental. 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 5       a la semana nº 10        Nº de sesiones: 20 
aproximadamente 

Trimestre: 2ev 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Matemáticas 

Física 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 
 

Propuestas 
de Mejora 

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 

 
 



SA N.º 5 
Y AHORA DISEÑO LA CASA DE MIS SUEÑOS… 

Descripción: El alumnado después de estudiar los principios de la geometría plana y los trazados fundamentales, analizará diversos edificios 
tradicionales canarios y las formas geométricas que los componen, realizando un discurso crítico de los mismos. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

5 5.1. Crear figuras 
planas y 

tridimensionales 
mediante programas 
de dibujo vectorial, 

usando las 
herramientas que 

aportan y las técnicas 
asociadas, 

seleccionando 
dispositivos digitales, 
realizando búsquedas 
avanzadas en internet 
y diseñando prototipos 

o modelos, para 
virtualizar objetos y 
espacios en 2 y 3D. 

 5.2. Recrear 
virtualmente piezas en 

tres dimensiones 
aplicando operaciones 

algebraicas entre 
primitivas para la 
presentación de 

proyectos en grupo, 
utilizando el 

pensamiento científico, 
haciendo uso de 

dispositivos digitales, 
aplicaciones y 

servicios en línea, a fin 
de organizar el 

CP2, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3 

Bloque IV Observación 
sistemática 

rúbricas Láminas 
Pruebas escritas 

Trabajos de 
investigación 



almacenamiento de la 
información de manera 

adecuada y con 
medidas de seguridad, 
y adoptando un juicio 
propio, para aplicarlas 

a procesos de 
creación de proyectos 

de ingeniería y 
arquitectura. 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Láminas 
Pruebas escritas 
Trabajos de investigación 

Autoevaluación 
Heteroevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Trabajo colaborativo 
 

Individual 
Trabajo en parejas 

Aula materia Aula Medusa 
Recursos TIC 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Educación en valores. Educación medio ambiental. 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 1          a la semana nº 10     Nº de sesiones: 40 
aproximadamente 

Trimestre: 3ev 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Matemáticas 

Física 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 
 

Propuestas 
de Mejora 

El profesorado responsable de la aplicación de esta programación deberá cumplimentar este apartado. 

 



 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE… 

Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  1º BACHILLERATO 
Docentes responsables:  Manuel Gallego De Prada 
 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 

 Esta programación se ubica dentro de la ley educativa LOMLOE. 
El bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado la formación, la madurez intelectual y humana, los conocimientos y las habilidades 
que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, además de acceso a la 
educación superior. Esta etapa educativa se organiza de modo flexible, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada acorde con las 
perspectivas e intereses personales del alumnado.  
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas 
educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: – 
Competencia en comunicación lingüística.  
– Competencia plurilingüe.  
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital.  
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
– Competencia ciudadana.  
– Competencia emprendedora. 
– Competencia en conciencia y expresión culturales.   
 

Justificación de la programación didáctica: 

En los últimos años se ha experimentado una inmensa transformación digital que invita a conocer nuevas formas artísticas y hábitos en la vida 

cotidiana, especialmente en el mundo de la fotografía. 

En poco tiempo se ha pasado desde el descubrimiento de la tecnología del daguerrotipo del XIX a las actuales aplicaciones informáticas, que 

permiten la modificación y la publicación de fotografías digitales de manera instantánea, siendo una herramienta indispensable para el trabajo y la 

comunicación visual y de masas. Valernos de las tecnologías digitales ha propiciado la simplificación de complejos procesos y trabajos creativos, 

en especial el de la fotografía. El concepto de imagen actualmente es diferente al de hace una década. La imagen se ha convertido en un elemento 

fundamental del lenguaje visual y audiovisual, universal y democrático. La opción de tener una cámara en cualquier dispositivo móvil nos acerca a 

nuestro entorno, a fotografiar todo lo que nos interesa con detalle, produciendo una transformación cultural en la manera de mirarnos, de ver el 



mundo y de hacernos visibles ante las demás personas. Captar imágenes con la cámara para recordar, para saber ver, hacer y transmitir emociones, 

nos ha dado el poder de fotografiar el mundo y difundirlo inmediatamente para compartirlo con los demás. Ahora, el autor o la autora se puede 

encargar de todos los procesos creativos, e implicarse desde la selección del reto o desafío, hasta el tratamiento artístico y mediático, aprendiendo a 

gestionar el tiempo, el espacio, los materiales y acabados para realizar sus proyectos u obra de fotografía de forma autónoma. 

En la actualidad, es fundamental educar al alumnado en el uso responsable y saludable de las emociones en el trabajo diario y en el buen uso de la 

fotografía, para que puedan expresar ideas, sentimientos, vivencias e información para crear obra. Para ello, el alumnado utilizará los recursos 

necesarios para producir fotografías, usar los conceptos y el vocabulario específico, y las tecnologías, reconociendo la importancia de la función y 

significado de las imágenes. Asimismo, aprenderá a desarrollar con actitud responsable y crítica, las destrezas y habilidades de este arte, 

aplicando la asertividad, la diversidad y empatía. Por ello, la fotografía se convierte en una forma artística, activa, reflexiva, social y relevante en el 

siglo XXI que permite la visualización de hechos y valores propios de una cultura democrática. 

Esta materia, por tanto, prepara al alumnado a identificar, analizar, comprender y compartir de manera crítica y sostenible las creaciones artísticas, 

desarrollando la creatividad del sentido ético, entrenando la mirada estética, la reflexión y la crítica constructiva positiva dentro de los procesos 

creativos. A través de la teoría y la práctica en los procedimientos de captura y revelado, tanto analógicos como digitales, el alumnado desarrollará 

la habilidad de documentar fotográficamente el entorno global y el propio patrimonio. Además, facilitará al alumnado la posibilidad de elegir 

diversos estilos, encuadres, técnicas de iluminación y temática para la elaboración de producción personal o colectiva necesario para convertir la 

fotografía en un producto de diseño funcional y artístico, con cualidades estéticas y expresivas. Asimismo, le facilitará recursos y destrezas que le 

permiten al alumnado utilizar, de manera exclusiva en el campo del diseño gráfico, la publicidad, los medios de comunicación visual o audiovisual, 

del cine, etc.., creando unas líneas de estrategias inclusivas, de conocimientos responsables alejadas del miedo a expresarse libremente, a ser crítico 

ante imágenes estereotipadas o ante bellezas obligadas. 

El alumnado aprenderá a contemplar, a valorar y representar, a través de la fotografía, el entorno de 

nuestras islas, lugares y rincones canarios únicos en el mundo, además de reconocer tradiciones, gustos populares típicos de Canarias, como parte 

del reflejo de una sociedad respetuosa, sostenible y preocupada por el medio ambiente y el cuidado del patrimonio. El alumnado recibirá las pautas 

necesarias para poder realizar a través de la fotografía diferentes situaciones, retos y productos motivadores que contribuirán a la divulgación y 

conservación de nuestro espacio. 

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque 

presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del cuidado, disfrute y 

transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la 

implicación de la ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. 

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos 

relacionados con el patrimonio canario. 

 
 

A. Orientaciones metodológicas: 
 
Situaciones de aprendizaje, orientaciones metodológicas, estrategias y recursos didácticos 



 

Las competencias específicas explicitan desempeños que el alumnado debe poder llevar a cabo en situaciones de aprendizaje para cuyo abordaje se 

requieren los saberes básicos de cada materia, dentro de un marco de atención inclusiva a las diferencias individuales, y a las singularidades y 

necesidades de cada alumno o alumna. La implementación del currículo de la materia implica, por tanto, la definición, por parte del profesorado, de 

estas situaciones de aprendizaje contextualizadas. El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la 

evaluación en el proceso de planificación y diseño de estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es 

necesario, por tanto, que el profesorado utilice variedad de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con 

soportes y formatos diversos, que permitan que el alumnado pueda demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, 

atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del alumnado, a su ritmo de aprendizaje y a su forma de aprender. 

El desarrollo de situaciones de aprendizaje en la materia de Fotografía proporciona al alumnado estrategias que propicien un aprendizaje activo, 

creativo, innovador y participativo, fundamentado en el planteamiento teórico-práctico propio de esta disciplina. Se favorece la consecución de 

aprendizajes significativos y funcionales, que le capacitan para trabajar la transdisciplinariedad desde las distintas materias y le prepara para 

afrontar el futuro, como contribución a la formación global del alumnado, encaminado hacia el logro de su autonomía personal y los procesos 

reflexivos, así como el pensamiento crítico y el ejercicio de una conciencia social responsable, que atiende a factores como el consumo, la 

inclusión social, la igualdad de género, la protección de la propiedad intelectual propia y ajena o la sostenibilidad. 

En el campo de la fotografía se favorecerá que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje y para ello, se desarrollarán situaciones de diálogo 

y observación fundamentadas en el saber hacer y el sentir. Al mismo tiempo, tanto los procesos de trabajo, como las investigaciones, y la 

planificación y realización de proyectos, partirán del análisis de la situación y del entorno del alumnado, sintiéndose acompañado por el 

profesorado para conocer los orígenes, el lenguaje, obras y artistas referentes para el estudio de la materia y adentrándose en el contexto y narrativa 

del mundo de la fotografía, en las técnicas y elementos de la imagen que intervienen en la creación del 

producto final. El profesorado asumirá el papel de facilitador o guía aportando conocimientos y estrategias en todo momento, para favorecer la 

evolución del aprendizaje dentro y fuera del aula. El planteamiento de las distintas partes que componen las situaciones de aprendizajes permitirá al 

alumnado realizar propuestas resolutivas, creativas e innovadoras, propiciando estrategias para que seleccione la mejor 

opción, atendiendo a su viabilidad, a los medios, recursos y a la sostenibilidad, para dar forma a una idea desarrollada y elaborada, entendiendo el 

ensayo y el error como parte del aprendizaje. 

Las situaciones de aprendizaje que se trabajen en el aula y que se expongan al alumnado deben contemplar la expresión de sus ideas, sentimientos 

y emociones, desarrollando un pensamiento crítico y analítico que le permita expresar la toma de decisiones, inquietudes individuales o colectivas 

sin prejuicios. Además, la asimilación del nuevo lenguaje le debe permitir adquirir conocimientos tanto de carácter técnico, así como valores éticos, 

y de compromiso social, mejorando la convivencia, las relaciones personales y con el medioambiente. También la conexión con otras disciplinas 

enriquecerá el desarrollo de los procesos de trabajo dentro de esta materia, 

relacionando el lenguaje fotográfico con otros ámbitos de conocimiento mediante situaciones de aprendizaje conjuntas. 

 

 

En definitiva, se trata de buscar la superación de las concepciones de la fotografía, exclusivamente soportadas en la producción de imágenes con 



valor estético y expresivo, y hacer de esta materia un lugar de reflexión, diálogo, búsqueda e interpretación de las artes y la cultura visual y 

audiovisual, además de ofrecer la oportunidad de presentarla como una opción de desarrollo profesional. 
 

A.1. Modelos metodológicos: 

La metodología aplicada se fundamenta en la idea principal de que la materia de Fotografía debe capacitar al alumnado para el conocimiento del 

lenguaje de la imagen, tanto en sus aspectos de lectura e interpretación, como en el de expresión de ideas, sentimientos y emociones. Ha de 

favorecer, por tanto, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, para aplicar los métodos de investigación apropiados y para 

transferir lo aprendido a la vida real. Al mismo tiempo, se debe asumir que fotografiar requiere mucho ensayo y que su dominio se convierte en un 

reto, donde el alumnado debe verse involucrado en todos los procesos: desde el inicio, con la investigación y análisis de las imágenes, hasta la 

realización de fotografías dentro y fuera del aula, junto con su posterior producción y difusión. 
 

 
 

A.2. Agrupamientos: 
Alumnado matriculado en Fotografía de 1º de Bachillerato A, B y C en un mismo grupo. 
 
 
A.3. Espacios: 
Aula plástica, Aula medusa, Espacios comunes del Centro 
 
 
 
A.4. Recursos: 
Laboratorio de fotografía 
Cámaras de los Teléfonos móviles particulares con autorización previa. 
Proyector 
Ordenadores con programas informáticos de edición de fotografía 
Táblets 
 
 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

• Destacamos otras actividades complementarias como: 

• Participación de las actividades del trimestre que contemplan diversas efemérides. 

• Navidad y comienzo del nuevo año. 

• Decoración del centro. El Departamento de Dibujo intentará colaborar en las actividades y decoración del centro prevista por los distintos 
proyectos. 



 
B. Atención a la diversidad: 

La LOMLOE se conforma como un avance legislativo más en la construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la igualdad de oportunidades y 
la cohesión social, instaurando una modificación significativa en la redacción del artículo 1 sobre los principios inspiradores del sistema educativo, 
añadiéndose y modificándose varios de éstos que tienen como base el Objetivo de Desarrollo Sostenible número cuatro de la Agenda 2030: 
“Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”. Así, la 
LOMLOE añade un nuevo párrafo al principio a) que refuerza la idea de calidad de la educación para todo el alumnado, y se modifica el apartado 
b) sobre el desarrollo del principio de “equidad”. 
Este principio se conceptualiza desde un enfoque totalmente proactivo fundamentado en el contenido de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que implica el desarrollo de acciones políticas e intervenciones pedagógicas encaminadas a: 

a) El desarrollo de la personalidad. 

b) La inclusión educativa. 

c) La igualdad de derechos y oportunidades. 

d) La accesibilidad universal a la educación. 

C. Evaluación: 

Observación diaria y directa, comprobando cómo el alumnado maneja las diferentes herramientas, técnicas digitales y manuales y 

cómo aplica los procesos y planifica el trabajo desde el inicio hasta conseguir el producto final, teniendo en cuenta los diagnósticos, las 

exposiciones, los debates, los análisis y el desarrollo de los trabajos individuales y colectivos, junto a su evolución y sus resultados. 

Elaboración de productos: 

 

Para calificar cada situación de aprendizaje se calificarán los productos respectivos: 

las tareas preparatorias y los ensayos de taller, constituyen el 50 % de la nota. 

Los trabajos finales teórico-prácticos, constituyen el 50 % de la nota. 

No se realizarán exámenes teóricos en la evaluación ordinaria. 

 
D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 

A los alumnos con la materia no superada en los dos primeros se les entregará el plan de refuerzo por Classroom el día de entrega de las notas, 
con los contenidos y actividades que deberán realizar antes de la siguiente evaluación, con el fin de recuperar el trimestre no superado. 



 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 
 
Contribución a los objetivos de etapa 
 

La fotografía es el medio de expresión visual y artístico más usado en todos los ámbitos de la vida, y en el siglo XXI se ha convertido en un 

instrumento adecuado para enseñar arte a través de la producción y recepción de proyectos fotográficos, aplicando el lenguaje visual, escrito y oral. 

De este modo, se forma al alumnado a aprender a ver, a hacer y a sentir de manera comprometida con su entorno, así como a interpretar y valorar el 

Patrimonio histórico cultural global y canario (a). 

A través del análisis y lectura de imágenes fotográficas y del estudio de obras de arte se potencia la observación, percepción e interpretación crítica 

del entorno para entender mejor el momento actual, los retos de sostenibilidad y desafíos de inclusividad que atiende a la diversidad de los valores 

culturales, sociales, políticos y éticos, favoreciendo en el alumnado la mirada hacia un futuro sin prejuicios, basada en el respeto y en la 

conservación y mejora de la convivencia (b, d). 

En estos tiempos, la diversidad y la inclusión social, nos llevan a celebrar efemérides, para compartir ideas y a rechazar estereotipos, consolidando 

la formación en la madurez personal, afectivo-sexual y social siendo tolerantes para actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma. Con la 

ayuda de las metodologías activas se trabaja en los procesos creativos tomando un carácter relevante, permitiendo crear y valorar el talento y el 

hecho de la creación artística como medio de disfrute individual y colectivo (c, e). 

La investigación científica, el uso de tecnología, la participación y el trabajo en equipo permiten valorar con actitud crítica la realidad del mundo 

contemporáneo y analizar el futuro y sus antecedentes, favoreciendo el descubrimiento y desarrollo responsable para afianzar en el alumnado el 

optimismo, la toma de conciencia, la iniciativa, la creatividad y autoestima (f, g, h, i, j). 

 

Por último, el movimiento, la acción de fotografiar lo que le rodea, permite al alumnado alcanzar hábitos saludables que lo llevan a la exploración 

de lugares que le benefician en su desarrollo personal mental y físico, y al mismo tiempo le permitan conocer aspectos de prevención en el ámbito 

de movilidad segura y comprometerse con el medio ambiente, con el cambio climático y la supervivencia. En definitiva, la fotografía será la huella 

de sus experiencias diarias, impresiones, sentimientos, intereses y emociones (k, l, m, n, o). 

 
Contribución a las competencias clave 
 

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos 

establecidos en la progresión del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y adquisición 

de las competencias clave para el Bachillerato. 

 

La materia contribuye a la Competencia en comunicación lingüística (CCL), al proporcionar al alumnado una explicación reflexiva, crítica o 

científica sobre la historia de la fotografía. La capacidad para localizar, seleccionar y contrastar información sobre la evolución de las técnicas y 



materiales que se emplean en fotografía anima a la mejora de la comprensión de las producciones artísticas y, por consiguiente, a la correcta 

elaboración individual o colectiva de productos creativos. De esta forma, resulta imprescindible el uso de la comunicación oral o escrita, para el 

desarrollo de exposiciones gráfico-visuales y audiovisuales o multimodales, usando la riqueza del lenguaje visual y apoyándose en este medio para 

alcanzar las competencias específicas previstas. 

 

La materia contribuye a la Competencia plurilingüe (CP), a través del uso o empleo de lenguajes interdisciplinares y transversales cuando se 

traducen textos o imágenes que necesitan un análisis o una descripción más particular. Asimismo, favorece su desarrollo cuando se usa el lenguaje 

de signos o textos explicativos con carácter inclusivo, sabiendo que existe una gran variedad de público, y que resulta fundamental saber expresarse 

en todos los lenguajes para alcanzar una comunicación global. 

 

La aportación de la materia a la Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), se alcanza gracias a la 

utilización de métodos propios del razonamiento analítico y matemático, del pensamiento científico y de la tecnología e ingeniería. Resulta 

imprescindible el uso de conceptos espaciales para el análisis objetivo de la forma, el conocimiento de los tamaños en función de la perspectiva, o 

el dominio de operaciones básicas para calcular medidas sobre el uso de materiales químicos o el ajuste de los valores de la luz. De igual modo, 

esta competencia se encuentra presente en el planteamiento y desarrollo de proyectos y modelos fotográficos que ilustren productos u objetos. 

 

Se contribuye a la adquisición de la Competencia digital (CD), a través del uso de herramientas, cámaras y otras tecnologías digitales necesarias 

para el correcto desarrollo de la materia. También gracias al uso de las aplicaciones informáticas que permiten la edición de formatos creativos e 

instantáneos, junto con la búsqueda de información y conocimientos para manipular imágenes y crear infografías, publicidad u otros diseños. 

 

Se contribuye a la Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), en todo lo relacionado con el compromiso que lleva al 

alumnado a tomar conciencia de su aprendizaje y el significado que este le aporta en su día a día para la mejora en la convivencia y con el entorno. 

Al mismo tiempo, contribuye a través del conocimiento y la defensa del patrimonio canario, compartiendo responsablemente los conocimientos y 

sentimientos sin prejuicios. Además, a través de la constancia en el trabajo se contribuirá a que el alumnado se desenvuelva en el saber y en el 

espíritu crítico personal, dándole sentido a su aprendizaje. 

 

Se refleja la Competencia ciudadana (CC), a través de la elaboración y análisis de ideas creativas, explicaciones e interpretaciones que se generan 

cuando se visualizan y se hacen fotografías acerca de lo que se ve, de lo que sabe y siente. Se contribuye, además, a través de la participación y 

desarrollo de procesos dentro de los proyectos colaborativos, ya que favorece el desarrollo de habilidades de empatía y asertividad con las demás 

personas, valorando de manera adecuada las vivencias y experiencias propias y ajenas. Asimismo, el fomento del cuidado del entorno y el medio 

ambiente hacen al alumnado ser un pilar importante para la sostenibilidad, analizando de manera crítica las consecuencias de una intervención 

humana inadecuada, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, y participando en proyectos de la Agenda 2030 

y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 



La Competencia emprendedora (CE), implica que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje de manera individual y grupal, desarrollando 

un enfoque vital dirigido a actuar sobre las oportunidades e ideas y utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar propuestas 

de valor para las demás personas. Al mismo tiempo, la (CE) contribuye a que el alumnado sea capaz de abordar sus proyectos fotográficos de 

forma crítica, promoviendo la investigación y afrontando nuevos retos, tomando decisiones de manera activa y participando en proyectos 

colaborativos que le permitan el desarrollo de habilidades comunicativas, asertivas, de empatía, de negociación y respeto a los diferentes 

planteamientos. Al mismo tiempo, se fomenta la creatividad, la mirada estética, se analiza el significado de belleza y se reflexiona sobre el cuidado 

del patrimonio canario, ya que se aprende a contrastar la información y a construir una visión crítica y particular que pueda mostrarse con libertad y 

sin prejuicios. 

 

Por último, hay que destacar la contribución de la materia a la Competencia en conciencia y expresión cultural (CCEC), gracias al reconocimiento 

del entorno canario y su naturaleza, y mediante la comprensión de la historia del archipiélago y su repercusión en la evolución del arte y las 

técnicas fotográficas. Asimismo, se contribuye a través de la producción de creaciones artísticas con sentido, basándose en el respeto y en el 

compromiso de pertenencia a un lugar, y valorando el patrimonio canario para representarlo en sus composiciones y en los retos y desafíos que 

deba afrontar. Por último, también se alcanza educando los sentimientos del ser canario y ser global, y cuidando las emociones y acciones artísticas 

que se expresan a través de las distintas manifestaciones de estilo. 
  

 
 
 
 
 
 
 

SA N.º 1: ESCRIBIR CON LUZ 
Introducción a la Fotografía 

 

Descripción: Breve Introducción a la Historia de la Fotografía 

Cronología de la evolución de la fotografía en los diferentes eventos clave, desde el descubrimiento de la cámara oscura en los siglos 
IV y III a. C. hasta la actualidad. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 



salida. 

C: 1 CE: 1.1 CCL1, STEM2, 

CD1, CD2, 

CPSAA1.1, 

CC1, CC2, CE1, 

CCEC1, CCEC2 

I: 1,3,6 
 
 

Observación 

sistemática. 

 

Escalas de 

valoración 

Cuestionarios 

       

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Elaboración de apuntes con 10 fechas clave  

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

ENSEÑANZA DIRECTA (EDIR) 
EXPOSITIVA 
PROYECCIÓN DE VÍDEOS 
 
 
 
 
 

 

Gran Grupo (GGRU) AULA PLÁSTICA PROYECTOR 
PLATAFORMA 
CLASSROOM 
PRESENTACIÓN CON 
RESUMEN DE 
CONTENIDOS 
(APUNTES) 
VÍDEOS TUTORIALES 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 
 

Periodo implementación Desde la semana nº 1         a la semana nº         3 Nº de sesiones: 4 Trimestre: 1 



 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 
de Mejora 

 

 
 
 

SA N.º _2 EL TRIÁNGILO DE LUZ__ 
 

Descripción: Conocer las partes de una cámara: objetivo, diafragma, obturador y anillo de enfoque.  y los distinto tipos de cámara, sus 
usos manipulación: réflex, analógica, digital y análisis de la cámara. 
A través del estudio y comprensión de las relaciones entre los tres factores que intervienen en la captura fotográfica de imágenes, 
conocer practicando las diferentes velocidades de obturación y las diferentes aperturas de diafragma consiguiendo de este modo 
imágenes artísticas actuando sobre la profundidad de campo o la captura del movimiento. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

C:2 CE:2.2 CCL2, STEM4, 

CD3, CE1, 

CCEC1, 

CCEC2 

II: 1,3 Observación 

sistemática, 
Análisis 
de producciones 

Rúbricas de 
evaluación 

Exposición de sus 
imágenes 
Trabajo de taller 
Dosieres de 
fotografías con las 
respectivas 
memorias. 

C: 4 CE:4.1 CCL3, CCL5, 

STEM3, CD2, 

CD3, 

CPSAA5, CC4, 

CE1, CE3, 

IV: 3    



CCEC3.1, 

CCEC4.1, 

CCEC4.2 
Productos Tipos de evaluación según el agente 

Tarea de investigación: Búsqueda y análisis de Imágenes 

Exposición de las Imágenes analizadas 

Dossier Velocidad de Obturación 

Dossier profundidad de campo 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

EXPOSICIÓN Y EXPLICACIÓN 
ENSAYO ERROR 
AULA INVERTIDA 
 
 

 

Gran grupo 
Grupos de 4 
Individual 

AULA PLÁSTICA 
ESPACIOS COMUNES 
CENTRO 

MÓVILES 
CLASSROOM 
PRESENTACIONES 
APUNTES, MANUALES 
TÉCNICOS 
IMÁGENES DIDÁCTICAS 
VÍDEOS 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº 3         a la semana nº         10 Nº de sesiones: 16 Trimestre: 1 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

 



Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 
 

 
 

SA N.º _3__ EXPERIMENTANDO LA HISTORIA DE LA FOTOGRAFÍA 
 

Descripción: 
Nos sumergimos en el laboratorio para crear fotogramas con material fotosensible, participando así en el proceso de creación, positivado y 
reproducción de las imágenes fotográficas al igual que hicieron los fotógrafos y fotógrafas profesionales antes de que se utilizasen técnicas y 
procesos digitales. Conoceremos a los exponentes más importantes de la Historia de la fotografía prestando atención a la importante contribución 
de la mujer en ella, mediante el estudio de sus vida y obras más representativa, los principales géneros, profesionales y/o artísticos, internacionales 
y pertenecientes al patrimonio de Canarias. prestando atención a la gran contribución de la mujer en estos ámbitos 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

C:1 CE: 1.2 CCL2, CP2, 

STEM2, CD1, 

CPSAA1.1, 

CC2, CE1, 

CCEC1, CCEC2 

I: 1,2 Observación 

sistemática, 
Análisis 
de producciones 

Rúbricas de 
evaluación 

Exposición de sus 
imágenes de 
investigación 
Trabajo de taller 
Dosieres de 
Fotogramas 
Trabajo 
Investigación 
obra fotográfica 

C:1 CE: 1.3 CCL2, STEM2, 

CD1, CPSAA1.1, 

CC2, 

CE1, CCEC1, 

I: 2,8    



CCEC2 
C:1 CE: 1.4 STEM2, CD1, 

CC1, CE1, 

CCEC1, CCEC2 

I: 4,5,7    

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Realización de Fotogramas. 
Trabajo Investigación de una obra fotográfica 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 
Expositiva 
De Investigación 
Practica: Laboratorio 
 

 

Gran grupo 
Grupos de 4 
Individual 

AULA PLÁSTICA 
LABORATORIO 
FOTOGRAFÍA 

LABORATORIO DE 
POSITIVADO 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 
 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº          Nº de sesiones: 16 Trimestre: 2 Y 3 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 



Propuesta
s de 

Mejora 

 

 
 

 
 

SA N.º _4 COMPOSICIÓN Y PROYECTO FOTOGRÁFICO 
 

Descripción: Realizaremos tareas de taller para practicar  los tipos de encuadres, reglas básicas de composición, sensibilidad y 
comportamiento de luz natural y artificial, puntos de vista, etc. de cara a presentar nuestro primer proyecto fotográfico, el cual tendrá 
como eje vertebrador las finalidades estéticas y funcionales de la fotografía y sus aplicaciones profesionales, de forma que cada alumno 
y alumna comience por una identificación con alguna de las aplicaciones propuestas de forma que puedan personalizar así como 
optimizar el  mensaje de sus fotografías y sus resultados. 
 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

C:2 CE:2.1 CCL3, STEM2, 

CD3, CD4, 

CPSAA3.1, 

CPSAA3.2, CC3, 

CC4, CE1, 

CCEC1 

II: 2,3,4 Observación 

sistemática, 
Análisis de 
producciones 

Rúbricas de 
evaluación 

Trabajo de taller 
Dosieres de 
fotografías con 
las respectivas 
memorias. 

C:2 CE:2.3 CCL3, STEM4, 

CPSAA3.1, CE1, 

CCEC3.1 

II: 2,3,4    

C:4 CE: 4.1 CCL3, CCL5, 

STEM3, CD2, 

CD3, 

CPSAA5, CC4, 

IV: 1,3,5    



CE1, CE3, 

CCEC3.1, 

CCEC4.1, 

CCEC4.2 
Productos Tipos de evaluación según el agente 

Tareas de taller:  encuadres, reglas básicas de composición, luz y puntos de 
vista 

Proyecto fotográfico aplicado a un género profesional o artístico. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 
 

Expositiva 
De Investigación 
Prácticas en recinto del centro 
Aula invertida 

 

Gran grupo 
Grupos de 4 
Individual 

AULA PLÁSTICA PROYECTOR 
MÓVILES 
CLASSROOM 
PRESENTACIONES Y 
APUNTES DE 
CONTENIDOS 
IMÁGENES DIDÁCTICAS 
VÍDEOS 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº          Nº de sesiones: 16 Trimestre: 2 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 

 



 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 
 

 

 
SA N.º _5 EDICIÓN DIGITAL Y EXPOSICIÓN 

 
 

Descripción: Después del trecho recorrido elaborando las fotografías de forma artesanal y conociendo los factores esenciales de la obra 

fotográfica, propia o de fotógrafos reconocidos aprenderemos la manipulación básica de nuestras imágenes fotografías para su retoque, 
posible difusión, y para experimentar nuevas posibilidades expresivas y creativas para nuestras imágenes. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 
específicas 

 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

C:3 CE:3.1 CCL3, STEM3, 

CD2, CD3, 

CPSAA3.1, 

CC3, CE1, 

CCEC3.2, 

CCEC4.1 

III: 1,2,3 Observación 

sistemática, 
Análisis de 
producciones 

Rúbricas de 
evaluación 

Trabajo de taller 
Proyecto Final 
Exposición. 

C:4 CE: 4.1  IV: 2,4,6    

 
Productos Tipos de evaluación según el agente 

Tareas con las herramientas de edición digital 
Proyecto de edición de las fotografías del curso 

 



FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

EXPOSITIVA: EXPOSICIÓN DE CONTENIDOS, 
EXPLICACIONES. 
DEMOSTRATIVA 
PRÁCTICA 

 

GRAN GRUPO 
GRUPOS REDUCIDOS 
TRABAJO INDIVIDUAL 

AULA MEDUSA 
AULA PLÁSTICA 

PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS DE 
EDICIÓN DIGITAL 
APLICACIONES DE 
EDICIÓN FOTOGRÁFICA 
PARA MÓVILES Y 
TABLETS 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 
--Asumir sus deberes con responsabilidad y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia y la solidaridad entre las 
personas. 
--Afianzar el sentido del trabajo en equipo y valorar las perspectivas, experiencias y formas de pensar de los demás. 
--Consolidar el espíritu emprendedor desarrollando actitudes de confianza en uno mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
--Desarrollar actitudes de respeto por la cultura propia y por la de los demás. 
--Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la práctica del deporte. 
--Conocer el entorno social y cultural desde una perspectiva amplia; valorar y disfrutar del medio natural, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 

 
Periodo implementación 
 

Desde la semana nº           a la semana nº          Nº de sesiones: 10 Trimestre: 3 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  

Propuesta
s de 

Mejora 

 

 


